
H.Ö

“5
^||||{||||||||||llllllll|||||||||llllllllllllllllllllllllllllllll!llllllll|||||||||1llllllllillllllllllllllllll|||||||||||||||||||||||||||||||||||||||| rit>

; vanta una

S® D10 ■ fide12! horas de trabajo (a la derecha). Pero 
\j 011 f^con la obra de bronce ha ido tomando cuerpo

6 
2
3

21
22
23
24

||||1IiIiiiiiiiiiiiiiiiiiihhhhi"’H>"iiiiiiiiiiiiii.... .

LA NACION

Estatua al Rey Pelé
■ o ñero “feliz de estar de nuevo en Chile” 

Afpnf nrouias expresiones) arribo ayer a Santiago 
(seS“n,Apantes DOS NACIMENTOS, universalmen- 

como el REY PELE, integrando el equipo 
te conoc,a gao pauio, que enfrentará mañana 
¿e Santo5’ ü de CIlile ]itier del fútbol chileno. 
jn»«rC°1C\« ’ Bra5il, el escultor Luis Morrone íra-
Entretani » ente en ¡a estatua de PELE, que debe- 
bija 31 lista en la primera semana de mayo próxi- 
já eslar ia que el REY posó durante 5 sesiones con 
nioyp^rde 12 horas de trabajo (a la derecha). Pero

una seria disputa entre las ciudades de Sao Paulo 
(capital del Estado), Santos (sede del Club) y Tres 
Corazones (lugar donde nació el astro del fútbol). 
Cada una se siente con el mejor derecho para lucir 
el monumento en su Plaza de Armas. Por otra par
te, se discute, y con no menos calor, los colores de la 
camiseta que lucirá la estatua. Unos creen que debe 
ser l.i del Club Santos, y otros sostienen que tiene 
qur ser la del seleccionado brasileño, interrogado, el 
REY PELE exclamó: “Cualquier cosa me parecería 
bien. ¡Todo es Brasil!’’
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IaÍSa"' DE 
'A”xu»a. 28.8’ 

17 horas- 
19 4’ C, a lima, 1*’

Wi; Ërico: En la

zona norte y central 
se observará nubosi
dad matinal y duran
te el resto del dia dis
minución de la nu
bosidad. En la zona 
sur: variable. En el 
extremo austral: nu
blado. Año L — Santiago de Chile — Martes 8 de Febrero de 1966 Precio: Eo 0,30 — Edic. Aérea: E° 0,35 — N.o 17.597
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Acusación Contra el Ministro dé Mirieríá
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Comisión,Imestigadoia de la Cámara de Diputados, por 4 votos contra 1, [ mente establecido que el interés nacional lia sido resguardado en cada fase de
rechazó el libelo acusatorio contra el Ministro de Minería, por la eventual 
venta de 90 mil toneladas de cobre a los Estados Unidos.- Quedó categórica- 

MMOMOIM. GERMAN PICIÍCANAS ENTREGO VALIOSOS «MES L COMISION HESTWStt
la negociación y que significa un aumento inmediato de divisas para Chile

(Información en página 2)
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VO MUNDO

de trescientos esfu- 
■s df la Universidad 

MWtt de Santiago, arri- 
£anoche a la capital, 
WB de llevar a cabo 

plan de desarro- 
iuunitaño, por espa- 

e un mes, en la pro- 
«de Arauco.

yon a recibir a 
Ittrsitarios, el Ase- 
n Asuntos Juveni- 
la Presidencia de la 

Marco Antonio
el Rector de 

sidad Católica
Mons. Alfredo 

Santiago, y amigos 
.-í los estu-
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de

localidades que reci
to ayuda directa de 
niversitarios, fueron 
Quidico, Cayucupil, 
ET-°> Curanilahue, 
w Lebu, Pilpilco, 

। Ramadillas, Ca-

islas Mocha y Santa Ma
ría. Los resultados obteni
dos allí fueron amplia
mente satisfactorios.

En el rubro de Educa
ción, los universitarios de
jaron 150 alfabetizados y 
100 alfabetizadores locales. 
Para lograr esto último, 
emplearon el método Alfa- 
lit. La importancia que es
ta acción tiene es inmen
sa, debido a que estos mu
chachos que enseñarán a 
leer y escribir velarán, 
además, por la superación 
social de sus

En el campo 
lio Social, los 
realizaron, lo

juicio es lo más importan 
te, una vasta acción en 
el sentido de elevar el ni
vel de vida de los pobla
dores. Para esto formaron 
10 centros juveniles y 8 
centros de madres. Robus
tecieron 
de todo , „ .
ciones de base ya existen- 

corno juntas de veci- 
y cooperativas agrico- 
y pesqueras.

la organización 
tipo de agrupa-

tes, 
nos 
las
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■■ en cuatro áreas de 

’I.í.a?ro110 Econó- 
»tenal, Salud, Edu- 
> Desarrollo Social 
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CANSADOS, 
PERO OPTIMISTAS

Al arribar el tren que 
los trajo de Arauco a la 
Estación Alameda, los ros-

tros de los jóvenes y mu
chachas reflejaban algo 
de fatiga, pero la alegría 
y el optimismo con que 
partieron hace un mes, 
parecía refortalecida. Una 
simpática estudiante de 
enfermería, que trabajó en 
Cayucupil, Marieta Aven- 
daño, señaló a este diario: 
“Cuando partimos llevába
mos la misión, por sobre to
do, de comunicar al pueblo 
de Arauco un mensaje de 
solidaridad, alegría y espe
ranza. Ahora que volvemos 
a nuestros hogares, creo, 
sinceramente, que cumpli
mos con “nuestro objetivo’’.

PAÑUELOS Y LAGRIMAS

La integración humana 
alcanzada por los estudian
tes de la UC llegó a tal 
grado que, en los momen
tos oue éstos se despidieron 
de los lugares de trabajo, 
las escenas que se produje, 
ron fueron realmente emo
tivas. Además de las clási
cas manos y pañuelos ai 
aire, en los rostros de los 
pobladores de Arauco bri
llaron gruesas lagrimas de 
agradecimiento y cariño.

La emoción del pueblo de 
Arauco tenía razón de ser.

Los universitarios de la UC 
habían cumplido casi total
mente lo prometido hace 
unos meses, cuando deci
dieron entregar sus vaca
ciones de la provincia su
reña. Como dijeron, por 
intermedio de una carta 
que enviaron al Presidente 
Freí, no desfraudarían la 
confianza que el depositó 
en la generosidad de la ju
ventud. Al’á lejos, queda
ron las ohras materiales y 
de todo tino que realizaron 
y el eterno agradecimiento 
de quienes supieron de la 
buena voluntad de la ju
ventud de Chile.

EN EL EXTERIOR
POR INVERTIR
EN CHILE

(Información en página 4)

RUSIA PROPONE

QUE JAPON SE

LLEVE EL JO o/o

DEL COBRE DE

SUS MINERALES

A CAMBIO DE

f

R AYUDA TECNICA

Con ampollas en las manos, no muy acostumbradas a tomar 
la pala, los rostros quemados por el sol y el viento sure
ños, pero con un optimismo y alegría sin pai. llegaron 
anoche a la Estación ¿Alameda los 350 estudiantes de la Uni
versidad Católica, que permanecieron durante un mes “u

Arauco, realizando un vasto plan de desarrollo comunitario. 
EN EL GRABADO, una de las comunidades que, con mayor 
alegría y entusiasmo, entonó el Himno de la UC, cuando el 
tren hacia su entrada a la estación.

LORIO, 7 (Inter Press Service) .— La Unión So
viética propuso a Japón la explotación conjunta de 
las minas de cobre que se encuentran a doscientas 
millas al noroeste del lago Baíkal. Los soviéticos su
gieren que Japón suministre las instalaciones v la 
asistencia técnica, a cambio del, 50 por ciento del pro
ducto extraído. Es ésta la segunda oferta de este tipo 
por parte de Moscú a Japón En el mes pasado, el 
Gobierno soviético propuso a Tokio la explotación de 
las reservas de gas natural en Shakalin y en Siberia. 
El Gobierno japonés, por su parte, está favorablemen
te orientado hacia la coproducción de cobre con los so
viéticos, lo que permitiría al país cierta independen
cia con respecto a la tradicionl fuente de adquisicio
nes en Estados Unidos.

Los representantes de las compañías mineras ni
ponas “Mitsui Smelting’’ están negociando acuerdos 
con los dirigentes soviéticos para enviar a la zona cu
prífera indicada un grupo de técnicos.

Los japoneses quieren darse cuenta personalmen
te de la amplitud de los yacimientos y estudiar la im
plantación de un red de transportes. En ambientes 
financieros de la capital se estima que las negocia
ciones para la explotación de los yacimientos cupre- 
ros podrían iniciarse en marzo próximo, cuando se 
realice la reunión del nuevo comité económico inte
grado por industriales japoneses y dirigentes sovié
ticos.
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EN COMISION DE LA CAMARA, POR 4 VOTOS CONTRA UNO:
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. Aparte del olido del Ministro de Minería, en que desvirtúa todos 
ios fundamentos de la acusación, la Comisión escuchó una docu
mentada y concluyente exposición del ex Ministro de Hacienda 
don Germán Picó Cañas, de la que se desprende la forma acertada 
con que el Gobierno de Chile ha llevado las gestiones para una 
operación comercial con los Estados Unidos.— Las distintas inier- 

. venciones y declaraciones formuladas a través de la acuciosa inves
tigación hecha por la Comisión, demostraron la carencia absoluta 

de fundamentos de la acusaciónde fundameníos

trata de una facultad, en 
este caso para ejercerla reu 
nidas ciertas condiciones, no 
es obligación aplicarla ya 
que no e¿ impositiva

Agregó el Ministro, que el 
Gobierno ha dado cumpli
miento al mandato de la lev 
en orden a mantener y am
pliar los mercados oel cobre. 
Agregó que costaba drz una 
argumentación en contra de 
la acusación, ya oue ninguno 
de los hechos podía ser cons
titutivos de causal tan grave

como para comprometer la 
guridad de la Nación.

CONTRADICCION 
RADICAL

A esta altura del debate, 
los diputados radicales centra
ron sus preguntas en la obli
gatoriedad que tendría la de
claración de prensa entregada 
por el Gobierno luego de la 
visita a Chile de dos Miníateos 
de Zambia en relación con las 
consultas que ambos países se

harían en materia de precio 
del cobre. Como los radicales 
insistieran en que se trataba 
de un acuerdo que había sido 
violado, el diputado demócra- 
tacristiano Luis Maira. Pro
testó y manifestó su sorpresa 
por la forma en que los dipu
tados radicales cambiaban sus 
fundamentos con facilidad v 
además pretendían tergiversar 
el significado de las palabras.

Luis Maira denunció una 
grave contradicción de los ra
dicales. Manifestó que al inl-

clarse los debates, habían ex
presado que no tenían validez 
los acuerdos mientras no hu
bieran sido ratificados oor el 
Congreso. Sin embargo, ahora 
sostenían que lo simple decla
ración conjunta entregada al 
término de la visita de los 
Ministros de Zambia. tenía un 
valor superior al que el Go
bierno le ha dado.

Estas contradicciones —dijo 
Maira— vienen a ratificar que 
aquí se ha usado un argumen
to infundado al acusar ai Mi-

rustro Ml
«te eonvencta^tM recurre a if ?
dez de Una“« ahd»r
de urODósItos 4
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Por cuatro votos contra uno fue recha
zada en Comisión de la Camara, la acusación 
constitucional deducida por un grupo de 
diputados radicales en contra del Ministro 
de Minería, Eduardo Sirnián, por estimarse 
inconveniente la venta de cobre que se pro
yecta hacer a los EE. UU. Después de 
intensos debates y declaraciones de funcio
narios públicos y de las compañías del co- 
br«>. la mayoría de la Comisión llego a la 
conclusión de que la acusación cárece 'otal- 
menié de fundamentos. A través de la acu
ciosa investigación hecha por la Comisión, se 
demostró oue n-o se han configurado de ma
nera »alguna ninguna de las causales invoca
das por los acusadores. Altamente valoradas 
fueron las declaraciones formuladas ante la 
Comisión por el ex Ministro de Hacienda del 
Gobierno del Presidente Gabriel González Vii- 
dela. Germán Picó Cañas, de militancia radi
cal, quien a través de sus palabras demostró 
que la negociación gestionada por Chile con 
los Estados Unidos es beneficiosa para el país 
y está encauzada dentro de las normas a las 
nue deben ceñirse esta clase de operaciones.

VOTACION
Después de las 20 horas y luego de inten-

«as Inierrogacionei a funcionarios y personas 
compenetradas del comercio del cobre. la Co
misión Especial de la Camara sometió a vo
tación la acusación constitucional, siendo re- 
chuzada por cuatro votos y uno por su acep
tación. Votaron en contra, los diputados Os
valdo Giannini. presidente de la Comisión: 
Fernando Soíomayor. Fernando Rosselot y 
Mario Hamuy. A favor de la acusación lo hi
zo el diputado radical Duberildo Jaque.

Al fundar su voto el diputado Osvaldo 
Giannini. expresó que estaba jx>r el rechazo 
de la acusación, por carecer absolutamente 
de fundamentos. En primer lugar, porque los 
hechos en que se basa o están erróneamente 

expuestos o bien se han omitido algunos de 
gran importancia como antecedentes que con
dicionan el total enfoque del problema.

Agregó que los hechos objetivamente es
tablecidos en una acuciosa investigación he
cha por la Comisión, no configuran de ma
nera alguna las causales invocadas. Termino 
diciendo que ñor las investigaciones realiza
das “me asiste la más seria, responsable y 
decidida convicción que la operación a que se 
refiere la acusación ha sido conveniente para 
el Estado chileno.”

FERNANDO SOTOMAYOR

Por su parte, el diputado 
Fernando Sotomayor expresó:

"Tal como lo he manifesta
do desde el primer día de se
siones, a mi juicio, esta acu
sación es totalmente improce
dente. dentro de los marcos 
jurídicos, pues el delito no se 
ha configurado, ya que los 
respectivos convenios de ven- 

' ta de cobre a los Estados Uni
dos de Norteamérica, motivo 
de la acusación, aún no han 
sido firmados.

"Después de escuchar la de
claración escrita del señor 
Ministro de Minería y de di
versas otras personas que han 
comparecido ante esta Comi
sión. aparte de los anteceden
tes acumulados, cabe aclarar 
el hecho de si esta negocia
ción sería lesiva para los in- 
teréses del país, eñ el caso de 
que= llegue a materializarse.

‘‘La causal de atropello de 
las leyes no existe, ya que es
ta negociación se efectuaría 
conforme lo . estipula la Ley 
16.425. No vulnera el N° 1 del 
artículo 159, ya que éste dice 
claramente “regulación de los 
precios” y no dice “dictación 
de precios", como errónea
mente creen los firmantes de 
la acusación.

“Dice el citado artículo, ade
más, “en el mantenimiento o 
ampliación de los mercados, 
en la mejor distribución de 
ellos, o para evitar o contra
rrestar cualquiera acción que 
tienda a controlarlos o restrin
girlos, .unilateralmente”. Des
de luego que nada de esto ha 
sucedido aquí, ya que se ha 
mantenido el más antiguo de 
nuestros mercados, como es el 
norteamericano, se ha vendi
do al precio del mercado res
pectivo, de acuerdo al artícu
lo 189, letra c) de la Ley 
16.425, en referencia, y, ade
más. se van- a obtener' otros 
beneficios que harán elevar el 
mopto- de las entradas fisca
les jhasta una cantidad equiva
lente a la que se habría ob
tenido si el cobre se hubiera 
venflido al precio de 42 cen
tavos de dólar la libra

«“Esto no ocurió durante 
los jGobiernos de Presidentes, 
radicales, durante la última 
Guerra Mundial, pues en 
aquellas oportunidades .se le 
fijó-un'precio al cobre el que 
fue ■aceptado por los mencio
nados Gobiernos y era equi
valente a Ja cuarta parte de 
su valor razón por la cual 
Chile dejó de percibir alre
dedor de OCHOCIENTOS MI
LLONES de dólares con los 
cuales habría cancelado to
talmente su deuda externa. En 
aquella época, no hubo acusa
ción-alguna presentada por el 
Fartido Radical en contra de 
algunos • de los Ministros, por 
la gran pérdida que sufrió el 
E”ark> Nacional: como tampo
co Itr hizo ningún partido, in
cluyendo. al Partido Comunis
ta. ya c;ue la Unión Soviéti
ca se beneficiaba con el bajo 
precio -fijado.

“El Convenio en sí mismo, 
es ud neto bilateral, y al reci
bir el Gobierno de Chile, com
pensaciones efectivas, ,se de
muestra. bien claramente que 
se raribe más que el precio fi
jado .-por el mercado norte
americano y se destruve, por 
tanto, la causal de unilatera-

“No - tne referiré a la causal- 
a ape hace mención la acu
sación. referente a “los casos 
o'° .situaciones bélicas”, puesto 
ene 4io resiste el menor análi
sis. no. estando nuestra Pa
tria en guerra, y no existien
do t4mjx,co en nug^rp hemis- 
í-’rió'. conragrac'óíi alguna de 
I’ magnitud de la'última Güe- 
rrs Mundial

“En cuanto a aquella par-* 
te de ja acusación en oup se 
hace,,mención a que., se .habr'a 
r-mnrometido el lioror de Ja 
Naciyn. pues se habría que
brantado un compromiso con 
Zambia, ellq no es efectivo, ya 
que .de las Investigaciones 

a balizadas .«e demuestra lo con
trario. Desde luego, poraue el 
Gobierno de Zamb’a habría 
reclamado si se hubieran vul
nerado los compromisos cele
brados con ese país.' Hasta es-, 
t® momento no hay reclama
ción alguna. Adom’ás. como ’o 
di jera pj señor Ministro-de Re
laciones Exteriores de Chile, 
en esta Comisión, sólo existen 
acuerdos de carácter informa
tivo que no necesitan la rati-

ficación del Parlamento, 
contrario habría sido en 
tremo grave, pues Chile esta
ría dependiendo de un país 
extranjero en su comercio ex
terior,

“En, consecuencia, solamente 
cabe aclarar si esta negocia
ción fue buena o mala v si 
Chile perdió los USS 7.200.000 
de diferencia de precio. En 
todo caso, esta cifra se redu
ce en USS 3.520.000 debido al 
mayor aporte de las compa
ñas. lo que sumado los 240 000 
dólares de economía en la co
mercialización. alcanzan la 
cantidad de USS 3.760 000. Tam 
bién sería interesante averi
guar si el resto, es decir los 
US$ 3 440.000 se recuperan pa
ra el Gobierno o no

“De la declaración enria
da por el señor Ministro de 
Minera, se desprende que esta 
cantidad sé' recupera por los 
nuevos ingresos y por los be
neficios adicionales que repor
ta a la producción ei présta
mo aludido.

"Además, tal como lo mani
festé en la Comisión al inte
rrogar al señor Laearrigue. el 
Estado economiza la cantidad 
de US$ 4 750 000 por diferen
cias de interés eñ este présta
mo. en relación con los que 
otorga e] EXIMBANK. En este 
caso, el interés promedio es 
de 1 l'2ri y en el otro es de 
6%. respectivamente.

“Se debe considerar, además, 
que estos USS 10.000.000. que. 
cómo se ha dicho, se otorga
rían en maquinarias y equi
pos. son de rápida recupera
ción, puesto' que los deudores 
chilenos en este caso, tienen 
un plazo menor al otorgado 
por AID

“En mérito de lo expuesto y 
de los considerandos aludidos 
rechazo de plano la acusa
ción constitucional deducida 
en contra de) señor Ministro 
de Minería, don Eduardo Si- 
mián. ya que no existe nin
gún cargo que lesione los al
tos Intereses de la Nación”.

ex-
LUIS MAIRA
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। EL MINISTRO EDUARDO SIMIAN PULVERIZO LAS BASES DE LA ACUSACION, QUE SOSTENIA Quf « tendrá 
| PERDIA INGRESOS POR LA VENTA DE COBRE A LOS ESTADOS UNIDOS. SOSTUVO CON CIFr/cí '« 
f FUTABLES QUE EL PAIS SE BENEFICIA AMPLIAMENTE CON LA VENTA DE 90.000 TONELADAS r! itmrííl ■

OTRAS RAZONES. QUE DEMUESTRAN CATEGORICAMENTE QUE CHILE RECIBIRA MAS INGRESO«1 '»dep0< 
r A iximnrr aptan cr c-ttam t na airtTTTF'MTF'a apa. TTMFNTnq- J y supe

Durante el debate, el dipu
tado Luís Maira manifestó que 
a lo largo de las exposiciones 
e interrogaciones, se despren
día que la Comisión se encon
traba frente a una negocia
ción internacional múltiple y 
que el interés fiscal no que
da comprometido ni lesio
nado. Frente a afirmaciones 
de otros parlamentarios, el 
diputado Maira señaló que 
cualquiera que sea el sistema 
que se emplee para ingresar 
a las arcas fiscales el im
puesto por la utilidad de las 
compañías cupreras. el Esta
do quedaría -
ningún caso 
intereses del

a cubierto y en 
se lesionaría los 
país.

, r supe 
Ionie"05LA NEGOCIACION, SE CITAN LOS SIGUIENTES ARGUMENTOS:

—EL PAGO EXTRAORDINARIO QUE HARIAN LAS COMPAÑIAS PRODUCTORAS LE REPRESENTA Ai '"sTpr 
UNA VENTAJA DE 240.000 DOLARES; ----------- ' j- '■

—EL PRESTAMO DE 10 MILLONES DE DOLARES SIGNIFICA UNA DISPONIBILIDAD INMEDIATA t >h 
VECES SUPERIOR A LA MENOR CANTIDAD DE IN GRESOS QUE DEJA DE PERCIBIR EL FISCO a 
HUBIERA VENDIDO EL COBRE A 42 CENTAVOS LA LIBRA;

—EL PRESTAMO PERMITIRA AUMENTAR PRODUCCION DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA MINERIA R »ie' 
PAGARAN INTERESES MUCHO MAS BAJOS QUE LOS HABITUALES; ' B v„ -

—LA MAYOR INVERSION DE 10 MILLONES DE DOLARES PERMITIRA OBTENER UN AUMENTO EN Ti !1”ente 
LA PRODUCCION CUPRIFERA DEL ORDEN DE LAS 20.000 TONELADAS, LO QUE TRAERA CONSIGO 8r"’"° 
INCREMENTO EN LAS DIVISAS. —O—
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Una categórica aclaración frente a la acu
sación constitucional que se ha planteado en su 
•contra entregó en la mañana de ayer el Minis
tro de Minería. Eduardo Sirnián. Un oficio de 
nueve carillas suscrito por el Secretario de Esta
do, fue dado a conocer ayer, en la Comisión que 
investiga los antecedentes respecto de la acu
sación contra el Ministro Sirnián.

En (licito documento, el 
deja establecido claramente 
bierno. como la Corporación

Ministro Sirnián, 
que “tanto el Go
dei Cobre están se-

guros que está negociación comercial resguarda 
los intereses de Chile porque ella permite afir
mar nuestra posición en el mercado norteameri
cano y recibir con creces los beneficios que le 
reportaría la venta de las 90.000 toneladas al pre
cio de 42 centavos la libra”.

El texto del oficio entregado por el Minis
tro Sirnián es el siguiente:

‘He tomado conocimientos de la acusación 
constitucional interpuesta en mi contra 
Honorables Diputados señores: Manuel

Vasquez. Alberto Naudon Abarca/EdüärdTr 
vel Amiön, Carlos Morales Abarzüa. Jorrl r 
nez Y'ergara. Osvaldn Basso Carv»!-' - 
Poblcte Gonzalez, Renato Laemmermann'jta 
ge Cabello Pizarro. Juan Rodríguez }'-• 
Americo Acuna Rosas.

jarro! lo ’ 
ísfs de í 

(gráficos. 
. la nati 
j recursc

Osvaldo Basso Carvajal Orb- ortUBOS. 
lez. Renata .. g

iltánea d 
utrarse n 

Rara desvirtuar sus fundamentos, creo» bes com
¡o »n nrimpr iprminn K «na..   “ “

AUMENTO DE PRECIO

FERNANDO ROSSELOT
A continuación fundamentó 

su voto negativo, el diputado 
Fernando Rosselot. quién en
tre otras cosas dijo que, jurí
dicamente la acusación no tie
ne ningún valor y que carece 
totalmente de fundamen
tos. ya oue se trata 
de una operación aún no con
venida. Agregó que después de 
los antecedentes expuestos en 
la Comisión, llegaba a la con
clusión de que la negociación 
era beneficiosa para el país, 
tanto por e] monto comn las 
condiciones del préstamo de la 
A.I.D . ya que >rá en benefi
cio directo de los sectores a 
que se entrega el présta
mo.

Agregó el diputado Rosselot, 
oue esta negociación resguar
daba altamente el interés y el 
honor de la nacióh.

MARIO HAMÜY

el

También fundamentó su 
to el diputado Mario Ha muy. 
quien dio razones similares 
que demostraron la falta 
solidez de los fundamentos 
la acusación.

VOTO FAVORABLE

vo-

de 
de

El único voto emitido eñ 
vor de la acusación fue el 
diputado radical Dubenldo Ja
que. quien íhsístió en los in
fundados argumentos conteni
dos en el libelo acusatorio.

DEBATE

fa
de 1

Previa a la. votación de la 
acusación, la Comisión escuchó 
la opinión de ..representantes 
de las compañías del cobre, 
uuienes además fueron someti
dos a un intenso interrogato
rio por parte de los miembros 
de la Comisión y de otros di
putados' que en gran número 
permanecieron en.'la sesión-

La Comisión escuchó la opi
nión, del -Vicepresidente de la 
Braden Company. Robert Hal- 
derman. quien, entre otras co
sas, sostuvo que era mucho 
más conveniente vender un 
producto a un precio competi
tivo para impedir ' sea re
emplazado por los sustitutos.

‘También fueron oídos él vi
cepresidente de la Chile. Explo- 
ration Cómpánv. el Fiscal de 
FNAMf, Julio Vjldósola. y el 
presidente del Iristituto de In
geniero de Minas, René Ver- 
gara.

GERMAN PICO CAÑAS
Posteriormente, la Comisión 

escuchó al ex Ministro de 
Hacienda. Germán Picó Ca
ñas, para conocer aspectos de 
la gestión que le correspon
diera en anteriores negocia: 
clones con los Estados Uni
dos en materia de cobre. El 
ex Ministro fue invitado a la 
Comisión a petición del di
putado radical Manuel Rio- 
seco-

Picó Cañas, manifestó que 
las condiciones de venta del 
cobre no las podía fijar o 
dictar sólo una de las partes. 
Eho requería un acuerdo con 
el comprador ya que cuando 
el vendedor quiere imponer 
sr púsiciónu el comprador se 
defiende y con el tiempo to
ma la revancha perjudican
do a la otra parte.

Aslsmismo señaló que la 
mejor manera de proceder en 
estos acuerdos, era basado en 
periodos largos. También 
planteó el peligro que para el 
comercio del cobre significa 
ban los sustitutos, manifes
tando que los usuarios del 
cobre, viven en una constan
te preocupación frente a los 
sustitutos y han llegado in
cluso' a formar una Asocia
ción promotora del uso del 
cobre.

Germán Picó Cañas señaló 
además, que no creía que el 
manejo de la política del co
bre puede juzgarse por la 
venta de 90 mil toneladas y 
en un plazo tan corto. Seña
ló además el hecho de que 
nuestro país se encuentra es
trechamente ligado a los Es
tados Unidos, por lo que con- 
s'óeró interesante tener bue- 
na? relaciones comerciales y 
mantener un buen mercado 
para la producción futura 
que Chile piensa aumentar.

Ante una pregunta que se 
le formulara. Picó Cañas di
jo que “todo mercado, chico 
o grande siempre es Intere
sante" Agregó que el creci
miento del mercado de los 
Estados Unidos es sorprenden
te y que progresa especial
mente como consumidor, lo 
que es importante para un 
país productor como el nues- 
t-u “Es un mercado —dijo— 

hay que cuidar funda-que n_ _______
mentalmente”.

“Me cuesta creer —dijo— 
que el Ministro Eduardo Si- 
m>án. haya atentado contra 
el interés nacional”, agregan
do que lo había conocido co
me un hombre honesto v ca
paz. cuando él era Vicepre
sidente de la CORFO. Recor
dó también como Sirnián en
tregó a Chile esa gran rique
za que es el petróleo.

En esta forma, las pala
bras del ex Ministro de Ha
cienda han venido a demos- 
trai el justo proceder del Go
bierno al gestionar esta ope
ración comercial aún no fi
n-quitada, ya que se ha ajus
tado en todo a las normas 
que deben regir estas opera
ciones como asimismo, ha es
taco basada en hechos reales 
y positivos que conducen a la 
aplicación real de lo que de
be ser la política del Depar
tamento del Cobre y del Go
bierno en general, cual es 
mantener buenos mercados 
para nuestra producción cu- 
prera, mirando siempre el in
terés del país.

MINISTRO DE JUSTICIA
Después habló el Ministro 

de Justicia Pedro J. Rodrí
guez, a quien se consultó so
bre aspectos jurídicos de la 
neeociación

Ei Ministro expresó que la 
acusación carece de funda
mento. por cuanto se funda 
en una disposición legal que 
tiene el carácter de faculta
tiva. Agregó que cuando se

En el mes de octubre del 
año próximo pasado el Depar
tamento del Cobre aumentó 
el precio del metal de 36 a 38 
centavo de dólar la libra. Poco 
después el Gobierno de Chile, 
fu? 'nformado por el de Es
tados Unidos de América que 
había logrado de sus produc
tores domésticos, mantener el 
precio a 36 centavos para el 
mercado de ese país, y que. 
además, con el objeto de aten
der la demanda extraordina
ria producida por la situación 
de su mercado, había decidido 
entregar de sus reservas dis
ponibles la cantidad de 200 000 
toneladas, al mismo precio ba
se indicado más arriba. Con 
esta comunicación el Gobierno 
de Estados Unidos de Amé
rica cumplía con un procedi
miento ya establecido desde hace 
largo tiempo con el Departa
mento del Cobre, en el senti
do de informarlo de las en
tregas de cobre de sus reser
vas. sistema beneficioso para 
ambas partes y que permite 
un mejor conocimiento de! 
mercado y sus proyecciones 
futuras.

2°— Las Compañías se obli
garían a pagar al Fisco chi
leno, la suma de US$ 3.520.000.

3"— El Gobierno norteame
ricano concedería un présta
mo adicional a los ya acor
dados de USS 10.000.000 a 40 
años plazos y a bajísimo inte
rés.

NEGOCIACION
BENEFICIOSA

y que son, en su inmensa ma
yor proporción, las de la gran 
minería norteamericana, que 
está vendiendo, en Estados 
Unidos, a 36 c| de dólar por 
libra. Esta consideración re
sulta aún más importante pa
ra la política comercial chile
na en virtud de los grandes 
aumentos de nuestra produc
ción programados para los 
próximos años.

REABRIR 
CONVERSACIONES

Posteriormente las irregula
ridades del mercado, incre
mentadas por la situación de 
Rodesia. llevaron al Departa
mento del Cobre, por instruc
ciones del Gobierno de Chile, 
a reabrir las conversaciones 
que habitualmente realiza con 
productores de otras áreas, 
con el ánimo de revisar la si
tuación y determinar la con
veniencia de un nuevo precio 
para el metal.

Es así cómo el 4 de enero del 
presente añó, dicho organismo 
acordó aumentar nuevamente 
el precio a 42 c. de dólar ’a 
libra, no obstante que la di
ferencia de 6 c. que se produ
cía entre el precio vigente en 
el mercado de Estados Unidos 
de América y el fijado por el 
Departamento del Cobre, ha
cía temer un debilitamiento de 
la posición del cobre chileno 
en el mercado norteamericano. 
Por estas circunstancias v 
obligado como está por la lev 
11.828, a “el mantenimiento y 
ampliación de los mercados”, 
consideré necesario, en res
guardo de los intereses per
manentes del país, abocarse al 

’examen inmediato de la situa
ción que se produciría con sus 
consumidores habituales en 
Estados Unidos de América, 
con miras a mantener nuestra 
posición en ese mercado y, por 
otra parte, a asegurar para el 
país las ventajas económicas 
que el nuevo precio le depa
raba.

El Gobierno y la Corpora
ción del Cobre están seguros 
que esta negociación comer
cial resguarda ios intereses de 
Chile porcue ella permite 
afirmar nuestra posición en el 
mercado norteamericano y re
cibir con creces los beneficios 
que le reportaría la venta de 
las 90.000 T. M. al precio de 
42 c. la libra. En efecto:

ai De haberse vendido las 
90.000 T. M. al precio de 42 
c. se habría producido un ma
yor ingreso fiscal de 7.200.000 
dólares sobre el que produciría 
la venta de este mismo tone
laje a 36 c. la libra. En con
secuencia, el pago extraordi
nario de USS 3.520.000 que ha
rían las compañías producto
ras sumado al hecho de que 
esta venta a los consumidores 
de Estados Unidos de Améri
ca no estaría sujeta al cargo 
usual que corresponde por co
misión de ventas y que repre
sentaría otro mayor ingreso 
fiscal del orden de US$ 240.000, 
significa recuperar " 
dolares de los US$ 
indicados;

b) El préstamo _ _____
10.000.000 proporciona venta
jas importantes de diverso or
den. En primer término, ob
sérvese que significa una dis
ponibilidad inmediata tres ve
ces superior a la menor entra
da de USS 3.460.000 que el 
Fisco deja de percibir como 
impuesto fiscal si hubiese 
vendido el cobre a 42 Ci la li
bra. Enseguida este préstamo 
a 40 años plazo, con 10 años 
de gracia v ba ¡simo interés, 
se destinara de preferencia 
iJ desarrollo de la minería 
nacional mediana y pequeña, 
que se beneficiará por este 
motivo con intereses más ba
jos de los que habitualmente 
ofrece el mercado de capita
les, 
tos 
ces

de ’ USS ' 10.000.000 en ’ ^"mi
nería del cobre, permitirá ob
tener un aumento en la pro
ducción chilena, del orden de 
las 20.000 toneladas anuales 
cuya venta rendirá permanen
temente un beneficio anual 
para el país, en dólares, varias 
veces superior a la menor 
■cantidad de tributos fiscales;

PRECIOS DIVERSOS

Por lo demás, esa Honora
ble Comisión debe considerar 
el hecho de que habitualmen- 
te los precios del cobre de 
nuestra gran minería han si
do distintos en diversos mer
cados. Por eso el articulo 18 
letra c> de la Ley 11.828, 
mantenido en la nueva lev 
da como norma a Ja Corpo
ración del Cobre verificar oue 
las ventas se hagan "a los 
orecios del mercado resoecti- 
vo”.

Sólo a partir de principios 
de 1964 el Departamento riel 
Cobre inició una nueva polí
tica de filar directamente un 
mismo precio para las ventas 
en los mercados d® F.urnna v 
de los EE. UU. de América

ACUSACION INFUNDADA

BASES DE ACUERDO

Como resultado de este exa
men. el Gobierno encomendó 
al vicepresidente ejecutivo del 
Departamento del Cobre, ini
ciar las conversaciones con 
Chile Exploration Company y 
Andes Copper Mining Com'pa- 
ny que permitieron establecer 
las siguientes bases de acuer
do para el suministro de co
bre chileno a sus consumido
res habituales norteamerica
nos, bases que, en lo perti
nente debieron contar con el 
conocimiento y aceptación del 
Gobierno de los Estados Uni
dos:

19—La Corporación del Co
bre autorizaría a estas Com
pañías para vender en 1966 al 
precio de 36 c. la libra, en el 
mercado norteamericano un 
total de 90.000 T. M. de co
bre. tonelaje igual al vendido 
en ese país durante el año an
terior;

3.760 000
7.200.000

de US$

La diferencia por es- 
intereses cubre con cre- 
el menor ingreso lis— 
Finalmente, la inversión

c) Las mayores disponibili
dades de divisas, significan 
en sí. mayores ingresos fisca
les oue compensan holgada
mente la menor tributación 
indicada más arriba- En efec
to. originan imoortacioues que 
pagan derechos de aduana, o 
incrementan el volumen de las 
inversiones de capital del país.

EE. UU.. EL MAYOR 
CENTRO DE CONSUMO

Ahora bien, es un hecho in
dudable que el mercado de los 
Estados Unidos de Norte Amé
rica constituye el mayor cen
tro consumidor de cobre del 
mundo y en consecuencia, 
resulta evidente la convenien
cia de que el cobre chileno de 
nuestra Gran Minería perma
nezca en dicho mercado como 
un abastecimiento básico de 
sus necesidades v en dondi- 
cipncs de plena competencia 
con las otras grandes produc
ciones mineras oue forman la 
base de dicho abastecimiento

La exposición de estos he
chos. que vale como rectifica
ción y cnmnlementación. a ios 
oue el líbelo Acusatorio afir
ma permite concluir, sin ma-

19— La acusación pretende 
fundamentarse en el hecho de 
que esta negociación comer
cial habría vulnerado lo dis
puesto en el artículo 15 N° 1 
de la Ley 11.828. en concor
dancia con pi articulo 15-A 
de la misma Lev.

En resumen, los acusadores 
sostienen oue las disposicio
nes aludidas persiguen fun
damentalmente. permitir al 
Estado adoptar las medidas 
neces^ri es para defender 
la más importante de 
Ja* riquezas naturales está 
ín* ¡mámente ligado a la for
me en que se comercia el 
referido metal, y. por 
la no mantención de 
principios indicaría una 
ta violación de la Ley.

ende, 
estos 

abier-

SE CAUTELAN INTERESES 
DEL PAIS

Ahora bien, el Ministro de 
Minería, que comparte 
apreciaciones 
consciente ’ 
liria des y 
que tiene 
nomía el 
considera 
en virtud __ __ __r____ ___
el artículo 15 N° 1 de la ley 
11 828 tiene la obligación co
mo Ministro v como Presi
dente del Directorio de la 
Corporación del Cobre. de 
cautelar el mantenimiento de 
los mercados del cobre chi
leno. término éste que es 
coincidente con el que utili
za el citado N? 1 del artículo 
15.

estas 
plenamente 

de sus responsabi- 
de la importancia 
para nuestra eco 

comercio del cobre 
que. precisamente, 

de lo dispuesto en
1 de la ley

CONTRADICCION DE 
LOS ACUSADORES

El debilitamiento de nues
tra posición en el mercado 
norteamericano que, como ya 
se ha señalado, es el más Im
portante consumidor-del mun
do representarlo, aceptando en 
esta parte la tésis de los acu- 
saaores. una contradicción 
con la letra v el espíritu del 
artículo 15 N9 1. pues, aten- 
tana contra los princlpiis bá
sicos de mantener los mer
cados tradicionales. precisa
mente en el momento mismo 
en oue Chile inicia una ex 
pansión considerable de su 
producción, que exige como

NO

NO SE HAN QUEBR

del

el

de

DROGU

los 
de

por los 
Ríoseco

LA LEY SE HA 
APLICADO

HAY’ 
DE

la fecha 
¡seen la <

ar
di
ne

corolario obligado la amplia
ción entre otros del mercado 
americano.

IMPOSICIONES
EE. UU

parte, no seria

sario en primer término hacer una smñ 
exposición de los hechos a que en la acugj 
se alude.

puede tener 
imprevisibles

a todos 
minería

graves para la
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Por otra . .
daole sustentar que en el ca
so que motiva esta acusa
ción haya existido una res
tricción unilateral, según la 
fraseología de la Ley citada 
En efecto el nuevo precio 
aplicable a las 90.000 T M. 
no ha constituido ni directa 
ni indirectamente una impo
sición del Gobierno de Esta
dos Unidos de América. Muy 
por el contrario, constituye 
ura negociación comercial de 
ordinaria ocurrencia en estas 
materias, y en la cual se ha 
mantenido un trato que, en 
todas sus partes, ha resguar
dado la dignidad nacional y 
los intereses económicos ' 
país.

29.— Por otra parte, 
tlculo 15A que también 
ce infringido, además __ __
Imponer un deber, pues con
fiere una facultad discrecio
nal cuyo ejercicio no es obli
gatorio. establece que el mo
nopolio del comercio del co
bre puede ser decretado ba
jo condiciones que no se han 
dado. En efecto, las pertur
baciones e inestabilidad en 
los mercados del cobre no 
asumen el carácter de perju
diciales ni --------  ------
venta 
existen __________ ______
que impidan la colocación del 
mismo, en términos que jus
tifique el ejercicio de la fa
cultad de monopolio, medida 
esta de indudable gravedad y 
trascendencia cuyo estableci
miento si que 
consecuencias 
que afectarían

de la .
con la letra de la 
el contrario, la si- 
actual favorece el

sectores 
acuerdo 
L'-y. Por 
tuación _____  ________
mantenimiento y ampliación 

d-* sus mercados. En la espe
cie no se han producido he
chos que impidan las ventas 
d»:’ cobre en forma compati
ble con los intereses del Es
tado. pues precisamente la 
celebración de la negociación 
comercial referida demuestra 
que dicho evento no ha ocu
rrido como habría sido de ri
gor para que correspondiera o 
fuera conveniente decretar el 
monopolio-

En suma* ni la ley se ha 
atropellado ni se ha dejado 
sin ejecución.

SE CONSOLIDA 
ECONOMIA DEL PAIS

3o— También resulta des
provista de todo fundamento 
la acusación en cuanto sos
tiene que “se ha comprome
tido gravemente la seguridad 
de la Nación”, aún considera
da esta causal con la amplitud 
legalmente inaceptable 
los acusadores le

pues de los hechos 
resulta de toda eviu 
la negociación “pre 
progreso y la eleva, 
nivel de los habitan'j 
mite consolidar la 
del país y, por co
la estabilidad institu 
el orden público”,,

4°— Finalmente, 
gar que la negociac 
cial no ha quebran 
promisos internacir 
ducentes a consolii 
te de defensa del coi 
cobre”, puesto que, 
to esos compromiso! 
t inentes, ellos fuera 
dos oportunamente 
integridad, dando a 
los productores y a 
no de Zambia tanto 
vos precios fijados 
como esta negociad!

No obstante que 
zación para ex noria 
las 90.000 T. M. re 
los Estados Unidos 
rica durante 1966 o 
aún considerada por 
torio de la Corpon 
Cobre, v que este 
bastaría para de» 
plano esta acusacióo 
cional. el Ministro i 
ría no insiste en 
mentación legal P< 
chazo de la acus 
atención a su com 
más profundo de qm 
ses de acuerdo alear 
esta negociación son 
te beneficiosas para 
roses del país: que« 
gen disposición legal 
que no atentan coat: 
nor v la seguridad' 
ción, y. en consecu 
clara que se propo« 
próximamente es» 
bases a la Corpon 
Cobre.

PRETEXTOS M 
OPOSICION

Termino esta resn® 
he redactado sere 
prescindiendo con n 
fuerzo de apreciacw 
riosas que los acU- 
grimen en mi conn 
la falta de fúndame» 
acusación deja en 
quienes difaman, a r- 
defender el lionor 
ridad nacionales: 
podría apartarme 
respeto que mere« 
damente el Parlad 
Patria; y, en im. 
puedo disimular 
Placencia "or cu!« 
permitir la a. -j 
contesto. Quc 
Tribunal a 
Estado pucI'Ä, 
juzrar su cond."*

ligación llev?™ J, 
todos que el N* 
crito ha ctimplj^ 
su juramento «e 
Constitución -J 1 
ha resguardado 
iteres, nac ona^

básicos

que s 
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del t

en lo 
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Sentido de una 
Candidatura

Ben Barba

' científicos y las en-
rí^“areeientes bou evuleneia- 

0t»s oia?(19d de mantener uu equi- 
ftt aece„l crecimiento demograti- 
ri» dad de desarrollo de los 
tlaC8I,tfll modo que sus tasas de 

¿es.de «larden las reciprocas 
crema»t» uc se influyen. 
fo»’-«10?. „ va los estadistas ni po- 
N»8S1 « forma simplista empu- 

I«’ ,1“e respectivas naciones a un 
i» 8 ín demográfieo absoluto, a, 
'”“’e“tOientrau respaldados por la 

aumento paralelo indis-
IR8“ «,n desarrollo-
R mencionar el análisis de las 
Y n ? da desarrollo deseamos 

íil>ililladeS s“ acepción más global. 

Ierir““Sdo que la maypr y nueva po- 
tal „en?ntre las condiciones eeo- 
*¡í” leiales, culturales y POÜti- 
Lpropiad»» » laa esÍ2CM'aS y aU' 

'c h^dicho con propiedad que la 

S, .emento demográfico a nivel 
9,de| ñ nacional es un elemento que 
”dl’ nnesto eu comparación con 
bf ser Pitm0 de desarrollo. Porque 
i8'8 Lite es prever la posibilidad 

esos nuevos ciudadanos 
suficiente alimentación, 

v vivienda; así como la cer- 
Kr'nóder recibir la enseñanza bá- 
'L éoerior, la cultura, y el acceso. 
|* menos, al nivel de vida que t.ie- 

AALl VaV'totalidad de los países de 

i Ratina el crecimiento dexno- 
E tiene una aceleración que per- 
L „redecir la necesidad imposter- 
í'e de adoptar medidas oportuna- 

Vn remedio sería obtener prinei- 
«ente en el plano económico, un 

WS,rro¡lo ‘ai Que hiciera capaces a los 
L de abastecer sus aumentos de- 
mífieos. Otro camino sería restrin- 
. la natalidad, en previsión de que 

recursos no fueran suficientes u 

"Inda combinación y aplicación si- 

iltauv» ------ -
liarse una ecuación razonable para

Tienden al primer propósito los es
fuerzos y planificaciones del Gobier
no para obtener a la brevedad posi
ble una tasa de desarrollo económico, 
social y cultural que nos “ponga al 
día” en relación con nuestro déficit 
de crecimiento. Se pretende que los

ii M 

de a- sjplenj 
otro, J

LW

1UEC, « tendrán eso» 
ras r. “er Sl!f:
AS.S PR

ESOS

-IA. inte.

I EN ta< 
'NSIGO

Guardo
•. Jor«ial Ort®08- ...........................................
»ann M En 1"
1 ütánea de ambos sistemas parece en-

creo» fees como el nuestro, que no tienen

cultura, Ja minería, la industria y to
das las actividades nacionales determi
nen un factor de desarrollo cercano 
al de los países más avanzados.

Para lograr una disminución de la 
tasa de crecimiento demográfico, o 
sea, para disminuir la velocidad de 
dicho aumento, el Ejecutivo, por in
termedio del Servicio Nacional de Sa
lud, ha incluido en sus programas roa- 
terno-infantiles lo relativo a la regu
lación de la natalidad, que servirá 
también para ayudar en la solución de 
los múltiples problemas personales, so
ciales y sanitarios que originaba la 
falta de auxilio estatal.

Como lo ha dicho el Director del 
Servicio, la ejecución de las medidas 
deben conjugar la eficiencia técnica, 
la aceptabilidad por parte de la pareja 
humana, y, en forma fundamental, to
do lo que garantiza el respeto a la 
conciencia de las personas y a la dig
nidad de la familia.

Se conciban así todos los aspectos 
de este delicado problema, en que el 
Estado cumple con su papel de orien
tación y asistencia, actuando a reque
rimiento de Jas personas y familias 
que soliciten su ayuda y acción, todo 
lo cual deja incólume el derecho in
alienable y prioritario de cada fami
lia y de cada madre para resolver se
gún su inclinación y necesidades.

Ignorar la realidad, la trágica rea
lidad del nacimiento del hijo no de
seado, es un egoísmo y un crimen de 
lesa patria. Dejar entregada su solu
ción a la iniciativa y posibilidad de 
la acción privada ps evadir las respon
sabilidades que el Estado tiene en su 
función de rector del Bien Común.

Niegan el progreso porque, 
a pesar de la evolución, sub
sisten defectos. Muchos flu
yen del progreso mismo. La 
humanidad no es una pieza 
uniforme. Parece más bien un 
mineral con porciones áureas, 
metales secundarios, adheren
cias de baja ley y parte de 
escoria.

La política adquiere, en 
nuestros días, categoría de 
ciencia. La cátedra y el Go
bierno marchan en lineas pa
ralelas. Según la lógica, to
dos los asuntos de Estado de
bieran desenvolverse con lim
pieza intachable. Pero la vida 
no es lógica. Fuera del orden, 
un día, a mediodía, en una 
ciudad civilizada, dentro de un 
régimen moderno, irrumpe el 
bandolerismo aliado con ins
tituciones encargadas de per- 
seeulrlo: Ben Barka. líder ma
rroquí. es secuestrado, condu
cido a una villa y asesina
do. Cuando la policía va a de
tener al organizador princi
pal del crimen, éste se suici
da o, según presunciones, “lo” 
suicidan para que no delate a 
sus cómplices.

Por encima —o por deba
jo— de nuestros adelantos fa
bulosos, la intriga de Ben Bar
ka nos muestra como deteni
dos en la época de los farao
nes. en la de Holofernes, o en 
la Corte de Tiberio. Más tar
de, cuando Roma había pro
gresado e imperaba la repú
blica. Cicerón se veia obligado 
a exclamar: "O témpora o 
mores!” ¡Oh. tiempos, oh cos
tumbres! Organos de la colec
tividad depurada permane
cían, como ahora, irremedia
bles. ..

Será que debemos luchar 
siempre contra un fardo que 
trata de frenar el paso. Será 
la revancha de las tinieblas 
heridas por la luz. Será que 
L. es necesaria para
destacar el bien. No sabría 
decirlo. Tampoco diría si una 
perfección demasiado perfec
ta sena «_iv>
superior a la belleza la va
riedad, dicen. Y ¡qué de tin-

lonesco y los Ahorros 
y Préstamos

Ahora que el teatro “ICTUS” dejó de representar “La 
cantante calva", se puede revelar. .

Dicen que IONESCO inventó la incomunicación huma
na. Error. La Inventó Moisés en el Génesis: el primer in
comunicado fue Caín. Sus ofrendas no fueron entendi
das. En el “ICTUS’ . la incomunicación o incomunicabi
lidad empieza cuando uno llega.

Usted compra la entrada La pasa al boletero. El bo
letero le muestra una hermosa colección de folletos.

—El programa —dice—. Puede dar lo que usted 
guste.

Y uno no sabe cuánto hay que dar. Si doy E° 1,—, 
quizás será mucho. Pero el programa está excelentemen
te impreso y hay que ayudar al teatro nacional. Quizás 
haya que dar 2 escudos Pero a lo mejor el dinero no va 
a¡ teatro, sino al boletero. Justo es que el muchacho ga
ne algo, pero no tanto como el valor de la entrada. Le 
daré 500 pesos. Pero el programa es gratis, pues puedo 
dar “lo que guste”, y gusto de no dar. Por tanto, no le 
daré los 500 pesos para que no me crea tonto. No Je daré 
nada. Luego, me va a creer avaro. En realidad, el espiri- 

de IONESCO ya está aquí, a la puerta, sometiéndome a

La proclamación de Juan Montedónico en Valparaí
so, el domingo pasado, permitió a los observadores polí- 
t.cos formarse una clara visión del arraigo popular de su 
candidatura y de la vigencia que mantienen en el pue
blo los principios orientadores de la Revolución en Li
bertad.
rnniMadíí‘O^t'^Ó^lcOi se d.a la feliz coniunción entre las 
da rnind -lrdivl«ua¿es y, as 'deas a cuyo servicio han sl- 

locabas. Ambos hechos, fecundándose reciproea-
Snt» ;,.pí rm tcn desde ya una victoria aplas
tante para el candidato de la Democracia Cristiana

M°ntedón¡co es pródiga en acciones'des- 
onortnnidan VOr de su Proy>ncla, tanto desde la amplia 
oportunidad que concede el Magisterio, como desde los 
c-rgos municipales de regidor y Alcalde. Mediant» esta 
oobie acción los habitantes de Valparaíso han sido testl- 
rorvínlo oa conducta proyectada Invariablemente hacia el 
senicio de la comunidad, sin reparar en fatigas ni en las 
i-«P!L¿aS nlenMdo acarrea el constante servicio a 

Estas CUahdades ratiflcadas en lnnumerables 
- constl,tuyen la plataforma nersonal de Juan

Montedonico en la consulta popular del G de marzo. 
social6*0 hay también la amPlia dimensión política y 

Los principios que han orientado la acción renovado- 
ra ue la Revolución en Libertad ” que han sidn comorl- 
zados por el Gobierno, en la medida de lo posible, afron
tando el obstruccionismo interesado de sectores políticos 
adversos, continúan representando para el nueblo la es- 
l'^ríij1Za mas ‘e.£Binia, a la que ha entregado con since
ridad su adhesión y esfuerzo. La enorme y entusiasta 
concentración del domingo en el Teatro Avenida, lunto 
con testimoniar el afecto por Montedónico, significó tam
bién una reafirmación de fe en la Revolución en liber
tad y un respaldo decidido a la acción de bien público 
llevada adelante por el nuevo régimen.

Los adversarios se ^an alineado frente a Ja candida
tura d^ Montedónico desplegando tácticas adecuadas a 
sus particulares intereses partidistas. Para unos, esta 
confrontación tiene trascendencia nacional y servirá —se
gún dicen—, para marcar el descenso de la adhesión po
pular ai Gobierno de Frei otros orefieren mantenerse neriuas po 
en un ulano localista y rehuir el bulto, el encuentro fron- ja maldad 
tal. Otros, con la seguridad del rechazo que su nosicinn 
negativa a todo urogreso ha despertado en la opinión pú
blica, han elegido, cautamente, ni siquiera comprometer
se en la consulta.

Frente a estas noslciones dictadas por el resoectlvo r¡edad dicen Y ¡qué de tln- ' j 
Interés político de los núcleos opositores, la candidatura tas policromas y fascinante, nesos~tratando de~ñue' nadie"™/vea y tosiendo un poco, 
de Montedonico integra claramente el hombre adecuado remueve el escándalo! Nos in- j’- • - -------- w...------ .
y su acción local con las grandes líneas nacionales de un 
pian de Gobierno cuya realización irá en beneficio de to
dos los chilenos, pero que obliga también a la colabora
ción general

Montedónico representa en Valparaíso, en la concreta 
alternativa del 6 de marzo, la fórmula de unidad y es-

tu

100 pesos. También 
Eso no cubre el va- 
programa. Pero eso

__ examen de conciencia. Le daré 
me va a creer avaro. Digamos: 200. 
lor del programa. Mejor no Levo el r--o--------- ---------

ueuia.smuu ueuw- es vergonzoso: todo ese trabaje de diagramar un folleto, 
aburrida. Lo" único de escribirlo, de imprimirlo en colores, etc., será un tra

bajo perdido por mi culpa.
Recibo entonces ei programa y dejo rápidamente 300

' Llego “antí butaca. Me siento. Hay muchas otras* per
sonas sentadas. Hay una incomunicabilidad inaguanta
ble. Parece que lo único que puede unimos en algo es 
la lectura del programa. Pero el programa, que viene con 
un gran signo de interrogación, pregunta en la portada: 
“¿Qué es SINAP?". Como no sé lo que es SINAP, me dis-

Los personajes hablan. Un reloj da las nueve. Miro 
a1 público. Están todos muy intrigados. Seguramente, to
dos ellos se están preguntando, lo mismo que yo, qué es 
SINAP. , . , . J

¡Excelente golpe de efecto de IONESCO! La inquietud 
de los espectadores. Algunos, a escondidas, comienzan a 
leer el programa Ponen cara de dolor, de angustia.

—Yo me vine en coche de segunda —dice un perso- 
naje_En Inglaterra no hay coches de segunda —le res
ponde ella—, ¡Y yo también me vine en segunda!

—¡Quizás por eso no nos vimos! —contesta el perso- 
naJ6pero yo estoy pensando en qué será SINAP. Y leo 

subrepticiamente: ,
__SINAP. como su nombre lo indica, son las siglas del 

Sistema Nacional de Ahorros y Préstamos, mediante el 
cual puede usted convertirse en propietario.

Muy interesante, pe.o resulta que éste es un folleto de 
propaganda y no es e' programa. Y he pagado por ese 
folleto que debería ser gratis. Pero era gratis. Me lo di
jeron. Si di 300 pesos, fue porque di “lo que gustaba . 
Veo que una enorme desazón se apodera de los demas 
esp°ctadores, que seguramente están llegando a un des
cubrimiento igual al mió.

—En esta casa el reloj da siempre las 9 —dice uno 
de los personajes. , .

__ Muy interesante —estoy a punto de interrumpir
lo__ . ¡Muy interesante- ¡Pero a mí me interesa mucho
más, señor, cumplir el sueño de la casa propia! ¡No mo- 
lestey Si»o leyendo el llamado programa, que me Indica 
con luio°de detalles cómo puedo llegar a ser propietario. 
Cada día que deje pasar sin ahorrar la primera cuota, es 
un dia que la casa propia se aleja de mi. ¡Y yo, perdien
do el tiempo en obras teatrales!

Advierto que muchos han pensado lo mismo, pues veo 
que hacen ademanes como de retirarse Pero nadie se 
ya Si yo me retiro para ir a estudiar el lolleto sobre el 
Sistema Nacional de Al otros y Préstamos, van a creer que 
me voy porque no comprendo a IONESCO. Por tanto, de
bo quedarme. Los detrás espectadores piensan lo mismo 
y se quedan definitiva - p .
mente. Y. a escondidas, se- . . z 
güimos leyendo el folleto
No sólo por si mismo, sino ' l —------
tara recuperar el valor de ——

a inversión ---------------- ----------------------------

un

cita a armarnos para que no 
triunfe, además. El episodio 
de Ben Baika pertenece <al rei
no de las Mil y una Noches y 
recuerda la frase de Pascal: 
“Vivimos con un pie en el mis- _ __________ _ _

--------------- . . terlo” que nos sobrecoge, pero pongo a leer, pero la obra empieza, 
fuerzo solidario en que Chile podría encontrar el mejor da a la existencia un sabor • ----- , rr_
camino para su progreso. Inagotable.

R. G. Daniel Barac.

Pascua y un Libro Contra Chile
Creemos que la acción iniciada por 

el Servicio Nacional de Salud llevará 
a miles de familias, a miles de ma
dres, la tranquilidad de saber que hay- 
auxilio y amparo para el más vital y 
humano de los problemas.

anterior relativo a la 
a sus posibilidades tú

da pacíficamente por el Comandante 
Toro con los caciques canacas, y la 
sangrienta conquista de Argelia, que se 
prolongó en luctuosas batallas entre 
1830 a 1852!

Otra aseveración canallesca: “En 
1964, viven los pascuenses en la más 
increíble miseria y falta de libertad, 
siendo condenados a trabajos forzados 
como castigo, por robar ovejas. Hasta 
el momento reina en Pascua la ley del 
silencio, so pena de privación de abas
tecimientos”. ¡Qué sandez! En la isla 
el problema de la alimentación, prácti
camente, no existe, pues la Marina su
ministra a los pascuenses carne de bo
vinos en cantidades muy abundantes y 
a precios irrisorios. Por otra parte, sus 
plantaciones de camotes, melones, san
días. tomates, pinas y papayas a más 
de la abundante pesca en la que figu.

En un artículo 
Isla de Pascua y 
rísticas, cuando en ella se construya un 
aeródromo, recordábamos que hasta 
1912 se habían escrito algo así como 
mil obras relativas a nuestro lejano do- 
minio insular. Ahora un amigo que lle
ga de Europa nos trae un libro que 
consideramos un verdadero presente 
griego relativo a Rapanuí, ya que cons
tituye uno de los más torpes y gratui
tos ataques que se han dirigido a Chi
le. Su autor es un arqueólogo francés, 
M. Francis Maziere, y la obra se titula 
“Fantastique He de Paques". Ha sido 
editada por Robert Laffont, 6 Place de 
Saint-Sulpice, París. En el colofón lee
mos que se acabó de imprimir el 29 de 
diciembre de 1965. Se trata, en conse
cuencia, de un libro que ha salido de 
las prensas hace poco más de un mes.

ja fecha un exceso de población ni 
' la certeza de otorgar a su in

todos los elementos que hoy 
íbásieos para la comunidad._____

cente, 
egociaciá

una íqiq 
la acuso
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¿El Boxeo es un Deporte? 
mino al 
algunos de sus cultores.

Pero ocurre con esto lo 
que con tantas otras cosas. 
La gente olvida con dema
siada facilidad y se vuel
ve a lo mismo. Se produ
ce un suceso espectacular. 
Un boxeador joven, lleno 
de vida, es golpeado salva
jemente. a veces, como en 
el patético caso del argen
tino Lavorante; permanece 
por más de medio año en 
estado comatoso, y la in
dignación es general en 
todo el mundo. Cuando el 
n o rteamericano P a v e y 
Moore fue fulminado, en 
horrible combate, por el 
cubano Sugar Ramos, has
ta el Papa Juan XXIII, ese 
Patriarca de espíritu tan 
amplio, tan lleno de bon
dad y prpfunda sabiduría, 
se sintió en la obligación 
de hablar y dijo: "Las pe
leas del boxeo son contra
rias a los principios natu
rales. Es bárbaro enfren
tar a hermano contra her
mano.” Rubricando tales 
palabras, el órgano oficial 
del Vaticano, “L’Osservato- 
re Romano”, fue aún mu
cho más explícito: “El bo
xeo profesional es moral
mente ilícito y homicida.”

La conmoción no fue 
menor en el Estado de Ca
lifornia, en el que se efec
tuó el triste cotejo. El Go- 

: bernador, Edmund Bro^yn, 
| del Partido Demócrata, ex

presó que “esta pelea 
prueba una vez más que el 
boxeo es un deporte bru
tal, si es que se le puede 
llamar deporte, incluso 
cuando se practica en con
diciones Ideales.” 
Y un congresal, del otro 
gran partido de los EE.UU., 
el republicano Cari Britis- 
chgi, al presentar un pro
yecto para suprimir su 
práctica en el Estado de 
California, declaró; “Este 
deporte es una vergüenza ”

Todo ello ocurrió hace 
dos o tres años y, sin em
bargo, hemos vuelto a las 
andadas. Los recalcitran
tes vuelven a la carga. Cla
ro que nadie se atreve a de
fender abiertamente esta

sucesos lamen- 
que se están venti- 
en las esferas direc- 
del boxeo nacional, 

de nuevo de 
el tema tan de- 

en los últimos años 
llamado “arte de la 
propia” es, o no, 

un deporte. Y, 
consecuencia de ese 

, natural- 
surge otro: el de si 

tolerada su prác- 
I o abolida. Concreta- 
B, en este útimo sen- 
, ha sido presentado a 
stra Cámara de Dipu- 
)s un proyecto de ley 
■propicia la drástica 
resión de las activida- 
en los cuadrilátero^.
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LICION gorico, hemos 
jta resp’-* ^ando nuestra 
1 serel^ nen cuanto a que 
> con nada tieneareciaci»
3s acusa*

lan, ¡ 
honor

hemos estado 
opi

el
«ana tiene que 

nos °h fundamentos 
'on deporte, que 
»na« ros <lue 1Qs de ívdm “,la P^eccion 

y m°ral de sus culto-

’ariamo 
i firn 
¡lar mi

__ ePr - se 
B0mnrc.rJnuy sagaz pa- 
rSÌdn qUe el bo- 
l qn5"‘do «na trayec- 
de,U h.e?ta, bastante le- 
“ 1!«vado a 
eecléninAte“mento para 

i espe- . aqU€lla *

clarezca 
ios °'"
c 
y.qUiín

Min^L 
jplido J 
> de v las W 
a» “,

Lima L? «»’’“^“derechista 
Netarln« i Pr®nsa*'. Sus 

fa! v ólas mavoresSOni tambif,r.
Me, inte,?.. ri’u™' del¡faccio’1 । Les inter?„ rll<’«was del conciò 1 del caDitalja la contjnui- 

í ¡’“““ieta cíli ®” asi con,° 
!CClófl revoh.p Sln‘">na 

a“1* Úlüm® Ucionaria. I)es- 
nnnUnt0 de ' ista 

/‘"’natia J Gnhede n‘irat 
L?” de « 'ern.° chi* 

les, anal- Us adiciones 
.tohtiea d lza actual i- 

c<>n SeriJáU'?tro País.

.¿""VMbl. „ bl'n. romo 

Uh qu,> dedir’ Las
,!"? ” ■■ < l.ile.

iones 
, has'j

os

cementerio para mala causa. Entonces ha
blan de “humanizarlo”. Co
mo si eso fuera posible de 
alguna manera real. ¿Có
mo humanizarlo? ¿Con 
guantes más gruesos, con 
examenes médicos más fre
cuentes, con arbitrajes más 
rigurosos? Todo eso se ha 
probado de una u otra ma
nera, y con pobres resulta
dos.

La pura y simple verdad, 
—muy deprimente para 
nuestra condición de seres 
racionales—, es que el boxeo 
como expresión depurada, 
como exhibición de destreza, 
como manifestación en al
gún grado de actividad ce
rebral, interesa a muy po
cos o a nadie. El público 
quiere ver fiereza, violencia, 
golpes despiadados. Recor
damos un match entre dos 
aficionados nacionales, há
biles ambos, en el que trans
currieron dos “rounds” en 
Jos que, precisamente debi
do a la destreza de los pú
giles, bq se registró ningu
na acción realmente ruda. 
Con excelentes fintas los 
rivales evitaban el siempre 
riesgoso “cuerpo a cuerpo”. 
Entonces un chusco de la 
galería les gritó:

¡Traigan un balde para 
sacar la sangre!... Y. por 
supuesto, todo el mundo lo 
aplaudió y celebró.

No es la intención de este 
comentario profundizar aho
ra en otros ángulos de este 
problema, como la corrup
ción de quienes organizan 
los espectáculos, tan bulla
da en los Estados Unidos. 
Pero nos parece que para 
finalizar y para concretar 
en qué ha venido a parar 
el ideal de perfeccionamien
to físico y moral en cuan
to al boxeo, basta contener 
presente quiénes fueron 
protagonistas de los últimos 
más sensacionales cotejos, 
por un lado Sonny Listón, 
ex delincuente, de nutrido 
prontuario, y, por el otro, 
Cassius Clay. rechazado en 
el Ejército de los EE. UU.. 
por retardado mental. ¿Mas 
perfección dónde?

Sim¿n Stancic.

Innegable
son los fundamentales, apa
rezcan como inatacables: hay 
libertad y hay revolución, re
conoce “La Prensa”. Deja 
constancia, además, de <jue el 
Gobierno chileno ha lucrado 
frenar la inflación bajando el 
porcentaje de 38% Que flamea
ba a fines del fi4 a un 25.9% 
que es el actual. Confirmj el 
erado de estabilidad alcanza
do. dentro del cual el régimen 
de Frei “realiza obra material 
a favor de todos”. Contabiliza, 
a continuación, en el “ha
ber" de nuestro gobierno las 
ventajas uue de la explotación 
minera quiero obtener en be
neficio de Chile, el impulso a 
la redistribución de la rinuc-. 
zs v sus nlanes reforma 
agraria. Toma nota de l"1 
51.000 r-.ec rT.H-Hjv’s v de 
b s 40 (W»'*’ -f» r—rene «a ’ 
reproduce una afirmación da

”La Reforma Aeraría 
más propietarios en un 

que en 17 años antr.’io-

Frei: 
hará 
»ño .
res. Habrá cien mil beneficia
dos”. Lo impresionante no es 
que esto se diga, sino oue lo 
diga un adversario, un perió
dico ideológicamente opuesto 
al movimiento oue está juz
gando v que. asi sea con H 
ánimo de dar una voz <ie 
alarma, puntualiza las obras 
más positivas de nuestro Go
bierno aue significan satisfac
ción de las aspiraciones do 
quienes 'o eligieron • el pue
blo de (hile. La conclusion es 
t“rminante- ni sinuieri los 
censores más rigurosos discu- 
(«n lo que es innegable: la 
f!?<rr”nf** v acelerada ¡’cc’nn 
P-..mm!ca v «ochl fie la r-- 
'--.itv'iñn en libertad en f-v-r 

' s sectores posterjijidos ds
Chile.

La dedicatoria revela de inmediato el 
espíritu y Ja intención de Ja obra. Dice: 
“A los hombres que han sido asesina
dos por intentar evadirse de Ja isla".

Luego, desde el primer capitulo, se 
inicia la diatriba más calumniosa apa
sionada e injusta que se ha escrito so
bre Chile, peor, mas malévola aún que 
aquellas que se nos brindaron en el pa
sado, y en momentos de crítica tensión, 
cuando teníamos pleitos territoriales 
pendientes con otros países. Vengan, 
como prueba de este aserto, algunas 
aseveraciones de M. Maziere'-

“El padre Sebastián Englert y los 
soldados chilenos tienen la misión de 
“proteger” a los isleños de la educación 
moderna”. Y al venerable capuchino, 
santo y sapiente monje de la regla de 
Francisco de Asís, cuyo largo aposto
lado entre los pascuenses es reconoci
do y admirado por chilenos y extran
jeros, y que ha enriquecido las ciencias 
antropológicas y arqueológicas con no
tables estudios, lo califica de “Rey de 
la Ira”, acusándolo de racista y ene
migo de los pascuenses, a quienes cali
ficaría, según M. Maziere, de “ladro
nes" y “mentirosos". Compungido, el 
seudo redentor exclama: “Esto resulta 
en esta pequeña Isla algo burlesco y 
trágico”. Y luego, indisimulamente 
amenaza: “¡Ténganlo presente aquellas 
naciones para quienes el racismo es un 
crimen!".

El origen del dominio de Chile en 
Pascua, lo relata nuestro gratuito de. 
tractor en forma escueta y maliciosa: 
“Un marino chileno, Policarpo Toro, en 
1888, tomó posesión de la isla violenta
mente, y Chile, en la forma más des
aprensiva, la entregó de inmediato sin 
consultar a los habitantes y dueños na
turales de ella, en concesión a una em
presa comercial para _su explotación in
discriminada, que años después seria 
adquirida por la firma británica Wi. 
lliamson Balfour". Todo el mundo fue 
testigo, incluso Francia, que por aque
llos años andaba “coleccionando” islas 
y archipiélagos en el Pacífico, como su 
ciudadano Maziere. que ahora calumnia 
a nuestro país, que la toma de posesión 
de Pascua no significó ni el más leve 
rasguño a ninguno de sus habitantes. 
Sabemos, perfectamente, que los yerros 
de los antepasados no son computables 
a sus descendientes, por lo cual no sig
nifica ataoue alguno a Francia, cuan
do décimo^ ¡Qué diferencia (ntre la 
adquisición de Pascua por Chile, pacta-

después seria

el mundo fue

ran la langosta y la anguila —manja
res 
del 
da

principescos—, hacen que la mesa 
pascuense sólo pueda ser compara
ron Ja de un elegante restaurante 
nuestra capital. Las habitaciones, 
serán lujosas, pero exceden a las 

condiciones minimas de bienestar e 
higiene. Y. ahora, con la instalación 
de los servicios de agua potable —obra 
magna, si se consideran las dificultades 
que ha habido que vencer—, habremos 
de convenir que nuestros compatriotas 
de Pascua viven en condiciones que 
muchos del territorio metropolitano en
vidiarían.

Pero como este M. Maziere se ha 
propuesto fustigar a Chile por todos los 
medios a su alcance, nos propina esta 
acusación insólita: “Prevalece en los 
chilenos el espíritu de los conquistado
res españoles del siglo XVI ’. Fácil es 
comprender que con esto se nos quie
re identificar con el tipo del conquista
dor que pintó la “Leyenda Negra con
tra España", y de que los textos de 
historia de la Tercera República Fran
cesa, como los de Mallet e Isaac, fue
ron tan pródigos en pronalar, y no con 
el auténtico, que civilizó, evangelizó y 
pobló.

Termina el libro del inefable M. Ma
ziere con esta invocación melodramáti
ca: “Vosotros, chilenos, sois culpables 
de la más grave falta al no respetar 
la dignidad y la libertad de esos que 
llamáis “indios". Jamás podré olvidar 
oue habéis dado la más nefasta visión 
de Pascua a mi esposa, que pertenece 
a la noble raza polinésica, aquella que 
nos legara los grandes monumentos, 
los moais”.

¿Qué hacer para contrarrestar la per
fidia de este libro, oue ya está circu. 
lando en Europa? Nada más que seguir 
el sabio consejo del aforismo latino: 
“La mujer del César, no sólo debe ser 
honrada, sino que también parecerlo”.

Contestémosle al calumniador, insta
lando en Pascua las autoridades civiles 
que, gracias a la iniciativa del Gobier
no del Presidente Frei, han de tener, 
dada su condición de Departamento de 
la Provincia de Valparaíso, y para que 
no venga en el futuro otro majadero 
a dedicar libros “a los que han sido 
asesinados por tratar de evadirse de 
Pascua", dotémosla del aeródromo que 
la ponga en contacto, seguro y expedito 
con todas las regiones de la Tierra.

Luis Gálvez Vigouroux

Enfrentamiento a un 
Dilema

---- in la-Sita tribuna de la Asamblea Consultiva del Con- 
selo de Europa, el Ministro de Relaciones Exteriores de Chl 
le na formulado un llamado dramático a los países europeo, 
naca oue se esfuercen en redescubrir el mundo Iberoamérica nq paqra liberarlo de la ignorancia, del hambre y de la opre-

un extenso análisis he las causas que han impedido 
L'S ¿X« en

?e^en«P^
“i que locan bien a fondo la responsabilidad de los propios 

P’iSSeñeató°Pteambién. que la brecha producida entre los nive
les de desarrollo de aquellos y los de América Latina es tan 
profunda que solo puede se/«llanada mediante un estuersd 
*UP1LJ'Ograverw°qu’edlos pobres de nuestro continente no pue. 
den ailata' por mas tiempo su redención y están dispuestos 
a conseguirla con la ayuda o sin el auxilio de Occidente, 
manteniéndose dentro del ámbito jurídico y cultural del cual 
cornos legatarios o segregándose de el.

Destacó el Canciller que, dentro de las fórmulas posibles, 
el pueblo de Chile había elegido el primer termino de la al
ternativa y expresado su voluntad de llevar adelante una re
volución dentro de la libertad y el derecho; es d^h ‘dentro 
de los principios en que esta construida la civilización cris- 
tianEl °señornvaidés recalcó, al respecto, que Chile había op
tado por una revolución para todos los hombres y en el re- 
peto a los derechos fundamentales de cada uno; es decir, por 
una revolución humanista. .

Por nuestra parte, queremos repetir que el éxito o el fra
caso pueden sta^ficar o la pérdida o la conservación para 
una parte substancial de la humanidad, de su nexo con los 
Val°LaS S™daMq ““hoTn^Xmos es fundamentalmente de 
Indole financiera, y el Ministro Valdés instó » los 
europeos a venir a Chile a empeñar sus esfuerzos en cooperar 
al desarrollo nacional. 4,,^.«/.. w uhwrtartaLes hizo presente que la tradición Jwildlc» y 
de los chilenos garantizaba, más que suficientemente la se. 
guridad de las inversiones. „.i.hr» v laEn el hecho, el Canciller comprometió la palabra y la 
historia de Chile en caución de esas inversiones

Esperamos, por consiguiente, que la representatividad 
señor Canciller y el prestigio y amplitud de a 
habló habrán de demostrar, una vez mas, que el futuro de¡la 
política del Gobierno no entran« esa amenaza difusa que 
muchos quieren ver.

Por el contrario, los conductores del pais saben que éste 
necesita de la iniciativa privada para sa ir adelante pero ésta 
debe tomar conciencia de que !a revo'“b'™ “.
ble y que no es sólo un problema del Gobierno, sino de sub-

1 leRcstarseC a los esfuerzos del Gobierno, bloquearlos por pa
sividad o infundado temor, o prometer substraerse a la vo- 
luntad de cambios, buscando mantener situaciones ya cadu
cas, es frustrar la revolución humanista y engendrar un fu
turo amenazado por el caos o la revolución violenta.

Que los que esto último desean, no encuentren complL 
ces por simple candidez, en los que desean seguir vivienda 
tn libertad. Sergio Baeza P.

%25c2%25bfes.de
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Con asado al palo celebran estudiante |
tijerales de locales para Lseuelas y I1«

ROYECTi

iento

°D 3 qui

televisori: TELEVISIONTELEVISION
18.56

20.29

0.35

DELOS a

- '■

23.30
23.32

medica, 
consul- 

medio

Icalde de Car- 
sus reuniones 

roblemas que el

HUGO LINDO, escritor 
poeta, ex Embajador de

David 
presi-

El Min. 
uniendo

pe
las 
co- 
por

EL SALVADOR

otación policial, 
ha. Todo fue 
on que amane-

BonceP*“ 
t'txpr« 
Ls crc

Conjuntamente con este tra
bajo los estudiantes están rea
lizando una intensa labor de 
acercamiento con el sector 
campesino, que lia secundado

acii 

emente 

tedine 

ales, sii 

u labor 

caciai 

laprc 

o es sól 

el año <

alas 

édicas

legón se 

lados, co

Canal 9 - U. de Chile

DISTRIBUIDOR AUTORIZADO -

TELEMUNDI
AGUSTINAS 698 - MONEDA 946

rn urc k110dcdc 

pa- % 
• CH I**1 
el

Canal 13 - U. Católica

su entusiasmo, logrando que
brar la indiferencia con que 
fueron recibidos A medida que 
avanzaban las construcciones, 
los campesinos empezaron a

st ■

¡«ii ‘tl*> mi

)n í qu‘r 10 3 quin,

5 «il 
a qui

TELEM
CONDELL 1589 tONO 2367 

VALPARAISO

l TILIZANDO UNA VIEJA CARRETA “chancha” como banco carpintero, dos jon 
universitarios preparan una de las vigas para una escuela cuya construcción' 
ron en la pequeña localidad de Quivolgo, en la provincia de Maulé. Algunos I 
—que estarán listos en marzo— y- sus ZLtóó, L, X-l—■’

tusiasmo con que estos jóvenes voluntarios participan en esta cruzada.
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A. su regreso de Estados Unidos y México, el Subsecretario, Andrés Zaldívar, manifesto: Vengo 
ganado en poco más de un año de Gobierno"

Entre los grandes industriales e inversionistas priva
dos v entre las instituciones y corporaciones que se de
dican a realizar inversiones con capitales norteamerica
nos en el extranjero, existe un clima muy favorable pa
ra iniciar operaciones de esta especie en nuestro país, 
señaló ayer el Subsecretario de Hacienda, Andrés Zal- 
dÍVSEl señor Zaldívar, regresó este fin de semana de Es
tados Unidos a donde concurrió en representación del 
Gobierno a una reunión del Banco Interamericano de 
Desarrollo en la que se estudiaron y consideraron diversos 
aspectos relacionados con proyectos de desarrollo edilicio 
y de ayuda financiera para el progreso de los municipios 
latinoamericanos.

El Subsecretario, manifestó que en dicha reunión in
ternacional había hecho presente la necesidad de que las 
préstamos que se concedieran a los diversos municipios 
de los países latinoamericanos, para, desarrollar proyectos 
concretos, debían estar coordinados con la correspondien
te aceptación del Gobierno respectivo. Estimándose que 
debe haber concordancia entre los planes generales de 
desarrollo de un país y los proyectos ediheios.

En Chile, por otra parte, se ha creado un Comité 
especial, encargado de coordinar todas los préstamos que 
se contraten en el exterior. Pues no se puede dejar al 
libre albedrío de las instituciones que cuentan con autono
mía para que contraten los créditos que deseen. Con ello se

puede comprometer demasiado la capacidad de pago del 
país. Asimismo, es necesario que un solo organismo, coor
dine todos los créditos que se soliciten al exterior, para 
establecer prioridades, e. incluso, para evitar lo que po
dría llamarse duplicaciones.

Hizo notar, en dicha reunión, según continuó infor
mando el Subsecretario Zaldívar, que esta precaución, no 
se puede tomar como una limitación de la autonomía a 
independencia municipal. Además, los créditos que el BID. 
otorgue a los municipios chilenos, deben contar con la 
caución del Estado.

A raíz de los estudios y debates realizados en la reu
nión convocada por el BID se planteó, la necesidad da 
modificar los actuales sistemas municipales, especialmente 
en lo que se refiere a la confección del presupuesto, in
gresos y gastos.

En el mismo torneo. Chile planteó la necesidad de in
corporar a la comunidad, en los planes municipales, como 
una manera de suplir en parte la falta de recursos de los 
países subdesarrollados.

En relación con la modificación de los sistemas mu
nicipales. Zaldívar expresó que en Chile una comisión 
especial, integrada por miembros de la Confederación de 
municipalidades y del Ministerio del Interior está estu-

diando un proyecto de ley que permita modificar la es
tructura y funcionamiento de los municipios.

Refiriéndose a otros temas, el señor Zaldívar manifes
tó que en representación del Gobierno había efectuado al
gunas gestiones relativas a préstamos para Chile y que 
había obtenido buen resultado en ellas.

Luego de terminadas las reuniones del BID. el Sub
secretario de Hacienda, visitó México, con el fin de im
ponerse del sistema implantado por la Organización Na
cional Financiera Mexicana, importante organismo que 
capta el ahorro popular y promueve la colocación de va
lores- con el propósito de impulsar obras de Interés co
munitario. Este organismo se ha desarrollado en tal for
ma. que cuenta en la actualidad con un capital de 2.000 
millones de dólares Agregó que había efectuado un es
tudio de las actividades de dicho organismo para consi
derar en Chile algunos sistemas que fomentaran el aho
rro, un poco a la manera como se ha hecho en México, y 
desde luego dentro de nuestras condiciones y posibilida
des económicas.

Terminó manifestando que. en general traía una alta 
opinión de los chilenos que trabajan en Estados Unidos y- 
además, dijo textualmente: ‘‘Vengo impresionado ñor el 
prestigio que hemos ganado en poco más de un año de 
Gobierno” ________

REGRESA AL PAIS DIRECTOR GENERai n 1 
Después de casi un mes de ausencia retrr ■ t, 
vía Varig el Director General Adjunto (i?*{ il b? 
América Latina, Hernán Santa Cr«- A l
a Nueva V ork para asistir a la reunión * ' 
misión Especial de Naciones Unidas encar» d* 
gar las discriminaciones contra los grupos*^ i*fc 
todo el mundo, de la cual es presidente 
HADO. Hernán Santa Cruz, es recluido 
chileno Hernán Valdovinos, Asesor ReeianZi 
cioncs de la FAO para América Latina <r_ _______________ —--------------------- --------- '1 Oto ’
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Importante paso para unidad cultural 
de Latinoamérica fue congreso de Arica

Dos delegados extranjeros opinan para LA NACION: Hugo Lindo, 
escritor y poeta salvadoreño, y la muralista argentina Leonor 

Moscarda, enfocan el trascendental primer encuentro
realizado en Chile

(Crónica de MAURA BRESCIA)
Recientemente se efectuó en Arica el Primer Congreso de la

Latinoamericana, torneo que contó con ia participación de artistas e Comisión
lodo el continente de América Latina Este Congreso fue organ.tado por I» < omtoon 
Nacional de Cultura, que preside Jorge Millas, y patrocinado por el Ministerio de He- 
llC“’EnSestet'séntjdo, Chile tomó la iniciativa para alcanzar lo que se lia denominado 
integración cultural de latinoaméríca, que constuina un primer paso para alcaniar pos 
leriormente una mavor vinculación en lo económico y social. En la actualidad, lo. di. 
tintos países de Latinoamérica están completamente aislados unos de otros, en lo que a 
cultura se refiere, y es poco lo que conocen de los movimientos artísticos y culturales de 
sus hermanos del continente.

Esta situación viene a constituir una paradoja, pues las culturas latinoamericanas 
descienden de un tronco común, que es la influencia hispánica en America, motivo que 
debería ser causa de un mayor conocimiento entre estos países. Sin embargo, es mas 
fácil que los latinoamericanos se vinculen a las manifestaciones artísticas europeas o 
n°rlDoTepén5onaÍidades del mundo artístico americano, de los países de El Salvador y 
Argentina, fueron entrevistados por LA NACION sobre la significación que tuvo este 
Congreso en pro de la integración cultural de América.

CHILE TOMO LA INICIATIVA para unir en lo a^istico, a 
todos los países latinoamericanos’, opino a LA NACION , ei 
poeta y escritor salvadoreño. Hugo Lindo. La Comisión de Li
teratura, en la que participó este conocido autor, 
acordó organizar una Federación de Escritores 
Latinoamericanos, con sede en Santiago. ’ Por la vía estética 
se efectuará en América Latina la revolución social opino 
Hugo Lindo, quien fuera en fechas pasadas. Embajador de 
su país en Chile. EN EL GRABADO, el escritor y poeta de 

El Salvador.

Autoridades de la comuna y del Gobierno estudian 
soluciones para superar problemas de hospedaje, 
servicios sanitarios y alimentación que provoca la 

población flotante veraniega
Más de ochenta mil personas se movilizaron este fin 

de semana hacia la playa Grande de Cartagena, para 
huir del calor capitalino.

Esta afluencia extraordinaria, de personas, que ha 
llegado hasta las 600 mil personas, acarrea, para las au
toridades de esa comuna, problemas de hospedaje, servi
cios sanitarios alimentación y movilización.

Por tal motivo sostuvieron una. reunión de emergen
cia, el Alcalde de Cartagena. Manuel Covarrubias y el 
Subsecretario del Interior. Juan Hamilton.

El Gobierno había adoptado medidas para la absor
ción de la población flotante veraniega, a través de la 
construcción de pilones de agua, demarcación de zonas 
destinadas al camping y aumento de ' ’nt^rmn nniir.iai 
Sin embargo la planificación quedó 
cubierto por el medio millón de per 
ce los sábados, Cartagena.

El Subsecretario Juan Hamilto 
tagena y demás autoridades, conti 
para superar, en los próximos añ 
calor provoca a Cartagena.
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... -------- ---- -- su
país en Chile, abogado, profe
sor de Literatura en las Uni
versidades de San Salvador y 
Bogotá, y actual Director de 
Asuntos Culturales de la OEA 
en su país, opinó:

“Este Primer Congreso de la 
Comunidad Cultural Latino
americana puede considerarse 
como un esfuerzo muy inten
so de saldo positivo para al
canzar la integración cultural 
del continente. Participaron 
en él personalidades relevan
tes de todos los países lati
noamericanos en el campo de 
la pintura, cine, teatro, lite-

ratura, folklore y demás ma
nifestaciones artísticas”.

Al mismo tiempo, el escritor 
Hugo Lindo recalcó la urgen
te necesidad de una integración 
cultural cuando expresó:

“Urge una integración lati
noamericana en lo cultural. 
En este sentido, Chile tomó la 
delantera y este Congreso orga
nizado por los intelectuales 
chilenos es el primer paso po
sitivo que se realiza con esta 
finalidad "

Hugo Lindo formó parte de 
la Comisión de Literatura, cu
ya principal conclusión fue la 
formación de una Federación 
de Escritores latinoamericanos, 
con sede en Chile. Según op- 
nó el escritor salvadoreño, es-

ta decisión es importante para 
los literatos, pues facilita la in
tercomunicación de libros, la 
que está supeditada en la ac
tualidad a una serie de trámi
tes que la limitan.

Finalmente, expresó el poeta 
latinoamericano:

En mi opinión, la vía esté
tica es la unica que puede dar 
una revolución a la realidad 
social de América Latina. Pa
ra ésto, contar con un gran 
ámbito cultural es indispensa
ble para los destinos de Améri
ca”.

LEONOR MOSCARDA, muralista y pintora argentina, par
ticipó en el I Congreso de la Comunidad Cultural La^oamc- 
ricana, efectuado en Arica. "Es una iniciativa f —x~*
para lograr la integración cultural de los países 
expresó. Barreras aduaneras dificultan el dese 
artístico del continente y una mayor vinculado 
listas y sus obras. EN EL GRABADO, la pinera ar 

Leonor Moscarda.
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En su local social de Cate 
dral 2884 se realizó el cóctel 
con que el Directorio y socios 
del Círculo Artístico Peruano 
“Inti Raymi” despidieron al Co 
ronel Luis Lavera V.. y su es
posa señora Mercedes de La- 
vera.

El Coronel Luis Lavera V 
termina en nuestro país su 
misión diplomática 
Agregado Mi’itar a la 
jada del Perú.

El arquitecto señor 
Contreras Goyeneche. 
denté de la institución, ofreció 
en sentidas palabras este cóc
tel al Coronel Luis Lavera. 
También le rindió home
naje de despedida, el Director 
Artístico del Círculo, señor 
Julio Farfán Vargas, quien 
destacó los méritos dei Coro
nel como militar y como “ 
ruano al estar en todas 
actividades, tanto sociales 
mo artísticas organizadas 
esta institución.

Por el Comité de Damas des-

Pld16 » ta rapo,. 
Lavera la ..o- Campodónico'" ”*

También en mi d’d se le huí . 
objeto artístico g?S 
clatono de esta d¿®*

El Coronel 
al agradecer y d 
sus compatriota, 
Artístico Peruano 1, 
entrego una C01ecJ 
liada con motivos 
que adornará lo» 
esta institución di 
arte del Perú
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CONSULTORIOS
Una extensa visita ... ___

Hospitalaria Norte realizaran 
noy martes altos jefes del Ser
vicio Nacional de Salud enca
bezados por el Dr. Francisco 
Mardones Restat- Director Ge
neral de esta repartición.

La jira, que se iniciara a las 
8 de la mañana, desde la Di
rección General del Servicio, 
tiene por objeto observar los 
sistemas de atención 
en especial a nivel de 
torios externos, en el 
suburbano y rural.

El Dr. Mardones 
acompañado de los doctores 
Jorge Rosselot. Director Su
plente del Departamento Téc
nico de la Dirección General; 
•Juan Seperiza, jefe subrogante- 
de la Quinta Zona de Salua 
Santiago, y Alfredo Patri, que 
en la misma calidad se desem
peña como jefe del area Nor
te de Salud, visitarán en par
ticular los consultorios de La 
Palmilla. Quinta Bella, Quili- 
cura y Til-Til. En esta últi
ma localidad estudiaran las 
posibilidades de construcción 
de un pequeño hospital en el 
que fundamentalmente se con
temple la atención de partos.

ARGENTINA
LEONOR MOSCARDA, mu

ralista y plástica, profesora de 
Bellas Artes del Colegio Na
cional de Buenos Aires, Primer 
Premio Antártida Argentina, 
Premio del Circulo Militar en 
1954, con diversas exposiciones 
particulares y colectivas, 
expresó a “LA NACION” 

“Considero que la integración 
cultural latinoamericana es im
prescindible, porque tenemos 
elementos comunes y es impor
tante para la defensa del con
tinente. En este sentido es 
fundamental facilitar el inter
cambio del patrimonio artístico 
entre loe países americanos: 
los cuadros libros, pinturas, 
pinceles y demás elementos de 
trabajo tienen en la actualidad 
un alto impuesto de aduanas y 
además son considerados como 
artículos suntuarias, lo que 
aumenta considerablemente su 
valor.”

Para Leonor Moscarda es 
Importante posibilitar el con
tacto de todos los artistas de 
Latinoamérica, ya que existe 
absoluto desconocimiento cul
tural entre estos países. Con
sidera también que la labor del 
Congreso de Comunidad Cul
tural fue valioso en este senti
do. ya que la Comisión de Plás
tica. donde participó acordó 
difundir la cultura latinoame
ricana y publicar una revista 
de tipo histórico que proporcio
ne informes de la plástica de 
cada país.

Respecto al desempeño de la 
mujer en la vida cultural, ex
presó Leonor Moscarda que 
‘ le llamó la atención la nume
rosa participación de la mujer 
chilena en la vida artística, ya 
que en los demás países no se 
nota tanto la influencia de la 
mujer en estas manifestaciones 
estéticas”.

Pinalmete, agregó Leonor 
Moscarda que como fruto de .su 
visita a Chile había concerta
do una exposición para los me
ses de invierno, aunque espe
raba que para ese tiempo hu
bieran disminuido las trabas 
aduaneras en lo cultural.’’

distribuidores generales

Bonacic y Caro Ltda. V.‘MACKENh,* 2245
FONOS 64667,66039 '

Piden liberación de 
derechos de Aduana 
para 25 chassis

El Alcalde de Santiago, Ma
nuel Fernández Díaz, solicitó 
al Ministro de Hacienda, Sergio 
Molina, la liberación de los de
rechos de desaduanaje e inter
nación a 25 chassis y 16 cajo
nes de repuestos, que una vez 
armados incrementaran la flo
ta de camiones para el aseo 
de la ciudad.

Los chassis se encuentran en 
la Aduana de Valparaíso des- 

I de el 27 de enero pasado.
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ESTABLECE 3 
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El Departamento 
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Gago finalizó un 
que contempla un 
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Mackenna que ¿ 
las comunas de 
Misuel y Santiago™

El plano estabu« 
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me y el cruce de h 
rrea de circunválate 
conectarse con el 
Puente Alto.
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. Con un asado al palo celebraron los universitarios de la Federación «i naciones 
.. .... .................................................................... ' y estímu

Una. y 
uniciiti» JenKan c 
las que están1» «an percifc 

irar también su íi» £ hasta i 
otros servicios con,tí3 011 re,

BE’

» un un ob.tuu .ii paiu cciroraron ios universitarios ae la rnirmei«» 
duintes de Chile la fiesta de los tijerales del primer local cuya construcción aro 
en la provincia de Maulé. La construcción está destinada a una Posta SaniUru, 
atenderá a un extenso sector agrícola de la zona y se encuentra ubicada *.**2 
Otras obras en Pelluhue, C uranipe. Pocilbs y Constitución, en tas 
jando otros equipos estudiantiles, ya están próximas a celebrar también su íiM 
tijerales y ellas comprenden locales para escuelas, postas y g».vc 
nos.

En su programa de construcciones, los jóvenes han adoptado el 
fabricado, para aprovechar mejor los dos meses de vacaciones en planes ace*fr 
trabajo La tabiqueria viene con sus puertas y ventanas listas y la etapa mas 
la de la preparación del terreno.
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r OBTENER resultados, dice el PRESIDENTE FREI

j unidad latinoamericana no puede seguir siendo tema de discursos y congresos 
primer Mandatario durante la audiencia a los delegados al Primer Congreso Cultural Latinoamericano, manifestó que la unidad de nuestros no deWa de 

robier*03’ sin° nue te resta rescaldo h™ ano flanos soclales' como sindicatos, campesinos, universidades, movimientos juveniles. Señaló el proceso de empequeñecimiento oue padece 
’ ^¿rica Latina, lo que le resta respaldo humano a sus principales figuras.- Creación de la Comunidad Cultural Latinoamericana acordaron delegados al torneo.- Palabras de Jorge Millas¿mérica -

—-—TCZT al recibir en el Palacio de Ceno 
hr??'Sedei Mar a los delegados que en represen- 
% de v"’a, continente concurrieron al Congreso d» 

st3U todo er o. , 0 de que este torneo ae materia-
organizado y constante, y at respecto 

“ m'ii'1 los miembros del Consejo Nacional de
e nn Uaniad0 a oue recibieron de los concurrentes esta 

chilcn0 y q __de aplicar los acuerdos— para que 
■ón tan h°nínia colaboración a fin de que dentro da 
den la nia otro país el <lue- a su vez’ tome la resP°n- 
J tiempo ®®atarea, y así la idea fructifique en toda La- 

y darnos el ámbito, vamos

tinoamérica, para que sea posible constituir una verdade
ra comunidad Latinoamericana.

Señaló el Jefe del Estado que tiene el convencimiento 
de que la unidad de nuestros países no puede seguir sien
do un tema de discursos, de congresos o de declaraciones. 
Urge obtener resultados positivos y estos resultados deben 
buscarse en todo- Ids planos, porque la unificación deberá 
ser no solo obra de la acción de los gobiernos, sino de lo? 
sindicatos, de Ja juventud, de los movimientos campesinos, 
que cada día deben tener mayor importancia en nuestros 
naiwc nnmr. i_ Un¡versidade-s, fundamental-

Recalcó que todo esto no pue
de ser la iniciativa de un país, 
sino la acción de varios go
biernos y de todos ]os países, 
en una actitud de conjunto.

Refiriéndose a la Comisión 
Nacional de Cultura y a sus 
objetivos, el Presidente Frei 
dijo que la mayor preocupa
ción es ayudar sin intervenir, 
porque no se trata de crear 
una organización estatista pa
ra imponer los puntos de vis
ta del Gobierno o para crear 
una determinada linea de pen
samiento dentro de quienes 
actúan en el Consejo. Por el 
contrario, se desea promover la 
acción de los intelectuales y 
artistas, ayudarla, estimularía 
y lo único que se persigue es 
que haya resultados en estg 
tipo de acción en que Chile 
se ha comprometido.

Poniendo énfasis en la con
fianza que tiene en el pueblo, 
el Primer Mandatario expresó 
que está convencido de que el 
pueblo está mucho más madu
ro para sentir la responsabi
lidad de las tareas que tiene 
por delante, más de todo lo que 
puedan imaginar los cuadros 
dirigentes. Destacó que e] pue
blo sabe tener el sentido de 
la medida y un profundo sen
tido del equilibrio interior. Lo 
que falta dentro de esta ac
ción en América Latina es sa
larlo interpretar, y reafirmó 
que él está absolutamente 
cierto que los pueblos de Amé
rica Latina comprenden que 
debemos integrarnos y unirnos.

mente. de los intelectuales y artistas y de los gobiernos.
Subrayo que la integración no sólo puede ser económi

ca porque sena reducir el ámbito de las aspiraciones ds 
estos países y reducir, asimismo, el ámbito de nuestra ac- 
c'on- Dijo que la presencia organizada de los intelectuales 
y artistas podría ser un factor decisivo para el lo^ro de esa meta. ue

países, como también de las
NUESTRO PANORAMA

que sufre América Latina, porque el ámbito es reducido, 
con nuestras capitales que s<>n pequeñas aldeas aisladas den
tro del mundo. Citó como ejemplo a Andrés Bello, como ss 
lo dijera a un grupo de europeos con ocasión de recor
darse al maestro. Si hubiera nacido en Europa sería, segu
ramente, una figura mundial. Pero le tocó vivir en países 
pequeños, lejanos y aislados. Señaló que cuánta gente nues
tra tendría dimensión continental y mundial si tuviera el 
ambiente y la plataforma adecuados, porque en el mundo 
d? hoy se requiere, cuando se habla, tener tras sí u res
paldo humano.

Entre los personajes dest^ 
cados se pueden mencionar a 
José María Guieda, gran no
velista de las comunidades in
dígenas peruanas, dentro del 
mismo género, el guatemalteco 

• político en destierro, Malde- 
certe; el músico y director mu
sical de México, Luis Santi; 
Luis Antonio Escobar, destaca
do musicólogo colombiano; 
Arroqui de la Flor, de Perú, y 
otros.

Se refirió enseguida al proceso de empequeñecimiento
a I económica, tecnológica v cien

tíficamente, sino que e] mayor 
peligro es que nos empeque
ñezcamos intelectualmente.

'“S-——"—T este mis- । y darnos el ámbito, vamos s.
<7jizando e"fe ¿el Es- estar empequeñecidos, y pun- 
onceP^P' e mientras no । tualizó nue no ec la nenr nmp- 
^'’‘'rcaN'a platatorma

^ELECTUALES VISITAN A PRESIDENTE FREI
tualizó que no es la peor ame
naza el quedarnos atrasados
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cientemente en la ciudad de 
Arica, el que después de siete 
días de reuniones acordó, en- 
t: e otras materias, crear la Co
munidad Cultural Latinoame
ricana. con el objetivo de im
pulsar, apoyar y dar realce a 
toda manifestación del arte y 
del espíritu en sus diversos 
matices.

I«os delegados antes de re
gresar a sus países de origen, 
fueron recibidos el domingo 
en el Palacio Presidencial de 
Cerro Castillo, en Viña del 
Mar. por el Presidente Freí. 
En esta ocasión, el Jefe del Es
tado saludó a los delegados y 
dialogó con ellos durante lar
gos minutos en la terraza del 
Palacio, que tiene una espec
tacular vista hacia el mar y 
constituyó la admiración de 
los integrantes al torneo cul
tural.

serán los propios Gobiernos 
los que deberán crear una Co
misión Cultural, tal vez similar 
i la chilena, para materiali
zar enseguida la Comunidad 
Cultural de América Latina.

PERSONALIDADES

Jorge Millas explicó que 
Congreso tuvo, en cuanto „ 
participación de delegados, una 
gran amplitud no sólo por la 
calidad de los asistentes sino 
también por la cantidad de 
telegramas de adhesión cue se 
recibieron de otras grande# fi
guras del arte v las letras de 
América y de Europa que por 
una u otra razón no pudieron 
concurrir o viajar hasta nues
tro pais.

el

Dijo Millas que se había 
constituido en una figura des
tacada dei congreso, por su 
acción y por su participación, 
31 pintor peruano Fernando de 
Silva, y la excelente represen
tación de teatro, con persona
les como Héctor Mendoza, de

léxico; Enrique Buenaventu
ra. director y fundador del 
Teatro de Cali, gran artista y 
dramaturgo; Atahualpa del 
Ciopno, director o inspirador

- El Galpón, de Uruguay, y 
tantos otros, como Rodolfo 
Kuhn, destacado cineasta, ga
nador del Festival d? Berlín 
de 1965; Francisco Miró Que- 
sada, ex Ministro de Educación 
del Perú y catedrático de la 
Universidad de San Marcos; 
José María Villeda. destacado 
novelista peruano; Ricardo 
Alegría, historiador y arqueó
logo portorriqueño; Arturo Ar- 
d?o, uno de los más grandes 
pensadores sobre problemas 
americanos; Ferrando de Sysz- 
lo. un extraordinario pintor pe
ruano, y otros.

HABLA JORGE MILLAS
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HASTA EL PALACIO DE CERRO CASTILLO. EN VIÑA DEL MAR, llegaron, para 
despedirle v agradecer al Presidente Freí, todas las garantías y facilidades otorga- 
das los intelectuales latinoamericanos que participaron en el Primer Congreso Cul
tural Latinoamericano realizado recientemente en Arica. Al Congreso concurrieron 
‘ de 50 artistas y hombres de letras de todos los países latinoamericanos. EN EL 
GRABADO, el Presidente Frei y los intelectuales, recorren los jardines del Palacio

I ’ Presidencial.

ÎCLARACION DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA;

CREACION DE LA
COMUNIDAD CULTURAL 

LATINOAMERICANA

Comenzaron a regresar a sus 
respectivos países los delega
dos que participaron en el Pri 
mer Congreso Cultural Lati
noamericano clausurado re-

míd del 80 »/o ils sueldos base contempla
uyecto que mejora las rentas de los médicos

La actividad del médico interesa preferen- 
«nente al Gobierno, no sólo por la alta ca
pad moral e intelectual de dichos profesio
nales, sino también por la importancia que 
tu labor tiene para la comunidad, elemento 
esencial de la atención del Ejecutivo".— 
pía preocupación —agrega la declaración. - 
toes sólo de momento, ya que en el reajuste 
el año anterior, que fue del 38,4 por ciento 

|ara las actividades laborales, para las rentas 
¡sódicas fue de 73%, 62% y 56 por ciento, 
egún se trate de profesionales recién egre
sóos, con 10 ó 25 años de servicios

. dos jom
JCCiÓn W -- ----------W uuiuu X UM..VU, __ _
puños loo ttunicado dado a conocer por el “Comando de Acción 
indio el i remial" que representa a los médicos en su labor para

.-El Ministerio de Salud Pública, en relación con un

•uzada.
...... ivyicociiia ». ius mruiuus cu ou muui

•nw un mejoramiento de sus rentas, dio a conocer 
Sí,, siguiente declaración:

A LOS MEDICOS Y A LA OPINION PUBLICA.— En 
dominS° último, bajo el epígrafe “A la Opi- 

| Publica, al Cuerpo Médico de Chile’’, se publica una

inserción suscrita por el “Comando de Acción Gremial”. 
En ella se expresa que el proyecto de reajuste para mé
dicos funcionarios no satisface las legítimas aspiraciones 
del gremio, que va eij desmedro y subestimación de la 
profesión médica, que atenta contra la dignidad de la 
profesión y que es absurdo para un país subdesarrollado. 
Ante estas ligeras afirmaciones, el Ministerio de Salud 
considera de su deber, formular las observaciones que 
siguen, para conocimiento de los propios médicos y para 
que la opinión pública se forme concepto exacto sobre el 
particular.

La actividad del médico Interesa preferentemente al 
Gobierno, no sólo por la alta calidad moral e intelectual 
de dichos profesionales, sino también por la importancia 
que su labor tiene para la comunidad, elemento esencial 
de la atención del Ejecutivo.

Esta preocupación por el gremio médico no es sólo de 
este momento. Ya en el reajuste para 1965. en circunstan
cias que el aumento general fue de 38,4%, las rentas mé
dicas se elevaron en 73. 62, 56 por ciento, según se trate 
de profesionales recién egresados, con 10 ó 25 años de ser
vicios.

El actual proyecto ofrece los siguientes nuevos be
neficios:

Io) El sueldo base de E° 550, que rigió en 1965. más la 
asignación de E° 110,20 y la bonificación de E° 184, se pro
pone incorporarlas a un nuevo sueldo base de E° 1.098. 
Este notable aumento del sueldo base repercutirá subs
tancialmente en el cálculo de los quinquenios y asigna
ciones. que en el futuro se calcularán sobre una cantidad 
superior en un 99% a la vigente en 1965.

Jorge Millas, catedrático de 
la Facultad de Filosofía de la 
Universidad de Chile, escritor, 
filósofo y estudioso, vasta
mente conocido en todos los 
círculos literarios y universi
tarios del país, es el presiden
te de la Comisión Nacional de 
Cultura, entidad que organizó 
el importante evento efectua
do en Arica recientemente, y 
quien presidió ese Congreso.

Consultado sobre los resul
tados y los alcances a que lle
gó el Congreso Cultural Lati
noamericano de Arica. Millas 
expresó que en verdad son 
muchos, pero que a la vez se 
podían resumir en uno 
“Fundar la Comunidad 
tural Latinoamericana’’. 
se basa en la idea de una co
munidad cultural, paralela y 
semejante, aunque no idéntica 
en sus funciones, a la comuni
dad política que forma la Or
ganización de Estados Ameri
canos, pero independiente de 
fila, y con un acento muy in
tenso en la americanidad.

Dijo que este pensamiento 
de una Comunidad Cultural 
Latinoamericana tiene por ob
jeto crear un organismo que 
regule una política común pa
ra los países de Latinoamérica, 
de modo que se haga efectiva 
la comunicación que, por sus 
orígenes, por su lengua y por 
sus costumbres existe de he
cho, pero sin una sistematiza
ción adecuada. “Es decir, 
agrega, queremos que a través 
de esta organización cultural 
de los países latinoamericanos 
se haga más expedita entre 
nosotros la circulación de los 
bienes culturales”.

Destacó que era muy im
portante para Chile el hecho 
de que el Congreso encomen
dara a la Comisión Nacional 
de Cultura que él preside, el 
oficio de servir de institución 
coordinadora de promover y 
activar la resolución de fun
dar la Comunidad Cultural 
Latinoamericana.

Agregó que esta representa
ción la tendrá el organismo 
que él preside hasta que los 
demás países creen el propio 
en sus respectivas naciones, 
siendo los mismos Gobiernos 
los que convoquen a la reali
zación del Segundo Congreso, 
que a la vez será el primero y 
el Constituyente de la Comu
nidad Cultural Latinoameri
cana.

Es acuerdo del primer Con
greso realizado en Arica que

solo: 
Cal
que

EN LA MAÑANA DE 
vincia de Santiago, el 
vedra. quien hace uso 
ral Bancalari pasó a 
GRABADO aparecen, _____  _ _______ _ _______  _________ ___ _____________ _
Jorge. Luengo; el Secretario de la Intendencia. Humberto Petridis y el Comandante 
do la Guarnición de Santiago, General Juan Bancalari. después de asumir sus fun

ciones de Intendente subrogante.

AYER ASUMIO el cargo de Intendente subrogante de la pro- 
General Juan Bancalari, en reemplazo del titular, Sergio Saa- 
de su feriado legal. Después de asumir sus funciones, el Gene- 
saludar al Ministro del Interior, Bernardo Leighton. EN EL 
de izquierda a derecha, el Capitán Ayudante de Intendencia.

RINDIERON HOMENAJE A MARTIRES DT LA 
CAMPAÑA CONTRA INCENDIOS FORESTALES

Patrulla Contra In- 
Francisco de
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rresponderá a aquellos médi
cos que cumplan funciones de 
jerarquía y la escala respec
tiva se establecerá ’'olorizando 
tal .............
La 
lo   ________ ,------ - -
mentar actividades que, por 
su naturaleza o por el lugar 
en que debe cumplirse, es ne
cesario estimular, como traba
jo en consultorios periféricos, 
en regiones o lugares aparta
dos. trabajos en especialida
des en falencia, etc. Estas 
asignaciones elevan substan
cialmente las remuneraciones. 
Es así cómo un médico que

mayor responsabilidad, 
asignación de estíma

se establece para fo-

ingresa al Servicio Nacional 
de Salud, para trabajar en 
lugares apartados, en las fun
ciones llamadas de médico ge
neral de zona, que tiene 50% 
de asignación de estímulo, 
percibirá una renta de 1.647 
escudos, superior en un 46,96 
por ciento a la que tenía en 
1965, por seis horas de tra
bajo y libre ejercicio profe
sional.

4o) La cuantía en que se 
elevan las remuneraciones con 
los quinquenios y asignacio
nes puede apreciarse en el 
cuadro siguiente:
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ministración del Estado, de
mostración elocuente de la 
preferencia que con justicia 
ha tenido el Gobierno con el 
personal médico.

Todo lo expuesto ha sido 
calculado para las rentas co
rrespondientes a jornadas dia-

rias de seis horas. Aproxima
damente. entre el 25 y el 30% 
del personal médico tiene >>n 
horario de trabajo de ocho ho
ras diarias. Para estos profe
sionales. a manera de ejem
plo. sus rentas serían las si-pío, sus rentas serían las 
guientes:

PROYECTO REMUNERACIONES MEDICOS CON OCHO HORAS 

DIARIAS DE TRABAJO
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2.781
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3.220
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3.367
2.081

3.765
2.301

'í«1;’ 'to És con 75% de asignaciones, alcanzaría a E° 4 026 —. que
•- , horas advertir ñi,cion máxima de E° 3.765 — mensuales que contempla el pro-

A»,- n°ctUrnas 5n est°s cálculos no se han considerado otras remuneraciones, 
' n «omingos o festivos, trabajos de residencia y urgencia, etc.
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capitán de Carabineros y Comisario, César 
Ortega Villgnueva. y los integrantes de la 
patrulla, que es presidida por César Pas
cuas.

Greene usó de la palabra y expresó que 
el Gobierno solidarizaba con la patrulla 
ante la desgracia que les había golpeado 
antes de Año Nuevo. Más adelante resaltó 
la labor que está cumpliendo el Cuerno de 
Carabineros en la formación de brisadas 
destinadas a combatir los incendios de 
bosques. Dijo que ellas eran las principa
les herramientas con que se contaba en 
la actualidad para poner atajo a los in
cendios forestales, que cada año 
miles y miles ' 
para que las

Los integrantes de la 
cendios Forestales de San 
Mostaza] rindieron ayer un homenaje a 
las dos primeras victimas de ese organismo, 
Francisco Martínez Martínez y Luis Cea 
Gómez, quienes perecieron en el siniestro 
que quemó parte de las plantaciones que 
existen en la Parcela Tres de Angostura.

El acto de homenaje se efectuó en la 
Subcomisaria de San Francisco de Mosta
zal. sede de la patrulla, y concurrieron el 
secretario de la Campaña Nacional d-* Re- 
forestación. Eugenio Greene: el Alcalde de 
la localidad. Ernesto Meza Invernizzi: el 
Jefe del Departamento Forestal del Minis
terio de Agricultura. Ricardo Romero; el

tiones necesarias .. 
viudas y los hijos de los fa
llecidos reciban una pensión 
de gracia. Ello les permitiría 
enfrentar el futuro con una 
mayor confianza y paliar la 
aflictiva situación en que se 
encuentran como consecuencia 
de la pérdida de sus respecti
vos cónyuges. Greene agregó 
que esta iniciativa se encuen
tra bastante avanzada y que se 
espera enviar, dentro de pocos 
días, el mensaje al Congreso 
Nacional para su ulterior apro
bación.

Una vez finalizadas las pa
labras del Secretario Ejecutivo 
de la Campaña Nacional de 
Reforestación, el presidente da 
la patrulla, César Pascuas ex
presó sus agradecimientos por 
la preocupación del Ministro 
Trivelli por la situación futu
ra de las viudas, una de las 
cuales, la señora Mercedes 
Orellana de Cea, se encontra
ba presente. Greene. personal
mente. le manifestó la preo
cupación del Ministerio de 
Agricultura y del organismo 
que presida pór su situación y 
la de sus hijoe.

Informó a los compañeros 
de las víctimas que el Minis
tro de Agricultura. Hugo Tri
velli. se ha preocupado, perso

nalmente, de realizar las ces-

UN HOMENAJE a los dos mártires de la Campaña Nacional de Reforestación se rin
dió en San Francisco de Mostazal. Se trata de los voluntarios de la Brigada Forestal 
de esa localidad. Francisco Martínez Martínez y Luis Cea Gómez. EN EL GRABADO, 
de izquierda a derecha, Ricardo Romero, jefe del Departamento Forestal del Minis
terio de Agricultura; el capitán de Carabineros, César Ortega Villanueva, quien está 
a cargo de la instrucción de la patrulla a la cual pertenecían las victimas y Eugenio

Greene, secretario de la Campaña Nacional de Reforestación.

Destacada actuación del Ministro
Collados en Congreso en Venezuela

Una destacada actuación le cupo al Ministro Modesto Collados Núñez en el des
arrollo del Congreso de Asociación de Ahorro y Préstamo realizado en Caracas, Vene
zuela, como presidente de la delegación chilena, por el interés que despertó entre los 
congresales la exposición de las experiencias realizadas en Chile respecto a la construc
ción de viviendas y el desarrollo del sistema de ahorro y préstamo en nuestro país.

CLAUSURA DEL CONGRESO.— La importancia de la participación de la de
legación chnena y en especial del Ministro Collados, quedó de manifiesto, al serle en
comendado al Secretario de Estado chileno el discurso de clausuYa ae este torneo.

ENTREVISTAS.— Por otra parte, la visita del Ministro Collados era esperada 
con sumo interés en Venezuela, siendo recibido en forma especial por el Presidente 
de ¡a República, Raúl Leoni, por el Ministro de Obras Públicas y en el Colegio da 
ingenieros, donde dictó una conferencia sbre los planes puestos en marcha en nuestro 
pais para resolver el problema habitacional. .....

VISITA A MEXICO.— Finalizado el torneo, el Ministro Collados viajó a Miami, 
para partir de ahí a México, donde ha sido invitado para hacer una exposición sobre 
el Plan Habitacional de Chile.

El Ministro Collados estará de regreso en Santiago el próximo lunes.

LOS HECHOS
El siniestro que costó la vi

da a los dos voluntarios, suce - 
dió el 31 de diciembre reUn 
nasado. La Patrulla de San 
Francisco de Mostazal, una de

arrasan 
de hectáreas de árboles.

las tres que existen en la pro
vincia de O’Higgins, fue crea
da en el mes de julio pasado.
Durante su corta existencia ha 
debido concurrir a más de 40 
llamadas. En la tarde del 31 
de diciembre se produjo un in
cendio en la Parcela Tres do 
Angostura, de propiedad de 
Ignacio Fuentealba Fuenteal- 
ba. La patrulla, se dirigió al 
sitio del hecho de inmediato y 
procedió a atacar las llamas, 
que eran avivadas por un 
fuerte viento.

Por un repentino cambio en 
la dirección del viento, los d'-s 
voluntarios se vieron cara a 
cara con el fuego que avanza
ba con extremada rapidez. Am 
bos empezaron a retroceder, 
dando la cara al fuego. En su 
retroceso, Martínez v Cea ca
yeron a una profunda quebra
da . Murieron a consecuencias 
del golpe recibido y por las 
llamas que terminaron por ro
dearlos. haciendo imposible to
da acción de salvamento.

En el sitio en donde cayeron 
para no levantarse más. se ha 
erigido, por parte del Cuerpo 
de Carabineros, en acción con
junta con ios integrantes de la 
brigada, un monolito para re
cordar la labor de estos pri
meros héroes en lo lucha con
tra el fuego que destruye, año 
a año. considerable parte de 
nuestras riquezas forestales.

EN L MONEDA
PERIODISTAS ORTEAMEKICANOS.— Un erupo de 

30 periodistas norteamericanos de diarios, radios y te
levisión de todos los Estados, pertenecientes al American 
Newspaper Study Missión, llegan hoy. vía Panagra, al país- 
Los periodistas realizan una jira de conocimientos a Amé
rica Latina. En Chile, a través del Departamento del Pro
tocolo de la Cancillería, se pondrán en contacto con ner- 
soneros de la Corporación de la Reforma Agraria, de la 
Promoción Popular, del Depto. del Cobre, con el Ministro de 
Hacienda. Sergio Molina, : Alvaro Marfán, Asesor de Pla
nificación del Gobierno. Permanecerán en Chile hasta el 
jueves en la mañana.

SUBSECRETARIO DE RELACIONES.— Desde Talca 
regresa mañana el Subsecretario de Relaciones Exteriores. 
Oscar Pinochet, quien inspecciona en la zona los traba
jos que se realizan para la habilitación del paso interna
cional Los pehuenches. Durante su ausencia su subroga
do por el Director político de la Cancillería, Luis Meló 
Lecaros.

DIPUTADO .URUGUAYO— Visitó al Ministro del In
terior el diputado uruguayo, perteneciente al Partido De- 
mocrafacristiano, Américo Pía El parlamentario asistió, 
en calidad de invitado, al Seminario de Estudios Cientí
fico-Políticos realizado recientemente en Las Vertientes 
América Pía regresa mañana a su país.....................................
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El pintor Mario Rojas 
presentará exposición 
en la zona sur

El pintor nacional. Mario 
Rojas Lobos da comienzo a 
una jira por diversas ciudades 
del país, llevando una com
pleta muestra de sus últimas 
obras.

las ciudades que re
se cuentan Valdivia, 

y Puerto Montt. En 
consti

Entre 
correrá 
Osorno 
Valdivia, la muestra 
tulrá uno de los actos de la
Semana Valdiviana. y en la 
cual están incluidas la Feria 
Industrial y la Exposición Po
pular. que serán inauguradas 
el próximo sábado por el Pre
sidente Freí.

Entre los cuadros que ex
pondrá Mario Rojas destacan 
paisajes de diferentes zonas 
del país. ________ _______ _

JUNTO 4 MODERNOS AUTOMOVILES, camiones y otros medios de transporte, d 
norte dt (hile conserva su fisonomía, especial, y es asi como en las calles de Galanía 
aun puede verse transitando a una carretela tirada por un burrito, que con puso cansí 

no, contrasta con la velocidad de los coches de aerodinámicas lineas.

Sobre 5 mil chilates sa inscribieron 
en Cursos de Verano de la U. de Chile

Un éxito sin precedentes v totalmente inesperado 
han loxrado las Escuelas Populares de v<*ra"° est*u 
realizando los alumnos de la Universidad de ^húe u 
est zona. Esta labor docente forma parte del trabajo co- 
.Unitario que proyectó el Departamento de Acción So- 
Tcial de la Universidad de Chile.

Desde los primeros momentos se pudo ap.eciar que 
el número de inscritos en los cursos de verano sena ex
traordinario Sin embargo, nadie pudo suponer que los 
alumnos, de toda clase social edad y seso.luJ 
cinco mil inscritos- Así lo informo a LA NALiuw ei 
doctor Alfredo Avendaño. Director del Departamento de

Acción Social da la Universidad de Chile, quien dirige a 
los alumnos en su labor en bien de la comunidad.

Las clases de las Escuelas Populares de Verano se 
realizan simultáneamente en la Isla Grande y también 
en las islas adyacentes, y están a cargo de alumnos de 
las escuelas de Bellas Artes. Alimentación y Educación 
Física Sicolo°ia, Servicio Social y Economía. Las clases 
abarcan temas tales como primeros auxilios, puericultura, 
artes manuales, folklore, desarrollo de la comunidad, cor
te y confección, tejido a palillo, salud mental y adoles
cencia cerámica, cooperativismo, y otros.

ALCANCES DE REFORMA AGRARIA EXPLICO 
TRIVELLI A LOS AGRICULTORES DE PORVENIR

Fuerzas de la producción y del trabajo se concentrarán hoy en 
Punta Arenas para escuchar al Secretario de Estado

Los alcanees de la Ley de Reforma 
Agrava y la importante incidencia que ten 
drá en el campo chileno dio a conocer en la 
mañana de ayer a los pequeños AgncuUures 
de Porvenir, provincia da Magallanes, el Mi
nistro de Agricultura, Hugo Trivelli

El Secretario de Estado, realiza una jira 
por la región sustral acompañado de los \ 1- 
cepresidenles de la Corporación de la R eí or
ina Agraria y del Instituto de Desarrollo Agro, 
pecuario, Rafael Moreno y Jaiques < hua
cho!; los Directores Generales de Agricultura 
V Pesca y de Tierras y Bienes Nacionales, 
Ricardo Isla y Francisco Cumplido, y el V i
cepresidente del Banco del Estado. Roberto 
Infante.

En la concentración con los pequeños 
agricultores Trivelli puso énfasis en la nece
sidad de contar en Chile con una Reforma

Agraria realista, ágil y amplia, destacando 
el importante papel que tendrá en el mejo
ramiento económico y social de los hombres 
que trabajan la tierra y en el aumento de 
¡a producción. _ , ,

Trivelli y Sus acompañantes visitaron 
también varias parcelas de Porvenir, donde 
con estuerzo v dedicación los pequeños agri
cultores se esmeran por conseguir una ma
yor y mejor producción.

En el reito del día se sostuvieron en
trevistas con autoridades de la localidad y 
las fuerzas de la producción y el trabajo, 
regresando en la tarde a Punta Arenas, don
de hoy se efectuarán amplias reuniones con 
agricultores. ...

El regreso del Secretario de Estado, Vi
cepresidentes y Directores Generales esta 
anunciado para ¡as primeras horas de ma
ñana . 

■

JUNTA 
TORVI. 
31 de enero, 
dos, Enrique 1

Calama revive la tr adición folkl<5r¡ 
con el Segundo Fest ival de la Canc¡¿ 
"El progreso de la ciudad —expresó el Alcalde Dr. Osvaldo Olguín— no sólo debe * 
en el aspecto urbanístico y mayores comodidades materiales a la población, sino*^! 
reflejarse en el apoyo a las manifestaciones artísticas v musicales de nn.rf— t

Semana Calameña se efectuará entre el 20 y el 27 de marzo
iísticas y musicales de nuestro arte M -rílFRA 
luará entre el 20 y el 27 de marzo Utl°«W

CALAMA.— 'Por Aurelio Marcos. Enviado Especial).— 
Durante 7 días del mes de marzo próximo. 20 al 27. Calama 
se vestirá de fiesta para celebrar “La Semana Calameña , 
con una serie de acros que culminarán con el tradicional 
carnaval y el Segundo Torneo de la Canción Criolla.

Conjuntos provenientes de todos los rincones de las 
provincias nortinas están inscribiéndose para participar 
en el evento que ya el año p«isado exteriorizó la gen ulna 
expresión folklórica de esta parte de Chile.

El alcalde de Ja comuna Dr.-Osvaldo Olguín Zapata, 
coincidiendo con lá plena realización de una serie de pro-

FLAPA~DF~REALIZACIONES .lectivo y que tiende a elevar el 
nivel artístico de la música

EL DIRECTOR DEL 
TESORO DEL PERU 
VISITA CHILE

Se encuentra en 
go el Director del 
del Perú, Marcial 
Panioja. cumpliendo 
jira que se extiende a di
versos países del continente.

El alto funcionario pe
ruano se entrevistó en la 
mañana de ayer con el Te
sorero General subrogante, 
Hugo Massini, de quien ob
tuvo amplia información 
respecto a los aspectos ad
ministrativos y al funciona
miento de esta repartición 
en Chile.

García Panioja cumplirá 
objetivos similares en otros 
países latinoamericanos.

Santia- 
Tesoro 
García 

una

La pavimentación, colocación 
de 84 semáforos, adquisición de 
modernos camiones extractores 
de basuras v Barredoras Me
cánicas, extensión de la red 
de agua potable a las po
blaciones suburbanas, es solo 
un aspecto de lo que Calama 
puede mostrar a los centena
res de visitantes que en toda 
época del año recorren sus 
calles.

Con verdadero esfuerzo el 
cuerpo de regidores de Cala
ma, a cuyo frente se encuen
tra el Alcalde Dr. Osvaldo Ol- 
guín, ha llevado adelante e. 
programa de ornamentar los 
parques y jardines de la ciu
dad con una plantación de 
diferentes tipos de flores en el 
Parque Manuel Rodríguez. 
Plaza 23 de marzo, Avenida 
Norte y el núcleo que forman 
los edificios públicos. Nuevos 
postes de concreto y metáli
cos en la plazoleta frente a 
la Gobernación, dan la nota 
precisa, del deseo de sus auto
ridades de cambiar la fisono
mía de una de las ciudades 
que cuenta con un alto ingreso 
de rentas municipales y cómo 
con un sentido visionario se 
pueden lograr importantes rea
lizaciones.

LA SEMANA CALAMEÑA
Pero al margen de lo que 

significa Calama para el tu
rista y el viajero del extremo 
norte o del sur del país, el 
calameño está viviendo estos 
dias una agotadora jornada 
organizando el festival que 
nuevamente la hace surgir en 
la primera plana de la pren
sa nortina.

La Semana Calameña. igual 
que las fiestas de la Tirana, 
el Festival de la Oanción en 
Viña del Mar. el Carnaval Pen- 
quista, etc., tiende a dar un 
mayor vigor a su estructura 
turística y por ende a tonificar 
su economía local. Ya en años 
anteriores, se observó el entu
siasmo por concurrir. Este año 
el Alcalde Dr. Osvaldo Olguín, 
ha reactualizado lá necesidad 
de efectuar el Torneo de la 
Canción.

Pero, el mismo explica las 
bases, con el calor que produ
ce el entusiasmo de trabajar 
por una iniciativa de bien co-

nacional. Expresó a LA NA
CION: "Este segundo torneo 
de la canción comprenderá 
cinco géneros: tonadas, cuecas, 
refalosas, cachimbos y cancio
nes. Invitamos a todos los 
autores del país a participar, 
siempre que ellas contengan 
alguna alusión a los departa
mentos de El Loa, o bien 
orienten sus versos a esta par- 
fe de Chile, a su desieito. sus 
valles hermosísimos y de gran 
proyección futura, etc. Hemos 
solicitado a la Universidad del 
Norte el concurso de dos de sus 
más preclaros catedráticos pa
ra que formen parte del Ju
rado”.

LOS PREMIOS
El 19 de febrero, a las 12 

horas, se cerrará la recepción 
de los trabajos que sean envia
dos a la Municipalidad de Ca- 
lama, dándose a conocer el 
fallo el 26 de marzo. En fun
ción de los cinco géneros, ha
brá cinco premios, el primero 
de ellos de un mil escudos, 
más el símbolo de la ciudad 
(mazorca enlazada con barra 
de cobre, elaborada en oro); 
otro de quinientos escudos, y 
diploma de honor, y otros pre
mios menores en dinero y dis
tinciones especiales.

"En esta forma —puntualizó 
el Alcalde Olguín Zapata—, 
esperamos qúe el resurglmien-

Trágica muerte de 
esposa del Cónsul 
chileno

Víctima __ 
cidente falleció cerca 
Paso Junín. de Los Andes 
la esposa del Cónsul chile- 
•no en Neuquén. Argentina. 
Claudio Jara, señora Eliana 
Taito de Jara.

El matrimonio, y sus sie
te hijos venían en viaje a 
Chile con motivo de sus 
vacaciones anuales.

El accidente se debió a 
la fatal maniobra dada por 
Claudio Jara a su automó
vil para evitar el choque 
con un camión que venía 
por el centro del camino 
con lo que desbarrancó.

en Neuquén
de un fatal ac- 

del

La Policía estrecha cerco en torno 
H al presunto homicida de la modista

DIRECTIVA DE LA CORVI.— Ayer se constituyó la Junta Directiva de la 
q’i^reemplaza al antiguo Consejo de la Corporación que termino «u ‘abor d 

i. Integran este cuerpo directivo, que preside el Ministro Modesto Colla
Tornero. Héctor Valdés Phillips, vicepresidente de la CORVI, y Luis 

Nieto, que aparecen en el grabado, de izquierda a derecha.

JUNTA DIRECTIVA AGILIZARA LABOR
DE LA “CORVI” EN PLAN HAB1TACI0NAL

Una nueva fisonomía tiene 
la Corporación de la Vivienda, 
al constituirse ayer la Junta 
Directiva que reemplazará al 
Consejo de ese organismo, en 
la resolución y ejecución de 
los planes y construcción de 
obras que determina el Mi
nisterio de la Vivienda y Ur
banismo. dentro del Plan Ha- 
bitacional del Supremo Go

bierno.
JUNTA EJECUTIVA

La nueva Junta Directiva 
está integrada por el Minis
tro de Vivienda y Urbanismo, 
Modesto Callados que la pre. 
side y por tres directores que 
son el Vicepresidente Ejecuti
vo de la CORVI. Héctor Val
úes Phillips, Enrique Tornero 
y Luis Nieto. Héctor Valdés. 
conserva sus facultades como 
Vicepresidente Ejecutivo de la 
CORVI y los dos nuevos di
rectores. Tornero, ex Conse
jero en representación de 
S. E. y Nieto, ingeniero civil

ÂNfçBdû?!
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Ayer quedó constituido 
este cuerpo directivo 
que reemplaza al anti

guo Consejo de la
Corporación

de larga actuación en lo re
lacionado con la vivienda, 
tanto en el sector privado co. 
mo en el público, tendrán en 
sus manos la labor de agilizar 
en forma evidente el proceso 
de estudio de los planes y la 
resolución de las materias que 
atiende la CORVI.

PROBLEMAS TECNICOS
Fundamentalmente la COR- 

VI, tendrá que atender lus 
problemas técnicos de la cons
trucción de obras, simplifican
do su tramitación, para lo 
cual la Junta Directiva ten
drá reuniones periódicas se- 
manalmente y será convocada 
por el Vicepresidente de la 
CORVI cuando sea necesario.

A esta Junta le correspon. 
derá resolver las propuestas, 
previo informe del Departa
mento de Construcción y ac
tuará sincronizadamente con 
las Corporaciones de Mejora
miento Urbano y de Servicios 
Habitacionales, que son los 
otros dos organismos autóno
mos dependientes del Minis
terio de la Vivienda y Urba. 
nismo.

Solamente actuará en forma 
independiente, de acuerdo a 
las normas del Ministerio de 
la Vivienda y Urbanismo, la 
Caja Central de Ahorros y 
Préstamos, que es el organis-

mo que regula la actividad 
constructora del sector priva
do para viviendas en el Plan 
Habitacional.

PLANES PARA 1966

la 
el

.Como primera medida. 
Junta Directiva que asumió 
papel del Consejo de la COR- 
VI. pondrá en marcha los pla
nes elaborados por el Minis
terio de la Vivienda a t 
de la Dirección de Planif 
ción y Presupuestos.
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Enseñanza práct 
pecialidades de: S 
Y AYUDANTES 
quincenas vencidas.

ORGANIZACION

indican que el crimen habría sido perpetradoIndicios policiales --------- .
por José Huenullanca, actualmente prófugo. Cuatro detenidos —y 
presuntos testigos de cargo— serán interrogados por el Juez 
Jorge Pica.— Mechón de cabellos, encontrado en manos de la 

víctima, identificaría al asesino

Cercado por la policía se encuentra el presunto homicida de la modista María del 
Carmen Felicinda Venegas de la Hoz, según informo una calificada fuente de Inveth-
naciones en las últimas horas de ayer. ._9 Agregó que. de acuerdo a las investigaciones, interrogatorios y pesquisas realiza
das, el autor del esfrangulamienio de la modista seria José Huenullanca conocido co
mo el “Chico José”—, quien se encuentra prófugo.

Durante iodo el día de ayer —y hasta alias horas de esta madrugada— efectivos 
dé la Brigada de Homicidios seguían tras la huella del profugo, sindicado como el ho-

La fuente informativa declaró a LA NACION que “sólo es cuestión de horas la 
detención del prófugo”. Agregó que iodos los indicios lo indican como el autor mate
rial del homicidio. , ,

Se anticipó, asimismo, que el móvil del asesinato de la modista no seria el robo, 
ni menos un atentado sexual. “Se trataría —se dijo— de una disputa entre ebrios, que 
culminó en un homicidio”. 

CUATRO DETENIDOS
Personal de Investigaciones 

y Carabineros procedió a la 
o>etención —luego de descu
bierto el crimen— de la cón
yuge del prófugo. María Lui
sa Tapia Avila, quien fue en
viada a la Casa Correccional 
de Mujeres, y de los sub
arrendatarios Carlos Amaga
da Sánchez. Pedro Segundo 
Quiroz y René Cantilli, inter
nados en la Cárcel Pública.

ANTE EL JUEZ
Se informó que estas cua

tro personas serán interroga
das en la mañana de hoy por 
el Juez del 4o Juzgado del Cri
men, Jorge Pica, quien ins
truye el sumario por homici
dio-

El Magistrado decretará pos
teriormente la libertad de los 
detenidos o procederá a orde
nar su detención preventiva, 
en calidad de testigos de car
go.

SOLO SOSPECHOSOS
Una fuente policial afirmó 

que ninguna de estas personas 
—luego de ser "interrogadas”— 
podía ser Indicada como autora 
de] homicidio.

Esta versión confirmaría que 
crimen fue perpetrado por

José Huenullanca, actualmen
te prófugo ,

MECHON DE CABELLOS
La policía tiene una prueba 

que utilizaría contra el pre
sunto homicida de la modis
ta. Se trata de un mechón 
de cabellos que fue encon
trado en una de las manos de 
la víctima. Este hecho indica
ría que María Venegas trató 
de defenderse del brutal ata
que que le costó la vida.

El cuerpo de la modista fue 
encontrado en el interior de 
su pieza, en la casa signada 
con el N<? 919 de calle Sargen
to Aldea, alrededor de las 
14.30 horas del domingo últi
mo. La denuncia fue formali
zada a Carabineros, en un pri
mer instante, pór los subarren 
datarlos Marcos Montes Can- 
cino, Julio Silva Soto y 
Gómez Fuentealba.

LA FIESTA
Expresaron que, en la 

ñaña del domingo María 
sa Tapia y el prófugo

José

ia- 
Lui- 

„„ „ José
HuenuLanca les había, mani
festado intranquilidad por la 
"ausencia” de la modista.

El sospechoso matrimonio 
—y una o dos personas más— 
(hfcban estado bebiendo con 
la victima, hasta avanzadas

U 
I C

P A

N 
I
R

PAGO 
P A D O !
AMO

ITAS
ISTAS

en las es-

pagadera por 
material de estudio,

UNION AMERICANA N9 148
— ALTURA BDO. OHIGGINS 2890 -----

S
HERIDO HIJO DEL 
INTENDENTE AL 
CAER DE UNA ROCA

Con fractura en un brazo 
lesiones en diferentes 
del cuerpo resultó e'

yectos urbanísticos, ha sido el princiññT~b^— 
iniciativa que mostrerà a miles de visitan!
en un corto lapso ha ido incorporándose c°m° ¿1'’ 
Jos progreses materialep que precisaba con h?

E] Gobernador Cesaren Castillo Micino 8U1cia 
dijo i LA NACION: “La atención a las 
nales y sobre todo a los poblados del intone» n.“1 
en forma fehaciente que la acción del Gnhi«?r’ 
dente Freí es efectiva y que está orientada n&° K 
a incorporar a punti s olvidados del iemt clPa'P' 
la puesta en marcha de un pian que conte™™0 na¿| 
cinco provincias”. “‘Pía l«j

to de nuestra ciudad no sea । íntima ~dT 
sólo material .sino que eleve el -’-J 
nivel artístico de la fibra más |

dad.'-cuü ' 
nácula. 11

jelguBtlr 
mpos3111

- el ParF 
strila 1'

Estado

"LA SEMANA CALAMEÑA servirá esencial^ 
vivir una tradición folklórica y estimular las 
dativas de los círculos de nuestra ciudad”, einrix 
« aide de Calama. EN EL GRABADO, la primera aJ 
comunal ,Dr. Osvaldo Olguín Zapata, junto t| d’ 
Orlando Argandoña Cortés, da a conocer al 
pecial de LA NACION, los principales puntos del» 
ma de desarrollo material efectuado por la actual 

nistración edilicia.

Inspección a Zona Sur
General Director de
En informe al Ministro del Interior, el
Huerta solicitó equipo apropiado para 

través de los canales y de tierras

Cna pé 
ingreso

pa for 
a la 

de los 
zona “I

tentara- 
rvadores.

que ver.

pata oto "solida

horas de la madrugada del 
domingo en su misma pieza.

CERCO POLICIAL
La fuente policial sostuvo 

que la detención del prófugo 
era solo cuestión de horas. 
Agrego que el curso de hoy, 
con seguridad, se obtendrá la 
detención de José Huenullan- 
ca, con quién la policía tiene 
mucho interés de •‘conversar”, 
para esclarecer su participa
ción en el estrangulumiento 
de la modista.

------- y 
partes 

w* _______ ~ menor
Pablo Saavedra Flores, de 4 
años de edad —hijo del In
tendente de la provincia. Ser
gio Saavedra—, al caer de 
una roca en la localidad de 
‘ El Tollo”, en las inmediacio
nes de San José de Maipo.

El menor fue de inmediato 
trasladado a un recinto asis- 
tencial, en donde recibió 
atención de urgencia. Luego 
del examen médico se compro
bó que las lesiones no reves
tían gravedad

El Intendente Sergio Saave
dra trasladó de inmediato a 
su hijo hasta la Clínica San
ta Marta, en donde el menor 
quedó en observación.

Semana del Arbol 
celebran en 
lodo el país
La Semana del Arbol se ce

lebrará en todo el país en la 
última semana del mes de 
mayo próximo, para difundir 
las acciones destinadas a nro- 
tezer los bosques e incremen
tar la riqueza forestal del 
país.

El programa está siendo 
confeccionado por el Departa
mento Forestal del Ministerio 
de Agricultura conjuntamen
te con la Comisión Nacional 
de la Campaña de Reforesta
ción.

La Semana del Arbol estará 
destinada a despertar una 
conciencia, nacional sobre las 
ventajas oue significa para el 
país la riqueza forestal.

El programa contempla tain- 
tlen la intervención directa 
de los escolares en la campa
ña. a través del cuidado de 
los árboles y /Mentaciones de 
plántulas. ; \

FIERRO 
CAP« U.PORTADO 
PERFILE? CAÑERIAS 

y Pl z.ÑCHAS

FERFOCLOBO LTOA
STA » 2265 Tël 11792

Un detallado informe sobre la fuerza policial 
trabajo que realizan los carabineras en las pro? 
Chiloé y Magallanes hizo ayer en la mañana a 
tro del Interior. Bernardo Leighton. el General 
de Carabineros. Vicente Huerta Celis.

El General Huerta regresa de una gira de 
que realizó durante diez días, a dos prefecturas,s 
misarías v 25 destacamentos distribuidos en un n 
10 mil kilómetros.

En su viaje constató el estado de Ips cuarto! 
medias de comunicación y de movilización con que 
ta Carabineros, el comportamiento del equipo, Ja 
anímica v el rendimiento policial.

‘ Gracias al esfuerzo anímico, señaló el genes 
rendimiento policial en la zona”.

Su visita tuvo como resultado el pronto a 
medios técnicos adaptados para las condiciona 
les de esa zona. Se estudia la posibilidad de aui 
dotación de lanchas para el patrullaje de los cu 
de jeeps, para la inspección de lugares agrestes.

El General "Huerta se refirió, también, al 
que los universitarios están realizando en la zom 
sencié —declaró— en el terreno, el trabajo de á 
versitarios, que no obstante el mal tiempo efecta 
labor magnífica, con verdadero espíritu patri

Los estudiantes, finalizó, están dando lo mejor

OSKI EN CHILE — 
argentino OSKI, llegó 
bajar en Publicidad 
hace poco más de un 
en Los Cerrillos por el 

del Solar, con quien

El mundiaJmente fa"'?v 
i Chile en un .let deM-. 
ir.dor, que lo contrato esp 
Les. El cran dibujan« <• 
|(-trente de la empr^à t 
la parece en cl pr^EL-—
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^CCION BANCARIA SORPRENDIO A DIRIGENTES
DIRIGENTES GREMIALES DEL M. AGRICULTURA

Lt>cia 
°r «U N ones

SIGUEN 
CONVERSACIONES

CONCENTRACION EN EL 
CAUPOLICAN

0 de¡ 
«cipa-, 
no nai 
a las y

íHéMIOS*C

«rr ESTADO i dado adherir al movimiento, i propósitos de realizar un pa- 
■ANCO . del pan- no lo hará hoy, en atención | ro de solidaridad, específica- 
Jconfederaci acor. a que n0 se han cumpnd0 jos mente destinado al apoyo del

xP>sn

^svirtuado el p aro de solidaridad con los 
iiielguistas del Ba neo de Crédito e Inversiones 

cia la acción del FRAP y la CUT para lograr un falso ambiente contra proyectos del Gobierno___Banco del
ev>aeI1j.sjalj0 no adherirá al paro de hoy, pero realizará otro este fin de semana si es que no hay arreglo

-------XT Bancaria logró sus propósitos de aprovechar el justo movimiento 
Federaci°i eadQS de¡ Banco de créditos e Inversiones para provocar un paro 

^irtístic0 ñamado de solidaridad, y que no tiene otro objetivo que el politice. 
K^samei^® d rip la Federación Bancaria. de triste recuerdo por sus fracasados mo- 

actY Hnres al ser planteados en función no sindical, quedó en evidencia ayer 
ánlen»5 ancteJln-> vocero de los oposicionistas a los proyectos del Gobierno, manifiesta 
Endo hov es también para protestar por el proyecto de Reajustes. La iniciativa 
Je el par0 d propósitos de los huelguistas, y no contribuirá en el logro de una solución.

¡ro “solidario” de la CTC provocará 
Lve daño a la economía nacional

rdida de más de dos millones de dólares por concepto de tributación y un me- 
' ^na 1,6 de sueldos y salarios de alrededor de 580 mil escudos, significará —según 
újr ingreso í.ciales_ e¡ paro de -solidaridad ’ con los trabajadores de la Braden, orde- 
¿cülos f*‘rConfederación de Trabajadores del Cobre a la totalidad de sus bases en Po- 

porri Salvador, Chuquicamata, y Barquitos, y que se hará efectivo a partir de la 
LwiilOs, ____ miárrnioc

realizíi

!<ara|)i£fo:pe
ni» Vf

1 «ta forma, esta Dérdida 
Ga a la originada por la 
E. de los cuatro minerales 

i "El Teniente", re- 
P.,®”-. a Juicio de los 
Adores, otro grave y do- 
F1 a la economía del 
d„e verá alentada sus 

■ fiscales una vez mas, a
11 ... zín ntrn mnvi-

ducir un ambiente de inquie
tud entre los trabajadores.

LAS NEGOCIACIONES

conflicto del Banco de Cré
ditos e Inversiones. Por tal 
motivo este organismo espera
rá hasta el fin de semana pa
ra realizar otro movimiento, 
si es que "hasta esa fecha no 
hay una solución.

eos y sociales destinados a 
crear las condiciones econó
micas para realizarla.

Es una lástima que los mo
vimientos de Solidaridad, ne
cesarios y justos, se diluyan y 
pierdan fuerza, cuando son 
aprovechados con sentido po
lítico, como ahora.

La Federación Bancaria ha 
convocado para hoy a las 10 
horas a una concentración en 
el Teatro Caupolicán, a fin 
de tratar la tabla que se ha 
dado a conocer y en la cual el 
pro pierna del Banco en con- 
ilicto ocupará una mínima 
parte.

DECLARACION DE LA 
FEDERACION

el, £cís de otro movl-

1 ¡n a ¡a Confederación no ha 
---- ' do en forma clara las re- 

isinnes que podría tenci
1 policial ® paro en la Gran Mi- 
s provine» , del Cobre que, como ya 
ana ®l1 ¡dn comprobado en múlti- 
eneral D: ooortumdades —afecta di- 

V .„.uroHíimpnte. los bol
i de ms« 
cturas, sj

¿o indirectamente, los bol 
¡ de todos y cada uno de 
ihilenos. No han olvidado 
। duda—. los dirigentes de 
TC que la huelga que por 

¿5 de 36 días mantuvieron
coa qnei «bajadores del cobre ha- 

lUipo. li pnos meses, significó una 
de aproximadamente 

el genen; iones de dólares 
“7 ... t._ _____ 5 por

ato de menor tributa- 
Ecal, perjudicando gra-ronto en fecal, perjudicando gra- 

icionu e nfe a miles de funciona- 
de aumn ”>'•

los cu
gres tes. 
ién, al a ... .......... . ...
la zom ipuestario originado por 

i jo de la Tro político.
atecion ha permiti- 

n ",tf. Itera suponer que este
’ o movimiento “solidario” 

ofederación de Traba- 
del Cobre no represen- 
una maniobra más de 

■(gentes de dicho orga- 
0 con la que se pretende 
tun nueyo conflicto arri

en los medios de este 
te sector gremial del 
diente a obstaculizar 

nes de Gobierno, y pro-

de la Administración Pu- 
a quienes no se les con- 

' aguinaldo de Navidad, 
i consecuencia del déficit

.y:®!

W 

T-w -«
■; V'

sillíft 1 
> » t, 
M teálezj 
® fontólez J

Entretanto, según se in
formó en círculos del Minis
terio del Trabajo han con
tinuado desarrollándose en 
forma acelerada las negocia
ciones en el conflicto de El 
T-.niente, con la participación 
activa del asesor Ernesto 
Yávar. En declaraciones for
muladas ayer, el Ministro de 
Tierras y subrogante del Tra
bajo Jaime Castillo, manifes
tó que el Gobierno ha hecho 
un último llamado "cordial y 
caluroso” a ambas partes pa
ra que fijen los puntos en 
disciepancia y traten de bus
car una solución armónica. 
Anunció asimismo, el Minis
tro. qué en el día de hoy se 
celebrarán nuevamente con-

materias sobre las cuales se 
ha llegado a un acuerdo. Una 
vez logrado un principio de 
solución, es probable que el 
Gobierno proponga la fórmu
la que estime más lógica y 
satisfactoria para superar es
te diferendo-

La 
identificándose 
mentes de CUT y del FRAP, 
ha evacuado una declaración 
pública, con alcances a la Re
forma Agraria, repitiendo los 
argumentos ya conocidos de 
socialistas y comunistas.

Funcionarios bancarios han 
observado que si la Federación 
tiene tanto interés en la Re
forma Agraria, debería en
viarle un mensaje a la Con
federación de Trabajadores 
del Cobre que .como ellos, con 
una mano exige Reforma 
Agraria, y con la otra, atenta 
contra los proyectos económi-

Federación Bancaria, 
con los ele-

Entretanto en la Subsecre
taría del Trabajo siguen las 
conversaciones en orden a lo
grar una solución a la huelga 
del Banco de Créditos e In
versiones. La gerencia del Ban
co se ha mostrado intransi
gente y hasta interesada en 
mantener un conflicto que es
tá gravitando en daños eco
nómicos en los clientes que 
tienen cuenta en esa entidad.

A PESAR DE SU CORTA existencia, la 
Asociación de Funcionarios a Jornal, del 
Ministerio de Agricultura, ha cumplido una 
exitosa labor gremial y social. Se cuentan 
entre sus obras más destacadas: aumentos

notables a los sueldos menores, habitacio
nes para los asociados y lugar de veraneo. 
«EN EL GRABADO: aparecen de izquierda 
a derecha: Alejandro Sánchez, secretaria 
general; Alberto Arriagada. presidente y 

José J. Rojas, vicepresidente.

Positiva labor gremial realiza la Asociación 
de Funcionarios a Jornal de Agricultura

Una importante y fructífera laber gremial y comuni
taria, se encuentra desarrollando en beneficio de sus asocia
dos la Asociación de Funcionarios a Jornal del Ministerio 
ue Agricultura, AJMA, organismo de reciente creación, ya

que fue fundado en marzo 
a más de 900 trabajadores 
todo el país.

del 
de

año pasado y que agrupé 
dicho servicio a través de

BREVES GREMIALES
RESUELTO CONFLICTO DE FIAP.— Con la cancela

ción de diversas deudas pendientes entre la industria y sus 
trabajadores, quedó resuelto el conflicto que durante 24 
horas afectó a los obreros de la Fábrica Italo Americana 
de Paños, FIAP, de Tomé. El reintegro a las labores so 
efectuó normalmente.

versaciones por separado en
tre Yávar y ambas represen
taciones para establecer las

5. E. INVITADO A 
CONCENTRACION 
CAMPESINA

Una nota de invitación a 
concentración masiva de traba
jadores de la tierra en —apo
yo a la Reforma Agraria— que 
tendrá lugar el próximo 
20 del mes en curso en Santa 
María de Los Angeles, provin
cia de Bío Bio, hicieron llegar 
la.s Organizaciones Campesinos 
de la zona al Presidente Eduar
do Freí, en el día de ayer.

En la carta, los obreros agrí
colas expresan a SE. su sa
tisfacción por el Proyecto de 
Reforma Agraria y señalan su 
amplio y decidido respaldo a 
dicha iniciativa. "Estamos 
conscientes —declaran— que 
ciertos elementos están tratan
do de obstaculizar la marcha 
de su Gobierno, y es por ello 
que nos encontramos dispues
tos a realizar esta concentra
ción masiva que agrupará a 
miles de campesinos de esta 
zona”.

"Tenemos pleno convenci
miento —expresan finalmen
te— que V.E. representa un 
movimiento mayoritario de es
te país y que está luchando 
por nosotros, por nuestras es
posas y por nuestros hijos".

la

VUELTA AL TRABAJO EN HUELGA DE PINTURAS 
LUENGO.— Quedó solucionado, también, el conflicto huel
guístico que mantenían 32 empleados y 13 obreros de Pin
turas Luengo, de Concepción, luego de la firma dei acta 
de avenimiento, en la Inspección Provincial del Trabajo. 
Los trabajadores obtuvieron reajustes escalonados de un 
28 al 30%. además de otras regalías de carácter económico 
y social. El movimiento afectó a 32 empleados y 13 obre
ros.

PROSIGUE GESTION CONCILIATORIA EN CON
FLICTO DEL CARBON.— La Junta Especial de Conciba 
ción para la Industria Carbonífera recibió el sábado ulti
mo en primera audiencia a las representaciones de emplea
dos y de la Gerencia de la Compañía Lota-Schwagei, con 
quienes discutió ampliamente el pliego presentado por los 
trabajadores. La Junta sostendrá una nueva entrevista con 
las partes el sábado próximo a las 9,30 horas.

TARO EN INDUSTRIA DE MADERAS “RALCO”.— 
Ciento noventa y cuatro trabajadores de la industria de 
maderas “RALCO”, de Concepción, hicieron efectivo un 
paro indefinido como protesta por el no pago de salarios 
correspondientes al mes de enero del año en curso. La 
Gerencia de la fábrica se había comprometido a cancelar 
las remuneraciones a los obreros el viernes último, lo cual 
no se cumplió, provocando el paro.

DIA DE LOS OPERADORES DE CINE.— Con motivo 
de celebrarse hoy el tradicional “Día Nacional de los Ope
radores de Cine”, permanecerán cerrados la totalidad de 
los cines de Santiago y provincias. El gremio ha progra
mado diversas actividades conmemorativas, entre las cuales 
figura un paseo a Cartagena. El Día del Operador Cine
matográfico se celebra anualmente el segundo martes del 
mes de febrero.

Durante 1965 obtuvo para 
este personal importantes be
neficios. Como consecuencia de 
esta acción se modificó a es
cala oe sueldos, logrando au
mentos hasta de un 105% a 
los sueldos inferiores, que en 
promedio sólo alcanzaban a 
los EQ 80 mensuales. Pero, su 
lucha no se ha detenido en 
las conquistas económicas. En 
el campo social, esta agrupa
ción gremial, ha obtenido no
tables adelantos. Se construye
ron casas para el personal del 
Vivero Fiscal de Santiago 
"Bosque de Santiago”, ubicado 
en la comuna de El Salto. De 
esta manera se cumplió una 
justa aspiración de los traba
jadores de ese Vivero. En el 
mismo lugar, considerando la 
gran población escolar, se cons 
truyó una escuela. Igual trato, 
están -.ecibiendo los Viveros del 
Ministerio de Agricultura en 
todo el país.

MERECIDO DESCANSO.— 
Con la participación del Minis
terio de Educación, la Direc
tiva de AJMA, consiguió la 
utilización del Grupo Escolar 
N9 3 de Barrancas. Esta me
dida ha permitido que se diri
jan hasta ese lugar de descan
so y veraneo los familiares y 
miembros de la Asociación. 
En grupos de 110 personas han 
llegado hasta ese lugar, desde 
el 6 de enero Importante pa
pel cumplieron en la consecu
ción del sitio de descanso, co
mo también en la organiza
ción y atención de los vera
neantes las Asistentes Socia
les del Ministerio.

APOYO OPORTUNO— Pe
ro, toda esta obra, declararon

a LA NACION, los dirigentes, 
“ha sido posible solo a la ayu
da y comprensión que hemos 
encontrado en todo momento 
en el Ministro de Agricultura 
Hugo Trivelli. y en el Director 
General de Agricultura y Pes
ca, Ricardo Isla”. Estos altos 
funcionarios, han prometido 
además, dotar de un campo

deportivo a la Asociación , 
que serviría para las prácti
cas deportivas de todos los fun 
cionarios del Ministerio. La 
construcción se haría en el 
interior de la Quinta Normal", 

La actual composición de la 
Directiva, integrada totalmen
te por demócratacristianos. 
es la siguiente:

y Presidente, Alberto ArrflM 
C.; vicepresidente, José Rojas 
R.; secretarlo general, Aleján?- 
dro Sánchez: secretario de 
asuntos sociales, Carlos Ara
ra; coordinador, Juan Morán; 
Directores: Julio Rojas R-, 
Juan Rojas, Yolanda Carras
co, Carlos Esquivei y Enrique 
Vargas.

RADIOGRAFIA SINDICAL:
il

Para mentir y comer pescado, hay que 
tener mucho cuidado. Este es un adagio 
popular. Muchas personas no lo observan 
v muy en particular un articulista de "El 
Siglo”, en su sección Al Pan Pan ..

La reacción de don Roberto parece ser 
consecuencia de una estocada a fondo. Por 
ello ofende al Ministro del Trabajo, y al 
Subsecretario de la misma Cartera que. 
aunque le pese están realizando una bri
llante labor. Los impactos que le han cau
sado las noticias y los comentarios de la 
página sindical de este diario, parece ha
berlos recibido en el hígado, si es que aún 
le queda algo.

La reacción no es una sorpresa. Siempre 
que faltan argumentaciones serias para 
rebatir algo contundente, es recurso muy 
usado acudir a la ofensa. Y el autor de 
Al Pan Pan ... así lo ha hecho...

«ims de la URSS
Argumenta el articulista que nuestras 

crónicas y -comentarios están destinados a 
condenar y proscribir los movimientos de 
solidaridad nacional e internacional. La
mentamos que se nos tergiverse en la in
tención. Nuestro, propósito es hacer cla
ridad respecto de muchos asuntos oscuros 
que afectan a la clase trabajadora del país, 
a la que comunistas y socialistas tratan 
de sorprender con una plataforma que no 
sienten, ni practican. Por lo menos esa es 
la evidencia y la realidad de los países en 
que los comunistas han sentado sus reales.

En relación a su comentario sobre el ar
tículo N9 49. que suprime —según "El Si
glo"— los derechos de petición y huelga, 
el articulista que es tan aficionado a asun
tos internacionales, debería escribir cómo 
están esos mismos derechos en los países 
de la órbita roja.
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este orden de cosas todos re
calcaron la necesidad de mo
vilizar al máximo las bases 
campesinas de la provincia 
para no permitir que los ene
migos del pueblo provoquen 
distorsiones en el proceso agra 
rio en marcha. Unos, intere
sados en proteger sus intereses 
y otros resentidos por estar al 
margen de la conducción del 
movimiento, que lo entienden 
como saqueo anárquico de los 
predios que encuentren en el 
camino o como instrumento de 
sus contubernios políticos na
cionales o internacionales.

.t

I ecU inl-j “ “Wtl^

En una parte de su exposi
ción el diputado Mario Fuen
zalida, conocido en la “batalla 
de Curicó", como EL GALLO, 
expresó: “Nosotros les exigi
mos a los patrones respeto 
para con la dignidad de los 
trabajadores. Les exigimos 
que cumplan con las leyes so
ciales, les exigimos que plan
teen con respeto sus observa
ciones al proyecto de Reforma 
Agraria, en la seguridad que 
si contribuyen a enriquecerlo 
y no lo afectan en lo sustan
cial. serán acogidas. Pero 
también les exigimos a los cam 
pesinos —continuó Fuenzali
da— que se organicen, que 
trabajen con fervor, porque la 
responsabilidad que se les en
trega con la nueva estructura 
de la tenencia de la tierra es 
inmensa”.

Un aspecto de la manifestación ofrecida a 
la PROMOCION POPULAR, por la Junta 
de Vecinos de la Población Padre Undurra
ga EN EL GRABADO se observa de iz
quierda a derecha: Carlos Miranda, Inspec
tor de la Municipalidad de Conchali; Olga 
Pinedo de Arredondo, de la Promoción Po-

pular; la señora de Castro, secretaria de la 
Junta de Vecinos; Jaime Reyes —de ante
ojos—, abogado de la Promoción Popular; 
Fernando Ortega, Alcalde de la Comuna; 
María Olga Solar, y, el presidente y vice
presidente de la Junta de Vecinos.

Pobladores de Conchalí ofrecen 
manifestación a Promoción Popular

Una típica fiesta chilena hu
bo el sábado recién pasado en 
la Población' ‘Padre Undurra
ga”, organizada por la Junta 
de Vecinos para exteriorizar 
sus agradecimientos a la PRO
MOCION POPULAR, por ha
berle conseguido las escrituras 
de compraventa de los sitios, 
que se encontraban largo tiem
po demoradas, debido a que/.I 
vendedor les exigía para la fir
ma definitiva un reajus
te no contemplado oor las 38 
familias que adquirieron ins 
terrenos. “La gestión de a 
PROMOCION POPULAR Sig- 
nificó un ahorro de E° TOO pa- 
ra algunos vecinos y E 1.000 
para otros”, manifestó la es
posa del vicepresidente de 'a 
junta, Silvia de Poblete.

Baio una "mediagua cuida-

desámente pintada, los miem
bros de la Junta de Vecinos, 
Padre Undurraga, recibieron al 
abogado de la Promoción Po
pular, Jaime Reyes; al Alcal
de de Conchalí, Fernando Or
tega; al inspector de esa mis
ma Municipalidad, Carlos Mi
randa. y a la asesora de ¡a 
Promoción Popular, Olga Pine
do de Arredondo.

A poco de llegar las autori
dades, un conjunto de guita
rras interpretó canciones fol
klóricas. Banderas chilenas 
adornaban el local de Venezu« 
la 01049. "LA. NACION” con
versó con la Sra Silvia de 
Poblete, ouien dijo que la Jun
ta de Vecinos nació cuando los 
pobladores, reunidos acciden
talmente, trataban de encon
trar una salida al problema de

la firma de las escrituras de 
compraventa. En esa oportu- 
iiidad, recurrieron a la Pro
moción Popular en busca de 
ayuda- Dicho organismo les 
prometió colaboración siempre 
que se organizaran en comu
nidad. Lo hicieron así y en 
muy corto tiempo consiguieron 
lo que tanto deseaban. "Aho
ra que hemos comprobado ‘a 
utilidad de trabajar juntos en 
los problemas comunes —agre
gó Silvia de Poblete— nos em
peñaremos en la pavimenta
ción de las calles, en conseguir 
un teléfono y en levantar una 
policlínica. También pensamos 
convencer a las autoridades de 
la necesidad de que el camión 
recolector de la basura pase, 
por lo menos, dos veces a la 
semana.

Si el autor de “Al Pan Pan” 
no tiene antecedentes, aquí se 
los vamos a dar.

“La situación de los obreros 
soviéticos, hombres, mujeres 
y niños, es idéntica a la pri
mera época del capitalismo 
industrial. Es decir, enorme
mente retrasada en relación 
a los trabajadores de otras 
partes del mundo, á excep
ción de China y Cuba. Su, 
retraso incluye salarios, con
dición social y moral.

Es sabido que cu el mun
do occidental los trabajadores 
tienen grandes organizaciones 
sindicales, y a través de ellas 
luchan por sus reivindicacio
nes. Estos derechos están es
tablecidos en las leyes. Las 
infracciones son sancionadas, 
y las denuncias de los traba
jadores son acogidas. No hay 
represión policial v ]a justicia 
se imparte conforme a dere
cho.

En la Unión Soviética, con
trastando con esta realidad 
occidental, y muy en particu
lar con Chile, el trabajador 
no posee ningún medio de 
defensa. Los sindicatos son 
organizaciones decorativas, 
que no tienen razón de exis
tir. Las empresas y fábricas 
son del Estado, con el agra
vante de que la policía y la 
justicia está concentrada en 
los políticos.

Sobre este estado de cosas, 
Julio César Jobel dijo: 1 
que Marx reprochaba a la so
ciedad capitalista se ha rea
lizado de manera efectiva y 
despiadada en la Unión So
viética”.

Sin pretender defender un 
proceso capitalista, es nece
sario informarle al autor de 
“Al Pan Pan’, que mien
tras en los países occi
dentales se ha logrado un 
cambio sustancial en estos 
problemas laborales, en la so
ciedad soviética, ocurre lo con
trario El hombre ha pasado a 
ser un mero instrumento de la 
producción, sin derecho a opi
nar, a organizarse, ni a huel
ga ni a petición.

Todos los intentos de rebe
liones surgidos en las indus
trias soviéticas, han sido re
primidos violentamente por la 
acción de la policía, y sancio
nados con el trabajo forzado

El trabajo correctivo que 
impuso Stalin, denunciado a 
todo bombo, por su sucesor, 
.Tikita Khrushchev, no ha si
do abolido como se dijera. Es
tá vigente, y son miles ’n“ 
obreros que purgan con este 
tijio de condenas, la osadía de 
levantar la voz por una u otra 
injusticia, 
antecedentes que el autor de 
"Al Pan Pan” calla, a sabiendas 
que existen. Son también las 
que no le dan solvencia moral 
alguna para dictar cátedra so-

Todas estas cosas son los 
bre derecho laboral, en un pal; 
en donde la libertad, para bien 
de la democracia, sigue vigen
te.

"Lo

El artículo „ 
buciones al Jefe _____
para orientar los movimientos, 
es una atribución destinada a 
proteger a los propios trabaja
dores y a la población de Chi
le. en aquellos conflictos cuyos 
efectos se hacen sentir en ia 
comunidad. No atenta contra 
el derecho de huelga, desde el 
momento que podrán hacerla 
efectiva; al de petición si ai 
gestarse el conflicto se está 
partiendo de la base que algo 
se ha pedido en los plantea
mientos del pliego.

Hay una verdad que define 
el verdadero propósito de los 
ataques de comunista^ y socia-. 
listas a esta disposición. Es 
que las huelgas ya no se 
van a prolongar y no van 
a constituir medios para 
aprovechamiento político 
como ha venido haciendo has
ta la fecha. Esta situación 
duele a los posícionistas de iz
quierda. Era lo único que te
nían a mano, luego de los rei
terados colapsos políticas que 
los inhabilitaron para hablar 
con cierta autoridad, al pue
blo. Cualquiera argumenta
ción tenía por delante el fan
tasma del revanchismo y el 
resentimiento.

Pero, como el movimiento 
político de izquierda en Chile 
es un dragón con varias ca
bezas. una de ellas ha apare
cido en el sector laboral. Des
de esas trincheras se hace 
oposición, abusando del nom
bre y la paciencia de los tra
bajadores.

La oposición marxista es in
teligente. Juegan con dos car
tas en la mano. La primera, 
apoyando hipócritamente la 
Reforma Agraria, y la segun
da. negando las bases para 
hacerla posible. El juego ha 
sido descubierto. Y han sido 
los propios campesinos quie
nes lo han denunciado. Luis 
Uribe, dirigente de Colchagua. 
ha dicho muy bien al expre
sar: "La Central Unica de 
Trabajadores, la Confederación 
de Trabajadores del Cobre v 
los marxistas que las contro
lan. están observando que el 
Movimiento Sindical Campe-

49 que da atri- 
dei Estada

der que los va a desplazar. 
Mueven piezas para impedir 
la Reforma Agraria, a fin de 
que el trabajador de la tie
rra no logre constituir ese 
poder sindical”.

Las palabras del dirigente 
tienen el sello de la verdad. 
La estrategia comunista y so
cialista consulta paros en ¿os 
centros básicos de la economía 
nacional, cuyos efectos hacen 
impacto directo a los proyec
tos de cambios de estructura 
del Presidente Frei.

Esta es la motivación del 
paro nacional de los trabaja
dores de la Gran Minería del 
Cóbre, y ahora de los banca- 
ríos.

Qúeremos dejar en claro 
que los movimiento^ de soli
daridad en centros vitales para 
el desarrollo de la economía, 
se transforman en negativos, 
como en los casos anotadq?.

El del cobre tiene una fina
lidad política y el de los bá’n- 
carios ha sido desvirtuado. Un 
dirigente de la CUT ha decla
rado que también será 
protesta por la Lev de Rean*?-« 
tes Esta declaración cqnstiju-» 
ye un engaño de la’ Federaci'ó’T' 
Bancaria, hacia sus colegas 
de la Confederación de Asq-- 
ciaciones del Banco del Esiá-* 
do, que adhirió al movimieñ-í 
to. siempre que éste fuera'ex
clusivamente de solidaridad 
con los huelguistas del Banco, 
de Crédito e Inversione*. y 
no nara otra cosa.

"Él Siglo” nos acusa de es
tar amparando a la empresa,, 
bancaria en conflicto, con lo 
cual falta a la verdad. LA. 
NACION ha sido la que más 
publicidad ha dado a la justa 
causa de los empleados del,. 
Banco de Crédito e Inversio
nes, denunciando todas las 
irregularidades de los ejecuti
vos.

Con los antecedentes ex- 
nuestos. el autor de “Al Pan, 
Pan", tiene los temas sufi-‘, 
cientes para que escriba algo, 
robre el calvario de los tra
bajadores soviéticos. Pero co
mo el señor “Al Pan. Pan” es 
un muñeco del Partido Comu
nista y una caja parlante ¿elv juiuiucu v— anipu- nava y uua L<>ja paimiuc «-

sino se transformará en un po- I Kremlin, no lo va a hacer.

Colegio Médico se reúne
halar problemas de sus

hoy para
asociados

El Colegio Médico se reune hov en la .. r____
tomar acuerdos respecto de la situación planteada por al"', 
gunos profesionales, en relación a los reajustes de sueK 
dos que afectan al Médico-Funcionarlo.

Esta entidad no ha tomado, hasta la fecha, ninguna-- 
resolución sobre iniciativas de sectores gremialistas, anun-X 
ciadas con profusin por la prensa opositora.

El acuerdo de hoy de este organismo colegiado, será* 
el que tenga validez y en razón al cual podrán surgir nue
vas conversaciones en torno al problema que les afecta.

mañana para'
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E1 señor ISLA (Vicepresi

dente-----Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo 1’.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 51 votos; por la ne
gativa, 7 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el artícu
lo P.

Solicito el asentimiento uná
nime de la Sala para omitir 
la lectura de las indicaciones 
e insertarlas, incluso las de
claradas improcedentes, en la 
Versión Oficial do la presente 
sesión-

¿Habría acuerdo?

Acordado.

—Las indicaciones a que se 
refiere el acuerdo anterior son 
las siguientes

De los señores Parra, Balles
teros, Valenzuela, don Rena
to y Buzeta, para agregar al 
artículo 63, el siguiente inciso 
tercero nuevo:

"Podrá, asimismo, el Presi
dente de la República desig
nar a integrantes de organi
zaciones sociales y gremiales, 
tales como Federaciones de Es
tudiantes Universitarios. Jun
ta de Vecinos o entidades d» 
Fuerzas Armadas en retiro pa
ra que ejerzan, gratuitamente 
funciones de control y fisca
lización del cumplimiento ds 
leyes de la República, decre
tos o reglamentos. Las perso
nas que en virtud de esta au
torización se nombren ten
drán, sólo para los efectos 
-legales orden probatorio, la 

■ calidad de Ministros de Fe y 
de funcionarios públicos. Un 

- decreto, que el Presidente do 
la- República deberá dictar en 
el plazo de 90 días contado 
desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, determinará 
las leyes y reglamentaciones 
para cuyo cumplimiento nece
sitan las autoridades la co
laboración aquí enunciada y 
los requisitos de idoneidad que 
deban reunir tanto las organi
zaciones sociales como sus in
tegrantes y demás elementos 
necesarios para establecer el 
ejercicio de esta facultad".

De los señores Pontigo, 
Gaileguillos, Godoy, Cantero, 
Maluenda, doña María, Aceva- 
do. Meló y Guastavino, para 
agregar el siguiente artículo 
nuevo a continuación del 
N9 67:

“Artículo...— Las tasas da 
Interés bancarlo no podrán ser, 
en el año 1966 y siguientes, su
periores a las vigentes al 31 de 
diciembre de 1965. El Minis
tro de Hacienda podrá rebajar 
las tasas da interés bancarlo 
en la forma que lo determine 
la Superintendencia de Ban
cos”.

De los señores Tbáfiez, Nau- 
don, Rioseco, Rodríguez, Na- 
druz y Morales, don Carlos, v 
Clavel, para sustituir en la le
tra b) del artículo 68 la pala
bra “abastecimiento" por "aba
ratamiento".

De los mismos señores Dipu
tados, para agregar los siguien
tes artículos nuevos a conti
nuación del N° 68:

“Artículo...— El produc
tor o comerciante que niegue 
la venta o prestación de cual
quier artículo o servicio, de
clarado de primera necesidad 
o esenciales, o cobre un pra
do superior al máximo señala
do por la autoridad compe
tente o condicione su venta o 
prestación, en forma habitual, 
será castigado con la pena de 
presidio menor en su grado 
mínimo.

En la misma pena Incurrirán 
los que produzcan o vendan 
artículos declarados de prime
ra necesidad con engaño en la 
calidad, peso o medida o los 
que los acaparen, destruyan o 
eliminen del mercado”.

“Artículo...— Se presumirá 
de derecho la habitualidad res
pecto a la persona que haya 
sido sancionado dos veces o 
más por alguno de los hechos 
señalados en el artículo ante
rior por la Dirección de Indus- 

- tria y Comercio o la autoridad 
administrativa o judicial co
rrespondiente en los dos años 
precedentes.

“Artículo...— Las personas 
que produzcan o vendan ar
tículos alimenticios adultera
dos maliciosamente, serán cas
tigados con la pena de presi
dio menor en sus grados míni
mos a medio, sin perjuicio de 
las sanciones administrativas 
precedentes”.

"Artículo...— Los empleado
res o patrones que sin justa 
causa de error, paguen a sus 
empleados u obreros un suel
do o salario Inferior al fijado 
por la autoridad competente 
de acuerdo a la ley, sufrirán 
la pena de presidio menor en 
su grado mínimo".

“Artículo...— Las personas 
que ejerzan actividades de co
rredores de propiedades o de 
arrendamientos, sin estar ins
critas en el Registro de Corre- 
does de Propiedades del Minis
terio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, serán castiga
dos con la pena de reclusión 
menor en sus grados mínimo 
a medio y a la clausura de 
sus oficinas y establecimien
tos en que desarrollen sus ac
tividades”.

“Artículo...— En el caso de 
cometerse los delitos a que se 
refieren los artículos anterio
res por sociedades o empresas, 
serán responsables sus repre
sentantes legales".

“Artículo...— El procedi
miento para perseguir la res
ponsabilidad penal por los de
litos indicados anteriormente, 
será el del juicio penal a que 
se refiere el Libro Segundo 
del Código de Procedimiento 
Penal.

En el proceso podrá hacerse 
parte la Dirección de Industria 
y Comercio sin necesidad de 
formalizar querella y se le con
siderará como querellante pa
ra todos los efectos legales.

Los Tribunales apreciarán la 
prueba producida y fallarán 
en conciencia".

“Artículo...— SI alguno de 
los delitos contemplados en los 
artículos anteriores tuviere, 
asignada una pena mayor en 
las leyes vigentes, se aplicará 
dicha pena".

De los señores Ballesteros, 
Santibáñez y Cerda, don Eduar
do. para agregar el siguiente 
inciso nuevo al artículo 79: 

“Dentro de las destinaciones 
qus contempla la Ley 14.171 
se deberá considerar la zona 
afectada por el sismo del 28 
de marzo de 1965 determinada 
por la Ley N° 16.282."

De los señores Pontigo, Va- 1 
lente, Gallegul] os, Guastavi- I 2

no, Agurto, Carvajal. Rosales, 
Cantero, Godoy. Maluenda, 
doña María, Meló y Acevedo, 
para agregar el siguiente ar
tículo nuevo después del 108:

“Artículo...— Declárase que 
las personas beneficiadas por 
la Ley 16.035 son: Julio Iba- 
rra, Belisario Martínez Brizue- 
la. Juan Pacheco, Juan Ma
nuel Vicencio y Luis Villa- 
nueva Liendo y no Julio Iba- 
rra Cortea Bellzardo Martí
nez Brizuela. Juan Pacheco 
Cornejo, Juan Vicencio L., v 
Luis Villanueva Leandro, res
pectivamente".

Del señor Rioseco, para 
agregar el siguiente artículo 
nuevo a continuación del 
108:

"Artículo...— Reemplazase 
en el artículo único de la Ley 
N9 15.975 el apellido “Huet" 
por "Houet”, las dos veces que 
figura”.

De los señores Fuentes, don 
Samuel, Morales, don Carlos, 
Jarpa y Clavel, para agregar 
un inciso nuevo al articulo 
112:

"Iguales derechos y benefi
cios tendrán los imponentes 
de otras Cajas de Previsión'’.

De los mismos señores Dipu
tados para agregar un inciso 
nuevo al artículo 119:

“Para calcular el monto de 
las subvenciones se tomara 
como base la asistencia media 
de cada escuela o colegio, la 
que a su vez, será determinada 
por la que hubiere registrado 
en los dos primeros meses del 
año calendario escolar.

En base a ese promedio el 
pago se efectuará en forma 
bimestral y al final del año 
se abonarán las diferencias que 
puedan resultar al término del 
año escolar, o en su defecto 
se descontarán los excesos de 
pago, si los hubiere al año si
guiente.

En los pagos bimestrales se 
descontará al director o pro
fesor particular sus aportes 
previsionales con lo cual este 
sector de servidores tendrá 
derecho a todos los beneficios 
que otorga la Caja de Emplea
dos Públicos y Periodistas a 
cuyo régimen previslonal que
dan afectos desde la vigencia 
de la presente ley.”

De los señores Valente, 
Pontigo, Godoy, Meló, Guasta
vino, Cantero. Maluenda. doña 
María. Gaileguillos, Carvajal, 
Acevedo, para agregar los si
guientes artículos, a continua
ción del 111:

"Artículo... — Concédese 
personalidad jurídica a la Aso
ciación Nacional de Emplea
dos Municipales y a la Unión 
de Obreros Municipales de 
Chile. Dentro del plazo de 180 
días de la promulgación de es
ta ley ambas instituciones de
berán. perfeccionar y legalizar 
sus Estatutos”.

Del señor Daiber, para agre
gar el siguiente número nue
vo al artículo 18°;

—Suprímense los incisos 
penúltimo y último de] articu
lo 35 de la Ley N’ 15.076".

Del señor Daiber, para agre
gar a la enumeración de las 
remuneraciones contempladas 
para el efecto de la liquida
ción de pensiones, en el ar
tículo 18, Np 15. lo siguiente:

“5) Las asignaciones de es
tímulo cuando hubieren sido 
percibidas con carácter per
manente”.

Del señor Pereira, para agre
gar al artículo 31, el siguiente 
inciso:

“El personal dependiente del 
actual Servicio "Cerro San 
Cristóbal” pasará a imponer 
en la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas 
y les alcanzarán los beneficios 
que el Decreto con Fuerza de 
Ley 1340 bis, de 6 de agosto 
de 1930, otorga a sus impo
nentes” .

“Artículo....— Las remune
raciones imponible del perso
nal de empleados de la Em
presa Portuaria de Chile, se 
reajustarán en el porcentaje 
que señala el artículo 1? de la 
presente ley, a contar del 1’ 
de enero de 1966.

A contar de la misma fecha, 
las remuneraciones del perso
nal de obreros de la Empresa 
Portuaria de Chile, se reajus
tarán de conformidad a las 
siguientes normas:

a) Reajústase en 25% el ta
rifario base al 31 de diciembre 
de 1964, incrementado con el 
porcentaje establecido en el 
artículo anterior de la presen
te ley, al personal de obreros 
de la letra a) y b) del párra
fo 1? del artículo 2, del Den 
creto Supremo (H) N<? 4467. 
de 12 de junio de 1956 del 
mismo Decreto. Igual porcen
taje será aplicado al tarifario 
base del Acta de Convenio del 
Puerto de Arica;

b) Reajústase en 15% el ta
rifario base al 31 de diciem
bre de 1964, incrementado en 
el porcentaje que establece el 
artículo anterior de la presen
te Ley. al personal de obreros 
de la letra c>, del párrafo P 
del artículo 2o del Decreto Su
premo (H) N? 4467, de 12 de 
junio de 1956. Igual porcenta
je le será aplicado al per- 

,¡uJo en el Decreto 
(E) N° 484. de 24 de 
1961; en el Decreto 
N? 516, de 23 de 
1962, a la Resolu- 
1246 de la Empresa 
de Chile, de 25 de

je le será api 
sonal señalado 
Supremo 
agosto de 
Supremo 
agosto de 
ción. No.
Portuaria uc vuuc, ut zo uo 
junio de 1964 v las Resolucio
nes de los Obreros, de las 
Plantas Mecanizadas del puer
to de San Antonio y Valpa
raíso;

c) Reajustase en un 25% las 
remuneraciones fijadas en los 
números 2 y 5 de la Resolu
ción N° 1421 de la Empresa 
Portuaria de Chile de fecha 3 
de julio de 1964;
d) Reajústanse en un 25% las 

primas de tonelajes estableci
das en la ley N° 12.436, de 7 
de febrero de 1957; en igual 
porcentaje la resolución NQ 577 
de la Empresa Portuaria de 
Chile, de 22 de agosto de 1962; 
y la Resolución N9 569 de la 
misma Empresa, de 1965.

e> Reajústase en los porcen
tajes correspondientes señala
dos en las letras a) y b), de 
este artículo, las horas extra
ordinarias a contar del Io de 
enero de 1966. Desde esta mis
ma fecha, se cancelará sobre 
las remuneraciones imponibles, 
la Asignación de Zona que co-. 
rresponda.

Las Plantas Permanentes y 
Suplementarias del personal 
de la Empresa Portuaria de 
Chile y los encasillamientos y 
escalafones que se establezcan 
en virtud del art. 34 de la Ley 
N° 15.702, regirán desde las 
fechas que se señalen -en el 
Decreto Supremo respectivo. 
Intertanto se establecen ’as 
Plantas Permanentes y Suple
mentarias referidas, se autori
za al Director de la Empresa

Cámara de Diputados
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(De 15 a 2.14 horas del viernes 28)

PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BALLESTEROS, ISLA Y PAFIC
SECRETARIO, EL SEÑOR CAÑAS IBAÑEZ; PROSECRETARIO, EL SEÑOR KAEMPFE

Portuaria de Chile para que 
pague al personal de emplea
dos, en calidad de anticipo, el 
reajuste a que se refiere esta 
ley sobre las remuneraciones 
imponibles al 31 de diciembre 
de 1965.

De los señores Silva Solar, 
Jerez, L,orca. don Aiiredo; 
reira. Parra y Hurtado, don 
Patricio, para reemplazar en 
el inciso segundo del artículo 
49, la frase: Este tribunal es
tudiará los antecedentes y do
cumentos que fundamenten la 
solicitud y tendrá facultades 
para requerir "por la siguien
te” Este Tribunal estudiará los 
antecedentes y documentos que 
fundamenten la solicitud, se 
impondrá de la contabilidad, 
documentación y toda clase de 
efectos concernientes a la em
presa, y tendrá facultad para 
requerir...”.

De los mismos señores Dipu
tados, para reemplazar en el 
inciso segundo del articulo 49 
la frase: “un Tribunal Arbi
tral integrado por dos repre
sentantes de la empresa: dos 
de los trabajadores...", por la 
siguiente: “un Tribunal Arbi
tral integrado por dos repre
sentantes de la empresa: dos 
de los trabajadores designa
dos por el ♦indícató o el co
mité de huelga si no hubiere 
sindicato".

De los mismos señores Dipu
tados para reemplazar en el 
inciso segundo del artículo 49 
la frase "durante un plazo que 
no exceda de diez días”, por 
la siguiente: “durante un pla
zo que exceda de 15 días”.

Del señor Pereira:
“Artículo...— El personal 

de choferes e inspectores de la 
Empresa de Transportes Colec
tivos del Estado estará exento 
de cumplir el requisito esta
blecido en el inciso l.o del ar
tículo 14 del Decreto con Fuer
za de Ley 338. de 1960. sin 
perjuicio de las demás condi
ciones que se les exija de 
acuerdo a la ley orgánica de 
la Empresa u otras leves es
peciales para desempeñar sus 
cargos".

De los señores Lorca, don 
Alfredo: Ballesteros y Cer
rión Eduardo, y Valenzuela, 
don Héctor:

“Artículo...— Agrégase el 
siguiente artículo transitorio 
al Decreto con Fuerza de Ley 
N.o 338, de 1960:

"Artículo transitorio.— La 
norma del inciso segundo del 
artículo 14 de este Decreto 
con Fuerza de Ley N.o 338. y 
las establecidas con posterio
ridad a su dictación y que se 
refieren a la misma exigencia,
no regirán respecto del perso-- 
nal que el l.o de enero der 
1966 tenga diez o más añoi 
de servicios en la misma ins¿ 
titución. siempre que reuna el 
requisito señalado en el inciío 
primero de dicho articido 
14.0”.

De los señores Valente. P<ín- 
tigo, Meló, Rosales, Gallead
nos. Carvajal, Godoy. Cantero, 
Agurto. Maluenda doña Mafia, 
y Acevedo:

"Artículo...— Autorizase» a 
las Municipalidades para ¿ra
tificar por mayoría de los dos 
tercios de sus regidores enfejer 
ciclo, como legal, el aguinaldo 
que concedieron a sus perena
les. de obreros y empleaddB. en 
diciembre de 1965”.

De los mismos señores dipu
tados:

“Artículo...— Destinas 
10% de la primera difei 
de salarios que perciba
obreros del Ministerio de 
Públicas y sus servicio 
pendientes y que resulte 
presente ley para adqu 
construir, instalar o dot 
un bien raíz que sirva 
de social y cultural a la 
ración Nacional de C 
del Ministerio de Obras 
cas y que deberá estar
da en la ciudad de Sant 
• pe los mismos señor 

putados:
“Artículo...— El tiemp 

los obreros permanezcan 
jados de sus trabajos, m 
do por accidentes del tr 
recuperable. zí.L .zr:.,:.. 
para los efectos del pago 
su feriado”.

* De los mismos señores 
putados:

/‘Artículo...— Prorrogas 
contar desde el 3 de feb 
de 1966 y por el término 
un año. la vigencia del 
tículo 87 de la ley Np 16. 
del 21 de abril de 1965".

* De los mismos señores 
putados:

“Artículo...— Prorrogas 
hasta el 31 de diciembre ¿ 
1966, el plazo señalado en 1 
ley N° 16.273”.
* De los mismos señores Di

putados:
“Artículo...— Facúltase a 

la I. Municipalidad de Ran- 
cagua para asumir la calidad 
de patrón de los obreros que 
trabajan en la extracción de 
materiales de construcción en 
el lecho del río Cachapoal o 
en los esteros de la comuna. 
Esta facultad es para el solo 
efecto de conceder los benefi
cios previsionales a los men
cionados obreros.

La Municipalidad en uso de 
estas facultades procederá a 
gravar la extracción de ma
teriales en una suma equiva
lente al porcentaje con que 
debe concurrir para financiar 
el aporte patronal a que se re
fiere el inciso anterior.

A ¿este- mismo beneficio po
drán acogerse todos los de
más obreros que trabajan en 
la misma actividad en el res
to del país, siempre que 
cuenten con el patrocinio .de 
las Municipalidades respecti
vas. para lo cual estas Corpo
raciones quedarán amplia
mente facultadas de acuerdo 
con lo que se dispone en el 
inciso primero de este ar
tículo”.

“Articulo...— Se autoriza, 
por una sola vez. a los si
guientes sindicatos de la ac
tividad minera:

r de 
e se- 
ede- 
reros
úbli- 
ica- 
go”.
Dí-

el 
encía 

los 
bras 
de- 

e la

(Versión Oíicial)
(Conclusión)

ñía Salinas de Punta de Lo-(sa Minera Aisén. Mina Las
bos de Iquique;

Sindicato Industrial Of. Sa
litrera Victoria de Iquique;

Sindicato Industrial Of. Sa
litrera Anglo Lautaro, María 
Elena (Tocopilla);

Sindicato Industrial Of. Pe
dro de Valdivia (Antoíagas*

Sindicato Industrial OO. 
Empresa Minera Mantos Blan
cos de Antofagasta;

Sindicato Industrial Of. Sa
litrera Alemania (Taltal);

Sindicato Industria) Of. Sa
litrera Flor de Chile (Taltal);

Sindicato Industrial Empre
sa Cuprífera Mantos de la 
Luna (Tocopilla);

Sindicato Industrial OO. de 
la Sociedad Chilena de Ferti
lizantes Ltda. de Mejillones 
(Mejillones);

Sindicato Industrial Cía. Mi
nera de Tocopilla, Sección 
Planta (Tocopilla);

Sindicato Industrial Mina 
Despreciada de Tocopilla (To- 
copilla);

Sindicato Profesional de EE 
PP. Empresa Minera Mantos 
Blancos (Tocopilla);

Sindicato Industrial
Minera Santa Fe, í 
Puerto (Chañaral);

Sindicato Industrial Cía. Mi-- 
ñera Santa Fe, Mina Carme« 
(Mina Carmen. Chañaral)’ ■

Sindicato Industrial Cía. 
Santa Bárbara Mina Huánte- 
mé (Vallenar);

Sindicato Industrial .de la 
Soc. Minera Santo jpomingo 
de El Morado (Freirana);

Sindicato Industrial Cía. Mi
nera Santa Bárbara, Sección 
Puerto (Freirina)/

Sindicato Prof./EE. PP. Cia 
Minera Santa Fé (Mina Car
men Chañaral)/

Sindicato Industrial de la 
Cía. Minera y Comercial Sa
lí Hochschid.S. A. (Copia- 
pó);

Sindicato/Prof. OO. de la 
Soc. del líierro (Copiapó);

Sindical^ Industrial OO. Cía 
Agustina/de Tierra Amarilla i 
(Tierra Amarilla); ,

Sindicato Prof. de OO. Mi< 
ñeros de la Zona Los Crista* 
les; /

Sindicato Industrial Cffi. 
Minara Delirio de Punitaáui 
S. A. (Ovalle);

S^idicato Industrial Jtía. 
Manganeso Atacama S. A/Mi
na Corral Quemado (Oválle);

Sindicato Industrial / Cía.
Sgnta Fe, Sección Desvió Nor
te (Coquimbo);

Sindicato Industrial /de OO.
El Tofo (El Tofo. Sefena);

Sindicato Industrial Cía.
4 Minera Santa Fe Mpieral EJ. 
Dorado (Ovalle);

Sindicato Industrial Minas 
“El Romeral” de la Betlehem 
Chile Iron Mines Co. (La Se
rena) :

Sindicato Industrial Cía.
Coquim-

Chivas (Chile Chico);
Sindicato Industrial Cia. 

Minera Aisén (Puerto Cristal).
Para efectuar un descuento 

por planillas equivalente a un 
día de salario base por cada 
socio, destinado a la compra 
de un bien raíz en Santiago 
para sus fines comunes.

Cada compañía efectuará es
te descuento en un plazo no 
mayor de treinta días contados 
desde que se adopte el acuer
do respectivo por la asamblea.

Los fondos que se obtengan . 
serán depositados en una 
cuenta especial que se abrirá 
en la Oficina Matriz del Ban
co del Estado de Chile, sob^ 
la cual girarán para el fin in
dicado, los mandatarios co
munes, cuya personería auto-> 
rizará la Dirección del Tra
bajo.

1 Cía. 
Sección

Del señor Ballesteros: 
“Articule,". 

las disposiciones establ 
en el número 16 del ajfticulo 
14 del D.F.L. 290 co inúan 
en vigencia, no obst te las 
norteas especiales de^ artículo 
34 de la Ley 15.702/. 
- De los señores a, Paiuz, 

' doña Margarita,/ Rodríguez 
Huenumán. Cerd 
y Gaileguillos: 

“Artículo... 
rá que el per 
ta Directiva 
Ministerio 
el 31 de di 
tá afecto 
ley 16. 
pecta a 
ca de

Los 
tarán* 
disposiciones 
en - — «

Aclárase que 
das

don Carlos

Se considera- 
ai de la Plan- 
contrata en el 

Educación hasta 
mbre de 1965. es- 
articulo 67 de la

sólo en lo que res
prórroga automáti- 

contratos.
ntratos renovados es- 
sujetos a las mismas 

legales vigentes 
año 1965".
los señores Ballesteros, 
don Alfredo, y Cerda, 

in Carlos: 
‘Artículo...— Las pensiones 

__ jubilación de los periodistas 
nmponentes del Departamento 
de Periodistas de la Caja de 
Empleados Públicos no podrán 
exceder de ocho sueldos vita
les. conforme lo establece ¡a 
ley 15.386.

Deróganse las disposiciones 
contrarias a este precepto".

Del señor Aravena, don Jor
ge:

“Artículo...— Aclárase el 
artículo 202 de la Ley 
N.o 13.305, de 6 de abril de 
1959, en el sentido de que la

que 
ale- 
iva-

__ -__ __  aio 
será completado

de

gal para estos mismos efec
tos.

Libérase, asimismo, de toda 
responsabilidad a los Alcaldes 
Regidores y funcionarios mu¿ 
nicipiles que hubieren inter
venido en el acuerdo o en su 
ejecución posterior".

* De los mismos señores Dipu 
tados para agregar el si
guiente artícuio nuevo a 
continuación del 111:

“Artículo. .— La primera 
diferencia de reajuste de re
muneraciones producida du
rante el año 1966, no ingresa
rá à la respectiva Caja de 
Previsión, sino que será de 
beneficio del personal de em
pleados y obreros municipa
les".

♦ De los mismos señores Dipu 
tados. para agregar el si
guiente artículo nuevo a 
continuación del 111;

loscobranza a domicilio de 
Servicios dependientes de la 
Dirección de Obras Sanita
rias del Ministerio de Obras 
Públicas, será del 15% con 
un mínimo de E9 0,25 y un 
máximo de E9 0,75 el que re
girá desde la publicación de 
la presente ley”.

—Del señor Morales,

“Artículo...— Los emplea
dos y obreros de la Empresa 
de Agua Potable de Santia
go y del Servicio de Agua Po
table El Canelo tendrán de
recho a los reajustes contem
plados en la presente ley, 
calculados en la forma seña
lada en el titulo II y se apli
carán a los sueldos y sala
rios bases”.

—De los señores Ballesta- 
ros. Santíbafiez. Jerez. Lorca, 
don Altfredo; Guastavino y 
Cerda, don Eduardo:

"Articulo: La referencia que 
se hace a las comunidades, so
ciedades y demás institucio
nes y agrupaciones cuya fina
lidad sea la construcción de 
habitaciones populares, en el 
artículo 74 de la ley 16.232, 
llamada Ley de Reconstruc
ción, se entiende hecha a las 
existentes al 28 de julio de 
1965 y a estas no se aplicarán 
las prohibiciones para su cons
titución y funcionamiento que 
establece la Ordenanza Gene
ral de Construcciones y Ur
banización y demás disposi
ciones legales sobre la mate
ria.

Las escrituras notariales y 
las inscripciones en el Conser
vador de Bienes Raíces que 
corresponda hacer en virtud 
de dicha ley. podrán hacerse 
en impresos del mismo modo 
que las que se hace la Cor
poración de la Vivienda.

Las escrituras que se otor
guen de confirmidad a lo dis
puesto en ei artículo 74 de la 
Ley 16.282 no necesitarán in
sertar certificación de haber
se cumplido con lo dispues
to en la lev 8940 sobre Pavi
mentación ni tampoco respec
to de ningún otro tipo 
banización”.

Del mismo señor 
ta do:

“J“Artici .
en un 1% ei monto de 
npflrciones de los

don

de ur-

Dipu-

éntase 
im- 

asegul^dos1959, en el sentido ae que ia “/wt
aplicación de sus disposiciones. ’Î,1î!Ân?h?¥1“

conci 1 re ..a de %

ü’

C115 ?3. r.O

"Artículo...— A los emplea
dos y obreros municipales se 
les considerará su última ren
ta, para todos los efectos le
gales”.

De los mismos señores Dipu
tados. para agregar el si
guiente artículo nuevo des
pués del 111:

"Articulo...— Las Munici
palidades que tengan estable
cida la jornada única de tra
bajo antes de la promulga
ción del Decreto Supremo N o 
de fecha de diciembre de 1965, 
mantendrán su jornada de 
trabajo”.

• De los mismos señores Dipu
tados, para agregar el si
guiente artículo nuevo 
continuación del 111:

te1 “‘^i 

franse it'•‘ ír¿

'’«'•arfo P«lc,on¿
“atwia ae j°b'Q 

leï 7295 t>.JW

niente la ú

Restìe ia

no tendici 
ce !,3ra los males de iUel(t 
publica.” e la ííñ 
‘ JX1OS aaíora,

zar los iS’“. fe 
siguiente- ““í 1“

-tidón y

De 10L 
*Ce,ein° 
irticu10

ne 10í

1Pieza er 
nfl c<?n 

. pe 105
Xadruz. 

torales, d

a

rArtículo...— Los benefi
cios facultativos establecidos 
en los respectivos estatutos y 
leves orgánicas de la Caja de 
r 1 evisión de los Empleados 
Municipales, se otorgarán con 
forme a los acuerdos de sus 
respectivos Consejos Adminis
trativos”.

• De los señores Cantero, Ma- 
luenda, doña María, Guas

tavino. Carvajal. Melo. Aceve
do, Rosales, Pontigo y Galle- 
guillos, para suprimir el ar
tículo 29

• De los mismos señores Dipu 
tados, para eliminar en 

el artículo 3% inciso primero 
la frase final: "que no se de
terminen como un porcentaje 
del respectivo sueldo o salario 
base”.

Sindicato IndusL. 
Minera Santa Fe ‘de 
bo (Coquimbo);

Sindicato Industrial 
ñera de Tamay^ S. 
Mantos (Punitaqui);

Sindicato Industrial 
ñera Tamaya S. A. 
Tamaya (Ovalle);

Sindicato Industrial

Cía. Mi-
A. Los

Cía. Mi- 
Mineral

Sindicato Industrial Cia Sa* 
Utrera Tarapacá y Antofagas
ta Fea. de Abonos Fosfatados 
de Coquimbo (Coquimbo):

Sindicato Prof, de OO. Car
gadores y Descargadores de 
Camiones Metaleros de Co
quimbo:

Sindicato Industrial Minas y 
Fertilizantes S.)A/Los Choros 
(La Higuera); “

Sindicato Industrial Cía. Mi
nera Cerro Negro (Cabildo);

Sindicato Industrial Cía. Mi
nera Disputada Las Condes 
S. A. Fundición Chagres (Cha- 
gres);

S. A. Fundición Chagres 
(Chagres);

Sindicato Industrial Mineral 
La Patagua de la Cía. Sail 
Hochschild 6. A. (La Li
gua);

Sindicato Industrial OO. Cía. 
Minera Disputada Las Condes 
S. A. Sección Planta El Cobre 
(La Calera);

Sindicato Industrial Cía. 
Disputada Las Condes S. A. 
Mina El Soldado (La Calera);

Sindicato Industrial Ce
mento El Melón (La Calera);

Sindicato Industrial Ce
mento Cerro Blanco de Pol- 
paico S. A. (Polpaico);

Sindicato Industrial Planta 
Pérez Caldera de la Cía. Mi
nera Disputada Las Condes 
(Las Condes);

Sindicato Industrial Mina 
Disputada Las Condes de la 
Cía. Minera Disputada Las 
Condes (Las Condes);

Sindicato Industrial Santiago 
Mining Company Mina La 
Africana (Pudahuel);

Sindicato Industrial Soc. Fá
brica Nacional de Pólvora 
(San Bernardo);

Sindicato Industria] Mina El 
nglés de la Cía. Minera ¿1 In- 
lé-, (Chancón Rancagua):
Sindicato Industria] Cía.
rbonífera Lota Schwager 

Establecimiento de Lota (Lo-

il Minas y 
uos Choros

indicato Industrial Cía. 
Carbonífera Lota Schwager 
Establecimiento de Schwager 
(Cojpnel);

Si _________________
ñera \Central Plegarlas 
Curari(lahue;

Si ato Industrial 
Carbo ra Victoria de 
(Lebu);

Sindicato 
Carbone

icato Industrial Cía Mi- 
r'“-Ltda.,

Cía.
Lebu

। Industrial ___
-------- NO 7 de Plegarias 
(Curanilahue); 

Sindica 
Carbonera 
nilahue; .

Sindicato 
Carbonera P 
nos);

Sindicato 
Carbonífera San 
tamutún <La Uní 

Sindicato Ind 
mentó Bío-Bío de 

Sindicato I.. \ 
Los Copihues, de 
(Antilhue);

Cía.

en todo caso, mantienen, el 
reajuste automático de las' Ju
bilaciones que Ge ,Hubieren 
concedido de acuerdo con lo | 
dispuesto en los, Artículos 179 
y 132 de los Decretos con Fuer
za de Ley Nk os 256, de 1953. 
y 338, de 1960. respectivamen
te, sobre todo las cantidades 
que debieren pagarse por pla
nillas suplementarias o en 
cualquiera otra forma determi
nada por la Dirección del Pre
supuesto”.

Del señor Lorca, don Alfre
do, y la señora Allende:

"Artículo...— Tienen dere
cho a pensión de viudez asis
tencia! vitalicia, acogiéndose a 
la Ley 15.386, las viudas de 
los asegurados fallecidos que 
eran activos o pensionados du
rante la vigencia de la 
Ley 4.054, y que al 7 de di
ciembre de 1952 tenían como 
mínimo, 55 años de edad".

De los señores Zorrilla, Cer
da, don Eduardo, Cerda, don 
Carlos:

"Artículo... — Reemplázase 
la letra a) del articulo 27 de 
la ley 15.386 por la siguiente:

“a) Que se hayan inscrito 
como asegurados no indepen
dientes en la ex Caja de Se
guro Obligatorio”.

De los mismos señores Dipu
tados:

“Artículo...— Remplazase 
en la letra d) inciso segundo 
del articulo 27 de la ley 15.380 
la frase “asegurado fallecido 
con posterioridad a la vigencia 
de la ley 10.383” por la si
guiente: “asegurado fallecido 
con anterioridad al 7 de di
ciembre de 1962",

Del señor Aravena, don Jor
ge:

"Artículo...— Las Cajas de 
Previsión deberán entregar al 
momento de presentar la so
licitud de jubilación, una lista 
en que se establezcan todos los 
documentos, certificados, etc., 
que se requieren del solicitante 
para la total tramitación. 
Cumplidos los requisitos de es
ta lista, la Institución que le 
corresponda no podrá demorar 
más de un mes en la trami
tación de dicha jubilación. En 
caso que por cualquier razón 
no estuviese terminada la tra
mitación en el plazo de este 
mes, la Caja estará obligada 
a pagar el sueldo que corres
ponda conforme al tiempo y 
renta que el Departamento de 
Beneficio deberá establecer al 
momento de su presentación".

Del señor Pereira:
"Articulo...— El Consejo 

Nacional de la Vivienda a que 
se refiere el artículo 22 de la 
ley 16.391 de 1965. se com
pondrá además de los siguien
tes representantes:

a) 2 de los trabajadores,

b) 1 de las cooperativas de 
vivienda y

Industrial Cía. 
ileo (Tres Pi-

Industrial Cía. 
olico Sur. Cura-

ustrial Soc.
edro de Ca-

trial Co- 
cahuanu,

Mina 
hue

Industri 
Pu

c) 1 de los empresarios

viaaa minera: ^nuuiuc».
Sindicato Industrial Compa- J Sindicato Industrial Empre-

Dichos representantes serán 
designados por el Presidente 
de la República, de entre los 
nombres que se le sean pro
puestos en terna por los sin
dicatos o asociaciones, con 
personalidad jurídica, de obre
ros o empleados; de las coo
perativas de vivienda y de las 
organizaciones patronales, rea 
pectivamente".

—De los señores Ballesteros, 
ñez y Pereira:

"Artículo.-.— El recargo de

en las letras a) y b) de la 
10.662. modificada por la 
11.772".

• De los señores Valente 
Ace vedo:

“Artículo...— Los emplea 
dos y obreros de la Empres 
de Agua Potable de Santia 
go y oel Servicio de Agua Po
table del Canelo tendrán de
recho a los reajustes contem
plados en la presente ley. cal
culados en la forma señala
da en el título ti y se apli
carán a los sueldos y salarios 
bases".

* De los señores Valente, 
Pontigo, Godoy. Meló, Guas 
tavino, Maluenda. ’ ” 
María; Cantero, 
llos. Carvajal, 
para agregar 
artículo nuevo 
ción del 111:

“Artículo -..—

el

doña 
Gallegui- 
Acevedo, 
siguiente 

continua-

Sustituyese 
en el artículo 105 de la Ley 
N o 11.860, las frases 'con cin 
co años" y “cada nuevos cin
co años", por "cada tres años" 
en ambos casos, v el guaris
mo 50% por 60 o'o.

Agrégase como inciso 29 de 
este mismo artículo, lo si
guiente: "Los aumentos ante: 
señalados serán considerado.' 
sueldos bases para todos lo: 
efectos legales".

• De los mismos señores Dlpij 
tados, para agregar comí 

artículo nuevo a continuaciól 
del 111.

“Artículo...— Facúltase a 
las Municipalidades que hayal 
creado o creen en el futurl 
las categorías dispuestas ei| 
el artículo 54 de la Lev N.| 
15.561 para que en el t-érí 
mino de 60 días modifique! 
sus plantas de modo que 4 
personal de los grados Inferid 
res puedan ascender asignar» 
do a sus cargos los grados qtj 
ocupaban los Jefes de ofici 
na promovidos a las respectil 
vas categorías”.

* De los mismos señores Dlnn 
tados. para agregar comí 
artículo nuevo a continua! 
clón del 111, el slguien-í 
te:

“Artículo...— Autorízase i 
los Tesoreros Municipales < 
* los habilitados para efectúa 
mensualmente en las planilla! 
de pago de los empleados j 
obreros municipales los des
cuentos correspondientes a last 
cuotas de la Asociación Na-j 
clonal de Empleados Munici-í 
pales y de la Unión de Obre
ros Municipales de Chile, cuyo 
producto deberá entregarse a 
estas instituciones dentro del 
plazo de ocho días de la fecha 
del descuento".

* De los mismos señores 
Diputados, para agregar 
siguiente artículo nuevo 
continuación del 111-

el 
a

“Artículo...— Condónase 
personal de empleados y obre
ros de las Municipalidades del 
país los pagos que hubieren 
sido reparados por ]a Contra- 
loria General de la República, 
correspondientes al año 1965 
con motivo de Irs observacio
nes que hubiere formulado por 
reajustes de sueldo, asignacio
nes familiares sobresueldos, 
v gratificaciones o por mala 
interpretación o aplicación le-

al

• De los señores Valente y 
Acevedo, para suprimir el 

articulo 69
• De los señores Pontigo, Ga- 

lleguillos, Maluenda. doña 
María. Cantero. Acevedo, Go
doy. Meló, Rosales, Valente y 
Carvajal, para suprimir el 
inciso 2o del artículo 5?

• Del señor Rioseco, para 
agregar un inciso nuevo al 

final del artículo 9o
“Las pensiones de gracia no 

reajustables por otras disposi
ciones legales se reajustarán 
en un 25,9%".

• De los señores valente. Ga-> 
lleguillos, Pontigo. Carva

jal. Godoy, Meló. Maluenda, 
doña María, Acevedo, Cantero, 
Rosales, Guastavino y Agurto, 
para agregar el siguiente ar
tículo nuevo:

“Artículo....— Las pensiones 
otorgadas por leyes especiales, 
de gracia, que en los dos últi
mos años no hayan tenido 
aumento, serán reajustadas en 
un 38,4% y en el porcentaje 
que indica el artículo 1? inci
so l9 de la presente ley.

El mayor gasto que origine 
lo dispuesto en el inciso ante
rior, será imputado al Item de 
Pensiones del Ministerio de 
Hacienda".
• De los señores Valente, 

Guastavino, y Robles, para 
suprimir el artículo 15.

• De los mismos señores Dipu 
tados, para suprimir el 

articuló 16.
• Del señor Rioseco, para con 

sultar al final del N° 15 
del artículo 18 reemplazando 
el punto final por una coma, 
la siguiente frase: "sin embar
go, el personal femenino al
canzará ese derecho a los 25 
años de servicio y 55 años de 
edad”.

• De los señores Valente. Pon 
tigo, Gaileguillos, Meló, 

Acevedo, Rosales, Guastavino, 
Agurto, Maluenda, doña Ma
ría, Godoy y Cantero para su
primir en el N9 1 del artículo 
18 la frase final que comien
za con las palabras "a menos 
que... y termina con... Pre
sidente de la República”.

• De los mismos señores Dipu 
tados para eliminar en el 

articulo 2o el inciso 29
• De los señores Acevedo y 

Valente para suprimir los 
incisos l9 y 29 del artículo 30.

• Del señor Rioseco para sus
tituir el inciso final del ar

tículo 30 por el siguiente:
"El cargo de subdelegado 

será incompatible con cuales
quiera otro cargo remunerado 
con fondos fiscales o munici
pales. Para ser designado sub
delegado áe requerirá haber 
rendido satisfactoriamente el 
4° año de Humanidades; sin 
embargo, los actuales subdele
gados eme no cumplan con es
te requisito podrán continuar 
en funciones hasta el término 
del plazo señalado en el ar
tículo 91 de la Constitución 
Política del Estado".

• De los señores De la Fuen
te, Zepeda. Ibañez, Laem- 

mermanri y Phillips, para 
eliminar el inciso 49 del ar-. 
tículo 30.

• De los mismos señores 
Diputados para agregar la 

siguiente frase al artículo 30: 
"Todos estos cargos se regirán 
por el articulo 14 del DFL. 
338”.

• De los señores Jaque, Fuen
tes, don Samuel, Jarpa, 
Morales, don Carlos, Cabe

llo, Rodríguez, Nadruz y Cla
vel, para agregar el siguiente 
inciso nuevo al artículo 30:

"Al personal de las institu
ciones indicadas en el artícu
lo l9 de la ley 15.474, que se 
encontraba en servicio a la fe- 

ha de la vigencia del DFL. 
38, de 1960, no le serán apli- 
bles para los efectos de su 
rrera funcionaría, las dispo

siciones del artículo 14, inciso 
2?. del citado DFL. 338, ni ’.as 

artículo 6°, inciso 89 del 
reto 9-138 del Ministerio 
Trabajo y Previsión Social, 
icario en el Diario Oficial 

de mayo de 1964"
los señores Acevedo y 

vélente para agregar el al
guien inciso nuevo al artícu
lo 34:

“Para que opere el inciso an
terior será necesario que se pu-

1964 a dicfi 40
'a el perioft6 pr 1“ !
ultimo conven!« dríg’ie-,fallo arbitra}1“0' ** »udón. 5

DeI señor 
. primir en 5*^ 
frase: “QUp ” E» 623.76"“ a 
inciso 2i. ■ a para,

Pe los señora 
Acevedo. .?
1<k incisos -

>“ 39 los , |d*"«
P°r E" 1.039,61"*’ S,“dó"r

loa señoíe,, 
, Acevedo.

el inciso prtm» 1 
39 la 
fa--- hasta laju*

P.e i03 misa 
diputados Z?

an el inciso 2>’S 
el guarismo £• 
E» 269,26".

• Del seSor Ufe 
pnmir el 

tículo 39. '
* De los señora •

Acevedo, par,1{a 
mclso tercero de], 
a frase “y de* 

hasta la ley
’ Del señor fa. 

agregar el p.™» pilPVr. n 
tículo 39:

"Artículo.

C13vcl:

. pe los ' 
sales. 1

[ahien-i 
¡ehazar e
. da los

». c 
Jcevedo 
en el a 
mo 25 i

Acevedc 
en el 
rismo 2 
De lo5 putados 
artículo 

Dp ’.oí s 
lleguíllo 
te. Mil 
les Me 
¿no, C 

i Maluen' 
ra reen 

i 54 por 
sai“« ä

dire-'iinnd
u ,------ : [in de PS

una bonificación » ios ben« rip lode la pérdida, doSmt 
so del año 1965, di est* 
quisitivo de susc-v (ór. '
dos, para los obrera 
dos del sector pnn

Durante 19« 1 
empleados del «J 
recibirán, conjuriiJ 
sus remuneración!] 
ficación no impon 
lente al 15*- de ao3 

* Del mismo seq 
para consultar I 

articulo nuevo a I 
del 39: I

"Articulo.i 
vitales vigentes a J 
ción de la presea 
riores a los fijada] 
partamento de Sal 
velarán a los ralo! 
últimos.”

* De los señores I
Valente paral 

artículo 40 por d a 
"Artículo 40- I 

de los salarios id 
nes, camareros y d 
aplicará sobre la d 
ble de diciembre id 

* De los señores«
lias, Rosales, cd 

vedo, Meló, Mahd 
María, Gallegulül 
Godoy. GuastaviM,] 
gar a continuadóoj 
40 el siguiente artí

"Articulo... - El 
tal, a contar desde■] 
ro de 1966, será í] 
para el año 1965 a j 
un 25,9% pero dim 
do particular podre! 
sueldo inferior a -I 
suales. J

Asimismo, a cocsj 
enero de 1966, el «I 
mo obrero sera ai 
ríos.’’ ,

•De los 
don Sa

I Carlos.
I para i
I tirilo 5 
I "Artículo 
Wrenfia 
frenonriie' 
» im p 
pr

BU'tituü 
56 "nr 

’Art cric

del 
pu 
el

• De los sefioTEs] 
Acevedo, para 1 

articulo 41, por É i

■‘Artículo 41.—
de el I*? de enml 
salario mínimo ®1 
dos domésticos
1e al salario miM 
Las Regabas no R 
der del 20% del 
cionado’’.. J

• De los nnsmfoq 
tados, para

articulo 41 el ?u 1 
ñor E° 100; J ‘ • De los mlsnioj.3 

tados, par®
artículo 41 las 
dinero J

• De los ««“5 
seco. M«1?1?,,!

Rodríguez N“d J 
Naudon Pstl 
el artículo 43 e‘ l 
p.mDns «d

Valente P «1 
Inciso 29 dd J

• De los «e®¡| 
Carlos:Ibañez. RlowOJl 

kfldeTr.arSd

dinero efecu* 
agrícolas no 
tos c01eí.& H 
fallos arbitraJ 
a coptar del 
1966 en u»
• Del señor 

tltulr ® 'Ly 
frase ”1' 
.‘19 de enera

para su?u/ *1 

45 “'‘i“, de diciembre « gjt 
40% de la• Del mlsIí;uir d‘J 

para45 después; d< #jl 
alza que esS íl 
aludido en Assl 
"del por«ntw 1 
riorment® • p otig]

SSe'/íl 

Se^R^J 

easmfeM 
del salario q J;reIl 
. Del s®” I

I», 1965. : 
lite nodr 
l’futuro ' 
«Ih ’os 
I Thàfi07 
| N’dru7 
I los C: 
| Swel 
I titair e 
I

■de los nr 
■Residad 
Icanrmcii 
wstablK - ì 
iremo
Vi Econon 
bn'trucrif 
lo de 1964 
Bificadns । 
pie los 
lljflembrp 
r De lo 
I Acevedr 
I Agurto.

Godo-.- 
llos, R 
Maluen 
ra rem 
por el

I "Articuk 
h los arti 
pimera r 
! con suiti 
pn ser 
PO 1966 
P los vi 
pombre d 
I Para e; 
Fiderà p 
POe de p 
I* Uso 0 c 
imprendi 
pida en 
le 1964.
Enomia, 
Kclón 1 
pente hù 
05 a ella 

ser r 
De los 
Ponti^ 
Gallegu 

Ma 
lavino. 
Para | 
articuir 
tuio rv 

. "Articul

F>6n df 
r* comp 
E irania 
püsumc 

|W. Jichi 
F1 filado

L05
I '’TW'

F“ Paga, 

r h ai 

»Wad 
Knt0' ” 

F» de , 
Î. «uert K”tu »' 
F Mite 
L^los J, 

fr “nt 
E' da i

E?1“ °
Ef,de >■ 
irf’tenirin
K8, pivil
Lh ^5 
bHar del 
le,rii1e

f 51 Pie
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ï'sil
'fe 
'M¡

?

■*s

¿,JW'

. nara agregar I —-i

ll: „Merps *§Vi“’se P>e- 
•‘I/* di®5 dahajo percibirán

® 5U tT Salías en las 

hr>«mqX? se 
”P' ‘alelo. 0“a GaUegulllos. 

H®s’ pontigo. o5ales. Ace- 
cantefria doña María. 
Maluel dr ?n el artículo < eefe? dTmayo- por 

frase ..
í 18> enero ■ valente y 
•l’,?ios sustituir en 
‘ Üed0' ^ artículo 47 jas

C ''»'“flores !”»“• ?‘°' 
'i. ios don Carlos;
2o Suez Nadruz y

-
‘ *'f'uí,o“'48Po1 euarlsm0 25 ° 

Hpticuí
mismos señores 

oe 108 nara suprimir en

jpiez® cn..fallo arbitra . Mne señores Rodríguez 
'De 105 Tbáñez. Rioseco.

N»drUdon Carlos: Naudon.
don Samuel; Jarpa, 

«antes, o rjnntiffo. Meló,

rá remitido al Tribunal den
tro del término probatorio y 
tendrá el mérito del dictamen 
de peritos establecidos en el 
artículo 425 del Código de 
Procedimiento Civil.

2>avtl' 
osos
«Mr' R*,'j“?te°PonUgo.-Melo: 
lbles. ¡liivel. Yitc Cantero. Godoy, 
lv° se^? yfaluenda. doña Ma-
jraa'J •“»í suprimir el arlicu- 
“®b:e*¡ >'«
l°do (j.. Pe, 7" Naanw. *■■■ —-~~ iveni।drfeuez *Jrale<. don Carlos, »a?* (>«* “0™ereemplazar en 
’or ®>™jop50 el guarismo 2a - 
” S“n’tos señores Cantero Ro- 
' í Mili ’ ”. valoné Acevedo yMU¡B sales. __ »<aría nara
1 señor«

para supnm- -
I, «flores Ibáñez. Ro-

1M Nadruz. Rioseco

c) El Tribunal apreciará la 
prueba que se rinda, en con
ciencia y podrá decretar de 
oficio las diligencias que esti
me pertinentes.

d) Las apelaciones que se 
interpongan en estos juicios 
se concederán en el solo efec
to devolutivo y no procederán 
los recursos de casación.

e) En segunda instancia es
tas causas tendrán preferencia 
para su vista y fallo.

La acción de los comprado
res para pedir la nulidad de 
los pactos que establezcan 
precios superiores a los detei- 
minados por la autoridad com
petente y para reclamar la de
volución de cualquiera canti
dad de dinero o valores cobra
dos en exceso, prescribirá a 
los dos años contados desde 1* 
fecha del respectivo pago.

Quedarán sujetos a las dis
posiciones del presente artícu
lo los contratos celebrados con 
anterioridad a su vigencia v 
que se refieren a bienes de
clarados de primera necesidad, 
uso o consumo habitual, cuyo 
precio haya excedido el fijado 
por la autoridad competente ► 
la fecha de su celebración”.
• De los señores Pontigo. Ga- 

Ueguillos, Guastavino. Me
ló. Godoy. Maluenda. doña 
María. Cantero y Acevedo. pa
ra agregar a continuación del 
57 el siguiente nuevo:

mismos señores 
para suprimir

Ro

K1M doña María, para

il. S Ä señores Itóñez. Ro
sos 1Ç, Nadruz. Riosero.
15 guarí** líjA_ Morales don Car-39.I1> valente v
Siño», '“'..ho para reemplazar
Uïï' ¿ el guans-
Primero < 
na frase í 
ta fallo J 
■® mito 
dos> pan, 
iso 29 dS 
>mo p ■ 

áor Rióse. 
el inciso • 

señores i 
o. par4f3í 
’cero dfl । 
"y desde; 
ley eeñjii' 
eñor Ru 
r 61 ií-aiuv— -
continua (fprencia de remunerar iones 

u...—nHvcntp a la aplíca
lo.
icación oí 
dida, dipj 
o 1965,di raF, 
le sus a? Bór.' 
los obren 

setor pnn 
5 1966 )g 
s del« 

conjunta 
aeración?
no impE 
ó'*-’ de aoj »««•—— -
ísmo sá Í5 no pasará a la Cala de 
onsultar 
luevo a i 

lo....-

K#» Por
,n, los señores Valente y 
?JSo Par» reemplazar 
"'l,' articulo 52 el gua- 

• pX2^5““ sefior.es.
“lados »ara suprimir el 
„^"'señores Pontigo. Ga- 
Dlle¿uillos. Carvajal. Valen- 
tt Millas, Agurto. Rosá
is Meló. Godoy. Cuasia- 
Uno. Cantero. Acevedo y 
Maluenda doña María pa- 
ta reemplazar el articulo 
S4 por el siguiente 

^Articulo 54.- La primera
,l ¿3 rinnPj

■rmondiente a la aplíca
te de esta lev será nadada 
los beneficiarios v. por lo 

_nt0 no ingresará a las 
estivas Cajas de Previ

ne los señores Fuentes 
don Samuel. Morales, don 

tCarlos. Jaros. y Clavel 
)3ra reemplazar el ár
lenlo 54 ñor el siguiente- 
Artículo 54— La primera 

Jerencia del reajuste co- 
wndiente al presente año 

ki«íón rnue corresponda ” 
Del señor Valente para 
m«tituir los artículos 55 y 
56 ~or el siguiente: 
¡Art'culo...— Los nrecios 
lentos al 31 de diciembre 
. 1965. serán congelados v 
1 rLÍ7'n aumentarse en 
futuro por ley”.

Ib los señores Naudon,

"Artículo....— Los produc- 
tores y distribuidores mayons-, 
tas de los artículos señalados 
en el artículo 55 que. por cual
quier procedimiento se niegan 
a mantener un ritmo normal 
de producción, mantengan 
stocks ocultos o especulen en 
los precios, produciendo /con 
esto deficiencias en el abaste
cimiento de la población, de
berán ser sancionados, déntro 
del plazo de 5 días de compro
bada la infracción, en lá for
ma prevista en los artícelos 5. 
6 y 22 letra i del Decreto N9 
1262. del Ministerio de Econo
mía. de 13 de noviembre de 
1953”.

• De los mismos señores 
Diputados, para reemplazar 

el artículo 58 por el siguiente:
“Artículo 58.— Parala fija

ción de los precios de ios bie
nes y servicios de primera ne
cesidad. el Ministerio de Eco
nomía.0 deberá atenerse al es
tudio de sus costos o a deter
minadas relaciones económi
cas que le nermitan establecer 
fundamentalmente un criterio 
para dicha fijación.

Toda petición de álza oe 
precio deberá comunicarse, 
junto con el estudio de Costos, 
al Sindicato de la eihpresa 
respectiva, v éste podrá .obje
tar tal estudio dentro del pla
zo de 15 días contado desde el 
día de recepción de los ante
cedentes.

3s fijad« r,*- ., 
to de Se woran

los rala

lente, Meló, Rosales. Guastavl
no, Cantero, Agurto. Acevedo 
y Maluenda. doña María.

"Artículo...— Las bonifica
ciones establecidas por el ar
tículo 19.o de la Ley 15.386 
(Revalorización de Pensiones» 
artículo 12 de la Ley N.o 14.668 
(E° 11 mensuales» y decreto de 
Hacienda N.o 2.652 de 1960 
(bonificación de 18% congela
da) incrementarán la pensión 
de los funcionarios que. go
zando de ellas, hayan imc.ado 
su expediente de jubilación o 
que lo inicien denjro del pla
zo de 90 días contados dasde 
la fecha de publicación de es
ta ley en el “Diario Oficial”, 
siempre que por un acto suyo 
no impidan la tramitación y 
la concesión del referido be
neficio de jubilación.

Las citadas remuneraciones 
incrementarán, también, el 
monto deí desahucio que ten
gan derecho a percibir los fun
cionarios citados en el inciso 

Il.o de este articulo".
De los señores 

go, Galieguillos, 
Godoy, V a 1 e n t e. 
Rosales, Guastavino, Cantero. 
Agurto. Acevedo y Maluenda. 
floña María;

"Articulo...— Facúltase al 
Vicepresidente de la Linea Aé
rea Nacional para que pueda 
otorgar pasajes gratuitos, den 
tro y fuera del territorio na
cional, a los familiares 
funcionario, siempre que cau
sen el beneficio de la asigna
ción familiar. Preferentemen 
te. estos pasajes se otorgarán 
en caso dé enfermedad y cuan 
do el funcionario haga uso de 
su feriado legal.”

De los señores Pontigo, Ga- 
lleguillos. Carvajal Godoy, Va- 
lente, Meló. Rosales. Guasta
vino. Cantero. Agurto Aceve
do y Maluenda doña María:

"Artículo...— Sustituyese e.i 
artículo 41 del Decreto 
Fuerza de Ley N.o 336 
1953 por el siguiente:

Artículo N.o 41._ Para es
tablecer el monto de la re
compensa. los bienes raíces se 
considerarán POR EL AVA
LUO TERRITORIAL VIGEN
TE A LA FECHA D^L PAGO 
DEL GALARDON. En cuanto 
a los demás bienes, se consi- 

; derarán ñor el nroaucto líaul- 
; do que resulte de su enaiena- 
■ ción. ”
; De los señores Pontieo, Ga- 
• lleguillos. Godoy, Carvajal. Va- 

lente, Meto. Rosales. Guasta
vino. Cantero Agurto. Aceve
do v Maluenda, doña Alaría:

“Artículo...— Condónase 
por esta sola vez al ne^sonal 
de emnleedos v obreros d° las 
Municinaiidedes del naís todos 
tos pagos efectuad"« sin 
durant« los años iQ63 y 1964 
oue havan sido nhieto cto 'Ob
servaciones o renqros Libé
rase. asimismo, da toda res- 
r,ons!’biúda'; a tos AtoaidoR, 
Regidores. Tesoreros Comuna
les v funcionarios mi'^iotoele*

de los Ferrocarriles del Estado 
deberá reconocer a su actual 
personal, que sirvió en empre
sas ferroviarias partícula] es y 
en los ferrocarriles salitreros 
internos de las compañías sa
litreras. el tiempo que sirvie
ron en ellas. Para el reconoci
miento de este tiempo bastará 
un certificado. contrato de 
trabajo u otro documento pro
batorio de la prestación de los 
servicios que se desea hacer 
reconocer. El tiempo reconoci
do servirá para todos los efec
tos legales y provisionales".

De los mismos señores Dipu
tados, para agregar el siguien
te articulo nuevo:

“Artículo...— El personal de 
la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, que se haya reti
rado, o se retire en el futuro 
por invalidez causada por ac
cidente determinado de servi
cio, podrá acogerse al grado 
superior del Escalafón y go
zarán de atención medica y de 
los demás beneficios de que 
disfruten sus similares en sei\ 
vicio activo”.

De los mismos señores Dipu
tados. para agregar el siguien
te artículo nuevo:

“Artículo...— El personal de 
empleados y obreros de la Em
presa de los Ferrocarriles del 
Estado que se acoja a los b 
neficios de la jubilación la 
cíbirá en base a la rem 
ración imponible ct 
diente al mes inmedi 
anterior al del ces 
ció”.

Del señor F 
muel, para 
te articul 

“Artí 
de 1

del Decreto con Fuerza de 
Ley N.o 338. de 1960, en cuan
to al promedio de los sueldos 
sobre los cuales se hubieren 
efectuado imposiciones a las 
Instituciones de Previsión res
pectivas”.

De los mismos señores Dipu
tados, para agregar el si
guiente artículo nuevo: 

"Articulo...— Los funcio
narios de la Administración 
Pública pensionados con jubi
lación o retiro que fueron rem 
corporados a ella o a Institu
ciones de Administración Au
tónoma o Semifiscales duran
te la Administración recién pa
sada, que cumplieron cinco 
años y seis meses de servicios 
y no fueron Incluidos en las 
nuevas Plantas en el año 1965, 
tendrán derecho a rejubilar en 
las condiciones establecidas por 
el artículo 120 del Estatuto 
Administrativo por la causal 
consignada en la letra d) del 
artículo 112 de dicho Estatuto. 
La rejubilación de que goza
rá será la señalada por el ar
ticulo 131 del mismo cuerpo 
legaba

Este dereclio deberá impe
trarse únicamente cuando es
ta remoción o exclusión no 
haya sido motivada por suma
rlo administrativo que asi lo 
hubiera dispuesto y siempre 
que la última calificación ha
ya sido en Lista Número Uno”.

De los señores Fuentes, don 
Samuel: Morales, don Carlos, 
y Jarpa, para agregar el si
guiente artículo nuevo:

"Artículo...— A contar des
de la vigencia de la presente 
ley. el beneficio señalado en 
el artículo 10 de la Ley 12.522 
se hará extensivo a los padres 
del funcionario fallecido, cuan 
do no exista viuda con dere
cho a ususfructuar de este de
recho legal”.

De los mismos señores Dipu
tados y el señor Clavel, na/» 
agregar el siguiente artículo 
nuevo:

“Artículo...— Para reemula 
zar en el guarismo de la letra 
a) del artículo £7 de la Ley 
10 383 "65 añoe de edad”, por 
“60 años de ¿dad”

Y agregar a este mismo, un 
artículo xfon una letra nueva 
que djéa: "En los casos de 
nen^jdnes por vetes, el bene
ficiario seguirá efectuando sus 
imposiciones como si estuvie
ra en servicio activo hasta cum 

. plir los 65 años de edad”. 
; De los mismos señores Dínu- 
. tados. para agregar el slgulen 
, te artículo nuevo.

"Artículo...— Facúltase al 
। Presidente de la República pa 

ra establecer el Fondo Com
pensatorio de Desahucio, para 
los obreros afectos a la ley 
’0.383. el cual se formará con 

. el aporte del uno por ciento 
de los salarios imponibles de 
los obreros, pasados por la par 
te patronal y el uno por cien
to pagado por la parte obrera, 
en relación con los mismos sa- 
torlos mencionados.

Estos aportes serán integra
dos, en las mismas condiciones 
oue el resto de las imposicio
nes a la Cala del Servicio de 
Seguro Social, organismo que 
Jos contabilizar^ en cuenta *e- 
naradn dri resto de las otras 
imnoslriones.

El beneficio del desahucio 
par^ los obreros se filará ñor 
medio de un Reglamento que 
dictorá el Presidente de la 
República dentro del ptoro de 
90 días desnués de publicada 
la nrpeente ley.

El desahucio consto ti rá pn 
nuince días de su último sa
lario mensual, ñor cada año 
de servicio oue Je comnute na
ra los efectos de su iub’lación. 
el cual le será nacido d»1 un» 
sola vpz. ror la Caia d° R“- 

| puro Sociatí junto con p1 pri-

“acumulativo” porpalabra 
“simple".

De los señores Pontigo, Ga- 
lleguillos. Carvajal, Godoy, Me
ló. Valente. Rosales, Guastavl
no. Cantero, Agurto. Acevedo 
y Maluenda. doña María:

“Artículo...— Agregase al 
final del articulo 5 o de la 
ley 16.274 el siguiente inciso 
nuevo:

"En ningún caso, las pensio
nes que se otorguen en virtud 
del presente artículo, 
ser superiores a tres 
vítales, escala a) del 
tamento de Santiago, 
feriores, al aplicar el __
del préstamo para integrar las 
imposiciones, al 75% de la 
pensión otorgada”.

De los señores Valente y Ace
vedo:

“Artículo...— Derógase en 
la ley N o 12.006 el articulo

podrán 
sueldos 
Depar- 
ni in

servicio

sará el Juez del Trabajo res
pectivo, ante quien podrá re
clamar el titular de la cuenta 
afectada por la mora, o la di
rectiva dei sindicato corres
pondiente. El Juez del Traba
jo resolverá breve y sumaria
mente y de su resolución sólo 
se podrá reclamar dentro del 
quinto día ante la Corte del 
trabajo que corresponda, pre
via consignación de los valores 
adeudados, intereses y multas. 
No será procedente contra la 
sentencia que expida la Cor
te del Trabajo recurso de nin
guna especie.

La resolución ejecutoriada 
constituirá titulo ejecutivo su
ficiente y contra la respectiva 
acción no será procedente otra 
exención que la de pago.”

• De los señores Pontigo, Ga< 
lleguillos, Carvajal. Godoy, 

Valente, Meló, Rosales, Guas- 
tavino, Agurto, Acevedo y Ma
luenda. doña María: “Artícu
lo... El Ministro del Trabajo 
y Previsión Social, dentro del 
plazo de veinte días a partir 
de la vigencia de esta ley, de
berá designar comisiones tri
partitas. integradas por un re
presentante del Ministerio, uno 
del sector patronal y otro dei 
sector obrero, designado por 
sus organizaciones representa
tivas. con el objeto de que es
tudien y elaboren tardados 
nacionales por rama industnal 
de la producción. La Comisión 
elaborará el tarífado dentro 
del plazo de 30 días. Los obre
ros de la respectiva rama in
dustrial podrán acogerse vo
luntariamente a las remunera
ciones v beneficios mínimos 
establecidos en dicho tarifa- 
do.”
• De los señores Pontigo, Ga

lieguillos, Carvajal. Valen- 
te. Godoy. Meló, Rosales, 
Guastavino. Cantero. Agurto. 
Acevedo y Maluenda. dona 
María:

"Artículo .. Incorporase a 
los trabajadores que desempe
ñan labores de garzones al ré
gimen de previsión de los em
pleadas particulares. Estos tfa- 
bajadores tendrán las mismas 
obligaciones y derechos esta
blecidos para los empleados 

l particulares.”
[ * De los señores Pontigo, Ga

lieguillos, Carvaja’. Godoy, 
Valente. Meto. Rosales, Ro
bles. Guastavino, ca^er°‘ 
Agurto. Acevedo y Maluenda, 

> doña María:
“Articulo. . Los obreros 

- agrícolas del Politécnico de
Menores de San Bernardo, de- 

; pendiente del Servicio Nacio- 
- nal de Salud, con más de cin

co años de antigüedad, serán

De los señores Valente y 
Acevedo:

"Artículo...— Los profesio
nales o.ue fueren titulares o es
tén gozando del sueldo del 
grado l o y tengan treinta 
años de imposiciones conserva
rán los derechos previsionales 
que les correspondan con la 
legislación actualmente vigen
te".

De los señores Valente y 
Acevedo:

“Artículo...— Las indus
trias y faenas pagarán como 
jornal mínimo el 
diente a 8 horas 
de sus ooreros." 

De los señores 
Acevedo:

"Articulo...— Todo obrero 
percibirá como salario mínimo 
el equivalente a la jornada 
máxima de 8 horas dispuesta 
en el Código del Trabajo".

De los señores Valente y 
Acevedo:

“Articulo...— La Compañía 
Salitrera Victoria condonará a 
sus obreros y empleados el sal
do del préstamo de E° 200. 
recibido como compensación 
por los días de huelga del año 
1965.

El saldo materia de la con
donación sera el que corres
ponda pagar a estos trabaja
dores en el año 1966.

Facúltase a la Corporación 
de Fomento a la Producción 
para dar cumplimiento a es
ta disposición”.

De los señores Valente. Ace
vedo v Cantero:

“Artículo...— Asígnase a los 
Regidores de las Municipali
dades con Presupuestos supe
riores a E° 500 una bonifica
ción no imponible mensual de 
un vital escala a) de Santia
go. - ------------- - ------  .

Las Municipalidades con pre- imponentes de la Caja Na- 
supuesto inferior al señalado ’ ”—i»«««-*—
podrán acordar para sus Re
gidores con el voto favorable 
de los dos tercios de los edi
les en ejercicio y con el visto 
bueno de la Asamblea Provin
cial. una bonificación no im
ponible, en relación con el 
presupuesto de la respectiva 
Municipalidad ’.

De los señores Pontigo, Ga
lieguillos. Carvajal. Godoy. Va- 
lente. Meló, Rosales, Guastavi
no. Cantero, Agurto. Acevedo 
y Maluenda, doña María; Re
tamal, doña Blanca: Lacoste, 
doña Graciela; Perelra y San- 
tibáñez:

“Articulo... — Establécense 
los siguientes salarios diarios 
mínimos para los obreros que 
trabajan en las industrias 
cemento en el país: 

Jornaleros. E° 9.50. 
Oficial, E° 9.70.
Ayudantes, E° 9,85.
Maestro de segunda, E° 10,00. 
Maestro de primera, E° 11,00. 
Especialistas, E° 12,00”.
De los señores Pontigo, Ga

lieguillos. Carvajal, Godoy, Va- 
lente. Meló. Rosales, Guastavi
no. Cantero, Agurto, Acevedo 
y Maluenda. doña María: 

“Artículo...— Las empresas 
productoras de salitre, hierro y 
carbón no podrán encargar la 
ejecución de labores relaciona
das con la naturaleza de sus 
actividades a contratistas par
ticulares”.

De los señores Pontigo. Ga
lieguillos. Robles. Valente, Go
doy1, Meló, Agurto. Acevedo. 
Guastavino. Rosales y Maiuen- 
da doña María: 

"Artículo...— Las empresas 
que ejecutan trabajos de pro
ducción. mantención o repa
ración, no podrán ejecutar la
bor alguna por intermedio de 
contratistas o subcontratistas 
particulares".
• De los señores Pontigo, Ga

lieguillos, Carvajal, Robles, 
Valente, Godoy, Meló, Rosales, 
Guastavino. Cantero, Agurto. 
Acevedo y Maluenda, doña Ma
ría: "Artículo... Las empre- 
sas, patrones o empleadores 
que otorguen en el futuro di
rectamente a sus obreros y em
pleados un beneficio de in
demnización por años de servi
cio, cualquiera que fuere la 
denominación que a él le dé, 
deberán depositar por periodos 
no superiores a seis meses en 
cuenta de ahorro a nombre de 
los respectivos beneficiarios la 
parte proporcional benefi
cio a que el obrero o emplea
do tuviere derecho por el mis
mo período.

Las cuentas de ahorro de
berán abrirse en el Banco del 
Estado de Chile más cercana 
al lugar del trabajo y obten
drán un interés anual que fi
jará antes del Io de marzo de 
cada año el Consejo de esa 

*. institución y que, en ningún 
caso.¿erá Inferior al doble del

Ponti- 
Carvajal, 
, Melo.

tríenlas en 1966 en más de un 
13% sobre los vigentes al 31 de 
diciembre de 1965".

* De los señores Rosales, 
Valente. Guastavino, Can

tero. Robles. Galieguillos. Ma
luenda. doña Marra; Acevedo 
y Carvajal, para que se des
glose del proyecto el artículo 
94.

* De los señores Ibáñez. Nau- 
dón, Rioseco. Morales, don 

Carlos; Rodríguez Nadruz. 
Clavel y Valente y Acevedo 
para suprimir el artículo 94.

* De los señores Jaque. Fuen
tes. don Samuel; Morales, 

don Carlos; Jarpa. Cabello. 
Rodríguez Nadruz y Clavel, 
para agregar el siguiente inci
so nuevo al artículo 95: 

"Condónase el anticipo de 
E° 75 otorgado a los persona
les de empleados y obreros 
municipales del país en virtud 
de lo establecido en el artícu
lo l.o de la ley 16.104"

* De los señores Valente y 
Acevedo, para suprimir el 

artículo 98.
* De los 

Diputados,
el articulo 100.

* Del señor Rioseco. < papá 
agregar un articulo »tfevo 

a continuación del 100:
•‘Artículo...— E?' Banco 

Central de Chilej< el Banco 
del Estado de Qfúle recibirán 
letras de producción de hasta 
210 días pape su descuento; el 
producido se abonará en la 
Tcsoreríyque indique el des
contante en abono al impues
to o oontribución que señal«”.

* Dé los señores Phillips y 
pe la Fuente para agregar 

el .siguiente artículos nuevo: 
/Artículo...— Los agricul

tores que paguen la totalidad 
de los abonos del período 
1964-65 y 1965-66 recibirán por 
parte del Banco del Estado de 
un vale vista por el 50% de 
este valor que le servúá pava 
el pago de imppesto y renta 
en las Tesorerías del naís’.

Del señor Fuentes, don Sa
muel. para suprimir el ar

tículo 101.
* Del señor Valente. para su

primir el artículo 111.
* De los señores Rioseco, 

Rodríguez Nadruz. Naudón 
y Clavel, para sustituir- el ar
tículo 112 por el siguiente- 

"Articulo 112.— Concédese 
el plazo de seis meses con
tados desde la fecha de la pu
blicación de la presente ley.er. 
el Diario Oficial para acoger
se a las disposiciones de ía ley 
10.986 de fecha 5 de . noviem
bre de 1952, sobre continuidad 
de la previsión y sus modifi
caciones posteriores".
* De ios señores Aguilera, don 

Luis y Palesto, para agre
gar un artículo nuevo, igual 
idea anterior.
• De los mismos señores Di

putados para agregar el si
guiente artículo nuevo:

“Artículo...— Concédese un 
nuevo plazo de 180 días conta
do desde la promulgación de 
la presente ley para acogerse 
a los beneficios de la ley N.o 
10.986 y sus 
posteriores.
• De los señores Valente, 

Acevedo y Fuentes, don Sa
muel. para reemplazar el ar
tículo 115 por el siguiente: 

"Artículo 115.— Los dirigen
tes provinciales y los miembros 
del Tribunal Nacional de dis
ciplina de la Agrupación Na
cional de Empleados Fiscales 
y de las Asociaciones de Fun- 

, cionarios de la Administración 
, Civil del Estado, estarán afec- 
L tos a las mismas garantías 
, que los dirigentes nacionales 
, de estas mismas organizacio- 
¡ nes".

* De los señores Rodríguez j nier nago del beneficio de to- 
Nadruz, Morales, don Car- j hileción que obtenga de «sa

modificaciones

on
eri ente 

e fervi

del

correspon
de trabajotes, don Sa- 

egar el siguien- 
uevo:
.— El personal 

mpresa de los Ferro- 
es del Estado, que haya 

o declarado por decreto de 
a misma Empresa "Herido en 
Actos del Servicio” y que pos
teriormente se produce su fa
llecimiento tendrá derecho su 
viuda e hijos o padres, cuando 
no existan ni viuda ni hijos, a 
percibir pensión con el último 
sueldo o salario que disfru
taba ese funcionario al mo
mento de fallecer.

En cumplimiento a esta dis
posición la Empresa de los Fe
rrocarriles del Estado proce
derá a otorgar a los deudos 
de los funcionarios fallecidos 
como consecuencia 
sido previamente 
"Heridos en Actos 
ció”, los beneficios 
dientes".

De las señoritas 
Paluz:

"Artículo transitorio... — Los 
actuales imponentes que per
ciban pensión de Retiro de la 
Caja de Previsión de la De
fensa Nacional y que a la fe
cha de la presente ley tengan 
el carácter de imponentes ac
tivos de las Secciones de Ofi
ciales y Empleados y Tripu
lantes de Naves v Operarios 
Marítimos de la Caja de Pre
visión de la Marina Mercante 
Nacional, podrán renunciar a 
la pensión de retiro u otros 
derechos de que disfruten en 
ese Instituto y sumar el tiem
po de imposiciones de aquella 
Caja, con el fin de acogerse 
a los beneficios que otorgan 
las leyes N.os 6037, 7759, 10662 
y 10772, y demás que las mo
difiquen y complementen.

La renuncia, empero, no im
portará para el imponente, 
gravamen de ninguna natura
leza y el derecho para aco
gerse a los beneficios de las 
leyes citadas precedentemente 
deberá impetrarse en el tér
mino de tres meses a contar 
desde la fecha de promulga
ción de la presente ley”.

De los señores Pontigo, Ga- 
lleguillos. Carvajal, Godoy, Va- 
lente, Meló. Rosales, Guastavi
no, Cantero, Agurtc, Acevedo 
y Maluenda. doña María:

“Artículo...— Reemplazase 
el inciso segundo del articulo 
85 del D.F.L. "N.o 338, de 
1960, modificado por el articu
lo 23 de la ley N.o 15.386, por 
los siguientes:

“La gratificación de zona se 
devengará mientras el emplea
do conserve la propiedad de su 
empleado en la provincia o 
territorio correspondiente y 
será imponible para los efec
tos de los beneficios que otor
gue a la respectiva Caja de Pre 
visión Social.

La gratificación de zona se 
considerará para el cálculo del 
desahucio y de la jubilación 
sólo cuando concurran ¡as si
guientes circunstancias:

ai Que el empleado se en
cuentre devengándola al mo
mento de acogerse a jubila
ción:

b) Que el empleado haya 
cumplido seis años de servi
cios ininterrumpidos inmedia
tamente anteriores a la jubi
lación en la zona que le da 
derecho a la gratificación o 
bien que el empleado haya 
cumplido doce años de ser
vicios en distintas zonas o 
iraccionados en la misma zo
na durante los cuales naya 
percibido la respectiva grati
ficación. En este caso, el de
recho se regula;;i en forma 
proporcional a los porcentajes 
de gratificación que beneficia
ron sus remuneraciones duran
te el expresado periodo, y

c) Que el jubilado tenga y 
mantenga su domicilio y re
sidencia en la zona en que se 
acogió a la jubilación y que 
así lo acredlfé semeatralmente 
ante la respectiva Cata aa 
Previsión Social. Se presume 
de derecho que el juoiiadc 
pierde su residencia en la zo
na si se mantiene ausente de 
ella durante más de ciento 
veinte dias.

El cambio de domicilio o re
sidencia a un lugar sin gra
tificación de zona o con una 
de un porcentaje inferior, pro
ducirá en el primer paso, la 
pérdida definitiva y automáti
ca de la parte de pensión co
rrespondiente a la gratifica
ción. o su disminución, pro
porcional, en el segundo. Para 
este efecto, en la pensión de 
jubilación que se otorgue se 
calculará separadamente la 

। que provenga de haber compu
tado gratificación de zona.

Asimismo las personas que 
al promulgarse la presente ley 
se encuentren acogidos a la 
jubilación o percibiendo mon
tepío podrán acogerse a este 
beneficio siempre que concu
rran las condiciones señaladas 
en este articulo.

Los funcionarios acogidos a 
la jubilación por razones de 
salud irrecuperable podrán 
acogerse a este beneficio.

Autorízase a la Caja Nacio
nal de Empleados Públicos y 
Periodistas para otorgar al per
sonal ya jubilado préstamos 
destinados a cubrir las impo
siciones necesarias para cum
plir el objetivo del presente 
artículo".

De los señores Pontigo, Ga- 
lleguillos. Carvajal, Godoy, Va-

de haber 
declaiados 
del Servi- 
correspon-

Lacoste y

Valente

con 
de

terior. a"naue se trate de au
mentos de oor^ns en los plan
tas v lo- nombramientos res- 
peotivns.”

Upcrpillnc

ciona 1 d® Empleados Públicos 
y Periodistas a contar de la 
vigencia de la presente ley.’

» De los señores Pnntigo. Ga
lieguillos Carvaial, Valen- 

te, Godo-, Meló. Robles. Ro
sales Guastavino. Cantero, 
Agurto Acevedo y Maluenda, 
doña María:

' Articulo.. Para los efectos 
•'‘ableo-dos *n el articulo 33 
de la Lev N° 16 250. la Mu
nicipalidad de Arica reconoce
rá al ex personal de la Empresa 
Municipal de Teléfonos al 
tiempo servido en dicha Em
presa o. anteriormente, en ia 
mencionada Municipalidad.

Este tiempo reconocido sera 
válida para todos los efectos 
legales y provisionales.

Para el integro de las im
posiciones incluido el aporta 
Municipal a la Caja de Pro
visión de los Empleados Mu
nicipales se seguirá el proce
dimiento que contempla e», ar
tículo 62 de la ley 11.469 .

De los señores Pontigo, Ga
lieguillos. Carvajal, Valente. 
Godoy. Meló, Robles Rosales, 
Guastavino, Agurto, Acevedo. 
Cantero y Maluenda dona Ma- 
n "Artículo...- Derógase el 
alza del 50% de las tarifas 
decretadas por la Línea Aerea 
Nacional que rigen para las 
provincias de Tarapaca, Aiscn, 
Chiloé y Magallanes.

Una Comisión formada por 
un representante de la Línea 
Aérea Nacional, un represen
tante del Ministerio de_Eco- 
nnmía. un Alcalde de xara- 
pacá v otro de las provincias 
Australes deberá proponer en 
un plazo no superior a 30 días 
las medidas tendientes a reem
plazar dichas alzas".

De los señores Pontigo. Ga
lieguillos. Carvajal. Valente, 
Godoy. Meló. Robles. Rosales, 
Guastavino. Cantero. Agurto, 
Acevedo y Maluenda, dona 
María:

"Art ¡culo.. — Los contratos 
de trabajo de los obreros y 
empleados, deberán ser exten
didos sin fecha de término. 
Cuando se trate de faenas o 
labores transitorias y pasaje
ras el Contrato de trabajo de
berá ser avisado por la Ins
pección del Trabajo respectiva 
dentro de los cinco días da 
emitido. El incumplimiento de 
este requisito hará que el 
Contrato de trabajo se entién
da extendido por plazo inde
finido". L¡

De los señores Pontigo, Mi
llas. Galieguillos, Valente, Car
vajal. Godoy, Meló. Robles, 
Rosales, Guastavino. Cantero, 
Agurto, Acevedo y Maluendaf, 
doña María:

"Artículo. . .— El personal del 
Ministerio de Obras Públicas 
encasillado o que se encasi
lle en los Escalafones A. B. 
C y D en cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley N.o 15.840. 
de 9 de noviembre de 1364, 
pasará a ser imponente de la 
Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, a con
tar de la vigencia de la pre
sente ley. y les será aplicable 
*n todas.sus partes la ley or
gánica de esa institución”.

De los señores Pontigo, Ga
lieguillos. Carvajal, Valente, 
Godoy. Meló, Robles. Rosales. 
Guastavino, Cantero, Agurto. 
Acevedo y Maluenda, doña 
María: .

“Artículo...— Los empleados 
fiscales y semlfiscales tendrán 
derecho a la atención médica |i 
gratuita por el Servicio Na- ; ¡ | 
rlonal de Salud debiendo so- I 
lamente acreditar con un cer
tificado extendido por el Jefa |
de la Oficina en que traba- 
J&De los señores Pontigo. Ga
lieguillos. Carvajal, Godoy< J 
Valente, Meló. Robles. Rosales, l 
Guastavlno, Cantero, Agurto, ] 
Acevedo v Maluenda, doña 1 
María:

“Artículo...— El personal da | ■ 
la Dirección General de Cré- .1 
dito Prendario y de Martilla 1 
con más de 30 años de ser- { 
vicios que se haya a-ogldo 3

uno a tres sueldos virales, raen- se acoia a los beneficios da 
suales, escala ai del departa- jubilación, con 25 años serví- !

1 mentó de Santiago, que apU- I dos por lo menos a la Insti- I

-pvedo.El Directorio del Sindicato 
tendrá derecho a conocer to
dos los antecedentes contables 
y de cualquier índole, así co
mo la documentación respec
tiva, que digan relación con 
los costos de los productos 
elaborados por la empresa o 
de los servicios ofrecidos, con 
el objeto de estar en condicio
nes de emitir informes sobr^ 
dichos costos cuando el Minis-\ 
terio de Economía lo requiera. 
La empresa no podrá negarse 
a proporcionar los anteceden
tes y a dar acceso a la docu
mentación respectiva a la di
rectiva sindical.

En las reuniones de directo
rio de toda sociedad anónima 
asistirá un representante del 
o los sindicatos obreros, elegi
dos por votación directa, los 
cuales tendrán derecho a voz

• De los señores Valente y 
Acevedo. para eliminar en 

el artículo 60 la frase “a me
nos de fuerza mayor califica
da por el respectivo Jefe de 
servicio u organismo .

• De los mismos señores 
Diputados para reemplazar 

en el artículo 63 la frase de 
cualquier servicio" por de los 
Ministerios de Economía y na 
cienda y organismos de su de- 
pelDeniala señora Maluenda. y 

los señores Valente. Aceve
do. Cantero, para agregar un 
inciso nuevo al artícuío 63.

"Derógase el articulo 13 del 
Decreto Supremo N 12®2' de 
Economía, de lecha 30 de di- 
C*CDeie señor 53’^íorales, don

Carlos, para agregar el si
guiente inciso al articulo 63.

"Estas destinaciones se ha
rán por decreto supremo fun
dado siendo necesario, en to
do caso, que los funcionarios 
designados para, este cometi
do otorguen su consentimien
to'por escrito”. ■

* De los señores Ibanez. Ro
dríguez Nadruz, Naudon, 

Morales, don Carlos. V C'avel 
para agregar en el articulo 68 
después de Ia5 palabras Que 
corresponda aplicar ’ en el in
ciso primero, manteniendo el 
punto como punto seguido, la 
siguiente frase: ‘‘Estas san
ciones no podrán consistir en 
penas privativas de la liber- 
'^De los señores Acevedo y 
Valente, para reemplazar en el 
artículo 84 la palabra ‘'justifi
carán” por "rendirán cuen
tas".

* De los mismos señores 
Diputados para agregar en el 
artículo 84 las palabras "Re
pública” y “la", la palabra 
‘‘de”.

* De los mismos 
Diputados. para 

el art'culo 79.
* De los mismos

Diputados, para agregar un 
inciso nuevo al artículo 84:

"La Contraloría deberá in
formar a la Cámara de Dipu
tados el resultado de la revi
sión de estas inversiones”.

* De los señores Rosales. Ro
bles Valente. Godoy, Guasta
vino, Cantero. Acevedo. Ga
lieguillos y Maluenda. doña 
María, para que se desglose 
del proyecto el artículo 89.

* De los señores Valente y 
Acevedo, para suprimir el 

artículo 91.
* De los señores De la Fuen

te Phillips y Zepeda. para 
agregar en el artículo 93 “Con 
un máximo de E° 1.000 exclu
yendo las comidas, locomoción 
ñero incluyendo la matrícu
la”.

* De los señores
Acevedo para _o_ „ 

inciso nuevo al artículo 93:
"Los establecimientos de en

señanza particular no podrán 
aumentar el valor de sus ma-

Main»'

de

lectivos d®1 ^sto'to ♦»«•nrn de
recho a i’iwior •»aiiptóo a 
Jos heopfifln«: •etírttilnjtos en 
pl artfeuto ó'1' n««T°to con 
F»’«rz? de lev 3?« joeo.”

De tos c»^or«s Pon-
tleo. Cprvp ial. ripnpguiUos. ^ra- 
lonfp Meto. (inHnv. Rosales,

del

Ibáfiez Rioseco. Rodríguez.
,,Nadruz. Morales don Car

ita Clavel, Fuentes don 
Samuel v Jarpa para sus—

& .tituir el artículo 55 por el 
■guíente ■

»Artículo 55.— Los precios 
ib los productos de primera 
necesidad que se encuentran 
Cfflinrendldos en el régimen 
establecido en el Decreto Su
reño N° 264, del Ministe-io 
[Economía Fomento ’• Re- 

M'truccinn. de 22 de fpbre- 
o^eJ964. no podrán ser mo

fliré los vigentes al 31 de

’Da los señores Valente, 
Acevedo. Pontigo. Carvajal. 
Aeurto. Guastavlno Mein, 
Godov Pontigo, Galle gui
ños. Rosales Cantero y 
Maluenda doña María, na
ta reemplazar el artículo 55 
por el siguiente
Artículo 55.— Los precios 

Nos artículos en servicios de 
«mora necesidad v de uso 

consumo habitual no pn- 
alzados durante el 

» 1966 en más de 13’- so- 
<2?. 'Í?e?lC al 31 de di- 

uc lao¡).
mri.?- 65105 Rrecl°s se en
cera por artículo v servl- 

ae primera necesidad v
KL°Áonsumo habitual los

señores 1 
e pañi 
tO por d £ 
lo 40.- 
ilarios i- 
ireros y n 
obre la re 
:iembre de 

señores í 
lósales, Ct 
lo. Mil« 
jalleguHi 
uastavir» 
ontU.a»r< roce*9M. no podran ser mo 
'mte“Z lirados durante al año liña 

!hf 105 rtgentes al 31 de 66 trt í ü'!rn,brr de í?65"- 

io 1965, Ji> 
pero W 
ular poii 
ferior a f

io a con® 
1966, el s¡ 
o será i

; señora 
io. para 
1, P»' 8

»igeili es
Io41-A‘ 'ttibre de 1965 
de enm °— - 
ínimo d«1 
sticos sä’.
v° m nn-nV^fj“3“1110 naoicuai ios 
“o ™ » lista con-
,os del « Si i en e] Decreto N° 257 

■ .< ton»; iel Ministerio de BUS»? í'n™la. Fomento y Reeonr-
Pnrterior.p í mili lentp h,;\u s que Posterior- j el per-te huWe.en a?re,a_ 

tí ®lla- oue sólo po-°’. n-¿ rá a' jSta oue s°lo po- 
mlsn7r 'D^„ Edificada por lev”. 
par.a Ï Pnn ?5 S€nor^ Valente. 

41 las Ç P™tlg°. Acevedo Godov
ña Ä105' Mah'endn do- tó*-.S’", «nas-

doñaAcevedo y Maluenda, 
M”ría:

“Artículo...— Concédese pn 
plazo de quince días para que 
los organismos fiscales, seml- 
fiscales, de administración au
tónoma y otros servicios públi
cos procedan a pagar el rea
juste establecido en la Ley 
N.o 16.250. El incumplimiento 
de esta disnosición se sancio
nará con la medida discipli
naria máxima oue contenióla 
el Decreto con Fuerza de Ley 
338 (Estatuto Administrati
vo» . ”

De los señores Millas. Pon- 
tlgo. Galleeuillos. Carvajal. 
Godov, Valente Meto, Rosa
les, Guastavino. Cantero Agur
to Acevedo, y Maluenda. do
na María:

“Artículo . — Los obreros 
de los Ministerios de Obras 
Públicas y Vivienda y Urba
nismo y de sus servicios de
pendientes oue desempeñen 
cargos directivos en las Fede
raciones o Asociaciones nacio
nales o provinciales de ese per 
sonal podrán recibir el sala
rlo completo correspondiente a 
las jornadas de trabajo aun
que se ausenten de sus funcio
nes para atender asuntos de 
su representación gremial

De los señores Pontigo. Ga- 
Ileguillo-, Carvajal, Godoy. Va 
lente. Meto. Rosales. Guasta
vino. Cantero. Agurto. Aceve
do. y Maluenda. doña María: 
Para agregar al final del ar
tículo 2.o de la ley N.o 11.469, 
sobre Estatuto de los Emplea
dos Municipales.

"Artículo...— Todos los car 
gos o funciones retribuidas con 
fondos municipales, y con 
cargos a los presupuestos de 
estos organismos, deberán ser 
desempeñados por funcionarios 
regidos por el Estatuto R°?la 
mentado por la Ley N.o

los, y Clavel, para sustituir el 
artículo 115 por el siguiente:

“Artículo 115.— Los dirigen
tes Nacionales de la Agrupa
ción Nacional de Empleados 
Fiscales, ANEF, y del Tribunal 
Nacional de Disciplina y de 
las Asociaciones de funciona
rios de la Administración Civil 
del Estado tendrán inamovili
dad en sus cargos mientras 
dure su mandato y hasta seis 
meses después y sus califica
ciones no serán afectadas co
mo cbnsecuencla de su actua
ción gremial”.
• De los señores De la Fuen

te, Phillips y Zepeda nara 
eliminar en el artículo 115, la 
palabra.“Nacional” que prece
de a la palabra Asociación, y 
agregar después de la palabra 
fiscales “semlfiscales”.

» De los señores Jaque, Fuen
tes, don Samuel, Jarpa, Mo

rales, don parios, Cabello, Ro
dríguez Nadruz y Clavel, para 
agregar el siguiente inciso nue
vo con letra c) al artículo 118:

“El personal de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Esta
do, con treinta o más años de 
servicio que háya sido o que 
en el futuro sea. declarado ce
sante mediante esolución d* 
la Comisión Central de Medi
cina Preventiva ue los rige 
por encontrarse Incapacitados 
en forma total, absorta y per

 

manente para el trabajo, go
zará de la renta de tividad 
y sus anexos jubilabl igual 
al grado con el cual jubilaron.

Las rentas se reajustarán en 
cada oportunidad, sin necesi
dad que el interesado o los'fc'e- 
neficiarlos, lo soliciten".
• De los señores Fuentes, d 

Samuel, Morales, don Car 
Jos. Jarpa y Clavel, para agre
gar el siguiente artículo nue
vo:

“Artículo...— Desde la vi
gencia de la presente, los cálcu
los jwra fijar la pensión de 
jubilación de los imponentes 
de la Caja de Empleados Pú
blicos y Periodistas se efectua
rá en base a su última renta 
imponible”.
- De los señores Valente, 

Pontigo, Millas. Meló, Guas- 
tavinó, Galieguillos. Carvajal, 
Godov. Maluenda, doña Ma
ría. Águrto. Cantero. Rosales 
y Acevedo. para agregar el si
guiente artículo nuevo:

“Artículo A los funcio
narios de la Administración 
Pública, que a la fecha de la 
publicación de la presente ley 
tengan más de cuarenta años 
de servicios computables para 
la jubilación y que al solicitar 
ésta se encuentren entre los 
funcionarios contemplados en 
el artículo N° 132 del Decreto 
Fuerza Ley N9 338 del 5 de 
abril de 1960, no les será exi
gido cumplir el plazo de un 
año en el grado o categoría 
para obtener los beneficios 
otorgados por dicho artículo”.

* De los señores Fuentes, don 
Samuel. Jarge y Clavel, pa

ra agregar el siguiente artícu
lo nuevo:

“Artículo...— El personal de 
la Administración Civil del Es
tado que hubiere cumplido 35 ó 
más años deservicios, podrá ju
bilar con el último sueldo asig
nado al cargo que desempeña, 
sin que rija para dicho efecto 
lo dispuesto en el articulo 119

CP<a por CUntoul^r cn^roptn".
Del señor Fuentes, don R°- 

muel. nara abrevar el siguien
te artículo nuevo:

Artículo...— Par» todos tos 
•fectos lépales, se declare ó”e 
el esnírítv del art.ícu1« 25 de 
la Lev 11.764 es que el ners"- 
nal hiblladn de la ■njmnre'a de 
Jos Ferrocarriles d^i Astado ps 
oue su pnc«siliarnia”^o deb® 
efectuarse en relación mn el 
ólflmo careo deccmnoftodn <=n 
dicha Fmnres? v ron el p’‘ado 
oue actualmente tiene d^ho 
careo como similar en servicio 
activo

En rumnlimtooto a e^ra o111— 
posición, la Fmpr^a de los 
'Ferrocarriles d°l Fstadn. den
tro del plazo do nnreota df’^ 
contados de'de Ja vigencia de 
la rresen'te lev. deh« efectuar 
el nuevo encaslliami«nto reH- 
nuldando le* nensinnes de SU 
ner^onal tubilpdo en ponfor- 
m’dad a esta disnosición.

De Jns señores De la Fuen
te. Phillips. Morales, don Car
los. Tbáñez. Zeneda. Laemmer- 
mann v Clavel, nara agregar 
el siguiente artículo nuevo:

“Artículo...— Todo reajuste 
se hará efectivo ñor el solo 
ministerio de la ley. no sera 
necesario presentar solicitud

De los mismos señores Dipu
tados. para agregar el siguien
te artículo nuevo:

Administrati-

“Artículo..- Autorízase por una 
sola vez a los Honorables Con se 
jos de las Cajas de Previsión, 
para adquirir de la Corpora
ción de la Vivienda, las casas 
o viviendas necesarias para ser 
destinadas a sus personales de 
servicios menores y su entrega 
se efectuará sin exigir punta
je alguno y su cancelación a 
Sis plazo".

)s mismos señores Dipu- 
para agregar el siguien
do nuevo:
culo...— Facúltase al 

> Mutual de la Caja de 
ón de Empleados Par
es, para efectuar des- 
s por planilla a sus aso- 

uiauuö,\que consientan en ello". 
Del ñor Morales, don Car

los. pa consultar el siguien
te artículo nuevo:

"Artículo...— Agrégase en el 
artículo 2 inciso segundo de 
la ley 14.4c3. después de la 
frase "que rese a la Ad
ministración lica", las pa
labras "al Congr Nacional".

Para todos los e tos Icga- 
defim-

tariñ. '.cantero. Guas- 
/5urt° y Mí,ln. 

’irtlculm ’¿r 105 siguientes 
hlo re n “?<’s„í'n el Ti- 'Artirív,D 05 Precios: 

Uaeión 12, » co^ti-
klflo M. N 56— La obli- 
’> wmñr.T“r el nrMn cor FoXr. d es d,‘ artículos 
LS s ?Tes’'ia'1' uso o 

"■ "’rto ti ? la l”rto on
lliach Pmr °, »-«ilere 

^Detente D r la autoridad

Morales. *
Nadm1

Para , 43 "I P

e Par3 . o. dp Da(rar el nrerin delsrW1 B comnrorf«.— . Drec,°. 
epnorö^ ‘ “

Hada!" S>mr«..t ltd iitno

Urlilo »'

latios 
de 19#, 
SCtiVO- (

n 49 ' »

istituir^, 
,,un Ù 
de*nt3J 

sino

l*m’™rX«idádart,cu105 

«'XJe"sb,‘r
‘‘'''ares . p?r e l-s nrecios 
?' Ia autnnaaas 'i'i-'s por 
'"’ín “mneiente. K","H áe ra s? pet,ir la 
& -i JLobl. r?::ón 
‘fcimo filad010 excediere el 
? d' lo pagany la rtrtltu- 

Cuerdo P en excedo, 
?Intu oue se «t ie> Procedi- 
l,,^nte leySe ^biece en la

í?* Ue Hcuerrin Se 8U5tanciar 

'«a ñor- 
el Titulo

'S'
An Î 
qUA^ 

or AC'

°bre idus>'ia “ Erección 
« el °, h«hos ÌL, C°tnerc‘'> 

Weite. E-,fomPrendidos 
informe se-

señoreó 
suprimir

señores

Valente y 
agregar un

les se entenderá com 
ción técnica de "biblio ario’’ 
la definida por las Convencio
nes Internacionales y especial
mente la de la Oficina Inter
nacional del Trabajo, en 
su Clasificación Internacional 
Uniforme de Ocupaciones”.

De los señores Galieguillos, 
Carvajal. Valente, Pontigo. 
Meló, Guastavino. Rosales, Ma
luenda, doña María. Agurto, 
Cantero y Acevedo. para agre
gar el siguiente artículo nue-

“Artículo...— A contar del 
12 de diciembre de 1964. les 
será aplicable a los operadores 
de grúas de los Ferrocarriles 
del Estado las disposiciones de 
las leyes 12.953 y 15.273".

De los mismos señores Dipu 
tados. para agregar el siguien
te artículo nuevo:

“Artículo...— La Empresa

Délos* ‘Xtartjs Pontigo. Ga- 
lleguillos. Carvajal-. Godoy. va- 
lente. Meló. Rosales. Guastan- 
no Cantero. Agurto. Acevedo 
v Maluenda. doña María;

“Articul o... — Establécese 
que el salarin mínimo agríco
la regirá desde el l.o de ene
ro del año 1966 al igual que los 
obraros industriales.”

De los señores Pontigo. Ga- 
lleguillos. Carvajal. Godoy. Va- 
lente. Meló. Rosales. Guasta
vino. Agurto. Acevedo. Cantero 
y Maluenda. do«a M<”-í«>

“Artículo...— Los funciona 
ríos de la Administración Pú
blica oue debido a fusión de 
Servicios, o por reestructura
ción de óllos. havan nasudo a 
cantratados. de^miés de haber 
servido en la 'Planta Perma
nente de los mismos Servicios 
por espacio de ouince años o 
más, v que después de habP£ 
trabajado ininterrumpidamente 
como contratados hayan 
nasado nuevamente a la 
Planta Permanente de la mis
ma Repartición, tendrán dere
cho a que se les considere, 
para todos los efectos legales, 
romo si todo el tiemno sonido 
hubiera sido en la Planta Per
manente".

De los señores Pontigo, Ga- 
lleguillos. Carvajal. Godoy, Va- 
lente. Meló. Rosales, Guastavi
no. Agurto, Cantero. Acevedo 
y Maluenda, doña María:

"Artículo...— Reemplázase, 
en el inciso l.o dei artículo 
8.0 de la ley N.o 16.274 la

chw, ¿era mierior si aooie aei 
Interet^pagado a las cuenta* 
a plazo mantenidas en ese 
Raneo Estas cuentas tendrán 
derecho a los mismos benefi
cios. exenciones, premios y es
tímulos de que gocen las cuen
tas de ahorro ordinarias del 
Banco.

El titular de cada una de 
esas cuentas no podrá girar de 
los valores en ella deposita
dos. sino una vez que acredite 
poseer los requisitos para go
zar del beneficio de indemni
zación a que se refiere el in
ciso primero. Podrá, también, 
girar su valor para la adqui
sición de un bien raíz, opera
ción que será controlada por 
el Banco del Estado de Chile, 
de acuerdo con las normas que 
fije un Reglamento interno y 
para obtener cualquiera de los 
beneficios a que tiene derecho 
el dueño de una cuenta de 
ahorros de ese Banco. De 
iguales derechos gozará la su
cesión del dueño de la cuenta 
referida.

La falta de cumplimiento de 
las disposiciones de esta ley 
será sancionada con la apli
cación de un interés penal del 
3G mensual y una multa ds 
uno a tres sueldos vitales, men-

sefior.es
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tución. gozará de todos los 
beneficios del personal en ac
tividad que ne irroguen gastos 
al erario nacional, incluso los 
establecidos por ei artículo 
No 36 de la ley N.o 15.575”.

De los señores Morales, don 
Carlos. Ibáñez, Ríoseco, Lazo, 
doña Carmen; Cabello. Valen
tín, Laemmermann, Aravena. 
Turna, Cantero, Naudon, Cla
vel y Rodríguez Nadruz:

“Artículo...— Los funciona
rios de la Dirección General 
de Crédito Prendario y ue 
Martillo con más de 30 anos 
de servicios que se hayan aco
gido a ¿5 acojan a los benefi
cios d* jubilación, con mas de 
25 años servidos por lo me
nos a la Institución, tendrán 
derecho a la participación so
bre los excedentes producidos 
en los Balances Semestrales 
que perciben los funcionarios, 
en conformidad al articulo 
N.o 36 de la ley 15.575, del
año 1964".

De los señores Pontigo, Ga
lleguillos, Carvajal. Godoy. Va- 
lente. Meló, Robles, Rosales, 
Guastavino. Cantero, Agurto, 
Ace vedo y Maluenda, doña Ma
ría: ,

"Artículo.. .— Los obreros de 
la construcción tendrán dere
cho a partir del l o de enero 
de 1966 a las remuneraciones 
y beneficios mínimos que es
tablezca el tarifado nacional que 
acuerde una Comisión designa
da ñor el Ministerio del Tra
bajo y Previsión Social e in
tegrada por un representante 
de ese Ministerio, uno del sec
tor natronal y uno del sector 
de los obreros, designado por 
la Federación Industrial Na
cional de la Construcción 
dentro del plazo de treinta 
días a contar de la publicación 
de la presente ley”.

• De los señores Valente y 
Acevedo:

“Artículo... No se aplica
rán las disposiciones del ar
tículo 144 del DFL N9 338, de 
1960, a los personales de la 
Universidad de Chile que no 
concurrieron a sus labores 
desde el 16 al 23 de diciem
bre de 1965. Este personal 
compensará totalmente los 
días no trabajados, sin pagos 
adicionales, en la forma y 
condiciones que lo determine 
el Consejo Universitario”.

* De los señores Pontigo.
Galleguillos, Carvajal. Va- 

lente, Godoy. Meló, Robles. 
Rosales, Guastavino. Cantero, 
Agurto. Acevedo v Maluenda, 
dona María:

“Artículo... Suspéndese, por 
el año 1966. las calificaciones 
del personal de la Adminis
tración Pública. En este lap
so. el Gobierno —con parti
cipación de los dirigentes na
cionales de la Asociación de 
Empleados Fiscales— deberá 
elaborar un proyecto de ley 
sobre Calificaciones, some
tiéndolo para su aprobación 
al Congreso Nacional”.

• Del señor Fuentes, don
Samuel:

“Artículo... Reemplázase en 
el artículo 143 del Decreto 
con Fuerza de Ley N9 338, de 
1960, Estatuto Administrativo, 
la expresión... “cuarenta y 
tres horas semanales”... por._ 
“treinta y ocho horas sema
nales”... y la expresión... 
“8 horas diarias”... por... 
“7 horas diarias”.

* De los mismos señores Di
putados :

“Artículo... Las personas a 
oue se refiere el articulo 20 de 
la ley N9 15.564, quedaran in
corporadas al régimen de la 
Caja de Previsión de Emplea
dos Particulares con todos sus 
derechos y obligaciones. Den
tro de los 180 días de promul
gada esta ley, el Presidente de 
la República reglamentara es
ta disposición". /

* De los mismos señores Di
putados:

“Artículo... Modifícase el 
artículo N° 79 de la ley N9 
11 764 del 27 de diciembre de 
1954, en la siguiente forma: 
Agregar después de la frase: 
“o de servicios menores”, la 
siguiente: ‘‘y obreros de ca
rácter permanente”. Agregar 
después de la frase: “y de ad
ministración autónoma”, la si 
guíente: “Empresas Estatales y 
Servicios de la Administración 
Fiscal”.

* De los mismos señores Di
putados:

“Artículo... El personal de- 
oendiente del Ministerio de 
Educación Pública que se aco
ja a jubilación con más de 
treinta años de servicios, ten
drá derecho a que se le 
compute la actual bonificación 
concedida por el articulo 19 de 
la ley N° 15.386 sobre revalo
rización de pensiones”.

* Del mismo señor Diputa
do-

“Artículo... Déjanse sin 
efecto las calificaciones co
rrespondientes al año calen
dario 1965 y todo procedi
miento calificatorio ya inicia
do y a lo cual se refiere el 
artículo 40 y siguientes del 
DFL 338, de 1960, y sus mo
dificaciones posteriores.

Dentro del plazo de 120 
días contados desde la vigen
cia de esta ley. el Ejecutivo 
deberá presentar al Congreso 
Nacional un proyecto de ley 
que contenga nuevas normas 
de calificación para los em
pleados regidos por el Esta
tuto Administrativo”.

• Del mismo señor Diputa
do;

“Artículo... Agregase el ar
tículo 96 del DFL 338. de 
1960, el siguiente inciso:

La mujer empleada también 
tendrá derecho a Licencia mé
dica con goce de todas sus 
remuneraciones por enferme
dad recuperable de sus hijos 
menores de diez años de 
edad, durante el tiempo que 
aquella dure, lo que se acre
ditará mediante certificado 
médico autorizado por el Ser
vicio Médico Nacional de 
Empleados”.

• Del mismo señor Diputa
do:

"Artículo... Derógase el 
artículo 378 e inciso primero 
del artículo 379 del DFL 338, 
de 1960".

♦ De los mismos señores Di
putados:

“Artículo... Los profesores 
ubilados de las Universidades 
que a la fecha de su jubila
ción hubieren estado en pose
sión de los requisitos señala
dos en el artículo 18 de la ley 
15.386, tendrán derecho a 
acogerse a estos beneficios 
dentro de los seis meses si
guientes a la publicación de 
esta ley”.

♦ De los mismos señores Di
putados:

"Artículo... Los profesores 
universitarios con treinta o 
más años de imposiciones o 
de servicios que. por concepto 
de sus horas de clases univer
sitarias y otros cargos de ca
rácter docente o directivo 
dentro de las Universidades 
consideradas en conjunto, go
cen de una renta igual o su
perior a la V Categoría, ten
drán derecho a jubilar en las 
condiciones y con los benefi
cios establecidos en el artícu
lo 132 del DFL N9 338 del 6 
de abril de 1960”.

* Del mismo señor Diputa
do:

"Artículo... Agrégase al fi
nal del inciso l9 del artículo 
61. DFL 338, de 1960. reem
plazando el último punto 
aparte por una coma (,), la 
siguiente expresión: “o que 
desempeñándose como Aboga
do o Contador, sin que exista 
incompatibilidad en el Servi
cio a que pertenecen para 
ejercer particularmente la 
profesión fuera del horario, el 
ascenso le signifique un cam
bio de residencia".

• Del mismo señor Diputa
do:

♦ De los mismos señores Di
putados:

“Artículo... Las empresas 
Industriales, de construcción v, 
en general, todas aquellas que 
mantengan pulperías, deberán 
congelar los precios vigentes 
al 31 de diciembre de 1965, de 
los siguientes artículos: leche, 
azúcar, pan. fréjoles y arroz”.

• De los mismos señores Di
putados:

“Artículo... Las empresas 
industriales, de construcción y 
todas aquellas que mantengan 
pulperías, deberán congelar 
los precios de los artículos que 
expendan a los vigentes al 31 
de diciembre de 1965”.

* De los señores Valente y 
Pontigo:

“Artículo... La Oficina de 
Contratación de Obreros de 
Bahía (OCOBA) deberá crear 
las matrículas de Marineros 
Auxiliares de Bahía en el 
Puerto de Coquimbo, dentro 
de sesenta días, a contar de 
la publicación de la presente 
lev en el Diario Oficial, ex
tenderá esas matrículas a los 
obreros portuarios denomina
dos paleros, movilizadores de 
pacotilla, lancheros, etc., a fin 
de que se constituya el Sin
dicato para los fines estableci
dos en la Ley N9 16.372”.

* Del señor Fuentes, don Sa
muel:

“Artículo... Los funciona
rios que jubilaron con asig
nación de zona otorgada por 
leyes especiales. continuarán 
disfrutando de este beneficio 
mientras mantengan su resi
dencia en las zonas donde 
existen leyes vigentes sobre la 
materia”.

• De los señores Pontigo, 
Galleguillos. Carvajal. Go

doy, Valente Meló. Rosales, 
Robles, Agurto. Guastavino, 
Cantero. Acevedo y Maluen
da. doña María:

“Artículo... Condónase al 
personal de Profesores y Em
pleados de la Universidad de 
Chile los descuentos corres
pondientes a los días que no 
trabajaron en diciembre de 
1965 con motivo del paro efec
tuado por este personal. Los 
días no trabajados deberán 
sei4 recuperados con horas ex
traordinarias”.

“Artículo... Agregar al ar
tículo 20 del DFL 338, de 
1960, el siguiente inciso como 
letra c):

“c) No obstante, las vacan
tes que se produzcan en las 
escalas de categorías, hasta 
la 4a. inclusive, de la Planta 
Directiva. Profesional y Téc
nica, y en las categorías de 
la Planta Administrativa, se
rán proveídas por ascenso de 
los funcionarios y por estric
to orden de escalafón; igual
mente tratándose de promo
ciones de la Planta Adminis
trativa a la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica, con la 
sola excepción de los cargos 
de especialidad profesional o 
técnica y sólo en caso que no 
existan en la repartición fun
cionarios en posesión de los 
requisitos”.

* De los señores Morales, 
don Carlos, ftíoseco, Nau- 

dón. Rodríguez, Nadruz. Ibá- 
ñez y Clavel:

“Artículo... Las vacantes 
correspondientes a la Planta 
Administrativa "B” del Servi
cio de Correos y Telégrafos 
deberán proveerse con el per
sonal de obreros a jornal de 
dicha Institución que reúna 
los requisitos establecidos en 
el artículo 24 de ’a Ley N9 
14.582 del 27 de junio de 1961. 
Para tal efecto, no regirá lo 
dispuesto en el articulo N9 
20. letra b). del DFL N9 338. 
de 6 de abril de 1960”.

* De los señores Fuentes, 
don Samuel, Morales, don 

Carlos, Clavel, Jarpa y Pa
lastro :

"Articulo... Agrégase al ar
tículo 8o de la ley N9 15.564. 
el siguiente inciso:

"Ei ítem del presupuesto fis
cal de cada año que consulta 
el aporte establecido en el in
ciso 2o del artículo 29 de la lev 
N9 11 704, será excedióle en las 
sumas que se requiera para 
lar cumplimiento a dicha dis
posición y a lo prescrito en los 
incisos l9 y 29 del presente ar
tículo”.

* Dé los señores Valente, Car
vajal, Agurto, Pontigo, Go

doy, Acevedo, Meló. Gustavino. 
Galleguillos, Rosales. Cantero 
y Maluenda, doña María:

“Artículo...— Agregégase al 
artículo 8o de la ley N9 15.564. 
el siguiente inciso:

“El ítem del presupuesto fis
cal de cada año que consulta 
el aporte establecido en el in
ciso 2o del artículo 29 de la 
ley N9 11.704, será excedible 
en las sumas que se requiere 
para dar cumplimiento a di
cha disposición y a lo prescri
to en los incisos l9 y 29 del 
presente artículo”.

* De los señores Pontigo, Ga
lleguillos, Godoy, Valente. 

Meló. Acevedo. Agurto. Cante
ro. Agurto, Carvajal. Rosales y 
Maluenda. doña María:

“Artículo...— Sustitúyese el 
inciso 2° del artículo 18 de la 
ley N9 15.263 por el siguiente: 
"Desde la misma fecha deja

rán de aplicarse a los profeso

res a que se refiere este ar
tículo, las disposiciones sobre 
reajuste de sueldos y trienios, 
contenidas en la ley 10.518”.
• De los señores Sanhueza, 

Buzeta, Jerez, Silva Solar y 
Papic:

“Artículo...— Los trabaja
dores que presten servicios en 
las empresas del cobre de la 
mediana minería gozarán de 
una gratificación anual de seis 
de sus sueldos o salarios bási
cos que se cancelarán en tres 
cuotas iguales en los meses de 
marzo, septiembre y diciembre 
de cada año”.
• De los señores Clavel. Jar

pa y Morales, don Carlos:
“Articulo...— Los empleados 

del sector privado recibirán 
el reajuste de sus remunera
ciones aumentado en el por
centaje que por concepto de 
asignación de zona establece la 
Ley del Presupuesto para las 
respectivas zonas de residen
cia”.
• De los señores Clavel y Mo

rales don Carlos.
“Artículo...— Las empresas 

de explotación minera y las 
industrias de las provincias de 
Tarapacá y Antofagasta, debe
rán acreditar dentro del plazo 
de treinta días, contado desde 
la promulgación de la presente 
ley, el cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 107, in
ciso 29, de la ley N9 15.575, de 
15 de mayo de 1964, bajo aper
cibimiento de caducidad de los 
beneficios tributarlos contem
plados en el inciso primero del 
citado artículo y multa a be
neficio fiscal equivalente a seis 
veces el monto de las utilida
des que corresponde repartir a 
prorrata entre sus empleados 
y obreros".
• De los señores Puentes, Mo
rales. don Carlos y Clavel 
“Artículo...— Desde la vi

gencia de la presente ley se 
deja sin efecto el última pá
rrafo del artículo 10, letra b 
de la ley 15.191”.
• De los señores Pontigo, 

Galleguillos, Carvajal, Va- 
lente, Meló, Godoy, Rosales, 
Gustavino, Cantero, Agurto, 
Acevedo y Maluenda, doña Ma
ría:

“Artículo...— Agrégase ni 
final del inciso 2o aei artículo 
146 del Código del Trabajo la 
siguiente expresión: “En el ca
so de empleados periodistas el 
monto máximo será de seis 
sueldos mínimo de reportero 
para Santiago, fijado por la 
Comisión Central Mixta, dt 
Sueldos”.

• De los señores De la Fuen
te, Phillips, Zepeda, Ibáñez, 

Morales, don Carlos, Clavel y 
Laemmermann:

“Artículo..Los periodistas 
podrán jubilar de acuerdo con 
las disposiciones de la ley 
15.386.

Deróganse las disposiciones 
del inciso 3o del artículo 51 de 
la Ley 10.621".
• Del señor Morales, don Car

los:
“Artículo...— La Directiva 

Nacional de la Agrupación de 
Empleados Fiscales (ANEF) 
podrá representar a cualquier 
funcionario público ante las 
autoridades administrativas v 
de Gobierno, en defensa de 
sus derechos estrictamente 
gremiales”.

* De los señores Valente, 
Pontigo, Godoy, Meló, Guas

tavino, Maluenda, doña María, 
Cantero, Galleguillos, Carva
jal y Acevedo, para agregar el 
siguiente artículo nuevo a con
tinuación del 111:

“Artículo ..— Sustitúyese en 
el inciso 4? del artículo 27 de 
la ley N9 11.469 las frases 
“cada cinco años” y “cincuenta 
por ciento” por “cada tres 
años” y ‘sesenta por ciento”, 
respectivamente.

De los señores Galleguilloa, 
Valente, Guastavino, Rosales, 
Cantero. Godoy, Maluenda, do
ña María, Acevedo y Carva
jal, para sustituir el inciso l.o 
del artículo l.o. por el si
guiente:

“Artículo l.o— Facúltase al 
Presidente de la República pa
ra reajustar en un 40%, a con
tar del l.o de enero de 1966, 
las remuneraciones imponibles 
vigentes al 31 de diciembre de 
1965, de los empleados y obre
ros de la Administración Pú
blica, Poder Judicial, Congreso 
Nacional, instituciones seniifis- 
cales y empresas y organismos 
autónomos y Municipalidades, 
cuyas remuneraciones totales 
imponibles y aquellas quo son 
porcentaje del sueldo, no ex
cedan de cinco sueldos vita
les de 1965, escala a) del de
partamento de Santiago.

Sustituir en el inciso según-, 
do el guarismo “25” por "40” 
y “tres sueldos vitales” por 
“cinco sueldos vitales”.

De los señores Fuentes, doq 
Samuel; Morales, don Carlos; 
y Jarpa, para modificar la Ley 
de Presupuestos vigentes, iteiñ 
6-I--II-5 M uni c ipalidadea 
agregando la siguiente frase: 
“esta cantidad será excedióle 
de acuerdo con el rendimientÁ 
de la Ley de Impuesto a la 
Renta, para los efectos de en
tregar a las Municipalidades el 
7% de lo recaudado en el añij 
así como lo que se adeudaré 
por el mismo concepto por 
años anteriores”.

Del señor Palestro. Igual a 
la anterior.
r De los señores Meló, Pon-' 

tigo, Valente, Guastavino. Go
doy y Cantero, para agregar 
en el artículo l.o, inciso 3.o 
entre las expresiones "traba
jos extraordinarios" y “ni nin
guna” lo siguiente: "los trie
nios, quinquenios u otras asig
naciones por años de servi
cios” y para eliminar al final 
del mismo inciso la frase, 
"siempre que no sea porcen
taje del sueldo base".

De los señores Fuentes, don 
Samuel; Morales, don Carlos, 
y Jarpa, para agregar el si
guiente inciso segundo nuevo, 
al articulo 5.o:

“Igual tratamiento tendrán 
los funcionarios de los Ferro
carriles del Estado que inte
gren en la actualidad la “Plan
ta de Personal de Servicios”.

De los mismos señores Dipu
tados, para agregar un inci
so nuevo al artículo 8.o:

"Asimismo, para otorgar 
oportunos recursos a las Mu
nicipalidades a fin de que 
puedan cumplir con las obli
gaciones que dispone la pre
sente ley en beneficio de su 
personal de empleados y obre
ros, se declara que el Item 
6.I.Ü.5 Municipalidades sera 
excedible de acuerdo con el 
rendimiento total de la ley de 
Impuesto a la Renta incluso 
para autorizar el pago de las 
sumas adeudadas por el mismo 
concepto en años anteriores".

De los señores Valente, Pon
tigo, Carvajal, Rosales, Cante
ro. Godoy. Guastavino, Meló, 
Maluenda, doña Mana, y Ace
vedo. para sustituir en el in
ciso l.o del artículo 11 el gua-

rismo “30” por “40” y para 
eliminar el inciso 3.o”.

De los señores Fuentes, don 
Samuel; Morales, don Car

los. y Jarpa, para agregar des
pués del artículo 11, el si
guiente nuevo:

“Articulo...— Facúltase al 
Presidente de la República, 
para que a contar desde la vi
gencia de la presente ley pue
da establecer el Fondo Com
pensatorio para el beneficio de 
la asignación familiar del per
sonal de empleados y obreros 
del sector público no afecto 
a la ley 10.383.

Este fondo se formará con 
un aporte del dos por ciento 
de sus sueldos o salarios im
ponibles. porcentaje que será 
deducido del diez por ciento 
que actualmente aportan a la 
Caja de Empleados Públicos, 
cuya Institución seguirá per- 
biendo de ese descuento, sólo 
un ocho por ciento.

Un Reglamento dictado por 
el Presidente de la Republica, 
dentro de los 90 días de la 
publicación de la presente ley, 
establecerá la forma y fecha 
desde cuando será fijado el 
nuevo monto de la Asignación 
Familiar conforme a los por
centajes similares del sector 
privado”.

De los señores Valente, Pon
tigo, Godoy. Guastavino, Ma-
luenda, doña María; Acevedo, 
Rosales. Cantero, Meló y Ace
vedo, para agregar el siguien
te inciso nuevo al artículo 12:

“Asimismo establécese que los 
funcionarios que pasan de la 
Planta Administrativa a la Di
rectiva, Profesional y Técnica 
en virtud de un concurso o de 
un nombramiento por un de
creto supremo, conservarán in
tegras sus remuneraciones, in
cluyendo cualquier emolu
menta adicional que hayan ad
quirido por antigüedad, pagán
doseles la diferencia que exista 
entre el grado que tiene y el 
que pasan a ocupar".
• De los señores Valente y 

Guastavino, para agregar al 
artículo 13. letra a), la siguien
te expresión:

“y a la Resolución 456. de 19 
de abril de 1963, de la Empre
sa Portuaria de Chile”.

• De los mismos señores 
Diputados y el señor Robles, 
para agregar al articulo 13, 

letra b), la siguiente expresión: 
“y al Decreto Supremo (E> 

N9 408, de 10 de julio de 1962".
• De los mismas señores Di

putados, para agregar al ar
tículo 13, letra c), la siguiente 
expresión: "y al Decreto Su
premo (E), de 10 de junio de 
1962”.
• De los mismos señores Di

putados, para agregar en el 
inciso final del artículo 13, la 
expresión: “y a la Resolución 
N9 456, de 19 de abril de 1963, 
de la Empresa Portuaria de 
Chile”.

* De los mismos señores Di
putados, para agregar en la 

letra a) del artículo 14: “y al 
Decreto Supremo (E) N9 408, 
de 10 de julio de 1962”.

* De los mismos señores 
Diputados, para agregar en 

la letra b) del artículo 14. la 
expresión: **y al Decreto Su
premo (E) N9 408 del 10 de 
julio de 1962”.

• De los mismos señores Di
putados, para agregar en la 

letra c) del artículo 14 la si
guiente expresión: "y a la Re
solución N9 456 del 19 de abril 
de 1963 de la Empresa Portua
ria de Chile".

• De los mismos señores Di
putados para agregar el si-
guíente inciso nuevo al final 
del artículo 14:

"Los valores señalados en los 
incisos 11, 12, 13 y 19 del artícu
lo 79 de la Ley N9 16.250, que 
se refieren al flnanciamiento 
de los trabajos por turno en los 
puertos de San Antonio, Iqui- 
que y Antofagasta; bonificación 
anual; plan habitacíonal, y 
planta de grado del personal 
de obreros, respectivamente, 
serán reajustados permanente
mente en los porcentajes que 
se establezcan en las leyes de 
reajustes anuales, entendiéndo
se reajustados para el año 1966 
en el 25.9% que establece la 
presente ley, y operarán de la 
misma manera acordada en la 
citada ley N9 16.250".

• De los mismos señores 
Diputados, para intercalar 

en el inciso primero del artfeu-

labra “respectivo” y cambian
do el punto por una coma, las 
siguientes palabras: “para el 
personal que se encontraba en 
funciones el 22 de septiembre 
de 1964, fecha de promulga
ción de la ya citada ley 15.702, 
v de conformidad a los artícu
los 38. 39 y 40 del Decreto con 
Fuerza de Lev N9 338, del 16 
de abril de 1960, Estatuto Ad
ministrativo”.
• De los señores Valente, Mi

llas, Pontigo, Meló, Rosales, 
Guastavino, Cantero. Maluen
da, doña María, Godoy, Carva
jal y Acevedo. para agregar el 
siguiente inciso nuevo al ar
ticulo 17:

“Los porcentajes señalados 
en la presente ley se aplicarán, 
por separado, a las diferentes 
rentas que perciba el personal 
dependiente del Ministerio de 
Educación Pública."
• De los mismos señores Di

putados, para sustituir en el 
articulo 17, inciso l9 la frase 
final ”19 de julio de 1966" por 
“Io de enero de 1966".

Para sustitutir en el inciso 
29 el guarismo “22” por "40”.”

• De los señores Godoy y Va- 
lente, para agregar el si

guiente artículo nuevo después 
del 18:

"Artículo....— Los funciona
rios afectos a la ley 15.076 ten
drán derecho a una asignación 
de título equivalente al 100 por
ciento".

♦ De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente artículo nuevo a con
tinuación del 18:

"Artículo....— En todo caso, 
quedará vigente la disposición 
contenida en el inciso 39 del 
artículo 99 de la Ley 15.076”.

De los señores Valente y 
Millas:

ARTICULO 23

“Artículo ...— El r/ajuste 

 

establecido en los artí/ilos 19 
y 29 se aplicará, par el per
sonal' del Ministerio/de Agri
cultura y servicios scales de
pendientes de es 
sobre las slguien 
ses mensuales , a contar del 

en ei inciso priinjeru uci aypvu- 31 de diciem de 1965, re- 
lo 14, a continuación de la peb- giran para dijfios funcionarios:

Ministerio 
rentas ba-

PLANTAS DIRECTIVA Y PROFESIONAL PLANTA TECNICA

N9 Fune.

2.298,00
2.227,55
2.130,00
2.046,93
1.961,82
1.793,67
1.654,58
1.486,41
1.345,25
1.191,00
1.009,50

897,00

Categoría ...

4a
5a
6a

19
29
39
40
59

Grado .

PLANTA ADMINISTRATIVA

841,47 ............................... 5»
784,73 ............................... 6a
729,37 ............................... 7a
656,63 .............................. 19
588,20 .............................. 29
541,53 .............................. 39
505,16 .............................. 49
467,79 ............................... 59
430,42 .............................. 69
393.06 .............................. 79
363.99 .............................. 89
326,62 ............................... 99

FUNCIONARIOS A JORNAL

340,00 . w . . 10 con
360,00 ..................... 70
380,00 ..................... 35
400,00 ..................... 40
455,00 ..................... 25
.485,00 ..................... 100 ”
505,00 ..................... 120 ”
520,00 ..................... 30 ' -
540,00 .................... 20 ”
580,00 .................... 30 ”
600,00 ..................... 60
615,00 .................... 53 ”
635,00 ..................... 10
655,00 .................... 15 ”
680,00 ..................... 10
700,00 .................... 5

• De los mismos señores Di
putados, para sustituir en el 

artículo 24 el guarismo 
"E° 7.000.000.—” por "E° 30 
millones”.

* Del señor Ríoseco, para 
agregar el siguiente artículo 

nuevo a continuación del ar
tículo 24:

“Artículo ...— El Fondo de 
Revalorización de Pensiones 
creado por la Ley 15.386 se 
incrementará anualmente con 
el 50% de la regalía fiscal de 
las utilidades del Banco Cen
tral de Chile”.

* De los señores Acevedo y 
Valente, para sustituir el ar

tículo 35 por el siguiente:
“Artículo 35.— El remanente 

que mensualmente se produzca 
en la Cuenta F-48-A, después 
de hacerse la reserva necesa
ria para cumplir con lo dis
puesto en la Ley N9 14.822 se 

1 destinará a incrementar la 
^asignación familiar de los 
febreros y empleados de la ad
ministración pública”.
i* De los señores Fuentes, don 
I Samuel, Morales, don Carlos.

Jarpa para reemplazar el 
articulo 24 por el siguiente:

TArtículo 24.— Destínase al 
Fofado de Revalorización de 
Pensiones creado por Ley 
15 386. la cantidad de treinta 
milíbnes de escudos anuales, 
sumí con que la Comisión de 
Revalorización de Pensiones a 
que se refiere la citada ley. 
deberá desde el 19 de enero de 
1966, Aumentar el porcentaje 
de revalorización de pensiones 
en un monto no superior al 
100% del poder adquisitivo de 
dichas pensiones, conforme lo 
establece el articulo 19 de la 
referida Ley 15.386.

El mayor gasto que repre
senta esta disposición será con 
cargo a la Regalla Fiscal de 
las utilidades del Banco Cen
tral de Chile”. '

* De los mismos señores Di
putados, para modificar en el 
artículo 24, el* guarismo 
"E° 7.000.000.—” por "E° 37 
millones”.

* De los mismos señores Di
putados. para agregar e1 si

guiente artículo nuevo a con
tinuación del 24:

"Artículo ...— Desde la vi
gencia de la presente ley, los 
aportes patronales y de los 
empleados y obreros dispues
tos en el artículo 49 de la Ley 
14.171, prorrogada por Ley 
15.561 pasarán a incrementar
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K793.67 .
B 654.58 .
1.486.41 .
1.345.25 .
1.191.63 .
1.008.93 .

896.85 .
770,19 .

4a Categoría
5a ”
6a
7a
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29 ”
39 ”
49 ”
59
69

P. de SERVICIOS MENORES

N9 Fune. N9 Fune.

Categoría...................... 16
” ... ............ 45
” 53

Grado............................ 47
”   48
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”   38
”   31
”   28
”   22
” ............................ 11
”   8

430,42 69 Grado . . 40
393,06 79 ” . . 13
363,99 89 ” . . 11

N° Fune. N9 Fune.

el Fondo Revalorizador de 
Pensiones creado por la Ley 
15.386.

En todo caso, los beneficia
rios de las Leyes N9s 14.171 y 
15.561, tendrán un plazo no 
inferior a seis meses para ha
cer valer sus derechos confor
me lo dispuesto en estas mis
mas leyes".

* De laseñora Maluenda, y 
los señores Guastavino, Va- 
lente, Galleguillos, Carva

jal, Cantero. Valente. Godoy, 
Rosales, Millas, Meló, Acevedo, 
y Pontigo, para reemplazar el 
artículo 49 por el siguiente tí
tulo nuevo-

"DE LA CREACION DE 
LAS JUNTAS NACIONALES 
DE SALARIOS PARA TRA
TAR LOS CONFLICTOS CO
LECTIVOS POR RAMA IN
DUSTRIAL".

Artículo...— Créanse las 
Juntas Nacionales de Salarios 
por rama industrial, las que 
funcionarán en la ciudad de 
Santiago y tendrán por finali
dad conocer las peticiones eco
nómicas y sociales planteadas 
por conflictos colectivos de 
carácter nacional, de obreros 
o empleados de una determi
nada rama industrial o co
mercial del país.

Artículo.. .—Cada junta Na
cional de Salario se compon
drá de tres representantes 
obreros y tres representantes 
patronales, más el funcionario 
del Trabajo que la presidirá. 
Además, cada sector obrero y 
patronal elegirá tres suplen
tes.

La designación de los repre
sentantes obreros se hará por 
votación secreta de los socios 
del sindicato de la rama in
dustrial respectiva. Una co
misión central nombrada pre
viamente ñor los obreros del 
sindicato'o de los sindicatos, 
asesorada por funcionarios del 
TMÍbajo, que servirán de Mi- 
nistro de Fe, fijarán las nor
mas, mes y fecha de la vota
ción para designar los repre
sentantes obreros a las Jun
tas de Salarios. El mismo pro
cedimiento se usará para de
signar la representación pa
tronal.

Artículo...— El funcionario 
del Trabajo que presidirá la 
Comisión Central que tendrá 
a su cargo el control de la 
votación para elegir a los re
presentantes de las Juntas

Nacionales de Salarlos, estará 
obligado a levantar actas del 
proceso eleccionario que él ha 
presidido y junto con los 
miembros de la Comisión fir
marán dicho documento que 
pone término a la elección y 
proclamarán elegidos como re
presentantes de las Juntas a 
los candidatos que hayan sa
cado las más altas mayorías. 
El resultado final y todos los 
antecedentes serán puestos en 
conocimiento del Director del 
Trabajo y del Ministro res
pectivo.

Artículo...— Los represen
tantes obreros de las Juntas 
de Salarios, tendrán inamovl- 
lidad en sus cargos y no po
drán ser removidos ni despe
didos de sus puestos en las em
presas, establecimientos o fae
nas de trabajo, sino en virtud 
de causas debidamente com
probadas y justificadas por el 
respectivo Juez del Trabajo.

Los represententes obreros y 
patronales durarán tres años 
en sus cargos y podrán ser 
reelegidos.

Artículo...—Cuando los re
presentantes obreros ante las 
Juntas de Salarios, en razón 
de sus funciones, faltaren a 
sus labores en las empresas, 
industrias o faenas respectivas, 
éstas deberán pagarles sus sa
larios y todas las remunera
ciones como si estuvieran tra
bajando.

Artículo...—Sin perjuicio de 
lo establecido en los artículos 
precedentes, podrán crearse 
Juntas Provinciales por rama 
industrial en virtud de un de
creto del Ministerio del Tra
bajo. que determinará el do
micilio de la Junta, su juris
dicción y las reglas a oue se 
sujetará la designación de sus 
miembros. En lo demás, estas 
Juntas Provinciales estarán 
sometidas a todas las dispo
siciones setablecidas en la pre
sente ley.

Artículo...— Las Juntas Na- 
ciona’es de Salarlos estarán 
"resididas por un funcionario 
del Trabajo de categoría su
perior. el cual tendrá derecho 
a voz y voto, igual que los 
representantes obreros y pa
tronales.

Las Juntas Nacionales de 
Trabajo estarán asesoradas 
por funcionarios de categoría 
superior, técnicos e ingenieros 
Industriales de la Dirección

General de Industria y Comer
cio .del Ministerio de Econo
mía, Fomento y Reconstruc
ción; o técnicos, médicos e in
genieros de los Servicios de 
Seguridad Industrial de Medi
cina del Trabajo, quienes 
tendrán derecho a voz y su 
labor especifica será propor
cionar antecedentes amplios 
sobre la rama industrial o co- 
mercial que están en conflicto.

Artículo...— Planteado a los 
trabajadores un conflicto co
lectivo del trabajo de carácter 
nacional, la Junta Nacio
nal de Salarios tomará co
nocimiento de él dentro de 
las cuarenta y ocho horas 
de haberse producido y llama
rá a las partes, bajo sanción 
de multa inmediata sí s-3 ne
garen a concurrir.

Articulo...— El funciona
miento de las Juntas Naciona
les de Salarios, será obligato
rio y para resolver sobre el 
conflicto colectivo tendrá un 
plazo de veinte días, durante 
el cual estudiará las condicio
nes de vida y trabajo de los 
obreros y empleados. Estarán 
facultados para constituir co
misiones que harán encuestas 
sobre precios de artículos de 
primera necesidad, las que de
ben considerár la alimenta
ción. habitación, vestuario, 
esparcimiento, capacidad, pre
paración y antigüedad del 
obrero o empleado. También 
conocerán de las condiciones 
de higiene y seguridad indus
trial de la faena, empresas o 
establecimientos comerciales y 
la capacidad económica de 
éstas.

Las Juntas Nacionales de 
Salarlos fijarán las remunera
ciones de los trabajadoras, te
niendo en cuenta las necesi
dades del grupo familiar, de 
acuerdo con el costo de la vi
da en las zonas respectivas.

Las Juntas funcionarán con 
un quorum de 4 de sus repre
sentantes y sus resoluciones se 
tomarán por mayoría de vo
tos.

Artículo...— Si el estudio y 
proposición de la Junta para 
solucionar el conflicto no fue
ra aceptado por una de las 
partes, el Presidente de la 
Junta podrá proponer el arbi
traje. Para pronunciarse sobre 
la proposición de arbitraje, las 
partes tendrán un plazo de 
cuarenta y ocho horas y debe
rán contestar por escrito ’ su 
aceptación o rechazo. Si una 
de ellas no lo acepta, la Jun
ta dará por terminadas sus 
funciones v pondrá en cono
cimiento del Ministerio del 
Trabajo los antecedentes res
pectivos.

Artículo...— Terminadas las 
funciones de la Junta Nacio
nal de Salarios y rechazado el 
arbitraje por una de las par
tes. los ooreros o empleados 
de la rama industrial en con
flicto, podrán declarar la huel
ga, los cuales tendrán un pla
zo de quince días para hacer
la efectiva desde que la Junta 
dio por terminadas sus fun
ciones, lo que será justificado 
mediante un certificado, dado 
por el funcionario del Trabajo 
que preside la mencionada 
Junta.

Artículo... — Las empresas, 
con diez días de anticipación, 
deberán entregar al Presiden
te de la Junta Nacional de Sa
larios, la lista con la nómina 
de los obreros y empleados per
tenecientes a sus industrias,
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Como consecuencia de esta 
facultad, el Servicio de seguro 
Social procederá a fijar laa 
rentas que debió corresponderle 
percibir a este personal desde 
el 6 de abril de 1960 al 15 de 
mayo de 1964, y a pagarle las 
diferencias que pudieran resul
tar en favor de él.

Al personal de Servicios Me
nores de las instituciones cuya 
fiscalización corresponde a li 
Superintendencia de Seguridad 
Social se le deberá reliquldar 
el reajuste pagado en virtud 
del artículo 15 de la Ley 15.474. 
de manera que dicho personal 
reciba un aumento equivalente 
a un porcentaje promedio de 
lo que se aumentó al personal 
administrativo.

Condónase lo percibido por 
el personal de Servicios Meno
res del Servicio de Seguro So
cial por aplicación del articulo 
20 de la Ley 7.295, entre el 6 ae 
abril de 1960 y el mes de junio 
de 1964, debiendo el Servicio 
restituirle lo que se ha descon
tado por este concepto."

* De los mismos señores Di
putados, para agregar el si

guiente artículo nuevo:
"Artículo....— Inclúyese a 

los Inspectores de Saneamien
to y de Salud, de Planta o 
Contratados en la Planta Di
rectiva, Profesional y Técnica 
del Servicio Nacional de Salud 
a contar desde el 1’ de enero 
de 1966 con los mismos Gran
des y categorías que detenta
ban al 31 de diciembre de 1965.

Dentro del plazo de 120 días 
a contar de la vigencia de la 
presente ley v previa ubica
ción en la Planta Directiva, 
Profesional y Técnica, podrán 
acogerse a retiro voluntario 
todos los Inspectores de Sanea
miento con más de 20 años de 
servicios, con derecho a jubila
ción y demás beneficios lega
les.

Además, los inspectores de 
Saneamiento que acrediten un 
reconocimiento de más de 30 
años de Servicios reconocidos 
por la Ley de Continuidad de 
la Previsión podrán acogerse a 
jubilación con grado tope de 
Escalafón, debiendo cumplir, 
como requisito previo, estar csa
lificados en Lista de Méritos 
durante los últimos cinco años, 
en forma ininterrumpida.

Los postulantes a ocupar las 
vacantes que se produzcan de
berán hacerlo sólo por estricto 
orden de escalafón de antigüe
dad.

Los Inspectores de Sanea
miento en el desempeño do 
sus funciones serán Ministro 
de Fe, para todos los efectos 
legales derivados de la aplica
ción del Código Sanitario y sus 
Reglamentos'!.

• De los f mismos señores
Diputados, para 

agregar el siguiente 
artículo nuevo:

"Artículo.'..— Otórgase una 
bonificación compensatoria de 
E° 150 al personal de obre
ros transitorios. eventuales: 
etc. que no fueron considera
dos en el encasillamiento_ dis
puesto por la ley N° 15.840, 
articulo N? 68 del Ministerio 
de Obras Públicas y sus ser
vicios dependientes.

A los obreros permanentes 
de este Ministerio y sus ser
vicios dependientes que hayan 
recibido una cantidad infe
rior, por concepto de diferen
cia de encasillamiento reali
zado en virtud de la Ley N? 
15.840 se les complementará 
sus remuneraciones con la 
cantidad anteriormente seña
lada"- _

* De los mismos señores di
putados, para agregar el 

siguiente artículo nuevo;
"Artículo.. .—Declárase que 

la remuneración imponible 
mensual de los empleados 
afectos a laí; diferentes Ca
jas u Organismos de Previ
sión Social, - cualquiera que 
sea su régimen jurídico, esta 
formada por el sueldo base 
asignado al cargo o empleo y 
las asignaciones, gratificacio
nes, bonificaciones o adicio
nes de cualquiier otra natu
raleza y permanentes, sean 
de carácter fijo o variable, 
que perciban po¿ el desempe»- 
ño de las mismas funciones. 
En los casos de' Imponentes 
cuya remuneración sufra al
teraciones mensuales como 
consecuencia de percibir adi
ciones variables, la« Cajas u 
Organismos de Prensión de
terminará. en el mes de di
ciembre, la renta imponible 
mensual que corresponda. No 
obstante, cuando hubiere que 
otorgar o liquidar un benefi
cio en cualquiera fecha del 
año. la remuneración propor
cional se determinará al 30 
del mes inmediatamente ante
rior a 1^ fecha de la liquida
ción

Lo dispuesto v** v. 
ar terlor regirá a partir ,del \ 
1? de enero de 1963. Para los 
fines del integro —por par
te de los empleados— de las 
cotizaciones no efectuadas 
desde la fecha antes señala
da v hasta la promulgación 
de la presente ley. las Cajas 
u Organismos de Previsión 
otoigarán préstamos de inte
gro a sus imponentes con un 
interés del 6°ó anual. La cuo
ta o dividendo mensual mí
nimos para el servicio de es
tas obligaciones será el 5% 
de los sueldos imponibles con 
arreglo al presente artículo y 
el plazo máximo de pago del 
préstamo no podrá exceder 
de 120 meses.

Para todos los fines de lo 
dispuesto en el inciso prece
dente, no será necesario la 
presentación de solicitudes 
Por parte ‘de los imponentes 
interesados y las Cajas u 
Organismos de Previsión de
berán proceder automática
mente, practicando las co
rrespondientes liquidaciones y 
cálculos a contar desde el 
día 19 del mes siguiente a 
la techa de promulgación de 
la presente ley-

Lo establecido en los inci
sos anteriores innova sólo en 
lo que se refiere al régimen 
de imposiciones existentes en 
cada uno de los organismos 
mencionados respecto de ’a 
renta imponible para los fi-

en el inci.\

1963. Para los

nes de los beneficios que 
otergan.

En las actas de avenimien
tos que se suscribieren como 
consecuencias de huelgas le
gales u otros conflictos del 
trabajo, no se podrán pactar 
condiciones que contravengan 
lo aispuesto en este artículo, 
en cuanto a eximir del régi
men de imposiciones que es
tablece, cualquier pago o 
asignación compensatorios.

Se derogan todas las dis
posiciones legales contrarias a 
lo establecido en el presente 
articulo”

De los mismos 
Diputados.

el siguiente artículo 
‘Artículo...— 

que el reajuste 
en la ley 16.250 para el per
sonal de la Universidad Téc
nica del Estado, debe apli
carse sobre las rentas de que 
gozaba dicho personal al 30 
de abril de 1965”.

De los mismos 
Diputados, para 

el siguiente artículo 
“Artículo...— En ttl_ 

ticulos 580, 581, 582 y 583 del 
Código del Trabajo y en to
das las disposiciones legales 
y reglamentarlas que se refie
ran a los Porteros de las Cor
tes y Juzgados del Trabajo, 
sustituyense las expresiones 
Portero” o ‘Porteros” por 
Qucia! de Sala" u "Oficiales 

de Sala , respectivamente.
Los Oficiales de Sala ae las 

Cortes y Juzgados del Trabajo 
formarán parte del personal 
subalterno de estos Tribuna
les, a continuación de los Ofi
ciales Segundos de Tercera 
Categoría.

El personal a que se refieren 
ios incisos_ anteriores con más 
de diez años de permanencia 
en el mismo cargo tendrán, paro Inc 1_ __
los mismos derechos* "que *los 
del grado inmediatamente su
perior, siempre que hubiere 
permanecido en dicho período 
den tío de la lista de Mérito y 
que acrediten su idoneidad con 
el correspondiente certificado 
del Presidente de la Corte o 
del Juez del Tribunal en el 
cual prestaba sus servicios.

Se exime a este personal de 
la exigencia establecida en el 
mcíso final del artículo 99 del 
Reglamento Orgánico General 
del Servicio que exige quinto 
año de humanidades."
• De los mismos señores Dipu

tados, para agregar el si
guiente artículo:

‘‘Artículo.... — Declárase 
que. a contar de la vigencia de 
la Ley N9 15.263, el beneficio 
concedido por la parte final 
de Iniciso l9 del articulo 2''1 
de dicha Ley, se refiere a to
dos los profesores titulados, sin 
ninguna excepción, cualquiera 
que sea el Ministerio o Univer
sidad estatal de cuyo régimen 
docente o económico depen
dieran".

Agrégase al final del inciso 
l9 del Art. 18 de la Ley N9 
15.263, en punto seguido, la si
guiente disposición: “Para la 
computación de los trienios se 
considerará indistintamente la 
antigüedad por servicios dentro 
de la Educación Fiscal o Par
ticular’’.

• De los mismos señores 
Diputadas, para agregar el 

siguiente artículo nuevo;
“Artículo....— Agrégase el 

siguiente inciso nuevo al ar- 
tícu 172 del Decreto con Fuer
za de Ley N9 338, del 6 de 
abril de 1960, Estatuto Admi
nistrativo de los Empleadas 
Fiscales:

“Esta reducción se aplicará 
siempre que sumados el sueldo 
y la pensión, sobrepasen de 
ocho sueldos vitales anuales 
escala A del departamento de 
Santiago, quedando a beneficio 
del fondo de revalorización de 
pensiones el exceso de esta su
ma.”
• De los mismos señores 

Diputados, para agregar el 
siguiente articulo nuevo:

“Artículo ....— El personal 
corf titulo universitario y los 
profesionales colegiados que 
desempeñen asignaturas para 
las cuales no se otorga titulo 
de profesor estarán afectos a 
las disposiciones del artículo 
29 de la Ley 15.263. Este bene
ficio también lo percibirán el 
personal docente incorporado a 
la Educación Pública antes del 
l9 de enero de 1949.”

• De las mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente artículo:
"Articulo ....— Declárase que 

el personal encasillado en la 
Planta Suplementaria del Mi
nisterio de Obras Públicas en 
virtud de la Ley N.o 15.840. no 
pierde el derecno a percibir 
aumentas trienales o quinque
nales”.

• De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente articulo nuevo:
"Artículo ....— Se aplicará 

a los obreros de los Ministerios 
ae Obras Públicas y Vivienda 
y Urbanismo y sus servicios 
dependientes, lo dispuesto en el 
artículo N° 40 de la Ley 15.840.”

• De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente artículo nuevo:
"Artículo ... — Se aplicará 

a los operarlos de carácter per
manente de la Dirección de 
Obras Sanitarias, cualquiera 
que sea su régimen de previ
sión, el Titulo II, los artículos 
1439 y 144° del Título ill y el 
artículo 1899 del Titulo IV del 
Decreto con Fuerza de Ley 
Nv 338, de 1960. A estos ope
rarios les será aplicable el úl
timo inciso del articulo N9 45, 
de la Ley N9 15.840, sin per
juicio de los turnos de emer
gencia que se dispongan para 
la atención de los Servicios de 
Agua Potable y Alcantarilla
do ” .

* De los mismos señores Dipu
tada«;», para agregar el si

guiente articulo nuevo:
"Artículo X— Declárase que 

el titulo de Contador General 
otorgado por In^itutos del 
Estado o por Universi
dades de Chile, Católica. Téc- 
ni<a del Estado, es habili
tante para percibir la asig
nación de títulos cuando los 
mencionados profesionales 
df-sempeñen horas de clases 
de su especialidad- Será in
dispensable para obtener este 
beneficio que el Contador se 
encuentre incorporado al Co
léalo de Contadores de Chi-

señores 
para agregar 
¿culo nuevo: 

Declárase 
establecido

señores 
agregar 
nuevo: 

los ar-

Obras Públicas tienen dere
cho a percibir el beneficio 
qut dispone la ley N.o 15.575 
en su artículo 16. reemplazar 
do por el artículo 33, inciso 
49 <je la ley 15.840. siempre 
que estén inscritos en el Co
legio de Técnicos y se en
cuentren al día en el pago 
d»> sus cuotas. El derecho a 
bíte beneficio se deconocerá 
después de la fecha de ins
cripción en el Colegio 
Técnicos de Chile".

• De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente artículo nuevo:
“Artículo.. — Agrégase al 

articulo 41 de la ley 15.840, 
a continuación de las pala
bras “obreros" lo siguiente! 
“afectos a la ley N° 10.383 y 
encasillados de acuerdo al 
Inciso 39 del artículo 68 de 
la presente ley”.
• De los mismos señores 

Diputados para agregar el 
siguiente artículo nuevo:

"Artículo ..— Destinase al 
Fondo de Revalorización de 
Pensiones creado por la ley 
N9 15.386, la cantidad anual 
de treinta millones de escu
dos. que la Comisión de Re
valorización de Pensiones a 
que se refiere la citada ley, 
deberá destinar al aumento 
descie el 19 de enero de 1966 
del porcentaje de revaloriza
ción de pensiones en un mon
to no superior al 100% del 
poder adquisitivo de éstas, 
cr.ntorme lo establece el ar
ticulo 19 de la referida lev".
• De los mismos señores 

Diputados, para agregar el 
siguiente artículo nuevo;

‘Artículo...— Los profeso- 
re.- titulados que presten ser
vidos en la Educación Fiscal, 
bajo el régimen docente o 
económico de cualquier Mi
nisterio o Universidad esta-

de

ra los efectos de los ascenso' Ita1, tendran derecho a que se

» De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente artículo nuevo:
“Artículo...— Para los 

efectos de la tributación de
clárase exentas de impuestos 
a las utilidades inferiores a 
un sueldo vital escala a) del 
departamento de Santiago".

* De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente articulo nuevo:
"Artículo...— Declárase 

que los Patrones de Bahía de 
la Dirección de Obras Por
tuarias del Ministerio de

it> compute para todos los 
efectos legales .Incluso para 
aumentos trienales todo el 
tiempo servido en escuelas 
municipales o en estableci
mientos particulares de ense
ñanza. Para acreditar el tiem
po servido, deberán presentar 
ante el correspondiente Mi
nisterio o Universidad, una 
declaración otorgada ante 
Notario, expedida ñor el je
fe del respectivo plantel mu
nicipal o particular"-
• De los mismos señores 

Diputados, para agregar el 
siguiente artículo nuevo;

“Artículo...— Reemplázase 
el citado inciso del Art. 77 de 
la Ley N9 15.840 por el si
guiente:

"Se aplicarán a los opera
rlos de carácter permanente 
de la Dirección de Obras Sa
nitarias, cualquiera sea su 
régimen de previsión, el Tí
tulo II, los artículos 134 v 
144 del Título III y el Art. 
18Q del Título IV del DFL 
N o 338 de 1960. Aclárase que 
a estos operarlos les será 
aplicaoie el último inciso del 
Art. N9 40, de la ley N? 
15.040, sin perjuicio de los 
turnos de emergencia que se 
dispongan para la atención 
de los servicios de agua pota
ble y alcantarillado a través 
de país”-
• De los mismos señores 

Diputados, para agregar el 
siguiente artículo nuevo;

‘Artículo...— No se apli
cará la disposición del ar
ticulo 14 a los funcionarios 
que figuran en las Plantas de 
la Ley 15.474 del 20 de enero 
de 1964.”
• De los señores Acevedo y 

Valente. para agregar al 
artículo 102, el siguiente in
ciso nuevo:

"Del 1 18 señalado en el in
ciso anterior se destinará 1/-4 
puia financiar las actividades 
de la Escuela Universitaria 
d-.- la Universidad de Chile, de 
Iquique”.

* De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente articulo nuevo:
"Artículo....— Condónase el 

préstamo de E° 100,—, conse
guido en 1965 al personal de la 
Empresa de Transportes Colec
tivos del Estado."

* De los mismos señores Dipu
tados, para agregar el si

guiente artículo nuevo:
"Artículo....— Los profeso

res especiales de Educación 
Primaria con Títulos de Nor
malistas encasillados en el 
grado 15° quedarán a contar 
del l9 de enero de 1966 enca
sillados en el grado 10 de la 
escala de grados del Magiste
rio".

• De los mismos señores Dipu
tados, para agregar el si

guiente artículo nuevo:
“Artículo....— Facúltase al 

Presidente da la República pa
ra nivelar la renta de los Jue
ces de Subdelegaciones, de Dis
trito con la que, en la presente 
ley se otorga a los Subdelega
dos”.

• De los mismos señores 
Diputados, para agregar el 

siguiente artículo nuevo:
‘‘Articulo....— No se apli

cará a los funclpnarios de los 
Servicios Semifiscales que fi
guran en las plantas de la ley 
15.474 las disposiciones del art. 
14 de la mencionada ley”.
• De los mismos señores 

Diputados, pera agregar el 
siguiente artículo nuevo:

“Artículo ....— Condónase a 
los jubilados, pensionados y 
montepiados de las Institucio
nes del Estado y de las Muni
cipalidades. las sumas de dine
ro que adeudaren al Fisco, a 
las Municipalidades, las Insti
tuciones Semifiscales o Au
tónomas, o a cualquiera otra 
Institutción del Estado por 
concepto de la incompatibili
dad establecida en el art. 172 
del Decreto con Fuerza de Ley 
338, de 6 de abril de 1960, en
tre sus pensionados de jubila
ción. de retiro, de montepío y 
los sueldos que hayan percibi
do y estén percibiendo 
por cualquier empleo o em
pleos regidos por dicho Decre
to con Fuerza de Ley 338, o sea, 
por el actual Estatuto Admi
nistrativo de la Nación. Esta 
condonación se entenderá 
realizada inmediatamente a 
contar de la fecha de la pro
mulgación de la presente ley, 
tñn necesiad de petición de par
te para que ella se haga efec
tiva”.
• De los mismos señores 

Diputados, para agregar el 
siguiente articulo nuevo:

“Articulo....— Derógase el 
artículo 172 del Decreto con 
Fuerza de Ley 338, de 6 de 
abril de 1960, y reemplázase 
por el siguiente:

Articulo 172.— Las pensiones 
de jubilación, de retiro y mon
tepío, otorgadas en razón de 
servicias prestados al Fisco, a 
las Municipalidades o a cual
quiera Institución del Estado, 
serán compatibles en el año 
aue corresponda, hasta por una 
suma equivalente a cuatro suel
dos (ótales del departamento 
de Santiago, con los sueldos 
que se perciban por el desem
peño de cualquier empleo o

empleos regidores por este Es- 
•tatuto. Cuando dichas pensio
nes oe Juoilación, de redro y 
ae montepío excedan ia men
cionada cantidad de cuatro 
sueldos vitales, estos exceden
tes serán descontadas del 
sueldo de uno de los sueldos 
que se perciban en los empleos 
que se nan expresado."

• De los señores Santibáñez y 
Guastavino, para agregar el 

alguien i e articulo nuevo:
“Artículo ....— Condónase 

al personal administrativo y 
ue servicios menores de la Em
presa Marítima del Estado, los 
valores que adeudaría por con
cepto de la errónea aplicación 
de los artículos 18 y 19 de la 
ley 7295, a contar del l9 de 
enero de 1962 v leyes 15.575 y 
16.250 de 1964 y 1965, respec
tivamente.

Aclarase que la forma en que 
la Empresa Marítima del Es
tado ha cancelado los sueldos 
ael personal administrativo y 
ae servicios menores desde 1962 
m 3 de junio de 1965 está co
rrectamente aplicada."
• De los señores Jaque. Ro

dríguez Nadruz, Cabello, 
Jarpa. Morales, don Carlos, 
para agregar el siguiente ar
ticulo nuevo:

■’Artículo .... — Elévase en 
un Tn el monto de las costas 
personales a que se refiere el 
inciso T del artículo 100 de la 
ley 11.764. El mayor ingreso 
que se obtenga por este con
cepto se destinará a formar el 
xondo de responsabilidad alu
dido en el artículo 41. letra 
n> del Decreto con Fuerza de 
Ley 8, publicado en el Diario 
Olicial de 12 de septiembre de 
1963 para el personal del Con
sejo de Defensa del Estado que 
se paga con cargo al Presu
puesto de la Nación. Dicho ma
yor ingreso se depositará en 
una cuenta especial que orde
nará llevar el Contralor Gene
ral de la República y será dis
tribuido periódicamente por el 
Presidente del mencionado ser
vicio”.

El señor ISLA (Vicepresiden
te».— Se va a dar lectura a las 
indicaciones presentadas al ar
tículo 2o.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de los seño
res Acevedo, Agurto, Cantero, 
Carvajal, Galleguillos, Godoy 
Urrutia, Guastavino. Meló, 
Pontigo, Rosales, y de la seño
ra Maluenda, para suprimir el 
artículo 2o.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— Solicito el asentimiento 
de la Sala, para dar lectura, 
oportunamente, a las indicacio
nes presentadas a cada articulo 
en discusión.

Si le parece a la Cámara, 
así se acordará.

Acordado.

dlcaclón. señor presidente’
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— En el segundo.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Si le parece 
a la Sala y no se pide vota
ción, se dará por aprobado el 
inciso primero.

Aprobado.

En votación el inciso se
gundo.

En discusión el articulo
Oirezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo.
El señor CLAVEL.— cSin la 

indicación?
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— La indicación consiste 
en suprimir el artículo, de mo- 
au que las señores Diputados 
que la apoyan pueden votar en 
contra del mismo.

29.

—Durante la votación.

El señor MOLINA (Minis
tro de Hacienda).— Pido jft 
palabra, señor presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Estamos en vo
tación, señor Ministro; de ma
nera oue Su Señoría no puede 
hacer uso de la palabra.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 54 votos; por la nega
tiva, 15 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Aprobado el in
ciso segundo del articulo 59

Un señor DIPUTADO— El 
señor Ministro pidió la pala
bra. señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Estábamos en 
votación y, por lo tanto, no se 
nodia conceder la palabra.

En discusión el articulo 69
Se va a dar lectura a una 

indicación.
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— Los señores Valente y 
Acevedo han formulado indi
cación para suprimir este ar
ticulo.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco la 
labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo

pa-

6’

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir

mativa, 53 votos; por la nega
tiva, 23 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el ar 
tículo 69 En discusión el ar
ticulo 79

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. * , 
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Cámara, se 

aprobara.
El señor ACEVEDO— 

nuestra abstención.
El señor CLAVEL.— 

bien con la nuestra.
El señor MORALES 

Carlos).— ¡Que se vote, señor 
Presidente! t

El señor BALLESTERO? 
(Presidente)— En votación.

Con

Tam-

(don

votación en 
dio el si-

—Efectuada la 
forma económica, 
guíente resultado: por la afir
mativa, 52 votos; por la nega
tiva, 2 votos.

BALLESTEROS 
Aprobado el ar-

ci articulo 8b del

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si

guiente resultado: por la afir
mativa, 52 votos y por la ne
gativa, 23 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— Apiobado el artículo.

En discusión el artículo 3o.
Be van a leer las indicacio

nes.
El señor CAÑAS (.Secretario). 

— Indicación de los señores 
Aceveao, Agurto, cantero, Car
vajal, Galleguillos, Godoy, 
Guastavino, Meló, Pontígo. Ro
sales, Valente y de la señora 
Maluenda, doña Mana, para 
eliminar en el artículo 3o, in
ciso primero, la frase final que 
tuce: "que no se determinen 
como un porcentaje del respec
tivo sueldo o salario base" Es 
la frase final del inciso pri
mero.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo con la 

indicación.

—Efectuada la votación en 
forma econóiñica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 23 votos; por la nega
tiva, 52 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— Rechazado el articulo 
con la indicación.

En votación el artículo en su 
forma original.

Si le parece a la Honorable 
Camama, se a'probará el articu
lo con la misma votación, a 
la inversa.

Aprobado.

En discusión el articulo 4?.
No se han presentado indica

ciones.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable 

Camara y no se pide 
se aprobará.

El señor VALENTE.— 
nuestra abstención.

El señor RIOSECO— Y con 
la nuestra.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— si le parece a la Cáma
ra. se aprobará con la absten
ción de los señores Diputados 
comunistas y radicales.

Con

Aprobado.

En la discusión el artículo 59- 
El señor Secretario dará 

lectura Q las indicaciones pre
sentadas.

El señor CAÑAS (Secreta
rio'.— Indicación de los seño
res Acevedo, Agurto, Cantero. 
Carvajal, Galleguillos., Godoy 
urrutia, Guastavino, Melo, 
Pontigo, Rosales, y de la se
ñora Maluenda. para suprimir 
el inciso segundo del artículo 
5’.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).—

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 

co.n la indicación a que 
acaba de dar lectura.

El señor ACEVEDO.— ¡Que 
se vote por inciso, señor Pre
sidente!

El señor MUGA.— No se pi
dió oportunamente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Se va a vo*ar 
por inciso, ya que oportuna
mente llegó a la Mesa la pe
tición del Comité Comunista.

En votación el inciso prime
ro del artículo 59.

El señor VAT.F.NZTiRT.A 
VALDERRAMA (don Héctor). 
— ¿En qué inciso incide la in-

se

El señor 
(Presidente).— 
tículo.

En discusión 
proyecto.

No ha sido objeto de indica
ciones.

Quiero advertir a la Sa
la que el comité Socialista 

pidió oportunamente que se vo
taran todos los artículos, ^ún 
aquellos en los cuales no se ha
bían presentado indicaciones, 
razón por la cual la Meza está 
procediendo de esta manera.

En votación el artículo 89.
Si le parece a la Sala, se apro

bará.
Aprobado.

En discución el artículo 99.
Se va a dar lectura a las in

dicaciones de que ha sido objeto.
El señor CAÑAS (Secretario).- 

Respecto de este artículo, se han 
formulado dos indicaciones;

Del señor Ríoseco. para agre
gar un inciso nuevo, que diga: 

“Las pensiones de gracia no rea
justares por otras disposiciones 
legales se reajustarán en 25 9%."

turkimente que en caso de no 
reunirse el. quorum exigido, 
se entenderá rechazada.

Ei señor MOLINA (Ministro 
dé Hacienda).— Pido la pala
bra .

El señor BALLESTEROS 
(Presidente) -=• Puede conti
nuar el Honorable señor Rio- 
seco .

El señor RIOSECO.— SBèl 
señor Ministro désea una in
terrupción, se la concedo con 
cargo a su tiempo.

El señor BALLESTEROS ( 
(Presidente).— Con la venial 
de Su Señoría, puede hacer 
U5o ie su derecho el señor 
Ministro.

El señor MOLINA (Ministro 
de Hacienda).— Señor Presi
dente, tengo una duda respec
to oe la primera indicación. 
Si bien es cierto que, a juicio 
de ía Mesa, es procedente, 
por tratarse de pensiones, ten
go entendido que también de- 
oe cumplir un segundo requi
sito, cual es señalar la fuen
te de financiamiento.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Oportunamen
te la Mesa se pronunciará so
bre eso, señor Ministro.

Puede continuar el Honora
ble señor Ríoseúo.

El señor RIOSECO.— Señor 
Presidente, las pensiones de 
gracia tienen un trámite es
pecial, establecido en la Ley 
sobre Tramitación de Solicitu
des Particulares de Gracia del 
10 de Septiembre de 
que establece que el 
ae pensiones será 
ccdiblc; de manera que no se i 
requiere financiamiento espe
cial. Si fuera como dice eh señor 
Ministro de Hacienda. cada 
uno de los proyectos de pen
sión de gracia que se despa
che necesitaría trámite de la 
Comisión de Hacienda y fí- 
,-ianciamiento. Este tipo de le
yes está excluido de dicho 
tràmite, porque, repito, la Ley 
Orgánica del Presupuesto es
pecíficamente establece que el 
ítem correspondiente dej. Mi
nisterio de Hacienda será ex- 
cedible.

En consecuencia, existe una 
ley que. podríamos decir, re
glamenta la disposición de la 
Constitución Política deQ Es
tado. que es la que opera en 
relación con estos fondos-

Deseo hacer presente que 
las dos indicaciones presen
tadas. la del Diputado que ha- 
ola y la de' los Honorables 
colegas comunistas, tienden al 
mi5mo objeto. Ellos simple
mente han querido sumar el 
reajuste dei año pasado con 
el del presente año- En la vo
tación se podrá ver cuál de 
las dos se aprueba, porque nò 
son incompatibles. Si 
aprueba la primera, la que 
tija un 25.9 por ciento, tam- 
oién podría votarse la que es
tablece el 384 por ciento, que 
fue el porcentaje de reajuste 
otorgado en 1965-

Todos los Honorables cole
gas saben que el año pasado 
nú se despacharon leyes es- 
oeciales de gracia, como tam
bién conocen la exigüidad de 
eads pensiones. Tengo enten- 
aido que en este momento 
nay pensiones de gracia de 
í j, 30 y 50 escudos mensua
les. cantidad que realmente 
no permite vivir a nadie...

El señor VALENTE— Y de 
12 escudo. Honorable cole-

De los señores Valente. Ga
lleguillos. Pontigo. Carvajal, 
Godoy. Meló. Acevedo, Cante
ro. Rosales. Guastavino y 
Agurto. y de la señora Ma
luenda. para agregar, a con
tinuación del 99, el siguiente 
artículo nuevo:

Artículo... Las pensiones 
otorgadas por leyes especiales, 
oe gracia, que en los dos úl
timos años no hayan tenido 
aumento, serán reajustadas en 
un 38.4% y en el porcentaje 
que Indica el artículo l9, in
ciso primero, de la presente 
ley.

El mayor gasto que origine 
lo dispuesto en el inciso ante
rior. sera imputado al Item 
ae Pensiones del Ministerio 
üe Hacienda."

Como la idea de ambas in
dicaciones es la misma —sólo 
establecen porcentajes dife
rentes— y el artículo nuevo, 
que es una de ellas, incide en 
la materia en debate, la Me
sa na estimado oportuno so
meter a votación las dos in- 
aicaciones.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— La Mesa desea 
•oúi^rtir previamente a la Sa
la, respecto de la primera in- 
oicacion forfnul^da al articu
lo 9V. qué en conT^mndad con 
el numero 5o del arfte^lo 44 
ue la Constitución PolíticTú£. 
Estado se requiere, para 
sea aprobado el voto de los 
acs tercios de los Diputados 
presentes y. además, de acuer
do con el artículo 167 del Re
glamento úe la Corporación, 
la votación debe ser secreta, 
sin que ella pueda omitirse 
m aun por asentimiento uná
nime.

El señor RIOSECO.— Pido 
la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra su Señoría.

E] stñor RIOSECO— Señor 
Presidente, sólo deseo plan
tear una cuestión de orden 
formal. Indiscutiblemente, la 
primera indicación tendrá que 
votarse en forma secreta 
¿Cuántas votaciones serán ne 
cesarlas? Hago esta pregunta 
porque puede suceder que pa
ra declarar su admisibilidad 
se requiera votación secreta y 
el quórum de dos tercios y 
luego el mismo quorum para 
aprooarla, también, evidente
mente, en votación secreta.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— La Mesa ad
vierte que, en conformidad 
con el número 5o del artículo 
44 de la Constitución Políti
ca del Estado, que en una de 
sus partes dice: “Las leyes que 
conceden pensiones deberán 
ser aprobadas por el voto de 
los dos tercios de. los miembros 
presentes de cada Cámara:", 
los dos tercios sólo se requie
ren para aprobarla, no para 
declarar su admisibilidad. Na-

(Presidenté).— Con la venia., 
de la Sala, púcde hacer uso de 
la palabra Su Señoría. ;■ -y.‘

El señor RIOSECO.— Set - 
ñor Presidente, no retira id
mi indicación. Ella cumple - 
con todos los requisitos con^r- : 
titucionales y reglamentarios;,, 
además, es de una justicia nv 
negable no altera en absolu-- 

' te el presupuesto de la Nacían, 
y significa —por lo ’menos— . 
un estimulo para estas perso-. t 
Tas que verdaderamente son - 
abandonadas de la fortuna,, 
ya que han tenido que recurrir j 
ai Parlamento para ootener 
una pensión de gracia. - :■

Y, es importante que se-se
pa que la Democracia CrL-- 
tiana por boca del jefe de Co
mité, ha dicho que la votara 
en contra.

Yo espero que cuando stf 
abra la urna estén los dos terr 
cios oue se requieren para ■rúT- 
aprab’ación porque no creo qúe _ 
ios Diputados de la Democra
cia Cristiana cometan un ac
to de injusticia, con estas per
sonas a las cuales el Pana- 
mentó les ha otorgado pen
siones de gracia que no han 
sido reajustadas.

El señor BALLESTLV.OS 
(Presidente). — En votado»' 
secreta el artículo con la Ijp* - 
dicación del Honorable. sgnór • - 
Rioseco. ‘

1887. 
ítem 
Su-

—Después de terminada la’ 
votación:

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Antes de co
nocer el resultado, la -Mesa 
solicita el asentimiento = de Já 
Cámara 
también 
guíente, 
efectuar 
secreta.

El señor ACE5’EDO.— No, 
señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— No hay acuer' 
do. -.

a fin de aplicarlo, 
i la indicación hi
para no tener que 
una nueva votación

—Efectuada la votación en 
forma secreta, por el sistemá. 
de balotas dio el siguiente re
sultado: por la afirmativa 
34. votos; por la negativa, 44 
votos.

se

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
artículo con la indicación.

Corresponde votar el articu
lo en su forma original. “ -

El señor ACE VEDO.— TY 
la otra indicación?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Se votará en 
seguida, porque la Mesa en
tiende que se ha formulado 
como artículo nuevo, aunque 
no lo dice.

Si le parece a la Cámara, 
se aprobará el artículo en su 
forma original.

El señor RIOSECO— Señor 
Presidente, el.Congreso Nacio
nal ha despachado este tipo 
ae pensiones, precisamente, 
porque a través de los ante- 
ceaentes acompañados y de 
ios estudios realizados, se de
terminó que los solicitantes 
ias merecían- Por este motivo, 
no puede dejar que ellás pier
dan su valor adquisitivo.

Leves de este tipo, en vi
gencia desde hace muchos 
«ños. no han tenido ningún 
reajuste, lo que ha traído co
mo consecuencia que personas 
ilustres, incluso hijas de ex 
Presidentes de la Republica, 
y en general cuantas tienen 
pensiones de gracia .estén en 
condiciones misérrimas, por
que han visto decrecer en for
ma extraordinaria el poder 
adouisitrvo de las mismas

Por esta razón, solicito a 
nuestros Honorables colegas 
que durante la votación secre
ta piensen en las innumera
bles personas, ancianas mu
chas de ellas que gozan de es
te tipo de pensión y que prác
ticamente, hoy día no tienen 
recursos para seguir viviendo.

Nada más. señor Presidente.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Ofrezco la pa
labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

Se va a votar el artículo 99 
con la indicación del Honora
ble señor Rioseco que está 
formulada al texto del artícu
lo en debate. La otra está 
formulada como artículo nue
vo.

Un señor DIPUTADO.— 
?Por qué no se omite la vo
tación secreta?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— No se puede 
omitir ni siquiera con el asen
timiento unánime de la Sala. 
La Mesa lo advirtió oportu
namente.

«^El señor PHILLIPS— Pido 
la^iulabra, señor Presidente.

El ’’"iltfñor BALLESTEROS 
(PresideXUL— Con la venia 
de la Sari* jpuede hacer uso 
de la palabra Su Señoría.

El señar PHÜjLIPS— Se
ñor Presidente, eWándiscütí- 
ble que el'trámite de Ifr frota
ción no se puede omitir.N-.

Yo le había solicitado al 
Honorable señor Lorca, Comi
té Demócrata Cristiano, que 
precisara la posición de ' su 
partido respecto a estas indi
caciones. porque • 
contraria a estas __ ,
podrían retirarse, ya que se
ria perder media ‘ hora de 
tiempo por lo menos, en 
las votaciones secretas que 
no darán ningún resultado.

Nada más. señor Presidente.
El señor LORCA (don Al

fredo).— Pido la palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Con la venia 
de la Sala, tiene la palabra 
el Honorable Diputado señor 
Lorca.

El señor LORCA (don Al
fredo'.— Señor Presidente, no 
sé si basta lo que. diga el Co
mité Demócrta -Cristiano para 
que las indicaciones sean- re
tiradas. Nosotros votaremos 
en contra, pero no sé si eso 
significa que estaremos votan
do inútilmente.

El señor RIOSECO.— Pido 
la palabra.

El señor BALLESTEROS.

si elle es 
iniciativas,

Aprobado.

Eh votación 
clon.

—Efectuada 
forma secreta 
de balotas, 
resultado:
32 votos; 
votos.

la otra indica

la votación en 
por el sistema 

, dio el siguiente 
por la afirmativa, 
por la negativa 44

El señor BAT■!■ESTeRQS 
(Presidente).— Rechazada la 
indicación.

6.—SUSPENSION DE LA 
SESION.

E1 señor BALLESTEROS 
(■Presidente).— si le parece a 
la Sala se suspenderá la se
sión por una hora.

Acordado.

—Se suspendió la sesión.

7 —REAJUSTE DE REMU? 
NERACTONES DE LOS 
SECTORES PUBLICO E 
PRBADO Y POLITICA 
DE PRECIOS PARA 1966.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Continúa la 
sesión.

En discusión el Artículo' 20* 
del proyecto.

Ofrezco la ' ‘
Ofrezco la
Cerrado el . ___
Si le parece a la Cámara, se 

aprobará el artículo.

Aprobado-

pa labra, 
palabra, 
debate.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente — En discusión el 
artículo 11 del proyecto. -

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate.

Si le parece a la cámara, «e 
aprobará este artículo.

El señor ACEVEDO — Que 
se vote, señor Presidente, 
Hemos pedido que se vote por 
inosos. ■ -: .

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— No se ha pe-- 
dido votación por Incisos, sp- 
ñor Diputado.

El señor ACEVEDO — 
todo caso, hav indicación

El iTi.
(Presidente).— No hav mriícá- 
ción. Honorable Dinutado.

El señor CUENTES (don So- 
mué]).— s¡, indicación.

DI señor BALLESTEROS 
।Presidente).— Era improce
dente, señor Diputado.

En votación el artículo;

En

señor BALLESTEAOS •

—Efectuada >a' votación en 
forma económica, rio el si
guiente resultado; por la afir
mativa, 56 votos-

'■ El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado •! 
articulo.

A coñttauación. del artículo- 
11. se propone agregar algu
nos artículos nuevos, a los cua
les se va a dar lectura.

E1‘ señor CAÑAS (Sfcíjretá-' 
rio’).— Los señores Acevedo.' 
Agurto, Cantero, Carvajal, Ga
lleguillos. Godoy urrutia,. Xfe- 
lo. Pnntigo. Rosales Valente v 
la señora Malyénda, formulan 
indicación para agregar como 
artículos nuevos, a continua
ción del. artículo 11, los si- ■ 
guientes:

‘'Artículo.—... *’1) Reem
plázase en el artículo 29 de la 
ley N° 11.469 la frase “un mes 
y medio", por “dos meses*.

El señor B-ALLFSTEPOS 
(Presidente).— En discusión".

Ofrezco lá palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrádó el debate.

En votación.
—Efectuada la votación en 

forma económica, din el si
guiente resultado; por la afir-
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mativa, 21 votos; por la ne
gativa, 45 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
articulo nuevo.

El señor CAÑAS (Secreta- 
ro».— "Artículo b'.— "Substi- 
T'.yese en el artículo 105 de 
la' Ley N’ 11-860 las frases 
'con cinco años”, y ’’ca^a 
nuevos cinco años por cada 
tres añes" en ambos casos; y. 
reenipi-'za el guarismo “50%”

Agrégale como inciso se
gundo d? este, mismo artículo 
ti siguiente: "Los aumentos 
antoT seúriedcG serán consi
derados sueldos bases para to

lde/ los efectos legales.
El señ-r BALLESTEROS 

(Presidente).— En discusión 
art<oulo nuevo propuesto.

Ofrezco la palabra.
Oírezco li priabrn.
Cerrado el debate- 
En votación.

el

—Efectuada la. votación 
f'Tza económica, dio el 
gn>°nte rp-.ultadc; por la afir
mativa. 21 votos; por la nega
tiva, 43 votos.

en

(Presi den te)En discusión 
el articulo.

Ofrezco 4a palabra.
Ofrezco 4a palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el si
guiente resultado: por la aflr- 
maliva, 22 votos; por la nega- 
tivS 43 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
articulo.

El señor CANAS (Secreta
rio).— "Artículo I.— Concé
dese personalidad jurídica a 
la Asociación Nacional de Em
pleados Municipales y a la 
Unión de Obreros Municipales 
de Chile.”

“Dentro del plazo de 18b 
dias, contados desde la pro
mulgación de esta ley, ambas 
instituciones deberán perfec
cionar y legalizar sus estatu
tos . ”

El señor B A LLESTERO S 
(Presidente).— En discusión 
el artículo nuevo propuesto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

El señor BALLESTEROS 
(Pre/identeRechazado el 
art’culo.

El señor CAÑAS (Secreta
rlo).— "Artículo c).— Facúlta
se a las Municipalidades que 
hayan creado o creen en el 
futuro las categorías dispues
tas en el artículo 54 de la Ley 
N*> 15.561. para que en el tér
mino de 60 días modifiquen 
sus plantas, de modo ove el 
personal del grado inferior 
pueda ascender, a'úgnándose a 
sus cargos loa grados a’ie ocu
paban los jefes promovidos en 
sur. respectivas categorías.”

BALLESTEROS 
el

—Efectuada la votación 
forma económica, la Mese-

El señor -— ------ .
(Presidente).— En discusión 
articulo nuevo propuesto.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 22 votos; por la ne
gativa, 45 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)— Rechazado el 
artículo.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— "Artículo d).— Auto
rizase a los Tesoreros muni
cipales y'o a los habilitados 
para efectuar mensualmente 
en las planillas de pago de 
los empleados y obreros mu
nicipales los descuentos co
rrespondientes a las cuotas de 
la Asociación Nacional de 
Empleados Municipales y de 
la Unión de Obreros Muni
cipales de Chile, cuyo pro
ducto deberá entregarse a es
tas instituciones dentro del 
plazo de 10 días contado des
de la fecha del descuento.”

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión 
el artículo nuevo propuesto.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 22 \otos; por la nega
tiva, 45 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
artículo.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— “Artículo e».— Condó
nense al personal de emplea
dos y obreros de las Munici
palidades del país los pagos 
que hubieran sido reparador 
por la Contraloria General de 
la República correspondientes 
el año 1965. con motivo de las 
observaciones que hubiera for
mulado por reajustes de suél
aos, asignaciones familiares, 
sobresueldos y gratificaciones 
o mala interpretación o apli
cación legal para estos mis
mos efectos. Libérase, asimis
mo, de toda responsabilidad a 
los Alcaldes, Regidores y fun
cionarios municipales que hue- 
bieran intervenido en el 
acuerdo o en su ejecución 
posterior.” __

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión 
el artículo nuevo propuesto.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 23 votos; por la nega
tiva, 43 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
artículo.

El señor CLAVEL.-- El Se
nado hará justicia.

Un señor DIPUTADO.— 
¿Cómo dijo? ¿Justicia a una 
injusticia?

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— "Articulo f).— La pri
mera diferencia de reajuste de 
remuneraciones producida du
rante el año 1966 no ingresa
rá a la respectiva Caja de 
Prp-isión sino que será de be
neficio del personal de em
pleados y obreros municipa
les?'

Él señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco 
palabra.

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 23 votos; por la ne
gativa, 46 votos

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
indicación.

El señor CAÑAS (Secretar- 
rio).— “Articulo g).— A los 
empleados y obreros munici

pales se les considerará su úl
tima renta ñora todos los 
efectos legales?-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión 
el artículo.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la pala»ira. 
Cerrado el debate. 
En votación.

..i en 
el si

en

en

Si le parece a la Cámara, se 
aprobará.

mente a una “dad más tem
prana.

En relación con otros pro
fesionales universitarios, puedo 
ag-egar que un ingeniero civil 
de 3a. categoría, del Minis 
teño de Obras Públicas, reci
bió, en 1965, un sueldo anual 
de E° 11.664; un ingeniero ci
vil de 4a. categoría, E° 10.500; 
un arquitecto de 4a. catego
ría, E° 10.500; un arquitecto 
de 3a. categoría. E° 11.664. Y 
en el Ministerio de Agricultu 
ra. donde los profesionales es
tán mal rentados, uu ingenie
ro agrónomo de 3a. categoría 
gana un sueldo anual de 
E9 7.452; un ingeniero agró
nomo de 4a. categoría. 
E° 6.120; un médico veterina
rio de 3a. categoría, E° 7.452, 
y un médico veterinario do 
cuarta categoría, E° 6.120. Co
mo es fácil apreciar, hay una 
diferencia neta entre estas re 
muneraciones y el sueldo base 
anual de un í”-- 
que alcanza 
E° 5.856.

¿No creen Sus Señorias que, 
en estas condiciones es 
honra para el gremio mante
ner la dignidad de la prole-1 
sión? Pero yo pregunto: 6has- 
ta cuándo? Porque el medico 
también es un ser humano y 
necesita, por lo tanto, incen
tivos, mejor dicho, tranqui
lidad, tanto material como 
espiritual, para ser más útil a 
la humanidad.

Ahora, con mayor énfasis 
que en otras oportunidades, 
quiero manifestar ante esta 
Honorable Cámara, que el gre
mio merece recibir un justo 
trato en compensación de los 
muchos años que ha debido so
portar una situación económi
ca injusta. Hay que ir, da 
una vez por todas, a la nive
lación de sus salarios con los 
del resto de, profesionales uni
versitarios.

Asimismo, en este proyecto 
se incluyen otras modificacio
nes de la ley N.o 15.076, quu 
se refieren a la supresión do 
asignaciones, tales como de
dicación exclusiva, especialida. 
des peligrosas. especialidades 
en falencia, etcétera, las que 
se reemplaza por dos, llama
das de responsabilidad y do 
estímulo. Estas fluctúan entre 
el 10% y el 60%, cada una, 
podiendo sumarse siempre que 
no sobrepasen el 75%. La pri
mera corresponde a asigna
ción de jefaturas de servicios; 
y la segunda, para que sirva 
de estímulo a aquéllos que 
atiendan en consultorios peri
féricos o rurales, o realicen 
atenciones domiciliarias. En el 
proyecto del Ejecutivo se dis
ponía que los porcentajes po
dían ser determinados, a su 
entero arbitrio, incluso por los 
directores de hospitales o zo
nales. Esto se hubiera prestado 
para torcidos manejos políti
cos, de los que difícilmente po
demos librarnos en la actua
lidad. Felizmente, la Comisión 
de Hacienda acogió la idea 
de entregar la determina
ción de dicho porcentaje a una 
Comisión formada por un Di
rector Zonal, un Director 
Hospitalario y un representan
te del Colegio Regional, lo que 
le da una indiscutible impar
cialidad a la nominación.

En este mismo artículo, el 
proyecto primitivo declaraba | 
no imponible las asignacio
nes de estímulo, lo que ama
gaba los derechos provisiona
les de desahucio y jubilación. 
Esa disposición fue a solicitud 
del gremio médico.

Hay otras modificaciones 
referentes a contratos, ascen
sos y jubilaciones, las que, su
madas a otras enmiendas de 
la Ley N° 15.076, enviadas a 
esta Honorable Cámara, en 
otro proyecto, facilitan la ex
tensión de la jornada diaria a 
8 horas. Esto hace pensar que 
la filosofía de la jornada dia
ria de 6 horas, conquista in
discutible del gremio, se en
cuentra en peligro, aun cuan
do en un comienzo su prolon
gación sea voluntaria. En 
efecto, posteriormente, por ne
cesidad económica, esta mo
dalidad puede imponerse, con 
la consiguiente secuela de ex
ceso de trabajo, en desmedro 
de la buena preparación de 
los profesionales. Este peligro 
es mayor aún, pues se aveci
na un exceso de atención, 
provocado por el enorme cau
dal de enfermos que corres
ponderá atender al Servicio 
Nacional de Salud, al ser 
aprobados otros proyectos de 
ley que se refieren a acciden
tes del trabajo y enfermeda
des profesionales, a convenios 
con centros de vecinos, clubes 
deportivos, a medicina curati
va para empleados particula
res, etcétera.

Estamos a las puertas de la 
socialización total de la medi
cina, lo que estoy seguro es 
una aspiración del gremio. Pe
ro necesitamos la seguridad de 
un salario digno, a objeto de 

i que el profesional pueda per
feccionarse y Henar una fun
ción social. La carrera fun
cionaría debe estar libre de 
topes políticos y culminar en 
fcia jubilación que asegure los 
años del ocaso.
ILos parlamentarlos radicales 

vitaremos favorablemente este 
artículo, pero esperamos que el 
Ejlcutivo.................................
ate 
ad(

de Diputados de Gobierno, d* 
lo cual, sin embargo, los Di
putados comunistas no nos 
convencemos, sino a través oel 
hecho concreto de votarlo en 
contra.

Es cuanto deseaba manifes
tar respecto de esta materia, se
ñor Presidente, y por esta ra
zón, los Diputados comunistas 
nos abstendremos en la vota
ción del artículo 13, votaremos 
favorablemente el artículo 14, 
y, como ya lo he dicho, vota
remos en contra los artículos 
15 y 16. a fin de que sean su
primidos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco la 
labra).—

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Ha llegado a la Mesa, fue

ra de plazo, una petición pa
ra votar el artículo 13, por in
cisos .

Si le parece a la Sala, 
aprobará.

El señor MUGA.— No hay 
acuerdo.

El señor MOSQUERA.— No, 
señor Presidente-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— No hay acuer
do.

En votación rl artículo 13. 
— Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 52 votos; por la ne
gativa, 4 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado «1 
articulo 13-

Se va a leer una indica
ción del Ejecutivo relativa al 
articulo 14.

El señor CAÑAS.— (Secre
tario).— Con la firma de Su 
Excelencia el Presidente deJ 
la República y del Ministr® 
de Estado correspondiente, se 
ha formulado indicación pa
ra substituir el artículo 14 por 
el siguiente:

“Las renumeraciones impo
nibles del personal de/ em
pleados de la Empresa; Por
tuaria de Chile, se reajusta
rán en el porcentaje ..que se
ñala el artículo ln de la pre
sente tey, a conta? del 1? 
de enero de 1966. ¿

A contar de la misma fecha, 
las remiuneraciorigs del per
sonal de obreros-' de la Em
presa Portuaria de Chile, se 
reajustarán de conformidad a 
las siguientes normas:

a) Reajústase en 25% el 
tarifado ba.se al 31 de diciem
bre de 1964, incrementado 
con el porcentaje establecido 
en el articulo anterior de la 
presente ley. al personal de 
obreros de la letra a) y b) 
del párrafo Io del artículo 2. 
del Decreto Supremo (H) N9 
4467, de 12 de junio de 1956 
del nflsmo Decreto. Igual 
porcentaje será aplicado al 
tarifado base del Acta de 
Convenio del Puerto de Ari-

cienda para pedirle que así se 
haga.

En seguida, señor Presiden
te. —y pese al hecho de que 
se encuentra en discusión el 
art'culo 13— quiero plantear 
en esti oportunidad, algo re
lacionado con el artículo 14, 
porque les artículos 13. 14. 15 
y 16 forman parte de un todo 
relacionado con el personal de 
la Empresa Portuaria de Chi
le.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Solicito el 
asentimiento unánime de la 
Sala a fin de que el Honora
ble señor Guastavino pueda re
ferirse a un articulo d siinto 
del que se está tratando.

El señor GUASTAVINO.— 
Son cuatro artículos que dicen 
relación con la misma mate
ria.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Si le parece n 
la Sala, se accederá a lo pe
dido.

Acordado.
El señor GUASTAVINO.— 

Asimismo presentamos indica
ción con el,objeto de que se 
intercalara e’n el artículo 14, 
una disposición para que el ar
ticulo 34 de la ley N? 15.702 
opere de conformidad con lo 
dispuesto en los artículo« 
38. 39 y 40 del decreto con 
fuerza de ley N° 338, sobre 
Estatuto Administrativo, de 
16 de abril de 1960. La ver
dad de las cosas es que ése 
fue el espíritu del legislador 
cuando se tramitó en el Con
greso Nacional, o sea, res
guardar los intereses de loa 
obreros y empleados, particu
larmente de la Empresa Por
tuaria de Chile, en cuanto a 
que los ascensos y el movi
miento de escalafones y He 
plantas se realizaría de con
formidad con este artículo y 
con los del Estatuto Admi
nistrativo.

Además, presentamos indi
cación para agregar un inci
so final al artículo 1 
Diputados 
estudiado ____________
esta materia, y creemos 
con la indicación __ _
se resguarda el cumplimiento 
del espíritu con que el legis
lador aprobó el artículo 7* de 
la ley N” 16.250.

Esto merece una explica
ción a la Honorable Cámara. 
Efectivamente, cuando fue 
discutido el artículo 7? de la 
ley N^ 16.250. o sea, el re
ajuste del 38,4% para el per
sonal de obreros, se entendjó 
que éste representaría como 
un fondo respecto del cual los 
obreros actuarían de acuerdo 
con la empresa y con el Go
bierno para determinar distin
tos andariveles de financia- 
miento para cosas tan impor
tantes como el establecimien
to de trabajos por turnos en 
los puertos de San Antonio, 
Iquique y Antofagasta. Ade
más. se consultaría una boni
ficación anual para los pro
pios obreros de la Empresa 
Portuaria de Chile, fondos 
para un plan habitacional de 
estos trabajadores y la plan
ta de grados del personal de 
obreros. '

Pueá bien, nosotros enten
demos que ya que estos dine
ros, para cada uno de los 
efectds indicados, provienen 
del 38.4%, que fue el reajus
te de salarios de los trabaja- I 
dores, corresponde, entonces 
reajustar también cada uno 
de dichos valores en el por* 
ccntaje establecido en la ley 
que hoy debate la Cámara de 
Diputados. En consecuencia, 
hemos propuesto, además, una 
indicación para que estos va
lores sean reajustados perma
nentemente en cada ley de 
reajustes que discuta el Par/ 
lamento Nacional, en el íu- 
turo, entendiéndose desde ya 

, que el 25,9 por riento seria 
aplicable a los valores qua en 
esta, momento estamos seña
lando concretamente.

De no reajustarse estos va
lore?, entenderíamos como le
tra muerta lo ordenado por el 
legislador de la ley N’ 16.250. 
porque, en tal caso, el plan ha
bí taéional seria sólo bucólico, 
romántico y no podría reali? 
zarse. Estimamos que no ha 

• sido el espíritu del Gobierno 
■ burlad a los obreros portuarios 
■ diciendo: “No reciban tanto 
■ salará?, determinen ustedes 
1 mismas qué monto de dichos 

valore® debe ir a un fondo des- 
5 tinado, a un plan habitacional”

Este, ai fin de cuentas, no 
■ podría ¿realizarse si no se rea

justaran los valores como co
rresponde.

La Masa de la Cámara ha 
declarado también improce
dente es ti indicación. Los Di
putados Comunistas queremos 
insistir, ajelando al espíritu 
con que seadictó el artículo 7?. 
en los incBos 11, 13 y 19, de 
la ley N° lfe.250, y aprovecha
mos también la presencia del 
señor Miniswp de Hacienda 
paia solicita™ se rectifique 
esta omisión verdaderamente 
grave para loslobreros portua
rios de nuestref--'-

En seguida, ;
te, formulamos _______
ra suprimir el atticulo 15 —y 
valdría la pena que ’ 
mentarlos Ic-yeranV 
mente la disposiciA 
en él se otorgan facu 
nímodas y cesáreas 
dente de la 
que, a través __ _  _____
supremo, pueda contratar oer- 
sonal de obreros o empleados, 
distorsionando las claraseis- 
posiciones que a esta espeoHi- 
ca materia consagra el decre
to con fuerza de ley N’ 29k 
que constituye el cuerpo legalj 
que dio vida orgánica a la Em
presa Portuaria de Chile.

También hemos propuesto 
que sea suprimido el ar
tículo 16. por considerarlo 
innecesario y contrario a los 
intereses de los obreros y em
pleados.

Por ejemplo, si hay un obre» 
ro postergado, que a mitad de 
año pudiera obtener aumento 
de salarios, como ha aconteci
do siempre en el nasado, no 
podría lograrlo ahora en vir
tud de lo dispuesto en el ar
tículo 16 del proyecto.

Queremos insistir en que las 
atribuciones para estos efec
tos están claramente indicadas, 
en la actualidad, en el ya ci
tado decreto con fuerza de lev 
N? 290, lo cual mostraría a los 

¡ artículos 15 y 16 propuestos 
por el Gobierno sólo como fes- 

, tinando inocentemente la vida 
administrativa nacional y la 

; Ley Orgánica de la Empresa
Portuaria de Chile, si no re
zumara por los intersticios de 
toda su armazón el espíritu 
avieso de los primitivos artícu
los 50 y 51 del Mensaje origi
nal del Ejecutivo y que el in
forme de la Comisión de Ha
cienda hov nns presenta como 
artículo 49 del proyecto. To
dos sabemos que tal disposi
ción ha sido enérgicamente re
pudiada por los trabajadores y 
repugna, incluso, a la propia 
conciencia de un buen número

pa-

Aprobada.

Se va a le°r una indicación
. articulo 15.
El señor CAÑAS íSecreta- 

rio>.— Los señores Valente, 
Guastavino y Robles formulan 
indicación para suprimir estü| 
articulo.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión el 
articulo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

al

—Efectuada la 
forma económica, 
guíente resultado: 
mativa. 46 votos; 
tiva, 23 votos.

votaciói 
dio 
por la afir- 

por la nega-

el si-

sesenta años de edad para ju
bilar. La indicación que he
mos presentada tiene por ob
jeto igualar a la profesional 
funcionaría con las demás 
empleadas de la Administra
ción Civil del Estado, en el 
sentido indicado.

Nada más.
El señor ISLA (Vicepresi

dente) .— A continuación, está 
inscrito el Honorable señor 
Godoy Urrutia.

Tiene la palabra Su Señoría
El señor GODOY URRUTIA. 

— Señor Presidente, en la Co
misión de Asistencia Médico- 
Social e Higiene se ha discu
tido, durante muchas sesiones, 
un proyecto que contiene una 
serie de reformas propuestas 
por el Ejecutivo a la Ley que 
creó el Colegio Médico y al 
Estatuto Médico-Funcionario. 
Durante el debato de esa ini
ciativa, ha quedado en pie ¡a 
situación desmedrada en que 
se encuentran, lamentable-, 
mente, los médicos funciona
rios del país, cuya responsabi
lidad. a medida que avanza la 
socialización de la medicina, 
es cada día mayor.
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El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el ar- 
tículo. . .. ..

Se va a leer una indicación 
formulada al artículo 16 del 
proyecto.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— indicación de los seño
res Valente, Guastavino y Ro
bles para suprimir este ar- 
1 El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión el 
artículo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el
guíente resultado: por la afir
mativa. 51 votos; por la nega
tiva, 23 votos.
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ha hecho un verdadero past 
de prestidigitación al retirar 
de aquel proyecto a que me 
refiero, e incorporar en ésie. 
disposiciones que fueron ob
jetadas por los representantes 
del Colegio Médico y per va
rios miembros de la Comisión- 
Ese proyecto pasó a la Comi
sión de Hacienda para su pro
nunciamiento. Ahora que se 
han desglosado esas disposicio
nes para incorporarlas en el 
proyecto de reajuste de suel
dos y salarios, aquella inicia
tiva casi ya no tiene razón ds 
ser.

Pero la verdad es que la su
presión de los preceptos de la 
ley N.o 15.076, que aparecen 
en el artículo 18 de este pro
yecto. en su mavor parte, es 
contraria a los intereses de 
los médicos. Desde luego, des
aparecen los grados, que im
portaban un estímulo, ya que 
representaban entre el y 
el veinte por ciento de sus

forma económica, la Mese- tu
vo dudas sobre su resultado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— La Mesa tiene 
dudas sobre el resultado dp la 
votación. &3 va a repetir por 
el sistema de sentados y de 
pie.

—Repetida la votación eu 
forma económica, por el siste
ma de sentados y de pie. dio 
el siguiente resultado: por 
afirmativa. 36 votos; por 
negativa, 24 votos.

—Aplausos en la Sala.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Aprobada la ' 
indicación.

El señor CAÑAS (Secreta- ( 
rio».— “Articulo J).— Los be- ( 
neficios facultativos establecí- 
dos en los respectivos estatutos 
y leyes orgánicas de la Caja,de i 
Previsión de los Empleados 
Municipales se otorgarán con
forme lo acuerden sus respec
tivos Consejos administrati
vos . ”

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el si
guiente resultado: pór la afir
mativa, 23 votos; por la ne
gativa, 45 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
indicación.

En discusión el artículo 12 
del proyecto.

El señor RIOSECO.— Pido 
la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)Rechazada la 
indicación.

En discusión el artículo 12 
del proyecto.

El señor RIOSECO.— Pido 
la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor RIOSECO.— Señor 
Presidente, seré muy breve.

Deseo expresar que falsas 
informaciones de prensa me 
han hecho aparecer como con
trario a una indicación pre
sentada en la Comisión de Ha
cienda en relación con este 
proyecto.

La verdad es que el Honora
ble señor Lavandero, Presi
dente de dicha Comisión de
claró improcedente la indica
ción que era favorable a los 
empleados, especialmente a los 
del Servicio de Impuestos In
ternos, por ser Inconstitucio
nal, ya que no tiene la firma 
del Presidente de la República.

El señor Ministro de Hacien
da se ha comprometido a pre
sentar esta indicación durante 
su segundo trámite constitu
cional en el Senado. Inicial
mente, había ofrecido redac
tarla y traerla con la firma 
del Presidente de la República 
en el primer trámite consti
tucional. Diversas razones se 
lo han impedido

En consecuencia, esperamos 
que el señor Ministro de Ha
cienda formule, durante el se
gundo trámite constitucional, 
la indicación correspondiente 
con el patrocinio del Ejecuti
vo. De este modo, se hará 
justicia a los funcionarios del 
Servicio de Impuestos Inter
nos.

Nada más, señor Presidente.
El safíor BALLESTEROS 

(Presidente).— Ofrezco la pa- 
, labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo 12 

del proyecto.
SI le parece a la Sala, se 

aprobará.
1 El señor VALENTE.— Que 

se vote.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— En votación. 
..—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 59 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo.

En discusión el artículo 13 
dei provecto.

El S3ñor GUASTAVINO.— 
Pido la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor GUASTAVINO — 
Señor Presidente, los Diputa
dos comunistas formulamos 
indicación para que también 
se consideren en la letra a) 
de <sta disposición, a los obre
ros afectos a la Resolución 
456, de 19 de abril de 1963. 
de la Empresa Portuaria de 
Chile. Igualmente presentamos 
indicación para que se con
temple a los obreros afectos 
al Decreto Supremo de Eco
nomía. Fomento y Recons
trucción N° 408, de 10 de ju
lio de 1962. Estas indicaciones 
tienen por objeto lograr que los 
obreros afectos a las normas 
antes referidas que ascienden 
a 250 en Valparaíso, se bene- 
licien también con este reaius- 

. te. De no proceder así, ellos 
quedarán al margen de dicho 
beneficio.

La Mesa ha declarado im
procedentes estas indicaciones. 
Nosotros queremos hacer cues
tión respecto de este Asunto, 
en el sentido de que enten
demos que se trata de una omi
sión que estimamos involun
taria, pero que debe ser co
rregida. Si s? declaró impro
cedente en la Camara. tal co
mo lo hemos conversado con 
el señor presidente de la Cor
poración. debe ser corregida 
esta situación en el segundo 
trámite constitucional, en el 
Senado. Aprovecho la presen
cia del señor Ministro de Ha-

la

_____ _ 14. Los 
comunistas hemos 
concienzudamente 

____ que 
presentada

pais.
ñor Presiden- 
tadicación pa-

los narla- 
detenlda-

i— porque 
Hades orn
ai Presi- 

Repúbnra para 
de un.decreto

en

E1 señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo. ,

En discusión el artículo 17.
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Si le parece a la Honorable 

Cámara, se aprobará.
El señor VALENTE.— Que se

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 72 votos.

fjtni«.'1' 

”eóld“

la

en 
si-

en
Sl-

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa. 23 votos; por la nega
tiva, 44 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
articulo.

El señor CANAS (Secretario) 
— "Artículo L).— Las Muni
cipalidades que tengan esta
blecida la jornada única de 
trabajo antes de la promulga 
ción del Decreto Supremo 
N’ 1.397, de fecha 26 de no- 
vierfibre de 1965, mantendrán 
esa jornada de trabajo ”

El señor BALLESTEROS

b) Reajustase en 15% el ta~ 
rifado base al 31 de diciembre 
de 1964, incrementado en el 
porcentaje que establece H 
articulo anterior de la pre
sente ley, al personal de
obreros de la letra c), del pá
rrafo l1? del artículo 29 del 
Decreto Supremo (H) N9 
4467 de 12 de junio de 1956. 
Igual porcentaje 'K. será 
aplicado al personal sPwals- 
do enr'el Decreto Supremo «Q 
N° J84. de 24 de agosto de\ 
19GÍ: en el Decreto Supremo 
NT 516, de 23 de agosto de 
1962, a la Resolución N° 
4246 de la Empresa Portuaria 
■de Chile, de 23 de junio de 
1964, y las Resoluciones de los 
Obreros de las Plantas Me
canizadas del Puerto de San 
Antonio y Valparaíso-

c) Reajústanse en un 25% 
las remuneraciones fijadas en 
los números 2 v 5 de la Re
solución N° 1421 de la Em
presa Portuaria de Chile de 
fecha 3 de julio de 1964;

ó) Reajústanse en un 25% 
las primas de tonelajes es
tablecidas en la lev N° 12.436, 
de 7 de febrero de 1957; en 
igual porcentaje la resolución 
N? 577 de la Empresa Por
tuaria de Chile, de 22 de 
agosto de 1962; y la Resolu
ción N9 569 de la misma Em
presa de 1965;

e) Reajústanse en los por
centajes correspondientes se
ñalados en las letras a) y b), 
de este artículo, las horas ex
traordinarias a contar del 19 
de enero de 1966. Desde esta 
misma fecha, se cancelará 
sobre las remuneraciones im
ponibles, la asignación de zo
na que corresponda-

Las Plantas Permanentes v 
Suplementarias del personal 
de la Empresa Portuaria de 
Chile y los encasillamientos 

t y escalafones que se establez
can en virtud del artículo 34 

, de la Ley N9 15.702, regirán 
desde las fechas que se seña
len en el Decreto Supremo 
respectivo. Intertanto se esta- 

1 blecen las Plantas permanen- 
’ tes y Suplementarias referi

das. se autoría al Director 
de la Empresa Portuaria de 

; Chile para que pague al 
personal de empleados. en 
calidad de anticipo, el reajus
te a que se refiere esta ley 
sobre las remuneraciones im
ponibles al 31 de diciembre de 
1965".

El sqjror BALLESTEROS 
(Presidente».— En discusión 
el artículo 14.

El señor GUASTAVINO. — 
Pido la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

X. El señor GUASTAVINO. — 
9sñor Presidente, respecto de 
la r«ira a) del artículo 14, los 
Diputáthsfr-fiomunistas lo vota
remos favorablemente, como 
sus demás incisos. Sin embar
go, queremos dejar claramente 
establecido, para la historia fi
dedigna de la ley, que el ta- 
rifado base al 31 de diciembre 
de 1964 para el personal do 
obreros de las letras a) v b) del 
párrafo primero del articulo 21’ 
del decreto supremo bP 4.467 
(H), como, asimismo, el tari- 
fado base del Acta del Conge
nio del Puerto de Anca, deberá 
reajustarse primero con el 
porcentaje establecido en el 
artículo 13 del proyecto en de
bate, y sobre ese monto apli
carse el reajuste del 25%.

i Nada más.
i El señor ' BALLESTEROS

(Presidente).— La Mesa ad-
। vierte a Su Señoría que así lo 
। dispone el texto mismo del ar- 
» tículo, cuando dice: “incre- 
■ mentado con el porcentaje que 
i establece el artículo anterior..." 
1 El señor GUASTAVINO. —

En todo caso, bago la aclara- 
- ción, porque podría entenderse 
- que se suman los porcentajes.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco la 
labra.

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la indicación 

del Ejecutivo aue consiste en 
sustituir el artículo.

votos.

.... señor BALT .ESTEROS 
(Presidenta).— Aprobado el 
artículo.

Se van a leer las Indicacio
nes al artículo 18.

El señor CAÑAS (Secreta
rlo) __ Respecto de este ar
tículo se han formulado las 
siguientes indicaciones:

De los señores Valente, P°n" 
tigo, Galleguillos, Meló, Ace- 
vedo, Rosales, Guastavino, 
Agurto, Godoy Urrutia, Can
tero v señora Maluenda, paia 
suprimir en el N? 1 la frase 
final "...a menos de ofue se 
trate de un cargo o empleo de 
la confianza exclusiva o de li
bre designación del Presiden
te de la República”.,

De los mismos señores Dipu 
tados, para agregar en la le
tra á) del N" 18 después de 
la palabra “titulares’, lo si
guiente: “y perciban rentas .

Del Honorable señor Daiber, 
nara agregar a la enumera
ción de las remuneraciones 

Contempladas en el N° 15) pa- 
X los efectos de liquidar las 
pensiones de jubilación, si
guiente N9 5: 

asignaciones de 
mando hubieren 

con carácter

estí- 
sido 
per-mulo 

percibidle 
manente”\

Del sedhr Ríoseco, 
agregar al Xnal del NQ 
este artículo\18, reemplazan
do el punto ftaal por una 50- 
ma, la siguiente frase: sin 
embargo, el personal femeni
no alcanzará eseVerecho a los 
25 años de servicios y 55 años 
de edad”. \

Y una del señor\Daiber pa
ra agregar un número nuevo 
que diga: ‘‘Suprímele los in
cisos último v penúltimo del 
articulo 35 de la ley\15.076 .

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión el 
artículo. \

En primer lugar, esta ins
crito el Honorable señfo- 
bello; y, a coritinuaciqai. 
Honorable señor Godoy 'V 
tia. \

Tiene la palabra el 
rabie señor Cabello. 1

El señor CABELLO.— 
ñor Presidente, en _

para
15 de

Ca- 
. el 
fr ru

pa-

- ‘lSe‘ 
............. — pro*cto 

de ley enviado por el Ejecuti
vo sobre reajuste de remune
raciones a los sectores públi
co y privado, entre las vari"'' 
materias, está el artículo 1 
que modifica la ley N*> 15.0 
llamada en un tiempo Esti- 
tuto del Médico "millonario* 
y, últimamente, Estatuto dé] 
Médico “proletario”.

Estas modificaciones, qu$ 
son indispensables, pero insu-j 
ficientes en cuanto al monte 
de las remuneraciones, pese a 
cualquier justificación que m | 
dé. no reflejan, ni siquiera en fe 
un mínimo porcentaje, las ne- ■ 
cesidades básicas que se requie
ren para mantener la dignidad 
profesional.

Mucho se ha dicho, y al pa
recer en eso se han basado los 
legisladores, que el medico vi
ve principalmente de la pro
fesión liberal; pero la realidad 
económica de nuestra pobla
ción hace que sean cada vea 
menos los que puedan disfru
tar de este rubro.

El médico será, a corto pla
zo, un asalariado más, de ahí 
que el Estado deba otorgar 
sueldos dignos y suficientes, 
que permitan al profesional 
perfeccionarse en beneficio da 
la colectividad, sin sobresaltos 
ni inseguridad económica, ni 
necesidad de cambiar salud por 
dinero. Tengo la seguridad 
absoluta de que el ciento poi 
ciento del gremio médico desea 
un salario que le permita de
dicarse exclusivamente a las 
labores asistenciales y hospi
talarias, sin ser esclavo de sus 
funciones las 24 horas del día. 
a fin de poder dedicar tam
bién parte de su tiempo ai 
descanso, a la música, a la 
recreación.

No quisiera hacer compara- 
। ciones, porque son odiosas, pe- 
' ro es preciso hacerlas. En es- 
' te momento un profesional 

percibe como sueldo base 
E” 488 por seis horas de tra- 

, bajo diario; después de haber 
’ estudiado 19 años y en un pro. 
. medio de edad de más o me

nos 25 años. En cambio, en 
j este mismo momento, infini

dad de funcionarios, técnicos 
5 algunos, otros no, de la ENAP, 
- CORA. INDAP, Promoción Po

pular, doblan, triplican y cua
druplican ese sueldo base; in
cluso hay obreros especializa
dos que están muy por enci
ma de los sueldos bases dei 
médico funcionario y general-

[8,

___ le dará la debida 
ición a este problema más 
ante.
I concedo una interrup- 
s al Honorable colega se- 
Ríoseco, señor Presidente.

1 tpeñor ISLA (Vlcepresi- 
Puede hacer uso de 

el Honorable

ció™ 
ñor 1

El1 
dente _____
la interrupción 
señor jRíoseco.

El señor RIOSECO.— Señor 
Presidente, deseo referirme 
muy brevemente al alcance de 
una indicación que he presen
tado a Iñ Mesa y que incide 
en el número 15 de este ar
tículo 189^

El gradcAera una conquista 
que habían obtenido los profe
sionales funcionarios. Desgra
ciadamente, ha sido suprimido 
por el Ejecutivo, rompiendo la 
jerarquía. De esta manera, se 
ha producido la anomalía de 
que la mujer íuncioqaria no 
va a poder jubilar en las mis
mas condiciones que el resto 
de las funcionarías de la Ad
ministración Pública. En efec
to, para alcanzar el grado 1, 
tope de la carrera, al que se 
llegaba por mérito y por anti
güedad, el número 15 de e^te 
artículo establece que deben 
tenerse 3o años de servicio y 
60 años de edad- Esta disposi
ción deja a la profesional fun
cionaría en situación desme
drada respecto al resto de las 
funcionarías, las cuales, de 
acuerdo con la ley actual que 
estableció la jubilación feme
nina, pueden jubilar a los 
veinticinco años de servicios. 
En cambio, la funcionaría mé
dica tendrá que esperar los 
treinta años de servicio y los

el veinte por ciento de 
remuneraciones.

Es cierto que fe fija 
rnún í|ue. en la práctica, que
dará reducida n aproximada
mente E° 867, cantidad que 
percibirá el médico funciona
rio.

Creemos que este sueldo es 
indigno para un profesional 
técnico que quiera, honrada
mente y a conciencia, des
empeñar su trabajo de acuerdo 
con lo que importa esta pro
fesión en la recuperación o en 
el mantenimiento de la salud 
de tanta gente que está afec
ta a los servicios de la medi
cina socializada.

Por esa razón, los Dipu
tados comunistas presentamos 
dos indicaciones para agregar 
dos artículos nuevos, las cua
les la Mesa declaró improce
dentes. Por uno de estos ar
tículos. establecíamos una 
asignación de título del 100% 
para el cuerpo médico funcio
nario y. por el otro, proponía
mos restablecer el artículo 7 o 
v el inciso tercero del articulo 
9.o del Estatuto del Médico 
Funcionario. Lamentamos que 
por significar mayor gasto, la 
Mesa se hnva visto en la nece
sidad de declarar la improce
dencia de estos artículos.

Para terminar, queremos de
jar constancia de que, en es
te caso, se !e ha dado un tra 
tamiento discriminatorio al 
cuerpo médico, como pasó con 
el profesorado. Poroue cuando 
se aprobó el reajuste del año 
1965, que ascendió al ?8.4r< 
para casi toda la Adminis
tración Pública, a los 
médicos se les concedieron 
reajustes del 55% y del 58% 
En esa misma ocasión se tes 
prometió mejorarles su situa
ción en próximas leyes. Na
da de eso se ha cumplido.

Nosotros, que tenemos con 
los médicos la relación más 
bien propia de los pacientes 
con el profesional que de 
otro género, porque ellos, por 
lo general, no están política
mente cerca del partido que 
representamos en esta Cáma
ra. hemos creído de justicia 
hacer ruiestras estas aspira
ciones de los médicos.

Tenemos la esperanza de 
que en el Senado nueda corre
girse esta -situación, ya que 
ien otras oportunidades la 
Cámara Alta ha demostrado 
noseer un sentido de justicia 
relativamente más -pronuncia
do. tal vez por su composi
ción, que la Honorable Cáma-

Es cuanto quería decir, se
ñor Presiden!0.

El señor ISLA ------- - --
dente), Tiene la palabra el 
señor Ministro de Hacienda; 
y. a continuación, el Honora
ble señor Cancino.

El señor MOLINA (Minis
tro de Hacienda).— Señoi 
Presidente, realmente me han 
causado extrañeza las inter
venciones de los Honorables 
Diputados acerca de este ar
tículo. Si existe un giupo de 
profesionales funcionarios que 
han tenido un tratamiento es
pecial desde que asumió este 
Gobierno, es, precisamente, el 
de los médicos. En efecto, en 
1965 se les concedió un re
ajuste adicional al del resto 
de la Administración Publica, 

’ y en 1966 se ha hecho otro 
tanto. Este año se formó una 

, comisión compuesta por repre
sentantes del Colegio Medico, 
del Ministerio de Sjjlud Pu
blica y del Ministerio de Ha
cienda. En ella, llegamos a 

3 un acuerdo acerca del reajus- 
5 te de los médicos y de las 

modificaciones que se intro
ducirían en su régimen p

3 asignaciones, jubilaciones 
3 pensiones.
’ A pesar de todo este 
3 fuerzo y de que e1 costo 

este reajuste especial es 
12.5 millones de escudos

una

un sueldo Ue°ftta i 
<lue en ibü5 
e-scudus, o 
aumento del m *4 
percibirá l.b47 ¿ 
modo que entre V W, ei 6UelJ0 
cucos ha

(Viccpresi-

de

de 
do

inmune» ue CU
el semestre, hemos escuchado, 
en esta oportunidad, con ver
dadera sorpresa, la posición 
qtíe han adoptado algunos lio- 
norables señores Diputados. 
Realmente, se ha hecho un es
fuerzo extraordinario, como 
no se había realizado en 1°9 
últimos diez años, para mejo
rar las remuneraciones de los 
médicos funcionarios. He ce
lebrado múltiples reuniones 
con estos profesionales y siem
pre he reconocido que es jus
to que tengan una buena re
muneración. A mi juicio, se 
la merecen, porque cumplen 
una función social de extraor
dinaria importancia en nueJ" 
tra comunidad. El nivel de 
sus rentas no podramos con
siderarlo privilegiado dentio 
de los profesionales ^,nc3<3- 
narios; pero no se puede de
jar de reconocer también que 
en el año y medio que 
este Gobierno, han tenido un 
mejoramiento superior al ae 
cualquiera época anterior.

Por lo tanto, me parece ex
traño que se formulen obser-

Tara no cansar 
cion de la 
con la lectura de 
estadísticos, n^n 
sidente que solk 
miento unánime 
para insertar en 
sesiones, en , 
de la prensa, un 
parativo de las 
médicos, corresr 
los años 1964, 13 

El señor isla 
dente).- solicito 
miento unánime 
para insertar en 
sesiones y en la; 
de la prensa el 
que se ha referido 
ble señor Cancho,

El señor 
hay acuerdo.

El señor ISLA 
dente).— Hay oj

Puede continuar 
ría.

El señor 
ñor Presidente, uj 
10 años de serv- 
1964, una renta 
E9 706,90. con 
del 62,44% de 19ü 
38,65% de 1 
dos por el actual 
sueldo total de 
aumentó, suces 
E° 1.148,27 y E» 
eso, el señor Mini 
cienda tiene rezos 
que el gremio méü 
ao una' atención 
esta materia.

Un médico 
servicio tenía, a 
renta total de F 
el reajuste del $l| 
en 1964-1965. esa 
vo a E° 1.506,42; 
1966. con el reajio 
y del ciento por 
el sueldo base dt 
por concepto de 
aumento a E? 2.1.

El señor GAlí 
— ¿Y cuántas 
trabajan?

El señor 
dice Su Señoril dt 
de los funcionan« 
RA que no son

El señor ISLA 
dente)— Honor 
Clavel, ruego a 
interrumpir.

El señor CANCu 
más, hasta hace 
dicos hacían i® 
lo sobre sus s 
ra, se aumenta U 
nible con el 655 
de los quinquenffl 
eos y de las as¡# 
responsabilidad 1 
que van de un m 
60%, las que 
con un tope de 
cuales también « 
posiciones.

La residencia« 
por horas extra 

1 se pagarán con n 
50% de recargoJ 

1 de atención W- 
na o óe tipo 

’ muneraciones 
a la5 lior^fl 

; que se 
i tinuada 
' ján para todos» 
• gales. fi 
j Estas mod 

hacen al Es 
¡ Funcionario, 

tadas con el 
ya aprobado Pj 
de Asistencia/’-

Cámara 
de con»«' W, 
mfican n» 
miento de ¡ 
gtrríL 

lo he 
ces en este n 
estamos 
garles mejor« 
bien desejj* 
gu,ido ?bJ2 
aceptable^ 
eos- eía|pr0 ,3 ciento ejg 
ciudades 
paral® • 
el 25%„r o.

El seno' 
pe'“lte,«a rabie coles» 

fj señor 
ese m"“”r 
para 
oución de 
nos inm 53 
te 1Qrefltenc:0,1^| 
"’aIosH'ÍS 
consto.

"fe-i

CLAVÏ

todo,

los 
datos 

ren
los
refer:

las fi

-los m

darles

pued 
con í 

aún 
de

generi

ley, <
1.64

el 50

ob 
que a

por c 
col 

const

que ai 
en 
de 

problemi 
dd sect

esta 
tn 

estudie

la Direr
de 

de Saín 
Médico 

Coli

Gen 
doctor 

amp

fuero 
Pr

años ati 
no en 
hoy d

del
han

unos
. com< 
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horar 
vivir b
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Mis palabras han sido mal 
interpretadas por e¡ señor Mi
nistro. Una vez más reitero quo 
pI Gobierno debe prestar 
Atención preferente a esta gíralo queP ha sido postema- 
do por muchos anos.

El señor ISLA (Vicepresiden- 
tej._ ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Se ha pedido votar el artícu

lo 18 por letras, por incisos y
por números.

En votación el encabeza
miento y el número 1 con la 
indicación que consiste en su
primir la frase final, que dice:¡ 
"a menos que se trate de un 
cargo o empleo de la confianza 
exclusiva o de libre designa
ción del Presidente de la Re
pública.”

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 14 votos; por ia nega
tiva, 58 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden
te» — Rechazadas el encabeza
miento v el número 1 del ar
tículo 18 con la indicación.

Si le parece a la Cámara y 
no se pide votación, se aproba
rán en su forma original.

El señor ACEVEDO.— Que 
se voten.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 58 votos; por la nega
tiva, 14 votos.

dente) — Anrohado el inciso
En votación el tercer inciso 

de ia letra b).

Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 45 votos; por ia ne
gativa, 24 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente».— Aprobado el inciso 
tercero.

En votación el inciso cuar
to de la letra b).

Efectuada la votación en 
forma económica. dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 72 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente».— Aprobado el inciso 
cuarto.

En votación el inciso quinto 
de ia letra b,.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por ia afir
mativa. 77 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden
te) .— Aprobado el inciso quin
to.

En votación el inciso sexto 
de la letra b).

—Efectuada la votación, en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 76 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— Aprobado el Inciso. En 
votación el Inciso séptimo do 
la letra b).

—Efectuada la votación, en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 62 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden 
te).— Aprobado el inciso sép'- 
timo.

E1 señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el Nc 
de) N’ 15

En votación 
N° 15.

el N’ 4’

3° »

del

—Efectuada la votación en 
forma economica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 48 votos; por la nega-

El señor ISLA (Vicepresi ■ 
dente).— Aprobado el N9 4°) 
del N° 15.

El señor CAÑAS (Secreta- 
señor 
como 

lo si-

rio».— Indicación del 
Daiber, para agregar 
N° 59 de este N’ 15.
guíente: "5o Las asignaciones 
de estímulo cuando hubieran 
sido percibidas con carácter 
permanente".

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Si le parece a la 
Sala, se aprobará.

El señor MONTES — Que 
se vote, señor Presidente

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 64 votos.
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El señor ISLA (Vicepresiden
te Aprobados el encabeza
miento y el núm.*ro 1) en su 
forma original.

En votación el número 2).

—Efectuada la votación eM 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 52 votos; por la nega
tiva, 22 votos.

El señor ISLA (Vicepresiden
te). —Aprobado el número 2).

En votación el número 3).
Si le parece a la Cámara, 

se aprobará. ____
El señor ACEVEDO.— Que 

se vote.
El señor ISLA (Vicepresiden

te).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica. dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 54 votos; por la nega
tiva, 22 votos.

El s$ñor ISLA (Vicepresiden
te).—-IA proba do el número 3».

En /votación el número 4».
—Efectuada la votación en 

fonda económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 61 votos-; por la nega- 
tivá, 14 votos.

Él señor ISLA (Vicepresi
dente) .— Aprobado el número 
4.íEn votación el número 5.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 52 votos; por la nega
tiva, 22 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el número 
53 En votación el número 6-

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 51 votos; por la nega
tiva, 21 votos.

Él señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el número 
6. En votación el número 7.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 47 votos; por la nega
tiva, 24 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el número 
7. I

En votación el encabeza
miento del número 8).

Si li? parece a la Cámara, se 
aprobirá.

El señor VALENTE — Que 
se volt.

El Añor ISLA (Vicepresi
dente) i— En votación.

—Efértuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente ^resultado: por la afir
mativa, 172 votos.

El seflpr ISLA (Vicepresi
dente». -4 Aprobado el enca
bezamiento.

Corresponde votar la letra 
a) del número 8).___

El señor’.VALENTE.— En la 
letra a» deteste número, hay 
una indicación procedente.

El señor . ISLA (Vicepresi
dente).— Ná hay ninguna in
dicación. Honorable diputado.

El señor VELENTE.— Sí la 
hay, señor Presidente, para 
agregar un incido. Se declaró 
procedente. \

El señor ISDA (Vicepresi
dente».— ¿La Indicación se 
refiere al número \18>?

El señor VALENTE.— Sí, 
señor Presidente.

El señor ISLA (V4cepresi- 
dente).— Está en votación el 
número 8) letra a», Honorable 
Diputado, y la Indicación .está 
formulada al número 18)

El señor VALENTE.— Tiene 
razón.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Si le parece a la Ho
norable Cámara, se aprobará 
la letra a) del número 8).

El señor MONTES.— ¡Que 
se vote!

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 75 votos.

En votación el inciso octavo 
de la letra b).

—Efectuada la votación, en 
forma económica, dio el si- 

'•guiente resultado: por la afir
mativa, 72 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente)— Aprobado el inciso 
octavo.

En votación el número 9) del 
articulo 18.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 51 votos; por la ne
gativa, 14 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el núme
ro 9).

En votación el inciso prime
ro del número 10).

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 34 votos; por la nega
tiva, 22 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente) . —Aprobado el inciso 
primero.

En votación el Inciso segun
do del número 10).

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 62 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el inciso 
segundo del N.o 10.

En votación el N.o 11.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 74 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado ei N.o 11.

En votación el N.o 12.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 74 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el N.o 12.

En votación el N.o 13.

—Efectuada la votación en 
forma económica. dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 45 votos; por la nega
tiva, 23 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el N.o 13.

Corresponde votar el N.o 14.
En votación su encabeza

miento y su primer inciso.
Si le parece a la Cámara, se 

aprobarán.
El señor ACEVEDO.— No 

hay acuerdo.
El señor ISLA (Vicepresi

dente),— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 65 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobados el enea 
bezamiento del N.o 14 y su 
Inciso primero.

En votación el inciso segun
do del N.o 14.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 68 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el inciso 
segundo y último del N.o 14.

En votación el encabeza
miento del N.o 15 y su inci
so primero. »

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 44 votos; por la ne
gativa, 21 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente».— Aprobada la letra a)

En votación el primer inciso 
de la letra b) del número 8).

Si le narece a la Cámara, se 
aprobará

El señor ACEVEDO — ¡Que 
se vote!

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación.

Efectuada la votación en 
forma económica. dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 75 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobada la letra 
b).

Si le parece a la Honora
ble Cámara se votará en con
junto el resto del número 8)

El señor VALENTE.— No. 
señor Presidente. Que se vote 
por incisos.

E] seño’- ISLA (Vlceoresi- 
dente).— Se votará por incisos

En votación el segundo inci
so de la letra b).

Efectuada la votación en 
«orina económica, dio el «1- 
gU'cnle resubado por la aflr- 
gulente resultado: or la afir- 
tiva, 72 votos.

El señor ISLA (Vicepresi-

E1 señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el encabe
zamiento del N.o 15 y su in
ciso primero.

En votación el N.o 1) del 
N° 15.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa. 48 votos; por la nega
tiva, 14 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el Np l9) 
del N9 15. J ,

En votación el N’ 2’ del N.O

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 48 votos; por la nega
tiva, 14 votos.

(Vicepresi-. JÇ)El señor ISLA . • - -. 
dente).— Aprobado el N’
del N9 15. „ onx . ,

En votación el N9 39) del
N9 15.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado; por la afir
mativa. 45 votos; por la ne
gativa, 14 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).—• Aprobada la indica
ción.

Se va a dar lectura a una 
indicación formulada al inci
so final del N° 15.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación del señor 
Rioseco para agregar al final 
del último inciso del N9 15. 
reemplazando el punto por 
una coma, lo siguiente; “sin 
embargo, el personal femeni
no alcanzará ese derecho a los 
25 años de servicios y 55 años 
de. edad. ”

Él señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación el inci
so final del N° 15. con la in
dicación formulada por el 
Honorable señor Rioseco

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 25 votos: por la nega
tiva, 42 votos.

El señpr ISLA (Vicepresi
dente),,*— Rechazado el inciso 
final con la indicación for
mulada

En votación el inciso final 
en su forma original.

—Efectuada la votación en 
forma económica. dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 40 votos; por la nega
tiva, 20 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Aprobado el inciso 
final en su forma primitiva.

2n votación el N° 16.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 44 votos: 
tiva, 20 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado 
N° 16.

En votación el N’ 17
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa. 50 votos; por la nega
tiva, 14 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
N° 17.

En votación el N'’ 18. con 
la letra a) y la indicación 
adicional a la cual se dará 
lectura.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de las se
ñores Acevedo. Agurto, Cabe
llo. Cantero. Carvajal, Galle- 
guillos, don Víctor; Godoy 
Urrutia, Guastavino. Pontigo, 
Rosales. Valente y señora Ma
luenda para agregar en la le
tra a) del artículo N° 18. des
pués de la palabra ‘Titulares”, 
la frase "y perciban renta”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación ol 
N9 18 con la letra a) y la in
dicación .

—Durante la votación:
El señor RIOSECO.- 

ser “o perciban renta”
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— La Indicación dice ‘‘y", 
señor Dioutado.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 19 votos; por la nega
tiva, 42 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
letra con la indicación leída.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará en su 
forma original.

El señor VALENTE.— Que 
se vote, señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votzdón.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 44 votos; por la nega
tiva. 20 votos.

El señor SALLÉ! 
(Presidente). Aprobada la 
tra en su forma original.

En votación la letra b) 
N° 18.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa. 49 votos; por la nega
tiva, 21 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobada ia 
letra b).

El señor BAT*LESTEROS 
(Presidente).— En votación 
Ja letra c) del N9 18.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado; por la afir
mativa. 48 votos; por la nega
tiva, 18 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobada la 
letra c).

En votación la letra d) del 
N9 18.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 64 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobada la 
letra d).

En votación la letra e) del 
Nn 18.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 68 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobada la 
letra e).

Se va a dar lectura a una 
indicación que agrega un nú
mero nuevo, que pasaría a ser 
el 19.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación del señor 
Daiber para agregar un nú
mero nuevo al artículo 18. que 
dice: “Suprímense los incisos 
penúltimo y último del artículo 
35 de la Ley N° 15.076."__

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación la 
indicación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 48 Votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobada la 
Indicación.

En discusión el articulo 19 
del proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la pahbra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable 

Cámara, se aprobará.
El señor ACEVEDO.— Que 

se vote
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 64 votos.

El señor B ALLES' l’ER OS 
• Presidente).— Aprobado el 

artículo.
El señor VALENTE. 

se votó el epígrafe.
El señor MONTES — ¿Por 

qué no se votó el epígrafe, se
ñor Presidente?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Se va a votar 
el epígrafe.

En votación...
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, <8 votos.

El señor ~ __
(Presidente).— Aprobado 
epígrafe.

En discusión el artículo 
Se va a dar lectura a 

Indicación presentada.
El señor CAÑAS (Secreta

rlo).— La señora Maluenda. y 
1"- Agurto,

............ Godoy, 
Rosales

BALLESTEROS 
el

2JL 
una

tas señores Acevedo. 
Cantero. Galleguillos, 
Guastavino. Pontigo. ______
y Valente, formulan indicación 

 

para suprimir el inciso segun
do del ""

(Presidente).— Ofrezco 
palaljfa.
Ofrezco la palabra, 
rrado el debate.
n votación el artículo 

n la indicación.
—Efectuada la votación 

forma económica, 
guíente resultado: 
mativa. 29 votos; 
gativa, 48 votos.

El señor BALLESTERO*5 
(Presidente).— Rechazado 
artículo con la indicación.

En votación el artículo 
su forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa. 46 votos; por la nega
tiva. 17 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
articulo en su forma original.

En discusión el artículo 
del proyecto.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa. 47 votos

El señor Z/UZZTZ 
r .... (Presidente).— Aprobado 

por la nega- 1 artículo.

LA NACIONesa materia, nos permitía dai 
un financiamiento permanenta 
a un gasto que también es 
permanente, aun cuando esté 
contemplado dentro del Cálcu 
lo de Entradas de la Nación.

Por otra parte, es indiscu
tible que la regalía fiscal de 
utilidades del Banco Central 
tienen relación con la infla
ción. En efecto, la tasa de in 
terés es mayor en I03 períodos 
de inflación que en los de in
flación decreciente o de esta
bilidad. De manera, entonces, 
que dar un financiamiento pa
ra el Fondo de Revaiorizacion 
de Pensiones en los periodos de 
inflación, recurriendo a uti
lidades que se obtienen por el 
mecanismo inflacionario mis
mo. nos parece perfectamente 
concordante. Por otra parte, 
es Indudable que este Fondo 
requiere de un financiamiento 
permanente, y el indicado es, a 
nuestro juicio, el más ade
cuado.

Siento que los colegas demó- 
cratacristianos no hayan apro
bado esta indicación en el se
no de la Comisión, con lo cual, 
por lo demás, faltan al com
promiso que adquirieron con 
los jubilados, 
montepiadas _ . . 
presidencial y que luego rei
teraron durante la campaña 
parlamentaria.

Por estas razones, nosotros 
insistiremos en esta medida en 
el próximo trámite constitu
cional, en el Senado, con el 
objeto de buscar un financia
miento adecuado al Fondo de 
Revalorízación de Pensiones.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente) — ¿Ha termina
do Su Señoría?

El señor RIOSECO.— Con
cedo una interrupción al Ho
norable señor Fuentes, señor 
Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Fuen
tes, don Samuel.

El señor FUENTES <don 
Samuel).— Señor Presidente 
sólo quiero hacer notar la 
contradicción que se observa 
en el tratamiento que se da a 
un sector civil de jubilados 
de la Administración Públi
ca v el correspondiente al 
personal de las Fuerzas Ar
madas.

En el proyecto de reajuste 
de las Fuerzas Armadas, con 
los recargos del impuesto ae 
compraventa se ha dado un 
financiamiento para entrega! 
55 millones de escudos. con 
el objeto de revalonzar las 
pensiones tanto de las Fuer
zas Armadas como de Cara
bineros de Chile, que tienen, 
además, carácter de persegui
doras. De modo que llama la 
atención el hecho de que el 
señor Ministro de Hacienda, 
que conoce perfectamente 
bien el problema de los jubi
lados. como, asimismo, el se
ñor Presidente de la Cámara, 
no hayan encontrado un fi
nanciamiento definitivo.

Dejamos constancia de oue 
estas indicaciones fueron re
chazadas por tas miembros 
que forman mayoría en la 
Comisión de Hacienda, y que, 
declaradas improcedentes poi 
la Mesa, es de responsabili
dad del Gobierno la situa
ción de angustia en que que
dan los jubilados y montepia
das de la Administración Pú
blica civil.

Nada más.
El señor MELO.— Pido la 

palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente».— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor MELO.— Señor 
Presidente, cuando la Cáma
ra discutió la ley N’ 15.386 
los parlamentarios comunis
tas. junto con tas democrata- 
cristianos. qu<e en ese enton
ces estaban en la Oposición 
hicimos presente su desfinan- 
ciamiento el que. en tres o 
cuatro años, lógicamente, re
percutiría en el monto de las 
pensionas.

La directiva de la Confede
ración Nacional de Jubilados, 
Pensionados y Montepiadas ha 
planteado este problema, en 
carta enviada a todos los se
ñores parlamentarios, a fin de 
que se entregue la cantidad 
de 30 millones de escudos para 
financiar el Fondo de Revalo
rización. La verdad es que el 
proyecto en debate sólo desti
na siete millones de 

cantidad

pensionados y 
en la campaña

Por lo tanto, nos veremos en 
la obligación de reiterarla en 
el Sanado, porque seguiremos 
apoyando las justas reivindi
caciones de este sector que 
tanto ha aportado al progre
so de la patria

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco la 
labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. 
En votación.

pa-

—Efectuada la votación er 
forma económica, dio el «i- 
guienie resultado: por la afir
mativa, 70 votos

El Estatuto Administrativo 
exige cuarto año de humani
dades rendido al personal ad
ministrativo. Para cumplir es
ta exigencia, muchas perso
nas deben hacer inmensos sa
crificios. Generalmente, un 
funcionario a los veinte años 
de señuelos llega al grado l.o. 
Todavía tiene que trabajar 
diez años mas para jubilar 
Durante ese lapso solo pueda 
ascender tres grados.

Asimismo, algunos funciona
rios, con ingentes esfuerzos, 
perfeccionan sus estudios en 
liceos nocturnos y llegan a li
cenciarse en humanidades. En 
estas condiciones, pueden ocu
par cargos de Categona en la 
Administración Pública.

El inciso segundo del ar
ticulo 30 asigna a los Subdele
gados, la 6ft. Categoría de lá 
Planta Administrativa de* de
creto con fuerza de ley N.o 40. 
en circunstancias que los Al
caldes tienen mayo- responsa
bilidad que aquéllos y, muchaa 
veces, por decretos mal trami
tados, tienen que enfrentar re
paros de la Contrataría Gene
ral de la Republica, y otras, 
por una mala interpretación 
de ciertas disposiciones, son 
encarcelados por malversación 
de fondos públicos.

Por la renta que se otorga 
a la 6a. Categoría, que ascien
de a 400 escudos, y por la res
ponsabilidad que tienen tas 
Subdelegados como represen
tantes del Presidente de la Re
pública en las comunas, con
sidero que se les debe aplicar, 
por lo menos, la disposición 
del decreto con fuerza de ley 
N.o 338 que exige tener cuar
to año de humanidades rendí.-. 
do. Creo que esto prestigíala 
al Gobierno y permitirá que 
personas mas preparadas se 
desempeñen en tas cargos de 
Subdelegados En caso con
trario, si se les quiere eximir 
de la obligación de ten y el 
cuarto año de humanidades 
rendido, no se les debería asig
nar esa Categoría, sino que se 
les podría fijar una renta equi
valente a un sueldo vital, o 
poco más.

Por estas razones, junto con 
tas Honorables colegas señores 
Zepeda. Ibañez, Laemmer- 
mann y Phillips, he formulado 
indicación para suprimir el in
ciso cuarto del artículo 30. que 
permite ser Subdelegado sin 
tener rendido el 4o afio de hu
manidades, y reemplazarlo 
por otro que tas hace aplica
ble la exigencia del inciso se
gundo del artículo 14 del Es
tatuto Administrativo.

De no aprobarse esta idea, 
nosotros nos reservaremos el 
derecho de formular al Go
bierno las críticas correspon
dientes por la actuación fun
cionaría de los Subdelegados 
que se designen.

El señor BALLESTEROS 
» (Presidente).— Tiene la pala- 
■ bra el Honorable señor Rio- 
• seco.

El señor RIOSECO.— Señor 
’ Presidente, la Indicación leí- 
1 I da. hace un momento, tiene 

| por objeto darle al cargo de

El señor BzVLLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo 24

En discusión el artículo 25.
Ofrezco la palabra. 
Ofrezce la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 54 i 

El señor __________
(Presidente). — A probado 
artículo 25.

En discusión el artículo 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa. 66 votos.

El señor _AZ_1______ *
(Presidente).— Aprobado 
articulo.

En discusión el artículo 
del proyecto.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 63 votos.

El señor I 
(Presidente).— 
articulo.

En votación 
Párrafo 5"

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 66 votos.

El señor 
(Presidente).— Aprobado 
epígrafe.

En discusión el artículo 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 62 votos.

El señor ’ 
(Presidente».— Aprobado 
artículo 28.

En discusión el artículo 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 56 votos.

El señor BALLESTEEOS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo 29 - ----------------- ... „.o----------

Se van b leer las indicado- subdelegado la verdadera im-

votos 
BALLESTEROS 

’ ’ el

26.

en
rtículo 20.

;eñor BALLESTEROS
la

20

dio el si- 
por la afir-

el

en

21

en

BALLESTEROS 
el

del

e]

en 
si

Debe

BALLESTEROS 
el

27

BALLESTEROS 
Aprobado

el epígrafe

el

del

en 
si

BALLESTEROS 
el

28.

«U~

En discusión el epígrafe 
párrafo 4.o.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palada.
Cerrado el debate.
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 56 votos.

BALLESTEROS 
el

29

en 
si- en 

si-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
epígrafe.

En discusión el artículo
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.

Cerrado el debate.
En votación.

—Efectuada la 
forma económica, 
guíente resultado: 
mativa, 70 votos.

22.

votación 
dio el

por la afir

en 
si

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo.

En discusión el artículo 23 
del provecto.

El señor PHILLIPS.— Pido 
la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor PHILLIPS.— Señor 
Presidente, antes de ayer, ai 
empezar el debate de este 
proyecto, cuando fijamos nues
tra posición, hicimos presente 
lo que esto significaba. Hoy día 
insistimos en que, pese a los 
esfuerzos del Gobierno para 
aumentar el porcentaje del 
reajuste de los sueldos y sala
rios en una cifra que no está 
muy cerca del ciento por cien
to del alza del costo de la vi
da, ha producido una distor
sión. tanto en los organismos 
de la Administración Civil del 
Estado como de las Fuerzas 
Armadas y en todos los servi
cios fiscales. Esto se ha debi
do a la contratación de gente 
que carece de la preparación 
necesaria, y que perciben suel
dos que están muy por enci- 

a de cualquier escalafón de 
ier servicio. Por la ra- 

votaremos en 
osición.

TEROS 
pa-

que es una 
cíente.

—Hablan
Diputados a

El señor

escudos, 
insufi-

señores

nes formuladas al artículo 30. I
El señor CAÑAS (Secreta

rio».— Respecto de esie ar
tículo se han formulado las si
guientes indicaciones:

De tas señores Acevedo y 
Valente. para suprimir los in
cisos primero y segundo;

Del señor Pereira para agre
gar. antes del último inciso, el 
siguiente; “El personal depen
diente del actual Servicio “Ce
rro San Cristóbal" pasará a 
imponer en la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Pe
riodistas y les alcanzarán los 
beneficios que el decreto con 
fuerza de ley N° 1340 bis. de 6 
de agosto de 1930, otorga a sus 
Imponentes".

Varios señores DIPUTADOS. 
— Esa indicación corresponde 
>al articulo 31.

El señor CANAS (Secreta
rio)— Pero está formulada al 
artículo 30.

El señor MORALES (don 
Carlos).— Esta mal formula
da .

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación del señor 
Rioseco para sustituir el inciso 
final del artículo 30 por el si
guiente: "El cargo de subdele
gado será incompatible con 
cualquier otro cargo remune 
rado con fondos fiscales o mu
nicipales. Para ser designado 
subdelegado se requerirá ha
ber rendido satisfactoriamente 
el 4o año de humanidades: sin 
embargo, tas actuales subdele 
gados que no cumplan con este 
requisito podrán continuar en 
funciones hasta el término del 
plazo señalado en el artículo 91 
de la Constitución Política del 
Estado".

De los señores De la Fuen
te. Zepeda Coll. Ibáñez, Laem- 
mermann y Phillips, para eli
minar el inciso cuarto del ar
tículo 30 y agregar la siguien
te frase: "Todos estos cargos 
se regirán por el articulo 14 
del Decreto fuerza de ley N9 
338".

De tas señores Jaque, Fuen
tes. don Samuel, Jarpa, Mo
rales. don Carlos. Cabello, Ro
dríguez Nadruz y Clavel, para 
agregar el siguiente inciso nue
vo al artículo 30:

“Al personal de las institu
ciones indicadas en el artícu
lo Io de la ley 15.474, que se 
encontraba en servicio a la fe
cha de la vigencia del DFL 

38. de 1960, no le serán apli- 
bles para los efectos de su 
rera funcionarla, las dispo

nes del artículo 14, inciso 
el citado DFL 338, ni las 

tículo 6o. inciso 8o del
9.138 del Ministerio de¡ 

y Previsión Social.
o en el Diario Oficial 
mayo de 1964".

BALLESTEROS 
En discusión

Dortancia que tiene como re- 
oresentante del Presidente de 
la República en una subdele
gación o comuna. Por la fun
ción fiscalizadora de los servi
cios públicos que les corres
ponde. es indudable que no 
rueden tener una jerarquía 
inferior o igual a la de los 
empleados que deben flscali- 
aar. Creo que los señores Mi
nistros de Estado presentes en 
la Sala estarán de acuerdo 
conmigo, en el sentido de que 
la función del Subdelegado se 
extienda a fiscalizar el cum
plimiento de las leyes del tra
bajo en su jurisdicción, como 
lo propuso un Honorable co
lega en la comisión de Ha
cienda. Para ello, sin duda, 
tendrá que tener los conoci
mientos necesarios.

Por este motivo, la Indica
ción establece como requisito 
para desempeñar el cargo te
ner cuarto año de humanida
des rendido y no percibir otra 
renta pagada con fondos fis
cales o municipa'es. para oue 
exista incompatibilidad y pue
dan dedicarse exclusivamenta 
a sus funciones.

Sin embargo, con el objeto 
de no causar perjuicios a los 
actuales subdelegados. que 
son personas de buena volun
tad designadas cuando el car
go no estaba remunerado, la 
indicación contiene una frase, 
que podríamos calificar de 
transitoria, que establece que 
esta disposición no regirá res-. 
pecto de quienes estén en fun
ciones, sino hasta el venci
miento del plazo que fita el 
artículo 91 de la Constitución 
Política del Estado.

En consecuencia, no se pre- . 
tende con la Indicación crear 
trastornos el actual Gobiern-1. 
ni que en virtud de esta, lev 
tengan que renunciar los ac
tuales Subdelegados, sino que, 
en el futuro, para ocupar di-. 
cho cargo tengan que reun r. 
los requisitos que se exigen a 
los demás funcionarlos de la 
Administración Pública.

Creo que de esta manera no. 
se crea ningún trastorno al. 
Gobierno, porque podiá man-, 
tener en funciones y remune
rar a los actuales subdelega
dos; pero er. las futura» de
signaciones deberá tenerse en 
cuenta 1? necesidad de que es
tos cargos, que ahora adquie
ren mayor jerarquía y a los 
que se confieren más atribu
ciones. según se expresó en la 
Comisión de Hacienda. sean 
ocupados por personas de ma
yor preparación.

Nada más.
El señor SOTOMA YOR — 

Pido la palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente».— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor SOTOMAYOR — 
Señor Presidente, el inciso ter
cero del articulo 30. dice: “Loa 
Subdelegados no podrán aban
donar su jurisdicción mientras 
cumplan sus funciones sin la 
autorización del Intendente de 
la provincia".

Sin embargo, en las provin
cias agrícolas, como es la que 
represento en esta Cámara, 
para concurrir al Servicio de 
Seguro Social, a los Bancos, 
a cualquiera repartición, o pa
ra comprar algo, los Subdele
gados tienen que salir de la 
zona de su Jurisdicción. Como 
hay subdelegaciones que no 
cuentan con teléfono ni telé
grafo para comunicarse con el 
Intendente, ninguna persona 
idónea querrá ocupar ese car
go ante el peligro de incurrir 
en sanción.

Por este motivo, estimamos 
que el inciso tercero, tal como

varios 
la vez.

BALLESTEROS 
(Presidente).— Ruego a los 
señores Diputados guardar si
lencio.

El señor MELO — Los par
lamentarios comunistas cree
mos que, así como se hace un 
regalo a las compañías del co
bre, al no cobrarles el precio 
que este metal tiene en el 
mercado mundial, podría ha
berse destinado un centavo 
por libra para entregarlo al 

ondo de Revalorización, a 
de mejorar las pensiones, 

ones y montepíos de 
que bastante peri

cón el reajuste, 
manera de ha-

le-

del

en 
si-

en 
sl-

Go 
hacen

30
E LA FUENTE.—

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 69 votos; por la nega
tiva, 4 votos.

contra de es 
El señor

(Presidente).— Oírezc 
labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo.

En discusión el articulo 24.
El señor RIOSECO.— Pido 

la palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente».— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor RIOSECO.— Señor 
Presidente. en este artículo 
noostros hemos presentado una 
indicación, para dejar defini
tivamente financiado el Fondo 
de Revalorízación de Pensio
nes.

La verdad de las cosas es 
que tas E° 7.000.000 que figu
ran en este artículo 24 no son 
más que la devoluctan que 
hace el Estado de fondos com
prometidos en 1965 y que no 
fueron entregadas. Esta cir
cunstancia no va a permití! 
hacer este año una revalori- 
zación en la forma debida.

Hemos presentado indica
ción, que ha sido declarada 
improcedente por la Mesa en 
virtud de necesitar el trámi
te de Comisión de Hacienda, 
y que fue rechazada en dicha 
Comisión por los representan
tes de la Democracia Cristia
na. Ella destina fondos de las 
regalías fiscales de las utili
dades del Banco Central al fi- 
nanciamiento del Fondo de Re- 
valorización de Pensiones.

Se argumentó, por parte del 
señor Ministro de Hacienda 
que no tendríamos atribucio
nes constitucionales por el he
cho de destinar fondos que ya 
estaban consultados en la Ley 
de Presupuestos, pero la ver
dad es que esta iniciativa, ei)

jub 
un 
pecias 
Esta seria 
cer justicia.

Todos tas 
so éste, .. _ 
con el problema de 
dos. A todas las con 
nes públicas son invita 
ro cuando se trata de 
un reajuste, se dice que la 
tición es Inflacionaria.

Un ex colega de la Dem 
cracia Cristiana, ahora Emba 
jador. que fue Presidente de 
los jubilados...

El señor MORALES (don 
Carlos).— Lo hizo muy bien 
como Presidente de los Jubila
dos.

El señor CLAVEL.— Y pudo 
haber sido Senador.

El señor MELO.— ...reco
rrió. en compañía del Hono
rable señor Carlos Morales y 
del Diputado cue habla, di
versas lugares del pais, reco
giendo el clamor de los jubl-, 
lados, pensionados y monte- 
piadas, a cuyas peticiones se 
haría justicia. La verdad es 
que pasó el Gobierno del se
ñor Alessandri, al que califi
camos de reaccionario por su 
política de salarios, y llegó un 
nuevo régimen, el que tampo
co ha escuchado el dotar de 
tas pensionados, jubilados y 
montepiadas. tas que siguen 
la mls.ma suerte que han te
nido con tas gobiernos ante
riores. No ha cambiado su si
tuación. Más aún, este año 
nuevamente verán disminui
das sus pensiones.

Con el fin de solucionar es
te problema. habíamos pre
sentado una indicación desti
nada a proporcionar los fqn- 
dos solicitados por estos tra
bajadores que todo lo han 
entregado y que han contri
buido con su esfuerzo a crear 
las riquezas del pais. pero 
fue declarada improcedente.

rnos, Inclu- 
caudal 

s jubila- 
tracio- 

. pe
rles

del 
Decr 
Traba 
public
el 16 d

(Preside 
el articul

El señor _ _
Pido la palfcbra

El señor 
la palabra.

El señor ALLE3TEROS 
(Presidente) ,—\Tlene la pala
bra el Honora ~ ~ '
Fuente; yac 
Honorable señor _____

El señor DE LAKFUENTE.— 
Señor Presidente, 
30 asigna Categoría 
bernadores. Secretarl 
dos y Subdelegados, 
mente, sólo estos últ 
perciben renta. Me pa 
justo que personas que 
peñan un cargo gocen 
numeración por tas sen 
que prestan; pero, al mi 
tiempo, considero una injus 
cía asignarle la 6a Categor 
de la Planta Administrativa 
al cargo de Subdelegado, y 11 
berarlos de la exigencia de 
haber cursado determinados 
estudios.

I OSECO.— Pido

señor De la 
tinuaclon. el 

ioseco.

artículo

Aboga- 
Actúal

os no 
muy 
em-
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14 — LA NACION — Martes 8 de Febrero 196S | tosbanmas hasta «I fina!, .asegura Jfthnsaa a ïfci üP
HONOLULU. 7 (UPI).— El Presidente Lyndon B. 

Johnson se reunió hoy formalmente aquí con los máxi
mos dirigentes de Vietnam del Sur, v prometió que los 
Estados Unidos proseguirían su intervención hasta el 
final.

Los Jefes de Estado de ambos países reafirmaron su 
mutua determinación de librar la guerra contri el 
nismo en el Sudeste de Asia, v de intensificar al 
tiempo sus esfuerzos para edificar mejores medios 
da pax3 el pueblo de Vietnam del Sur.

comu
nismo 
de vl-

DECLARACION DE 
JOHNSON

Antes de reunirse 
respectivos asesores 
ticos v militares.

suscon — 
diplomá-

___  _________ Johnson 
cambió saludos con el Primer 
Ministro de Vietnam del Sur. 
Nguyen Ç-ao Ky. v el Jefe del 
Estado survietnamés. Nguyen 
Van Thieu. a quienes reiteró

Estados 
alcanzar

la determinación de 
Unidos de "no sólo — 
la victoria sobre la agresión, 
sino de obtener la victoria 
sobre el hambre, las enferme
dades y la desesperación”. El 
Mandatario asimismo afirmó 
oue tiene en poca estima a 
ouienes “aconsejan retirarse de 
Vietnam". y que los conside
raba pertenecientes a un gru-

La sesión plenaria duró dos horas y 55 minutos, y 
en ella dijo Johnson:

"Señores: Quiero de nr en claro nuestra resolución 
y determinación de proseguir esta lucha hasta el final.

"Somos hermanos en armas. No nos cansaremos. No 
nos Quedaremos atrás.

"Queremos trabajar con 
los.

po que ha sido siempre ciego 
a la experiencia y sordo a la 
esperanza".

GENERAL 
WESTOMORELAND

ustedes. Queremos ayudar-

HONOLULU. 7 (ANSA).— 
Durante la reciente tregua de 
37 días, que implicó la sus
pensión de los bombardeos

PRIMER FUNCIONARIO NEGRO EN EL GOBIERNO DE LOS 
FE UU.— Robert C. Weaver. designado recientemente por el 
Presidente Johnson como Secretario del nuevo Departamento 
de Vivienda y Desarrollo Urbano, es el primer negro en la his
toria de los Estados Unidos que desempeña un cargo en el Ga
binete. Aquí aparece junto al Presidente, en la ceremonia en 
que asumió el cargo, efectuada recientemente en la Casa Blan
ca El Presidente calificó a Weavcr como el hombre mas ca
lificado, por su experiencia y capacidad, para dirigir este nuevo 
Departamento". El nuevo Departamento dirige todos los planes 
habitat ionales v de mejoramiento urbano, del Gobierno fede
ra) figurando entre ellos el financiamiento de viviendas, la eli
minación de viviendas insalubres y su reemplazo por casas nue
vas para familias de bajos ingresos, instalaciones urbanas, pla
nificación comunitarias, áreas verdes, servicios públicos y racio

nalización del tránsito.

Occidente capta sondeas rusos a Venus
JODRELL BANK. 7 (ANSA).— El Obser

vatorio inglés de Jodrell Bank recibió hoy se
ñales enviadas al Planeta Venus por una es
tación transmisora soviética y retransmitidas 
sobre la Tierra.

El Observatorio, que en estos días ha te
nido un momento de grandísima notoriedad 
interceptando y publicando las fotografía5 de 
la Luna sacadas por la sonda soviética ‘Luna 
9", recibió señales enviadas por una estación

situada en Crimea, en el cuadro del programa 
de cooperación entre las dos estaciones.

Venus está a 55 millones de kilómetros de 
la Tierra, de tal manera que las señales re
cibidas hoy en el Observatorio de Jodrell 
Bank han recorrido una distancia de 110 mi
llones de kilómetros en su viaje Crimea-Ve- 
nus-Inglaterra.

El Observatorio soviético envía periódica
mente señales a Venus desde noviembre úl
timo.

Enmuilficiersjn ayer transmisores de h senda “Liinik-JF
Agotada, las ^ena. ^es dH ^
^norosidadVe'wXie vistas panorámicas del satélite natural de la Tierra. Sen-
sobre porosidad de la puperncie revelaciones sollre el destenso del "Lunik-9’ en la Luna

MOSCU, 7 (UPI).— El 
transmisor del Luna-9 enmu
deció hoy en momentos en 
que los científicos soviéticos 
se aprestaban a llevar ade
lante la tarea Iniciada con el 
histórico alunizaje controlado. 
Las nuevas realizaciones es
tán encaminadas a permitir 
el arribo de un hombre al 
satélite natural de la Tierra. 
El próximo paso sería el lan
zamiento hacia la Luna de 
cohetes que trasporten orga
nismos vivos (posiblemente 
perros) y posteriormente el de 
un cohete capacitado para 
posarse en la Luna y realizar 
luego el viaje de regreso.

Los voceros soviéticos sin 
embargo se negaron a pronos
ticar si alguno de sus cosmo
nautas llegaría a la Luna al 
promediar el año 1970-

BATERIAS AGOT/WAS

La Agencia Tass informó 
que el Luna-9 —cuyo amorti
guado descenso en la Luna 
hizo historia el jueves por la 
noche— agotó sus baterías en 
la madrugada de hoy, después 
■de enviar inesperadamente, 
durante dos horas, una serie 
de imágenes adicionales, con 
lo cual se completaron, en el 
curso de tres días, ocho horas 
y cinco minutos de transmi
sión.

PANORAMA LUNAR

DEFUNCIONES

+
 He deisdo de existir nues

tro 1 querido esposo, padre, 
herrjiino, cuñado y tío, don

ROBERTO ASCUI GONZALEZ 
.' (Q.ÉP.D.)

Jus restoA «erln sepultados hoy 
mw’es, en el Cem\erio General (por 
Recoleta). El corte¡o perSoi.» ’"s 16.30 
hora-, desde su casa habitación, Santa 
Rdia N9 1565.

■ • Familia

La mayor parte del tiempo 
se empleó en el envío de las 
primeras fotografías que ja
más se hayan tomado desde 
la superficie lunar. La mayor 
parte de ellas —incluyendo 
un selenorama de 360 gra
des— fue dada hoy a la pu
blicidad' y exhibida en la te
levisión soviética.

Las fotografías revelan la 
línea del horizonte, a casi 
1.600 metros de distancia, 
claramente recortado en el 
espacio carente de atmósfe
ra. En primer plano se ob-

t
H® de|ado de existir nues
tra Querida esposa, madre, 
suegíj y abuelita, señare

ZUNrtDA AOA^SME^DI ROMERO 

SusJAmerei* se efe&uerfn hoy, en 
- ■ ■ ------Ä (pdr Recoleta),

le »u casa ha- 
1032 (Pobjeciónbltaciln, ¿oberai

J. A. Rípí N9 )]

t
H« dei»de de exiitir nue»- 
tra quérida madre, »ueflra y 
ebuelita, dofia

CLOTILDE OPAZO ROA 
(Q.Î.P.Dl)

Su» 'funerale» ie efeçtuarén hoy, «fl 
el Cvnenlerio General. El Cpne.Q 
partir! detde tu e^a JtfMTac'Or,< 
calle Brigadier de la Ctt!lzN9 808 
Paçadero 8 1/2 de Gran Avenida), a 

las 15 horaa. •

Ha dalado de «xlitlr nues
tro querida esposo, padre, 
suegro y abLelito, don

CATOLICOS DEJAN
HABITO: SE CASAN

EINDHOVEN (Holanda), 
7 (UPI).— Dos sacerdotes 
católicos han abandonado 
sus hábitos para contraer 
matrimonio, según se supo 
ayer aquí.

El obispo de la Diócesis 
de Bois-Le-Duc, W. M. 
Bekkers. dijo a los feligre
ses, al término de una mi
sa, que los sacerdotes A. 
W. Verwij. de 50 años, y 
H. J. Peulles, de 39, no 
deseaban seguir en el celi
bato.

El padre Verwij fue cu
ra párroco de Eindhowen 
durante diez años. El padre 
Peulles ofició cinco años en 
la misma parroquia.

Se tiene entendido que 
Verwij proyecta casarse con 
una viuda, y Peulles con, 
una joven de la localidad.

El obispo dijo que ambos 
han prometido permanecer 
fieles a su religión.

serva un amontonamiento de 
pequeñas piedras y oscuros 
cráteres, además de partes 
del Luna-9 fotografiadas al 
moverse la cámara-

También puede verse una 
pieza no identificada de la 
cosmonave, que yacía cerca 
de la estación exploradora es
pacial.

BATERIAS SOLARES
El Lunar—9 llevaba baterías 

solares y se esperaba que los 
rayos solares proporcionaran 
al sistema, la energía sufi
ciente para que siguiese 
transmitiendo una semana o 
más.

Pero la Agencia TASS anun
ció el sábado que el Luna—9 
quedaría en silencio esa mis
ma noche.

Las transmisiones inespera
das. de anoche y de esta ma
drugada, dieron lugar a que 
en Occidente se hicieran con
jeturas de que la estación es
pacial estaba en movimiento. 
Luego se juzgó, sin embargo, 
que las nuevas señales fueron 
sólo un último y débil inten
to para lograr el máximo de 

। información antes que las ba- 
1 terias se agotaran del todo.

El diario "IzWestift”, órga
no del Gobierno, publicó esta 
noche las últimas fotografías 
lunares.

JOSE A
Sut funéreas

<"l Cementerio 
La Pez). El 
cata habitación.

Ha de|ado de exist 
o querido e ¡n< 
iposo y padre, seño

JUAN DE DIOS 
FLORES HUENCHULL 

(Q.E.P.D.) I

funerales se efecHj 
horas, partiendo el

lén hoy.

blad

Ha deiede 
o quefidt

il Cémente

Franjeo N9

esposo, padre, 
don

(|illatana N9 1043, 

La Familia

litados

desde 
N 92135),

(Po desde su 
jAmapolas

.a Familia

norteamericanos en Vietnam 
del Norte, Hanoi hizo pasar 
a Vietnam del Sur unos 5.000 
hombres. Así lo declaró en 
una conferencia de prensa 
hoy, en Honolulú, el General 
William Westomoreland, que 
comanda las fuerzas estado, 
unidenses en Sudvietnam.

Westomoreland habló a la 
prensa después de una hora 
de conversación con el Pre
sidente Johnson, en el curso 
de las reuniones entre diri
gentes norteamericanos y 
sudvietnamitas en Hawai’.

OFENSIVA COMUNISTA

El General Westomoréland 
señaló que los estadounidenses 
tienen intención de continuar 
bombardeando el Vietnam del 
Norte. En el Sud, añadió, el 
Vietcong disminuyó lá inten
sidad de los ataques, pero es
to se debe al propósito —se
gún piensa el General—, de 
reorganizarse para desencade
nar una nueva ofensiva.

“Queremos luchar con 
muñíala“.

La primera sesión de trabajo e„r, *S 
estadounidenses y survietnaméses al<os i. 
las 10 de b mnfiana en el
la Inlanteria de Marina, en H 2*?
pantes eludieron toda alusión a u arb°r i 
la cuerra en Vietnam. pero seríala^, 
un esfuerzo bélico mas eficiente anta
mas no militares de desarrollo pudlSan' ’"'I? 

r~-~—Siiiii■ J 
los

helvétr^'1' Tr, 
organizar1“ «U. 
oooferenci, “ta

que el comunismo en Asia no 
será derrotado con las armas? 
¿A los millones de norteameri
canos que votaron por John
son en 1964. cuando él se pro
nunció contra la ampliación e 
intensificación de la guerra enintensificación de la guerra 
Vietnam?’’.

GESTIONES SUIZAS

BERNA, 7 (UPI).— Una 
sita del Embajador de— — -------- — la
Unión Soviética al Presidente 
y al Ministro de Relaciones 
Exteriores de Suiza, avivó hoy

za^s d‘spueslaf '°; ¿ 
lr H’ás alláD’1 - 
F.'aración blenveni(jJ.clal‘(J 
Cla sobre Vi«? 
?° suiz°.

manifiesten ea ■ sobre L 2su 
«un.ón. ®’«>t

EE. UU. ENSAYA LANZAMl¿¡
VEHICULO TRIPULADO A

Según el alto oficial, hay 
unos 16.000 a 20.000 soldados 
nordvietnamitas combatiendo 
en el Sud, y si a esto se 
agregan las fuerzas regulares 
de guerrilleros, la suma puede 
ascender a un total de 77.000 
hombres.

HANOI FUSTIGA

CABO KENNEDY, 7 (UPI) - Los f 1 
tiendo a un riguroso ensayo de lanzarS001 
nave Apolo del programa concebido ñor w í° a «1 
ra tratar de hacer llegar un hombí-P « 
tardar en 1969. e a la tal

La nave es un duplicado de las nn 
zar este año a viajar en órbita por el » 
tres tripulantes. La prueba que se reaii CÍ0c3 
prende una larga cuenta regresiva ni» .Coní| 
tos que se cubrirían en el caso de qóe dosl] 
disparada al espacio sideral. x'-aúnentefl

La etapa final del ensayo de cuan. 1 
ayer, domingo, al mediodía, tras una dilí 
debido a una acumulación de problemas^ H

ESTUDIO DE LAS FOTOS
Otras imágenes proyectadas 

hoy exhibieron los mismos 
escenarios de la Luna a dife
rentes horas del día. Al sa
lir el sol, las perspectivas con- 
«iijbnían a que los científicos 
pudiesen hacer valiosos cálcu
los sobre la superficie lunar.

"Izvestia” dividió su “Sele- 
norama” en cuatro partes, 
presentándolas en mosaico, pa
ra que pudiera imprimirse 
todo en su primera página.

"Izvestia” confirma también 
que el Lunada fue obra de 
Sergei Korolev, el "primero 
entre todos los diseñadores 
soviéticos”, fallecido el mes 
pasado.

REVELACIONES DEL 
DESCENSO

MOSCU, 7 (ANSA).— Los 
detalles que aún se descono
cían del alunizaje suave de la 
estación Luna—9 sobre la Lu
na, fueron proporcionados es
ta noche por el profesor V. 
Ivancenko. en un artículo pu
blicado por "Izvestia”.

Al llegar a la inmediata 
proximidad de la Luna, la es
tación desenganchó los cohe- 

para poder 
o con mayor

tes de retrocó 
tocar el terrer

facilidad. Especiales artefactos 
amortizadores suavizaron el 
alunizaje para que no se da
ñaran los instrumentos 
de a bordo. La estación es
taba dotada con otros apara
tos especiales que le habrían 
Impedido resbalar en caso que 
hubiera bajado cerca de la 
pendiente de algún cráter.

La estación, según Ivancen- 
ko. parece una flor de cuatro 
pétalos que al abrirse facilitan 
su estabilidad La misma tie
ne largas antenas y una tele
cámara instalada en el centro.

Ivancenko concluye su ar
ticulo recordando que el prin
cipal planificador de “Luna-9 ’ 
fue el fallecido académico 
Serghei Korolev, el jefe de la 
Planificación Espacial Soviéti
ca, que murió el mes pasado.

Otro científico soviético. Vo- 
rontsov Fejaminov, declaró por 
su parte, a la agencia noti
ciosa "TASS” que la superfi
cie lunar es "absolutamente 
segura” para un eventual alu
nizaje humano.

RELIEVE LUNAR
MOSCU. 7 (ANSA).— Nue

vos panoramas lunares fueron 
publicados hoy en esta capi
tal. Entre ellos figura una 
"vista circular” <360’) sacada 
mediante una vuelta entera so
bre sí misma, de la telecáma
ra que se encuentra a bordo 
dP la sonda "Luna-9”.

El radio de la zona fotogra
fiada es de alrededor de un 
kilómetro y medio. En la zona 
cercana a la cámara fotográ
fica. se distinguen también ob
jetos muy pequeños; en la más 
distante, sólo los que tienen 
algunos metros de tamaño. La 
línea del horizonte es muy 
clara a causa dp la falta de 
atmósfera. El cielo es comple
tamente negro.

Durante las tomas efectua
das el viernes —según señala 
la agencia TASS, hablando 
también de las otras fotogra
fías— Ta altura del sol era de 
«401o siete grados resnecto a la 
'una y por este motivo los ob
jetos fotografiados proyectan 
una gran sombra, diez veces 
más grande que el mismo ob
jeto.

Durante la segunda toma, 
“tactiiada la noche del mismo 
-ha. la altura del sol era de 
trece grados y por esto el ta
maño de las sombras se redu
jo a la mitad.

Finalmente el sábado, cuan
do c] Snl llegaba a veintisiete 
grados las .sombras resultaron 
todavífce'ffias pequeñas. Según

la TASS, estas diferencias per
miten estudiar más detallada
mente el relieve lunar.

OTRAS INFORMACIONES
Además de las fotografías 

panorámicas, la “Luna-9” dio 
ayer Informes sobre el funcio
namiento de sus instalaciones y 
sobre la temperatura interna.

La estación lunar, en total, 
efectuó siete periodos de trans
misión, durante ocho horas y 
cinco minutos.

Los peritos continúan estu
diando las imágenes recibidas 
y sus resultados serán comu
nicados a la prensa, manifes
tó la agencia. La “Tass” no 
precisa si los soviéticos cono
cían anteriormente antes del 
cierre de la transmisión lunar 
del sábado, si ‘‘Luna-9” tenía 
todavía o no energía útil ¡po
ra transmitir. Es decir, no pre
cisa si los soviéticos esperaban 
realmente que ‘‘Luna-9’’ rea
nudase sus transmisiones de 
radío como sucedió el día si
guiente.

La agencia noticiosa "Tass” 
expresa: "En vista del hecho 
de que el dispositivo tenía to
davía una cierta cantidad de 
energías, excedente del nivel 
calculado”, se tuvo una sesión 
de dos horas más de comunica
ción-radio con “Luna-9”.

PEKIN, 7 (ANSA).— 
encuentro de Johnson ___
quienes lo secundan en Hono
lulú, tiende a la intensifica
ción de la guerra de agresión" 
—escribe hoy el "Quan Doi 
Mhanndan”. órgano del ejér
cito nortvietnamés, citado por 
la Agencia "Nueva China”—.

“El pueblo vietnamés sabe 
por experiencia —continúa el 
diario—, que cada vez que los 
agresores norteamericanos su
fren una derrota o se en
cuentran en dificultades, se 
reúnen en conferencia de alto 
nivel, y que después de cada 
reunión de este tipo .invaria
blemente ellos pasan a una 
ulterior intensificación de sus 
aventuras militares en Viet. 
Nam”.

TEORIA CONFIRMADA
KHARKOV, 7 (ANSA).— 

"Las fotografías recibidas de la 
estación automática "Luna-9” 
han puesto fin a la controver
sia que existia entre los cien
tíficos desde hace muchos 
años con referencia a la es
tructura de la superficie de la 
Luna”, señaló un astrónomo- 
físico, Nikolai Barabashov, du
rante una entrevista a la agen
cia noticiosa "Tass”. Hace cer
ca de cincuenta años, Bara
bashov, que trabaja en el Ob
servatorio Astronómico de 
Kharkov, fue el primero en su
gerir que ,1a superficie de la 
Luna es muy irregular, porosa 
y probablemente cubierta con 
numerosos fragmentos de roca. 
Basó su teoría en la ley de la 
refracción de la luz que se des
prende de varios sectores de la 
superficie lunar. En consecuen
cia, "hasta el momento, nues
tra opinión fue cuestionada por 
numerosos científicos soviéti
cos y extranjeros”, señaló Ba
rabashov.

parade- 
Metropoli-

:ido nuejtro queri- 
y padre, don

OPEZ RIOS

cortejo desde la 
•menterio.
Su esposa e hijo»

el sentimiento de 
el fallecimiento de

ZUPEUC FLASSBARTH

'ALENZUELA

horas, 
casa 
N9 1973,

EXIWSION DE GRACIAS

acompaña

GRACIELA

•‘El 
con

ACLARACION PIDE MORSE

Servici
Naciona

Bad. a lo\ 
Concurso! 
Nacional

é d i c o
Empleados

Concurso Médico, en contar
en el Reglamento 

del Servicio Médi- 
Empleados. Decreto Su-

lédicos

cargo que se ina\ca:
Un "MEDICO GINECOLOGO” parq el Regional Santia
go, con dos horas de jornada diaria, grado 5° y quinque
nios correspondientes.
Los antecedentes se recibirán en la Oficina de Partes» 
Bandera N.o 72. 5.o piso. Santiago, hasta el día 20 de 
febrero de 1966, a las 12 horas.

. EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

DIRECCION DE APROVISIONAMIENTO DEL ESTADO

700 Al

MU LES
ICHIVAOORI IETALICOS

FROM

4 GAVETAS OFICIO

N° 12. pot lo orriba 
Aprovisionamiento

F* Almocér» -Chacoolkp-.
ós ontecedente» pueden\solicitarse 
de Adquisiciones SeccioiV Propuest 

ras en el Extranjero de est* Direcc

Se sohcitj 
indicado,] 
del Estad 
BASES y 
Deportajl 
blicos y 1
9.30 a 12.00\)oras. 1
Los ofertas senhn abiertos y leídos en pr| 
interesados en la 'Salo de Propuestos Public 
aui N° 66, 4o Pi$ojN«l dio:
interesados en
gui N° 66, 40

16 de Febrero

Propuestas Pu-
Dirección, de

de los 
(Amunote

horas
EL Dll CTOR

IMPORTANTE Lo Dirección de 
todo no oceptoró alzas de precios 
genes sustentados por lo política económica 
Gobierno.

del El

Supreme

Descenso amortiguado y |0J 
la Luna, victorias de |J

Declaraciones del presidente de la Ac J 
tica de Ciencias ।

MOSCU, 7 (UPI).— El Presidente de »J 
viética de Ciencias, Mstislav Keldysh decl aS 
realización más sobresaliente de la cienchJi 
últimos siete años fue el "rápido proerp-.nS°Iií1 
gación espacial”. 5 i0 «ea

LOGROS CIENTIFICOS
En un informe sobre el tema, pronuncia! 

rarse la reunión anual de la Academia k 
también otros éxitos de su país, incluso iaT 
vidrio tan fuerte como el mejor acero v de 
mantes artificiales, para el uso industrial y otJ

WASHINGTON, 7 (ANSA).- 
EI senador demócrata, Wayne 
Morse, uno de los más tenaces 
críticos de la política guber
namental en el Vietnam. de
ploró hoy la frase pronuncia
da en Honolulú por el Primer 
Magistrado norteamericano, 
cuando expresó que aquéllos 
que piden el retiro de las tro
pas "son ciegos frente a la ex
periencia y sordos a la espe
ranza”. "Pido al Presidente 
—dijo Morse— que aclare a 
quién se refiere con estas pa
labras. ¿Al Papa Paulo VI? ¿A ----- - M------ - V1
los senadores que entienden 1 dio de la atmósfera superior y

DESCENSO 
AMORTIGUADO

el espacio exteñ» 
no a la Tierra

), OBI

presidente de la insti tu- 
científica describió al 

amortiguado en la

El 
clon 
descenso --------- o------  —
Luna y las fotografías de la 
superficie selenita como “una 
etapa destacada en la explo
ración del espacio y el des
arrollo de los vuelos espacia
les”. Añadió oue los científi
cos soviéticos entran ahora en 
una nueva fase de explora
ción, que comprende el estu-

ROSARI' 
.« x,CUd Bina*. ' 
EXPLOBjr ÿ-Se 

“W £ SS
Los experim« 

tactos de exploit 
cio han desempí 
papel a este rq

recogido importa 
ción sobre la a 
los círculos de

perimentales soh

ta niud 
[iiipo ch

oja. Los
¿as el

Ml Estât

■o noe
B cuac

tes energetica! B1 aduar 
Sol. ■$ mismo'

fe» que £ 
m .último 
ton al G 
h AíunciDestructor terremoto eu M

Se suma a la serie de fenómenos sísmicos que afectaron a Gt
MOSCU. 7 (UPI).— Un fuerte terremoto, 

cuyo epicentro al parecer estaba en Pakistán, 
fue registrado hoy en la Estación Sismológica 
soviética de Tashkent, según dijo la agencia 
de noticias TASS.

TASS informó que el temblor se registró 
a las 10 25 de la mañana y probablemente 
llegó a una intensidad entre ocho y nueve en 
la Escala de 12 puntos.

TERREMOTOS 
EN GRECIA

a¿í ài

KARACHI, 7 (/ANSA). - Tres i 
daron gravemente dañadas hoy l 
vimiento sísmico, de intensidadU 
cala Ritcher, que asoló la repái 
Pakistán occidental.

Según las primeras noticúi,| 
lo menos cinco muertos.

Se registraron temblores de a 
sidad en otras partes del país,N 
noticias sobre victimas o daños.

han sido llevados a Karpeni- I donde se les al«? 
sión, capital de la Everytania, I las e iglesias.

SUPERFICIE ESPONJOSA
“Las únicas fotografías de 

una sección del aérea del mar 
de las tormentas transmitidas 
por la ‘‘Luna-9", prueban, fue
ra de toda duda que la parte 
superior del suelo lunar tiene 
el aspecto de una masa espon
josa de textura áspera con in- 
dividualízables fragmentos 
agudos de distintas medidas. 
Al mismo tiempo, resulta cla
ro que esta capa es suficiente
mente fuerte como para sopor
tar el peso de objetos más o 
menos pesados. De esta forma, 
la hipótesis de los astrónomos 
del Observatorio de Kharkov 
ha sido confirmada”.

ATENAS. 7 (UPI).— La Je
fatura Militar dei Distrito de 
Atenas anunció hoy que alre
dedor de 8.500 personas que
daron sin hogar como conse
cuencia de los terremotos que 
durante e] fin de semana es
tremecieron la zona montaño
sa de Everytania, en Grecia 
central.

U. CÂTQLÏCA-EVERTON ink
SABADO ANTEPENULTIMA

COREANA
ULSADA

EXTENSION DE 
LOS DAÑOS

La ........    u
truyó o dañó 20 aldeas.

serie de temblores des- 
pero 

sólo una persona pereció. 
Otras 21 resultaron lesionadas.

El Teniente General. Pana- 
yotis Dedes, encargado de las 
operaciones de auxilio por el 
Primer Ministro Stephanos 
Stephanopoulos, manifestó que 
921 casas quedaron totalmente 
destruidas y 397 averiadas en 
Otras 175 resultaron averiadas 
tal grado que son inhabitables, 
pero pueden ser reparadas.

POR EL URUGUAY
MONTEVIDEO. 7 (UPI).— 

La misión comercial de Co
rea comunista será expulsada 
del país, según informó ano
che una alta fuente guberna
mental.

De acuerdo con la informa
ción. el decreta estaría ya re
dactado y se fundamentaría 
en que los miembros de la 
misión, cuyo número no se 
reveló, no han cumplido con 
las actividades específicamen
te comerciales para las que se 
les autorizó a ingresar al Uru
guay. No se indicó qué tipo de 
actividades pudo haber des
plegado.

La misión comunista se en
cuentra en Montevideo desde 
mediados de 1963 y. según ha 
trascendido, prácticamente no 
concretó ninguna negociación.

La posible decisión del Go
bierno uruguayo de expulsar 
a la misión coreana se agre
ga al anuncio hecho por el 
presidente del Consejo de Go
bierno, Washington Beltrán, 
de que se ha comprobado in
gerencia de diplomáticos so
viéticos en los sindicatos uru
guayos.

Desde diciembre pasado, 
asimismo, está en estudio un 
posible rompimiento de rela
ciones diplomáticas con ’’ 
Unión Soviética, tema 
volvería a ser estudiado 
jueves próximo.

LABORES DE AUXILIO

La labor de auxilio cobró 
hoy gran impulso. Muchas pa
las mecánicas remueven los 
escombros para abrir camino 
a los camiones con tiendas de 
campaña, alimentos y equipos 
médicos. Dos helicópteros lle
vaban elementos de auxilio a 
las aldeas de las montañas.

Los moradores de las pobla
ciones destruidas totalmente

El directorio de la Asocia
ción Central fijó la siguiente 
programación para los encuen
tros que por la antepenúltima 
fecha del Campeonato Profe
sional de Fútbol de división de 
honor se disputarán el próxi
mo fin de semana:

SABADO 12: Estadio Nacio
nal. 20 horas, U. Católica con 
Everton; 22 horas. Colo Colo 
con San Luis; Estadio Playa 
Ancha de Valparaíso. 22 ho
ras, Wanderers con Universi
dad de Chile; Estadio Fiscal 
de Talca, 22 horas, Rangers 
con San Felpie; Estadio Mu
nicipal de Temuco, 21.30 ho
ras, Green Cross de Temuco 
con Santiago Morning.

DOMINGO 13: Estadio San
ta Laura. 19 horas, Audax Ita
liano con O’Higgins; 21 horas, 
Unión Española con coquim
bo; en La Serena, 17.30 ho
ras, Deportes La Serena con 
Palestino; en La Calera. 17 30 
horas, Unión Calera con Ma
gallanes. «

que 
con

___ ___ __ con 
U 7° de Chile se disputen en 
programa doble el próximo sá
bado en el Estadio Sausalito.

Se hacen gestiones para 
los encuentros U. Calera 
Magallanes y Wanderers 
U. (' - "
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medidas, alambre
Máquina cal-
EXHIBICION: HOY. de 8.
RENOVACION: Hasta el día 
NOTA: El remate se iniciará 
Sección Ventas.

PAGO AL CONTADO EN EFECTIVO — ENTREGA

na,
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¿f"“' El famoso crack brasileño y Santos llegaron ayer a Chile, poco antes del 
narán a las 10 hrs., y en la tarde, el técnico Lula dará a conocer el

ue

«cnieoí 
'lento a 
Estad, 
a la

en su

a Acá

de h

(W EQUIPO ARGENTINO:os

Mclgalvio, pisan una vez más la losa de Los Cerrillos y se 
cumplir con los trámites de rigor.

OBERDAN, PELE, PEPE y más atrás el moreno 
' u encaminan al recinto aduanero, para

-ncia sor.» 
egreso d;

mediodía, para enfrentar a la “U” mañana en el Estadio Nacional.- Hoy entre- 
equipo que enfrentará al campeón chileno de fútbol

Ayer, poco antes del mediodía, en CANADIAN PACIFIC 
y tal como 1o habíamos anticipado, llegó a nuestro paí* 
el equipo Santos de Brasil.

Cómo siempre sucede, cuando el famoso cuadro bra
sileño pisa tierra chilena, fueron numerosos tes hinchas 
que se hicieron presente en nuestra primer aeropuerto, 
para ver de cerca a tes cracks santistas y sobre todo a 
Pelé.

Mientras se cumplían los trámites de rigor, conver
samos con el “Rey Pelé”, quien a duras penas podía con
testar, ya que tenía una aguda afonía.

Za con 
'n, todos 
calmente

9tro día. 
demora d. as de *

anuncia* 
?m,a.
uso la pj 
o. y de 
nal y otn [EGA ESTRELLA ROJA

ROSARIO (Ar- 
xierra ¡atina). 7 <AN 

XPLORjr A'- Se.Preseonn 
eos? • ra n,an,a'la ti ciudad el 

í»*oJi ñipo checoslo- 
eXlori! ico de Estrella 

deseni]» )ja. Los futbo- 
: este g europeos 
bre de t¡ «rán contra 
3 imporfl frío Central

->0 exteri» 
Tierra

1 este ta

culos de

luipo checoslo-

»vito y en un

El cuadro lo-átales soh _ ______ -
Jrgéticas B1 actuará con 

|s mismos hom- 
es que el vier- 

últiniQ cjei.ro- 
n al Qqarabi, 
Asunción. £n 
‘ écuencia, sal 

asi alineado. 
inga," ‘Mani- 
y Góhzález 

nda, "Sessa- 
| y Bautista;

> noticia,

dores de 
del país, 
o daños.

U. -Tra 
adas hoy 
itensidad 
la región

on a G

se les ale 
iglesias.

Pignani, Bulla, 
Pagani, Palma y 
Bielli.

En las 
horas de 
llegó la ----- o_
ción del Slevnaft 
Bratislava (Es
trella Roja). A 
poco de su arri
bo hicieron de
claraciones, des
tacando el éxito 
que han __ In
tegrando con su 
gira por el con
tinente. donde se 
mantienen invic
tos a 1o largo de 
8 partidos. ” 
5 victorias 
empates. 23 
a favor y 
mente 8 en con
tra. En San Saj- 
v’ador vencieron 
al Aguila por 3

últimas 
anoche 
delega-

venido

Con 
y 3 
goles 
sola-

al, y empata
ron con Huracán 
(Buenos Aines) 1 
a 1. En Costa Ri
ca igualaron 1 a 
1 con Saprissa, y 
3 a 3 con el com
binado de Alha- 
juela, venciendo 
a Cartaginés 3 a 
2. y a San Car
los 4 a 0, y tam
bién por 4 a 0 
a los combinados 
de puerto Punta 
Arenas y de 
Puerto Montt, do 
Chile.

Tras el cotejo 
con Rosario Cen
tral. el Slev- 
naft Bratislava se 
trasladará a Bue
nos Aires, para 
jugar contra Ra- 
cing e Indepen
diente.

ZONAL DE YACHTING 
EFECTUARA EN VALDIVIA

(IlHfl B Club de Yates “Valdivia” efectuará, durante los 
lUiVl 19 y 20 del presente, un Campeonato Zonal de yates

—‘‘Bueno... No crea que es 
la frase usual que se usa ca- 
aa vez que llegamos a un 
país; pero diga en su diario 
que estoy muy, pero muy 
contento de estar nuevamen
te en Chile. Aparte de los 
muchos lazos que me atan a 
este país hermano, siempre es 
agradable para todo brasile. 

.ño, encontrarse entre chilenos.
Se lo digo de corazón”.

—Que le pasa que está tan 
afónico, le preguntamos.

—No es nada. Los cambios 
continuos de aire y nada más. 
No piense que esto me va a 
dificultar el poder jugar ma
ñana contra Universidad de 
Chile. Jugaré y cómo siempre, 
trataré de esmerarme para 
satisfacer a la "torcida” que 
tan bien nos recibe.

En ese momento, le avisa
ron a Pelé que todo estaba 
listo y nos despedimos de él, 
diciéndole... “Muy bien Pe
lé... No le quitamos más 
tiempo y ya trataremos de se- 
quir conversando con Ud. en 
el hotel”.

—“No se preocupe —contes. 
tó el crack—, cuando guste, 
estoy a sus órdenes para lo 
que se les ofrezca... Hasta 
pronto, entonces”.

Y seguidamente, debió re- 
curir a la ayuda policial, pa
ra avanzar hacia el bus que

tes esperaba, entre la multi
tud que trataba de palmetear
lo y tomarte, mientras él, con 
la eterna sonrisa en tes la. 
bios, saludaba a derecha e iz
quierda.

HOY ENTRENARAN
Hoy en la mañana, Santos 

realizará una breve práctica 
en la cancha de Recoleta y el 
entrenador Luis Alonso, más 
conocido como Lula, anticipó 
que en la tarde, daría a co
nocer la alineación de su cua
dro contra el cempeon chileno 
de fútbol.

nomina de la
DELEGACION

La siguiente es la nómina 
completa de la delegación de 
Santos, que preside Néstor 
Pacheco Júnior; Gerente, Cy- 
ro Costa; Técnico, Lula; Pre
parador Físico, Julio Mazzei; 
Médico, Ermindo D'Aló Saler- 
no; Masajista, José Macedo y 
Ayudante, Beraldo Porthos, 
ademas de los periodistas Jo
sé Frascino, Gilberto Beze- 
rra da Silva y odair Pimentel. 
La completan los jugadores' 

£kfk¡_Toninho. Lima. Del 
" ' Alberto, 

Pelé, Ge
Vecchio,Vecchio, Carlos
Claudio, Dorrai, . wo- 
raldinho, Gilmar, Zito Jo 
se Carlos, Pepe, Mauro? 
Mengalvlo, Oberdan, Orlan
do y Salomao.

Argentinos dispuestos
La verdad es que en el fútbol argentino hay muchas 

esperanzas de quedarse nuevamente con la Copa "Liber
tadores de América”, ex Copa de Campeones, ahora 
también de Subcampeones. Y razones para ello les so
bran. ya que tienen 3 equipos para intervenir en el cer
tamen como son Boca Juniors. campeón; River Píate, 
vicecampeón, e Independiente, que por derecno prop.o 
pasa a las semifinales, como actual poseedor del trofeo.

Y para reforzar sus pretensiones tes tres elencos a 
través de contrataciones millonarias han conseguido pa
ra sus filas a valores de primera línea del íutbul transan
dino, como se desprende de las siguientes transferencias 
realizadas.

BOCA JUNIORS: Los “xeneises” satisfechos con la 
campaña del equipo “sólo" contrataron CINCO nuevos 
jugadores, ellos son el arquero Minoian. que era de La 
Plata, y 4 players que eran de Atlanta y que mediante 
el pago de 30 millones de nacionales habían contratado 
antes oue terminara el certamen de una lista a escoger 
son Zarich. el entreala, el puntero derecho Luna, y tes 
juveniles Madurga v Pérez.

RIVER PLATE: Aparte de nombrar “Asesor" a Re-

FERROBADMINTON COMIENZA 
A CELEBRAR EL TITULO

TIMA
BI NAI Di

la clase “Pirata" en el Río Valdivia y Bahía Coi-ral, 
i los auspicios de la Federación Chilena de Yachting 
ítem
Esta competencia, en la cual participarán numerosos 

. . . - ia zona central, se desairó
la Bahía de Corral, finali- 
premios, acto que se efec-

petidores de los clubes de 
; en el Rio Valdivia y en 9 __ i " .di,.«- v. vviu vauuivia y en 

. Este oí b con la entrega de los 
aciones P-1 a en el Hotel Sehuster.
>1 próxin» —-—
más se-'- 
las expus 

5 (GC)P 
match C 
ranead

US PRUEBAS Domingo 20.—

Delegado del esquí
POR EL JET CONVAIR 990—A. DE

a Europa
VARIG, se dirigió

ayer a Oslo, acompañado de su señora esposa, el delegado 
chileno a la reunión general de la Federación Internacio
nal de Esquí, que se celebrará en Noruega, con antelación 
al Campeonato Mundial de Esquí de Portillo, don Arturo 
von Schroeders. EN EL GRABADO, nuestro representante 
en esa cita, momentos antes de subir al avión (FOTO 

CERRILLOS).

Luego del período de vacaciones, Ferrobádminton co
mienza a celebrar el título de campeón de la segunda di
visión del fútbol profesional, que le permitió volver a la 
serie de honor. En efecto, para el sábado 19 esta progra
mado un gran almuerzo de los socios de la entidad aun- 
negra. Organizan este ágape, María Santa Cruz, Luis 
Muñoz, Renato González, Ensebio Muñoz, Víctor Jarpa y 
Luis Ácosta, en representación de la asamblea de Ferro.

programa de este Cam- 
10 es el siguiente:

19—

Jwtas de “Piratas" 
Calle Calle.

de “Piratas” 
8* mismo río 
äT‘vtei0n en la “No- 

Valdlviana" en em- 
l?13™« del club

en

en

8,30 Partida a Mancera, des
de el Club de Yates.

10,00 Regatas en la Bahía de 
Corral.

12,30 Almuerzo en la Hostería 
Marqués de Mancera.

15,00 Regata en Bahía de Co
rral.

17,00 Regreso a Valdivia.
19,30 Entrega de Premios 

coctel de Clausura en 
Hotel Schuster.

y 
el

nlca 22 Y 24 SE JUGARAN PARTIDOS
ostante

’1 m9tchJ 
Green 
[ue trasig
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feer fueron ft- 
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dicho « Lba^Uei^’ 

■mó O“6 ,endrán 
bast»D!{ fcn¿,esce"!”io e¡fc° de ' ta

“raraon Chi

jado para el 22 
del presente, una 
vez que ambos 
equipos retornen 
del torneo inter
nacional de Cos- 
ouin en donde 
participarán en 
“1 torneo Confra
ternidad de 
Pueblos.

los

Se anticipa que serán cen
tenares los socios e hinchas

CLUB RANCAGUINO ASPIRA
A COMPETIR EN CERTAMEN
SUDAMERICANO DE PIMPON

El Club Simón Bolívar, campeón de Rancagua, rival de Municipal 
— ■' en torneo de Uruguaypara defender a Chile

OP’.
MA’»0’

El!.«">«■ en
™quedó II-

El segundo pnr 
tldo se jusa/a el 
día 24. seam que

dó propuesto por 
el presidente de 
la Federación Pe
ruana. Eduardo 
Airaldi, quien vía 
jó personalmente 
hace algunos 
días, para fini
quitar la realiza
ción de estos en- 

^úentros con Sa- 
’ bino* Aguad, pre

sidente de la Fe
deración Chile-

Cuando todo hacia »resumir que los 
plmponistas del Club Municipal de San
tiago campeones de le competencia ca 
■Ditalína, serian los representantes chile
nos en el Torneo Sudamericano de Clubes 
Campeones a efectuarse en Uruguay, ha 
salido un'nuevo aspirante y este no es 
otro que el campeón de Kancagua, Simón 
Bolívar.

adidos:

ACIO^' Cu

del club 
reunirán 
sede de 
el hogar 
Obreros

, porce^ 

deP^

1S,

UIER
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(au.N-IO.N AMERICANA 148
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Desde ya se sabe que tes rancagüinos 
tienen tantos' méritos como los ediles pa
ra defender nuestro país en Montevideo, 
30r lo que la decisión final sobre cual club 
irá es materia que deberá resolver el di- 
¡reAtorio da la Federación Chilena. Sea 
cual sea el elegido, no hay dudas que de
jará bien puesto a los pimponistas crio
llos en tan importante torneo.

Simón Bolívar cuenta en sus filas con 
Alfredo Yazigi y Jorge Escobedo, actuales 
campeones nacionales de dobles y vice- 
campeones por equipos. Junto a ellos es
tán Jorge Silva y Juan Garay. En lo que 
respecta a Municipal, sus méritos no le 
van en zaga, ya que tienen a Osvaldo Flo
res. campeón nacional individual, a Feli
pe Rojas y Luís Toledo.

Hasta el momento, para te competencia 
de damas. Unión Española no tiene riva
les que s¿ opongan a su postulación. Los 
hispanos campeones de Santiago, llevarán 
dos excelentes valores, como son Erica 
Medina e H.lda Avaria.

Los diversos clubes que actuarán en el 
Torneo Sudamericano de Montevideo, se
rán los siguientes: Perú, Unión de Ex 
Alumnos Salesianos, tanto en varones co
mo damas. Argentina: Club Comunicacio
nes de Buenos Aires ‘femeninos), y Club 
Atlético River Píate, de Buenos Aires ¡va
rones i. Uruguay: C’ub Nacional de Fút
bol. en ambas series,

HILDA AVARIA.— Bueii valor de Union 
Espanola y del pimpón nacional.

»

CADA VEZ QUE PELE llega ?. Chile, son innumerables 
los hinchas que van a darle la bienvenida. EN EL GRA
BADO. tras sus grande.-, anteojes y mientras baja las es
calerillas del avión, contempla a los '‘torcedores” que lo 

saludan desde la terraza de Los Cerrillos.

a ganar Capa América
nato Cesarini y entrenador a José Curtí, contrató a tes 
siguientes players. el deiensa Guzmán. ae luacpendiente; 
Daniel Bayo, mediozaguero de Gimnasia. Viejtes, ano de 
los defensas de la Selección, y Prospitti, delantero que 
est.’ba en Nacional de Montevideo, y de sobrado renom
bre en el fútbol argentino.

INDEPENDIENTE: Per último, el muy venido a 
menos bi-campeón de América, realizó contr taciones no 
menos sonadas, para tonificar sus filas. Empezó por 
conseguir tes servicios del director técnico. Faldutti aue 
’unto a Zubeldía trabaja en la Selección transandina que 
irá al Mundial v luego adquirió a Luis Artime, el 9 de 
River. a Pastoriza, mediozaguero de Racing que fue sen
sación del último certamen y además, se trajo al defen
sa paraguayo Monges. de la Selección que intervino en 
las eliminatorias del Mundial.

Ese es una somera mirada a tes esfuerzos de tes tres 
“grandes" del balompié argentino para la Copa América 
V que contrastan con la actitud de nuestros equipos, que 
serrón se dice actuarán en el desvirtuado certamen y que 
si'commten 10 harán "con 1o puesto”.
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39
69

79

99

11

15

ferroviario que se 
en este festejo. La 
esta festividad será 

de la Unión de 
Ferroviarios, ubica

do en calle Bascuñán Gue
rrero. 1026. Y el 5 de marzo, 
en la sede de Ferro, Castro 
N9 677, se celebrará el Gran 
Baile de 
con la cual 
festejos del 
por el equipo dirigido 
Julio Varela.

AL NORTE— A todo 
Ferrobádminton ultima 
detalles de la jira que ___
tuará al Norte, extendiéndo
se hasta Perú. Y 
el efecto, mañana 
gerente del club 
Alnaldo Novoa. a 
diferentes ciudades 
presentará el campeón de 
ascenso. Novoa visitará en 
primer lugar, Vallenar. Co
mo se sabe, Ferrobádminton 
debutará en su jira al norte, 
el 6 de marzo en Copiapó.

Las vacaciones de tes 
cracks ferrobadmintinos ter
minan el próximo martes. Y 
desde esta fecha comenzarán 
a entrenar intensamente pa
ra la jira programada.

la Victoria, fiesta 
culminarán los 
titulo obtenido 

por

Fighting
defenderá
gallo ante

18

19

20

25
26
36
45
46
48

esto, 
los 

efec-

50

51

para el 
viaja el 

aurinegro. 
visitar las 
en que se 

campeón 
visitará

53

55

56

57

Harada
corona
Jotré

58
59
60
64
65
67
68
69
71
73
74
75
79
81
82
83

84
TOKIO, 

campeón mundial de peso 
lio. Masahiko "Fighting ’ Ha- 
rada, del Japón, defenderá 
nuevamente su corona contra 
Eder Jofré. del Brasil, a fines 
de agosto próximo.

El apoderado de Harada, 
Takeshi Sasazaki, y la Com
pañía Fuji de Televisión Ja
ponesa. patrocinadora dei en
cuentro. anunciarán mañana 
oficialmente la pelea.

Jofré figura en el primer 
lugar del ranking de la Aso
ciación Mundial de Boxeo 
(WBA).

(UPI).— El 
ga- 88

90

94

UN VIAJE A PERU................ .... . 44379
UN JUEGO DE CUCHILLERIA 
PARA 6 PERSONAS........................43125
UN JUEGO DE CUCHILLERIA- 
PARA 6 PERSONAS.......................
UN JUEGO DE CUCHILLERIA 
PARA 4 PERSONAS........................
UN JUEGO DE CUCHILLERIA 
PARA 4 PERSONAS ......................
UN JUEGO DE CUCHILLERIA 
PARA 4 PERSONAS ......................

UN JUEGO DE CUCHILLERIA 
PARA 4 PERSONAS.......................... 1
UN JUEGO DE CUCHILLERIA
PARA 4 PERSONAS .......................
UN JUEGO DE CUCHILLERIA 
PARA 4 PERSONAS .......................
UNA PELOTA DE FUTBOL . . . 
UNA PELOTA DE FUTBOL . . . 
UN PAR ZAPATOS D^ FUTBOL 
UN DISCO LONG-PLAY .... 
UN DISCO LONG-PLAY .... 
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION .....................................
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION ......................................
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION ......................................
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION ......................................
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION ......................................
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION .....................................
UN DELANTAL O BLUE JEANS 
A ELECCION 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
UN 
OBSEQUIO 
SERVET .
OBSEQUIO LABORATORIO
SERVET................................................ 40299
OBSEQUIO LABORATORIO 
SERVET ....................................
OBSEQUIO LABORATORIO 
SERVET................................................ 37340
OBSEQUIO LABORATORIO 
SERVET

LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
LIBRO 
DISCO 
DISCO 
DISCO 
DISCO 
DISCO 
DISCO

39275

25556

02842

30628

04466

12641

146-08 
49330 
36180 
09807 
09651 
06451

15176

29582

01660

24177

13161

14924 
SELECTA . H064 
SELECTA . 32393 
SELECTA . 24995 
SELECTA . 49095 
SELECTA . 08031 
SELECTA . 21627 
SELECTA . 33242 
SELECTA . 47826

COLEC. 
COLEC. 
COLEC. 
COLEC. 
COLEC. 
COLEC. 
COLEC. 
COLEC.
COLEC. SELECTA . 15257
SINGLE.......................... 28145
SINGLE....................... 35615
SINGLE..........................61C25
SINGLE....................... 17497
SINGLE.......................... 17513
SINGLE........................ 24211
LABORATORIO

04410

29282

36657

D

C

B

D

E

D

B

C

B 
B 
B 
A

A

C

D

D

D

C

D 
C

B

B

B

C 
C 
D

B

B

D

Los ganadores disponen de un plazo fatal de 90 
días para hacer efectivo el cobro de los premios, 
a contar del 17 de enero de 1966. Los premios 
se entregarán, a partir de esa fecha, diariamente, 
entre ¡as 10 y 12 horas, en la mañana, y entre 
las 16 y las 19 horas, en horario vespertino.
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TIEMPOS LIMITES PARA
NACIONAL DE NATACION

Fn »1 Torneo Metropolitano de este fin de semana deben 
ser cumplidas las tablas de tiempos límites que ha fijado la 
Frder“"ón Chilen» de Natación, para agüe los nadadores que 
competirán en el Campeonato Nacional a efectuarse del 24 al 
27 en la pileta del Stade Français.

’ La tabla de tiempos limites es la siguiente:

la nueva Asociación Naval, estarán presentes 
domingo de esia

---1 Y u°Ce Cor« 1 
en el torneo que se eíeciuar¿’X- 
semana

PRUEBAS:

i 1.33.0

Para este fin de semani está programado el Cam
peonato Metropolitano de Natación, que reunirá a las aso
ciaciones de Santiago y Universitaria, en el torneo mas 
imoortante. previo al Torneo Nacional y en el cual los 

K tratarán de hacer los tiempos
’ torneo nacional, que se efec-

Es el caso de los talquinos 
Jorge Morales, Jorge Monas
terio y Oscar Valenzuela, que 
han sido los más destacados 
hombres de esa Asociación 
en el torneo de la semana que 
pasó y del iquiqueño Angel 
Rodriguez, que se encontraba 
en la capital.

especialistas metropolitanos 
límites para competir en el

No obstante ser la compe
tencia de este fin de semana 
el torneo metropolitano, p' 
drán participar en él. compe
tidores de otras asociaciones 
que podrán jerarquizar con su 
presencia esta competición.

200 cr«wl

400 cr»wl

1.500 crawl

400 medley .

100 espalda

200 espalda .

100 marioesa .

200 mariposa . .

100 pecho , .

200 pecho .

200 medley

50 mariposa .

3.15.0 El Director de

24.00.0

! 3.36.0

! 1.30.0

3 00.0

1.24.0

3.10.0 3.30.0 I 3.55.0

I 0.52 0

Carmen Rosa Cox y Danilo Zavidich, dos de los __
cados nadadores de Universidad Católica, que estarán presen
tes desde el jueves en el Torneo Metropolitano, que se efectua

rá en el Stade Français.

.MINISTERIO DE LA VIVIENDA Y URBANISMO

más desta-

Deportes ofrece
charla de prensa

El Director de Deportes 
del Estado, Horacio Walker 
Concha, ofrecerá esta no
che una conferencia de 
prensa, en la que informará 
de las competencias entre 
chilenos y peruanos que 
pronto serán una realidad, 
y sobre otros puntos rela
cionados con las actividades 
de la Dirección a su cargo. 
La conferencia se efectua
rá a las 20.15, y a ella están 
invitados represetantes de 
todos los diarios, radios, re
vistas y TV de la capital.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS

También está anunciada pa
ra esta semana, la participa
ción del equipo de nadadores

«•i vier’1

. afg.^1
6nos 
i al

tuará dos semanas más tarde en pi
El torneo se efectuará a partir d ,Sr5° ta el domingo 13. incluyendo ? aia ¿V -- , 

el programa es el mismo ai cual , « ”e-Nacional de rins * SS 0inc>- í u. ,.<■Nacional de dos «emanas más tarrU ajUfiW í>5 
na rio. uc. en el l.*1! tf”

de la Nueva Asociación Na
val. recientemente creada.

Por otra parte, el torneo 
nacional se efectuará Ins días 
24, 25, 26 y 27, también en 
el Stade, bajo la organización 
de la Asociación Santiago y 
con la tuición de la Federa
ción que controlará las prue
bas.

Se anticipa que ya cuatro 
hoteles céntricos de la capi
tal han sido contratados pa-

sís-'B 
Et””®1 
►•"‘"'„a

««so, y‘

Finaliza esia larde Camplo. de Reserva
Esta tarde, en cinco escena

rios diferentes se cumple la 
última fecha del Campeonato 
Oficina de la División Resei- 
va del Fútbol Profesional. Los 
partidos de la jornada son de 
vital importancia para la cla
sificación del puntero, Univer
sidad Católica y de sus escol
tas más ’ ” ‘inmediatas.

cancha de Indepen-
Unlversidâd Católica 

a Palestino, match

En su 
dencia, 
enfrenta 
que de ganarlo el cuadro estu
diantil, le permitirá retener

por segundo año consecutivo 
el cetro.

En Santa Laura, programa
ción doble. A las 16 horas se 
enfrentan Colo Colo con Au- 
dax Italiano, y a las 18 lo ha
rán Unión Española con Uni
versidad de Chile. En la can
cha N° 1 de Universidad Téc
nica, el conjunto local recibe 
al collsta Iberia. En el Esta
dio Ferrobádmlnton, los fusio
nados juegan con San!jigo 
Morning y finalmente, en el 
Estadio Municipal de Maipú, 
Magallanes que hace de local, 
recibe a Municipal.

COMUNA DE RENCA

agradece a 
delc'rtSi,K=
las atención.?

Aunque "o®'1» ÍJ « 
ron »dversi, .rK™S W

du LA «nK™
nc' 1 X lì?,»» 
¡ecuerd^ H. ]ox 0,rave de 
bWas. no pu ’:' , a” ”
facilmente. °eri ¿

res B^dl?ron Ä,!

DIRECCION DE PAV MENTACION URBANA -
(Res. 1-330 de 17-7-64, Cta. Sr.

de m3

LESIO’ 
L3 I*"

¡rave

¡irlos
Asi P?'

; &

FRENTES DE PREDIOS AFECTOS AL PAGO DE PAVIMENTACI^
N° Predio PROPIETARIO Frente

CALLE ANGAMOS

Costado Oriente

Entre Av. Ba Ima ce da y Baquedano

En conformidad a las disposiciones contenidas en el Art. 23 de la Ley General de Pavimentación 
N° 8.946, de 20 de octubre de 1949, pone en conocimiento de los propietarios de predios ubicados 
en las calles de la Comuna de Renca, que a continuación se detallan, que los frentes de sus pro
piedades afectas al pago de pavimentación de calzadas y aceras de concreto, son los siguientes:

N9 Predio PROPIETARIO
2802

5
89 

1499 
1515 
1529 
1553 
1565 
1575

Felisa C., v. de Pérez .
N. Meza....................................
Laura Santiago....................
Julio Mujica R.......................
Rosenda Santiago................
Berta y Eladia Muñoz .. .
Eduardo Velasco D............... .
María Cerda...........................

92.80
8.60
8,20
8.80

23.80
23,00
16,50
29,50

N9 Predio PROPIETARIO Frente N9 Predio PROPIETARIO Frente

215
1641

s/n. 
1689 
1695 
1721 
1731 
1759 
1765 
s/n.
1863 
1983

1990
1980
1970
1960
1940
1930 
1898.92 
1886
1880
1870 
1852
1834

1780
1768
1758
1746
1734
1720
1642

1814
1608
1586
1578
1568
1534
1496
4251 p. Balmaceda

1309
1315
1325
1331
1345
1357
1359
1367
1373
1377
1389

1403
1457
1459

1543
1561
3398 p. L. Punientes

3395

ENTRE CALLE BAQUEDANO 
Y PJE. PARTICULAR

Elena Samo .. 
Fernando de la Maza E. V.

18.50
22.00

ENTRE 
PART, y
TA)

CALLE (PASAJE 
CANAL LA PUN-

Fernando 
Rigoberto 
Samuel Nühez . 
Elsa Sàez de Z. 
Maria Henriquez 
N. Orrego . ... 
Rosa Zùniga ... 
Gabriel Poblete 
Gabriel Poblete 
Deldamia Lazo .

de la Maza 
Madrid ..

Costado Poniente

E. V.

E. V.

23,50
17,60
18,00
15,00
15.90
11,70
12,50
53,50
18,JO

108.00

ENTRE CANAL LA PUNTA 
y CALLE S/NOMBRE

Miguel Tamayo L.......................
Luis Flores .................................
María Arenas.............................
Ramón Avila...............................
Domingo Fredes ........................
Manuel Morales ........................
Eduardo Merino .......................
Luis González.............................
Juan Santibáñez.......................
Juan Paganini...........................
Juana Parada ..............................
Augusto Campos y otros ...

ENTRE CALLE S ¡NOMBRE

Y CALLE PORTALES

Elsa Gautier................. ..............
Rosa Ortega ................................
Humberto Alvarez......................
Arturo Valenzuela......................
Andrés Rodríguez......................
Osvaldo Meneses .......................
María y Elena Sarno, E. V.

ENTRE DIEGO PORTALES

Y AV. BALMACEDA

José Vergara R............................
Ema Vergara A...........................
Domingo Olate.............................
N. N., E. V. ................................
Maria E. de Diaz. E. V. ...
Anibal Sarno...............................
Wanda Rojas. E. V..................
Coleg. Primitive Echeverria, 
E. V....................................................

CALLE PROMONCAES

COSTADO ORIENTE

ENTRE DGO. SANTA MA-

RIA Y LOS AROMOS

Juan Elgueta L. ...
Exequiel Alarcbn ... 
Mtercedes Urra............
Juan Andrades A. ... 
Benjamin Meza ... 
Olga Cerda....................
Manuel Sobarzo ...
Manuel Zuniga ... 
Rosa Diaz R.................
Romualdo Sotomayor 
Sue. Juana Cifuentes

ENTRE LOS AROMOS Y 
LOS PIMIENTOS

Fermín Pa st ria n ..
N. N................................
Amelia Valenzuela .

ENTRE LOS PIMIENTOS Y 
LOS PEUMOS

Pedro 
Carmen 
Tomás

Naranjo ... 
Salamanca 
Olivares O.

ENTRE 
LOS TILOS

LOS PEUMOS Y

Blas Aravena

1659
1665
1675
1679 95

1729
1735
1770

1778
1752
1744
1732

1690
1680 
1G64/76
1660
1650
1604

Victor Carden/s .......................
Valentín Sepulveda ..............
Sue. A. Sepii/veda.....................
Lucy v. de JSepulveda.............

ENTRE LOS TILOS Y FIN 
PAVIMENTO

Arturo Bruno .............
Rufino Jorquera ...
Fermín Pastrian ...

COSTADO PONIENTE

ENTRE PRINC. PAV. Y 
LOS TILOS

Corina Baeza..............................
ADdón González A................. .
Elena Herrera v. de Alarcóri
Manuel Guiñez....................Ä

8,70/
16.9Q1 
11,80
34, U0

21,00
•20,30

^’32,00

2981
2977
2973
2965
2959 
2955/47
2941
2937
2931
2927
2923
2919
2913
2905

Juan Aguilera V. ... 
Ernesto Castillo ... 
Donato Vianco C. ... 
Carlos Bustorf G. ... 
Juan Palma .............
Lucrecia Villarroel ... 
Mercedes Herrera ... 
Donatila Valenzuela 
Abraham Gonzàlez O. 
Maria D. v. de Salas 
Matilde Gonzàlez M. 
José Jara G.................
Carmen Cornejo P. ... 
Gavino Riveros D. ...

4,00
8.40
8,50
8,30
8,50

16,50
8.10
9,00
8,80
8,00
8,30
8,40
8,50

10,00

s/n 
2822/30 
2836 
2842 
2848 
2854 
2862
2868 
2874
2880 
2886
2892 
2898
2898

Germán GntiéOTzrtT?
Vial............ 4
Andrés Araya ........ .......
Marcelo Reidet ’ ".........
Francisco Cabezas’ ........
Rosa Mella v. de 
Santiago Perún D 04 
José Paredes ... \ " ......
Evaristo Acevedo .............
Gilberto Aracena ...... .
Esteban Andrade ’’’ 
Rafael González P,..........
Margarita Soto F.
Ines Matta J. .. .............
Basilio Diez ...
Basilio Diez; p. Sanfuentes,,, 

Entre Calle Sanfuentes y B,

Entre calle Sanfuentes y M. C. Vial

2904
2904

9,00
36,00

8 50
33,30

Entre calle Los Tilos y Los Peumos

Edmundo Guerra...........
Orlando Sepúlveda ... . 
Sue. Abelardo Sepúlveda 
Hernán Pérez....................
Adelina Salgado...........
Marta v. de Castillo ...

Entre calle Los Peumos y Los 
Pimientos

33,30
10,20
21.30

8,00
8.40

23,80

2899'85
2879
2873
2867
2857
2853
2849
2845
2839
2833
2829
2823
2817 
2813/09
2805

Guillermo Zanit ...
Orlando Guerrero ...
Víctor Leytón.............
Justina Vera G. ... 
Sue. Luis Chaparro ... 
Santiago Lira.............
Juan R. Ugalde............
Francisco Bustamante 
María González C. ... 
Jorge Vásquez R. ... 
Raúl Zamora D. ... 
Rebeca Solis .............
Nazario Valenzuela ... 
Rosa R. v. de Soils ... 
Abel Gutiérrez

6.00
9,90

20,00 
10.00
10.00
10,00 
20,00

9,90 
10,00

19.70 
10,00 
20,30

10,00
10,00
10,30
10.00
10,00
15,00
67,80

7,60 
12,00 
12,40 
36,00 
39,50
4.40 

26,30

84,50

17,80
8,20

11,80
12,50
11.60

8,20
8,20
8,70

12,00 
12.00 
33,60

33.30
16,50
35,00

35.90
8.20

25,40

1590/98
1566
1554
1546
1538 
1508/28

33,50

Manuel Garrido . 
Enrique Ponce ... 
Morgado Hnos, .. 
Miguel Fernández 
Rosa Garay ...
Pedro Vera G. .

Entre calle Los Pimientos y 
Los Aromos

... p. N. Vial

27,50
8.60 

12.30 
12.50
8.70 
8,20
8.40 
8 20 
«.1C 
8,70

10.30 
5,50
5.20

13 50 
9,00 
1,20

2910
2916
2922
2928
2940
2946
2950
2956
2962
2976
2980
2984
2988
libi p., B. Arana

José Pefialoza B. ............ ¡
José Peñaloza B.; p,' 
fuentes .......................... ' ih
Iglesia Pentecostal 
Manuel Concha O.
Julio Vidal G.................. j
francisco González......... I
José Lira C................
Clodomira v. de UÍloa ", 
Luis Valenz iela ... 
Rsperanza F.ondo w. 
José M. Andrade
Vilma Rivas ...............  „,
Abraham Fortunr to B. t„ 
Suc. Ramón Balagu.ro ... 
Felipe La braca .........
Luis Pérez . ...........

Calle Capitán Bynón

VIÑA 
fon Parr, 
Ufcno 833

VIÑA

2-2,80 
10,30 
12,70 
18,00 
12,80 
24,00

2799

Entre calle M. C. Vial y P. N. Vidal Costado Oriente

s/n. 
1480 
1470 
1464 
1460 
1450 
1440 
1408

1398
1390
1384
1378
1372
1366
1360
1352
1346
1338
1330
1310/20

1151
1135
1119-a
1109

s/n.

1163 p. B. Arana
3019
3015
3009
3003 p. Rengifo
3003

2-999
2999

2995
2991
2989
2985

Sitio eriazo..................i,
Rafael García M. ..1 
Gastón Fritz ...........J
Julio Valenzuela ... 1.
Pedro Escobar ... g.
Blanca Valenzuela . a 
Ricardo Contreras ... 
(Fisco, sitio) ........... A

Entre calle Los Aromos y 
Domingo Santa María

Inés López ................*..............
Nolberto López ... .,.............
Raquel Espinoza v. de Núñez
Pedro Muñoz............. .............
Helberto Somoza V....................
Carmen Santelices .. ...........
Eugenio González .. ¿............
Delfina Caro ...........1..............
Teodoro Torres P-.....................•
Roberto Mar ti coren a ;. ..
Sue. Farias .............. ,.. .
Carlos Garrido ..............

CALLE BARROS ARANA

COSTADO ORIENTE

Entre calle Aldunate y al 
N.o 1109

Luis Pérez V. ... 
Francisco Boudón V. 
Ana Llzana O. ... 
Ramón Lizana O. .

COSTADO PONIENTE

17,00
8,30 

22,15 
10,00 
10,00
8,30
8,40

34,00

19,4(
13,8t

7,90
8,60
8,35
9,00
8,10
8,30
8,60

35,00

23,50
14,00
20,50
16,80

Entre calle Aldunate y fin pavimento

Ferrocarriles del Estado ..

Calle J. Stgo. Aldunate

COSTADO NORTE

Entre Barros Arana y calle 
Rengifo

Andrés Martínez S. ..
Pablo Rojo.....................
René Finaldis.............

Uose Zúñiga .............. .
lEliz-ardo Ubilla ... . 
fiizardo Ubilla.............

103,20

2779
2769
2763
2757
2749 
2743/39 
2733/27 
2721
2715
2709
2703

4 00
8,50
8,60
8.20
2,60

10,00

[re calle Rengifo y Sanfuentes

LulsXGonzález ... ...............
Luis ^González, por M. Ren
gifo ..........................................
José W. Contreras....................
Fmelerio Tello.............................
Ramón Arénelo M. .....................
Felix Navea A................................

9 80

2699

2689
2683
2679
2677
2673
2669
2665
2661
2659
2653

2650
2654
2658
2662
2666
2670
2674
2678
2682
2686
2690 
2692'98
2692

2704
2704

2710/18 
2724
2732
2746 
s/n
2760
2766
2772
2778
2784
2790
2796
2796

■ä-00 J 2802

Isalas Fernández .......................
p. M. Vial 

Mercedes Candera......................
Luis Allende M.........................

Amable León A....................... .  .
Ana Corrales ...............................
Alejandro Rojas Z........................

Jgugo Siris......................................
Fuenzalida .......................

in Olea ................................
leí Peñailillo......................
«alazar...............................
left Leppe C. . . .
\ p P- N. Vidal

Rantói 
Manlu 
Juan 1 
Gabrii

Entre

19.40
1.20 

12,40 
17.10
3.00 

16,40
8,60 

16,70 
12.50 
13,50 
12,00
8,40 
9,70
1,70

1853 p. A/Bello
1217
1223
1229
1235
1241
1237/53
1259
1265
1277

Lile P. N. Vidal hasta N9 2653

Alejand™

Samuel fr 
Eugenio ¥ 
Ernesto II 
Manuel T 
Isolina m 
Luis Ugai 
Jorge Nía 
Luis Núñj 
Custodio J 
Ramiro q

Brlceño.....................
” p. P. N. Vidal 

'érez...............................
Sánchez .......................

lerino............................
fouiroga......................
byes...............................
le....................................
pez................................

F Retamales .. 
pazo...................

10,50
1,70
7,80
8,40
8,20
8,60
8,50
8.40
8,70
8.0.1
8.60
8,60

CALLE A
COSTAD«

/DUNATE
SUR

1280 
1276/70
1258
1258
1252
1246
1244
1240
1234
1228
1222
1226
1210

Del N9 2( ¡0 a Calle P. N. Vidal

Juan Pan- 
José Barí ra R. . 
Cecilia Po lete ... 
Juan Pobl ,e - 
David Iba k 
Suc. Héct r 
Sue. Agus 
Julio Vald benito 
Ambrosio 
José Núñe: 
Luis Contr _ ... . 
Victoria Z patín .. 
Victoria 
Vidal ...

che...........
• Silva ... 
n Collao E.

Irrlngo

-as

2 patín; p. P,

Entre Calli

N.

8,70
8,30
8,10
8,40

12.40
8,70
8,30

12.60
8,20
8,30
8,30

19,20

P. N. Vidal y M. C. Vial

Suc. Feo. ie 
Sue. Feo. «e 
N. Vidal .1 
Guillermo Jin 
Guillermo Jii 
Roberto y T® 
Segundo Gael 
Clemencia La 
Luis González 
Carlos Carvaji 
Luis Navarretc- . 
Alejandro Revis 
Samuel Jorquela 
Raúl Mellado I. 
José Díaz A. /I. 
José Diaz A.; A

enegas S...............
enegas S.; p., P.

lénez ... ...
[lénez............
tesa Jiménez

F.

.. P. M. Vial

18,30

2,20 
24.30 
12.60 
13,00
12,70
12,10

8 60
13,30 
4.30 
8.70 
8 40
9.50

Entre Calle C. Miai y Sanfuentes

Germán Gutiérrez’ 12,20

Entre Nva- Andrés Bello y 
María

José Hernández ..............
Berta Larcnas ..................
Oscar Hernández H.........
Berta Rubilar ...................
Virginia V. vda. de Una...
Enrique Salazar ............. .
N. .. ........................................
Luis Urbina .....................
Jorge González .................
Félix Caffarena ..............

Costado Poniente 
Entre calle Dgo. Sania 
Bello

Muhl

Antonio Brugueras ..........
Clara vda. de Benquis ■
Esmenia F. vda. de 
Orlando Toro ............... "
Gilberto Segura M. .........
Máximo Inostroza . ...........
Tela M. Barraza ............. .
Suc. Julia Medina ••• 
Juan Carvajal ...............
Arturo Montero O.........
Marta Asagra N. ............¡ '
David Astorga R- 
Reinaldo Fuentes ........

Calle Ariuro Prat
Costado Norte i Uí. U
Entre calle M- HotW““1

baño 
VIÑA

Sobiuelo c 
Atondicion, 
fi» Señora

Muain

Acogedor,

SO HAI 
50 

TEL 
VCh V

Telóf

Siguí «te

TEIEFOI 
plaza \i

Altado

VIÑA 
Geni» i 
alvari 

lílííON

1384 p, Rodríguez
4960
4935
4939
4945
4951
4957

Luis Muñoz M. ••• 
María Rojas ••• 
Alberto Sánchez M. 
Javier Parada • • 
Federico Cruz D. • • 
Arturo Ríos F.
Carlos Macaya • •• •

Costado Sur . M 
Entre Calle Seis Y »•

4928 ' Alfredo León •••

Calle Balmaceda llaB(j 
Esquina Estrecho M 9

(Ací-’*’ 
José Edo- Verdejo .

Las reclamaciones a que la ^nblicacipsta Uirfííf
re lugar, deberán hacerse por escrito j piaio 
vimentación Urbana, Moneda 723, dente 
a contar desde esta fecha.

s/n.

«vacias 1
Pasado este plazo . se tendrán como 

l&tivas a la longitud de los frentes.

Toda transferencia o subdivisión c propi«. 
ruesta en conocimiento del suscrl „..Eqón se bui
dos, Inmediatamente que dicha opeia 
con las formalidades correspondientes y u
tecedentes respectivos. pIRECT^ 0

Santiago. 3 de Febrero de

CONI 

Kiek 
VlLlAh 

(Po.

c’ntllr

tOMlUz
Kltï

Balagu.ro
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>,'F- A, ■"’fuego de va- 
^arceDllI1Hp ausencia, re-

girato

S| tEpora^5 P»sa-
ur fD ...

Hernández firmó

fe «°
lues”n ’1 “"Ä'- 
KU”Que"«tU“clteB

estampó su

^at¿Ss” le > 
hiciera tai

> ciel 
üo Tque Donato se 
&0«1' L “razones de eu-

Í>. ?aco“ Wanderers 
"Martin Gare», 

fe^trenador. no ter

Y A T C III N G palabra.
’bate.

i?0 Diari, 

des Ä

’ÄS 

, „'««lia

¡a«» entonces, que 
P de Hernández, nuevo 

TOSto,®°del equipo pal- 
Jtreoado' oe> tiatlajar

'“iSíeí a c°n,ar del fde'‘SéelP™ximo.

- Torres.
ÂÎ <»tero,ren el partido í ►‘‘''-'íagallanes. toe
3 la que se suponía

&?äoä’abs”''‘‘“’ro:

Ilvo U •*? menos se lo 
uh ‘ .Asl los medicos

2$ Ite
Eï„T.» “,'î

LA SELECCION 
VUELVE A ENTRENAR 
La Selección Nacional de 

Fútbol vuelve a entrenar en 
la mañana de hoy, en la 
Escuela Juan Pinto. Al de
cir del entrenador Luis 
Alamos, a partir de noy las 
prácticas se intensificaran, 
muy especialmente para los 
seleccionados jóvenes. Esto, 
porque a la Selección de 
Rusia se opondrá una re
presentación nacional en 
base a jugadores que bus
can su consagración defi
nitiva en el campo interna
cional. i orno es el caso de 
Reinoso, Figueroa, Aranci- 
bla. Escudero, y otros.
SOLO VEGA Y GUERRA 
DEBEN RENOVAR CON 

FERROBADMINTON
No tiene mayores proble

mas Ferrobádminton con el 
plantel de jugadores con el 
cual campeonó, a excep
ción lógicamente de los pa
raguayos Benítez v Núñez. 
Al oferto, de la nbna ma
yor. sólo Vega y Guerra ter
minaron sus contratos. Y 
se estima en esferas ferro
viarias que no habrá mayo
res problemas para sus re
novaciones.

RECUPERADO CAMPOS
Carlos Campos, piloto de 

U. de Chile, ya está recu
perado de la lesión que su
frió en el match con Spar- 
ta. Ha reiniciado sus prác
ticas suave | ente y se es
tima que muy pronto esta
rá en condiciones de reapa
recer en la plenitud de sus 
formas.

SE RECUPERA VALENCIA
Poco a poco se recupera 

el arquero Francisco Valen
cia, de la dolencia a los ri
ñones, que le impidió jugar 
el domingo recién pasado 
contra San Felipe. ’

Los médicos cíe la-institu
ción, ya le dieron el pase 
e iniciará sus prácticas a 
partir de hoy, y es posible 
que reaparezca en la —■A- 
xinia fecha.
SEGUIRA CACERES 

COLO COLO
El jugador Cáceres, ,_

debutó en el primer equipo 
de Colo Colo, el sábado pa
sado en Sausalito. seguirá 
actuando hasta el término 
del torneo, en la plaza de 
mediozaguero de apoyo.

Por lo menos, asi lo an
ticipó el entrenador José 
María Rodríguez, que que
dó bastante satisfecho con 
el rendimiento que le cupo 
al tocopillano ante Everton.
LA LESION DE NAVARRO

Ayer fue examinado por 
los facultativos de Colo Co
lo, el zaguero Sergio Nava
rro, que en el partido con
tra Everton, sufrió un gol
pe al muslo derecho, que le 
imposibilitó para un ren
dimiento normal en el co
tejo que ganaron los “rule
teros” por 5 a 4

Y a propósito de ese gol
pe, cabe destacar que quién 
se lo propinó fue su pro
pio arquero, Omar Soto,

ENTRENA PRIMO DE 
ELADIO

Un primo de Eladio Ro
jas, está entrenando con el 
plantel de los albos y pare-

EN

que

bJóilGÍO NAVARRO sufrió una lesión durante el transcur
so del match de Colo Colo con Everton, lo que le impidió 

rendir de acuerdo a su standard.

ce ser que tiene buen futu
ro en el fútbol, ya que pron 
to lo harán firmar contra
to.

Mientras tanto, quedó 
hospedado en la pensión 
que utiliza la entidad, para 
atender a los jugadores 
afuerinos.

TREN DE LA QUINTA 
ESTRELLA

El comité social y de ba
rra del Club Deportivo Uni

versidad de 'Chile, ya está 
preparando el llamado 
“Tren de la Quinta Estre
lla’, que partirá de Mapo- 
cho el día 12 del presente, a 
las 7 horas, hacia Valparaí
so.

El valor del pasaje, ida 
y vuelta, tiene un costo de 
E° 4,50 y ya están a dispo
sición de los socios y sim
patizantes de la “U”, en la 
secretaría del club.

GERMAN NOVION te 
NACIONAL DE LIGA
SE REALIZO EN

en 
si-

VAí-
Con la victoria de Manuel González en 

Alegretto del Club de Yates de Algarrobo, 
se resolvió la segunda y última jornada del 
X Campeonato Nacional de Veleros de ¡a 
clase Lightning, efectuada el fin de sema
na que recien pasó, en Recreo, Viña del 
Mar. El certamen era organizado por el 
Club local con el auspicio de la nueva Fe
deración de Regatas a Vela de

Sin embargo, en el cómputo
Chile.
final y de-

■ IMÂNAQÜE 

.. R A N C 
^IÍ dEPORTES FABRICAS DE

En esta segunda jornada 
del Campeonato se corrieron 
las tres últimas regatas, con 
el siguiente resultado:

P REGATA: 19 Alegretto de 
Algarrobo, timonel Manuel 
González y tripulantes G. Ibá- 
ñez y J. Fernández.

2’ Bambi III, de Algarrobo 
también, timoneado por Isido
ro Melero y tripulado por H. 
Cornejo y T. Elton.

S9 Red Witch, de Viña del 
Mar, timonel Germán Novión 
y tripulantes R. Sánchez y D. 
Elton, y

4? Mariana, de Pichldangui 
con Franco Giangrandi, hijo, 
al timón y tripulación com
puesta por A. Giangrandi y R 
Infante.
2’ REGATA: 1’ Alegretto. de 
Algarrobo. 2*’ Red Wich, Viña 
del Mar. 3o Bamby III y 4-> 
Argassy timoneado por Radi- 
voj Pezut y con B. Pezut y M. 
Lagunas de tripulantes, de 
Valparaíso.

3" REGATA: 19 Red Wich, 
de Viña del Mar. 2’ Mariana, 
de Pichidangui. 3o Nitribitt, 
timoneado por Pablo Gallyas y 
tripulado por J. Apablaza y 
H. Puffe y 4’ Bamby III, de 
Isidoro Melero, de Algarrobo, 
al igual que el anterior.

Computadas las 6 regatas y 
las dos etapas del torneo, el 
resultado final del Campeona
to es como sigue:

■ARA

INSTITUTOS DE SASTRERIAS
RONETA

"CONFECCIONES DE NIÑOS" 
“CASA SAN JUAN"

-------- -s
—

P. P. n
"SPORTING"

| Artículos deportivo«
. precios bajísimo«. 

DESCUENTOS.
¡ PASAJE REX 13._________

TEJIDOS
"El GAILITO" 
Lana para tejer

iirantü electricidad
a palillo.

GUANACO. 
RUBIO 393.

Prado« comerciantM,

BRASIL 836.

BELLEZA
"PAULINA"

Tratamientos capilares. 
Limpieza profunda del culla.

Independencia 657,

“SASTRERIA 
URRUTIA" 

Buerai 350 — Teléfono 21146.

Corrección — Elegancia.

to B.
-ro......

MUEBLERIAS
TALABARTERIA

LLEGARON
IMPORTADORA 
de REPUESTOS 

AUTO - SERVICE
ALAMEDA 2370

63868 — 91688

res Ibáñez, Ríoseco, Rodríguez, 
Nadruz, Morales, don Carlos, 
Naudon y Clavel para reem
plazar el guarismo "25%” por 
“40%”.

El señor BALLESTEROS 
íPresidentei.— En discusión el 
articulo 43, con la indicación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo con 

la indicación.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el siguien 
te resultado: por la afirmativa.

Unitivo del Can
ganador y campe-______________________________
vlón de Higuerilla i" votos; por la negativa, 40 
piloteó el velero Red W..
dor acumuló a través de IfrS" o i <. BALLESTEROS 
Tridas en total en el torneo sólo 8 puntos-ip' 
en contra. Manuel González que tuvo 5 
puntos más de castigo en el certamen, lle
gó en segundo lugar y consiguió el título de 
vicecampeón nacional.

8’ Hernán Cubillos de Viña 
del Mar en Cubichete, con J. 
Tapia y A. Poplekovic. con 38 
puntos" en contra.

9’ Tomás Elton, de Viña del 
Mar en Pingüino con H. del 
Favero y R. Infante, con 38 
puntos en contra.

10° Arturo Latrop, de Val
paraiso en Ganes, con 39 pun
tos en contra, tripulantes N. 
Latrop y S. Infante.

11° Hernán Latrop de Val-
___ T. Rousosky y 

A. Garnham de tripulación, 
coh 47 puntos en contra.

La competencia que se co
rrió en esta segunda jornada 
con viento fuerte que dificul
tó enormecente las maniobras 
en especial de spinakers, re
sultó muy animada, ya que 
González, haciendo una bri-

paraíso con F.

liante demostración de capaci
dad, aventajó a Novión en las 
dos regatas primeras, la 4» y 
la 5* y sólo vino a ceder te
rreno en la 6a. También tuvie
ron destacada participación 
Isidoro Melero en Bambi HI. 
con un segundo, un tercero v 
un cuarto puesto en cada una 
de las tres regatas corridas y 
Pablo Gallyas, Franco Gian- 
grandi y Luis Montalbetti que 
ocuparon colocaciones entre 
los 4 primeros.

El torneo fue controlado por 
Hans Wilke y Aldo Diena, sir
viendo esta última etapa de 
preselección para elegir el 
equipo con ctue Chile actuará 
en el 13° Sudamericano de es-, 
ta clase a efectuarse entre el 
20 y 27 del presente en esas 
mismas aguas de Recreo.

1’ y Campeón de Chile por 
1966, Germán Novión de Viña 
del Mar en Red Wich, con su 
tripulación compuesta por R. 
Sánchez y D. Elton, con 8 
puntos, en contra.

2? y Vicelampeón nacional, 
Manuel González en Alegretto 
de Algarrobo, con G. Ibáñez y 
J. Fernández de tripulación, 
con 13 puntos en contra.

3? Isidoro Melero en Bambi j 
de Algarrobo, con H. Cornejo !

ntes y B,

if tientes „

“JELDRES" 
Sin Martín 529. 
Teléfono 21289.

Instalación«! eléctrica« 
en general.

"IBERIA"

"CITY" 
SUSPIRO 293

TELEFONO 31503

Atención esmerada por

sus dueños.
Ploras confortables 
Precios especiales 

instituciones.

GV. 1/111/6«

HOTEL
VIRA DEL MAR

FIiü Parroquia 325. T».
»ono 833612-Casilla 587.

VIÑA DEL MAR

MINISTER

> Bello y :

Una...

mia

iquis • ■ ' 
e Rivera.

idrij««1

MagilH” 
, . (A«"*

t’ ”!'$ 
leí

uctu1“'

HOTELES 
EN

M del MAR

Sobra Tarifas Oficial«*, 
BAÑOS TURCOS 
VIÑA DEL MAR 

Sebwelo del HOTEL. Air« 
Acondicionado — Peluque
ría Señoras - Piscina — 

Masajes - Cajón, «te.

GV.-5-II66

r«3»dor, c.n „conocida 
cocina.

M HABITACIONES, 
50 Baños.

TELEFONOS.
VCN ^mroedfpc 592 

Teléfono 80086.

^9U» atendiendo como 
•tempra a

" distinguida dlantela.

»Ja1,E.F0N0S 85145-46.
BIAZA VERGARA 191

_________ GV -5-11-66

... ' " A N c E - 
'Wd0 en el CORAZON

.V,*A DEL MAR

*ETfrONO 80068*.

GV.-5-II-66

Salón de 

acogedor 
c°nforiable 

Te«FONO 80535. 

Vll^NElO 3 9 s

GV..5.||^6

^sidenciales
, EN

del MAR
ÍU‘dM’ dei

---------------°'

"•"""¿'.»O, 

’»soNas

HOTELES 
EN 

VALPARAISO

AVENIDA BRASIL 170». 
TELEFONO 2184. 

Pleno Centro. Frente Plazo 
de la Victoria.

Acomodaciones c/«. 
Pensión.

PRECIOS 
MODERADOS.

GV.-5-II-66

"LANCASTER HOTEL"

HABITACIONES 
Con Baño Privado, 

y Teléfono.

CHACABUCO
2 3 6 2.

TELEFONO 8391-2.
G V.—5-1146

"HER2OO"

Comida Española-Chilena.

ATEND'DO POR SU 
DUEÑO.

Tros minmn, ESTACION 
PUERTO.

BLANCO 396

TELEFONO 4799.
GV -5-11-66

HOTELES EN 
EL TABO

"BILBAO" 
Avda San Marcos 802

Confortables dormitorios. 
Departamentos Baño

Exclusivo.

ABUNDANTE AGUA.
EXCELENTE COMIDA.
mariscos

GV. i/lll/66 I

HOTELES EN
SAN ANTONIO
HOTEL DI TURISMO 

JOCKEY CLUB

BOIT1 "KANTUTA*

Restaurant, Linda vista al 
mar. Cocina Internacional 

Departamentos baño 
exclusivo.

Solté • Regla orquesta y 
presentación de su Gran 

Show, diariamente.

Teléfonos: 31446 • 31748

HOTELES EN 
EL QUISCO

HOTEL PLAYA

Avenida Italia 102 
Teléfono 1.

Comedores vista mar.

Comida de familia.

Precios módicos.

7|3|66

HOSTERIAS EN 
ISLA NEGRA

"HOSTERIA ISLA NEGRA"

Especialidad mariscos.

Departamentos para 
familia.

Frente a playa.

Micros a la puerta,

7|3|66 G.V.

HOTELES EN 
ALGARROBO

"INTERNACIONAL LTDA." 

Abiertn todo el año. 
MARISCOS

Habitaciones confortables. 

Atendido por su dueño.

Principal N9 1038.

7|3 66 G.V.

"HOTEL AGUIRRE8EÑA" 

Un paso do la playa. 

Reservas en Santiago.

Presidente Madero 789 
Teléfono 498139

713 66 G.V.

HOTELES EN j 
CARTAGENA

"HOTEL PLAYA" 
PLAYA CHICA 98

Comedores vista al mar. 
Mariscos diariamente, 
PIEZAS ASOLEADAS 
PRECIOS MODICOS

GV. I/III/66

"CONTINENTAL"

Suspiros 385 • Fono 31842 

Bo>*o todos los días 

Actuación de "I le 
Atomos" 

Vista mar.
7|3|66

BOITES EN
CARTAGENA

"BOITE SAVOY" 
BAILABLES DE 
AMANECIDA.

Amenizados por reglas 
orquestas. Especialidad 

en mariscos.
PLAYA CHICA 62

GV. I/III/66

MOTELES
CARTAGENA

"HOTEL BAHIA" 
BAR—RESTAURANT 

Departamento egua do 
mar. Caliente. Exclusivo.

PLAYA CHICA 190 
TELEFONO 31246 

GV. l/lll/o«

HOTELES EN 
Sn. SEBASTIAN

" R I V I E R A "

Ofrece, como es sabido, 
Confortables Cabinas, 

Habitaciones.

BAÑO EXCLUSIVO. 
Excelente comida.

VARIADOS MARISCOS.
TELEFONO 1

GV. 1/111 66

EXCURSIONES

HOTELES EN 
LLO-LLEO

"BRISTOL"
CONFORTABLE

Esmerada higiene.
Excelente cocina.

Providencia 68. 
Teléfono 31269 

ABIERTO TODO EL AÑO
GV. I/III/66

‘‘ALHAMBRA ’ 

GOTTSCHALK E HIJO

Providencia 80 
Teléfono 32310 

Departamentos, Baño 
exclusivo. 

Especial para el coraión.

"ORIENTE"

Departamentos baño 
exclusivo.

Comida dietética. 
Precios convencionales.

Teléfono 32108 • 
Casilla 52. 

Inmaculada Concepción 50 
7|3¡66 G.V.

HOTELES 
EN 

QUINTERO
HOTEL 

"PRINCIPAL" 

Atención de su dueña. 
Señora OLGA vda. de 

VILLARROEl. 
ALONSO DE QUINTERO 

3 6 3.

GV.-5.il 66

HOTEL 
QUINTERO

Y 
BOITE LE CAVE
Viveros Propios.
21 DE MAYO 1883.

TELEFONO 127.
GV.-5 II 66

"TURISMO
MONACO" 
Atención Preferente.
DE SUS NUEVOS 

DUEÑOS.
21 DE MAYO 1530.

GV.-5.il.6«

ur /Tiganooo, con n. vorneio 
y T. Elton de tripulantes, con 
15 puntos en contra .

4o Pablo Gallyas en Nitri
bitt, de Algarrobo, con 18 
puntos en contra. Tripulantes 

pyJiiíe v J- Apablaza.
5o Fnmt^>-Giandrandi, hijo, 

en Mariana, de Pichidangui. 
con A. Giangrandi y R. Infan
te, 24 puntos en contra.

69 Radivoj Pezut de Valoa- 
raíso, con B. Pezut y M. La
guna de tripulación, tuvieron 
27 puntos en contra.

7o Luis Montalbetti de Viña 
con 32 puntos en contra. Tri- - ____ —_
púlanles M. y G. Montalbe- núltima regata, 
tti. | P~"

LOS COMPETIDORES del X Campeonato Nacional de Vele
ros clase Lightning. salen en demanda de la meta en la pe- 

Al frente Red Wich, seguido de Melero en 
Bambi III y de Alegretto y Alphard.

10 DE LA VIVIEN D A Y URB A N I S M 0

PROPUESTAS
ADQUISICION DE LOS 16 LOCALES 
COMERCIALES UBICADOS EN LA PO
BLACION "JUANITA AGUIRRE DE 
AGUIRRE CERDA", DE SANTIAGO
Solicítanse propuestas públicas para la adquisición de 16 
locales comerciales en la Población “JUANITA AGUIRRE 
DE AGUIRRE CERDA ”, de Santiago, ubicados en calle 
losé María Caro N.os 1468 1472 y 1476 (Sector 4-A) — 
Sfector 3-A, Frente Manzana 111 N’s. 1706. 1710, 1714 v 
1720— Sector 2-A, Frente Manzana 121 N°s, 5644, 5648 
y 5652.— Sector 2-A-2, Frente Manzana 16 N°s. 1888, 1890¿‘ 
1894. y 1898.— Sector 2-B, Frente Manzana 3 N9s. 20?4 
y 20M.
Las propuestas se abrirán el día 21 de febrero de J966, 
a las VO horas, en la Oficina del Jefe del Subdep^rta- 

de Propiedades, ubicada en calle Alonso Ovalle 
N° 89TVPgw»iiiiM
El mínimo para las propuestas-set«, el valor fijado por 
el H. Consejo de la Corporación de la Las ofer
tas deberíte acompañarse de una boleta de garantí» o 
vale-vista por un valor correspondiente al 5% del res
pectivo precio mínimo. Estas boletas de garantía o vales- 
vísta estará^ destinadas a responder de la seriedad de 1a 
oferta y del cumplimiento de ella en caso de que el pro
ponente se adjudicare la respectiva propuesta.
El precio de Venta de estos locales se pagará con un 
20% al contado y el saldo a cinco años plazo, con un 
interés del 2% anual y el 12 por ciento también anual 
en caso de mork siendo reajustable dicho saldo de pre
cio. de conformidad con lo dispuesto en el art. 17. del 
DFL. N° 2. de julio de 1959.
La Corporación de la Vivienda se reserva el derecho de 
rechazar las oferta? si así lo estimare conveniente para 
sus intereses. Bases antecedentes, en las Oficinas del 
Subdepartamento de Propiedades, calle Alonso Ovallc 
Nü 894, segundo piso,...................................................todos los días, de 15 a 17 horas.

LOCALES 
POBLACION

PUBLICAS
ADQUISICION DE LOS LOCALES 
COMERCIALES DE’ LA POBLACION 
"PINTOR CICÀRELLI", DE SANTIAGO
Solicítanse prepuestas públicas para la adquisición de los 
locales coniejíales de la Población “PINTOR CICARE- 
LLI”, de Santiago.
Las propuestas, se abrirán el dia 23 de febrero de 1966, 
a las 10 horas,len las Oficinas del Jefe del Subdeparta- 
mffilo de Propiedades, ubicadas en calle Alonso Ovalle 
N” 894, segundóte 
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El Vicepresidente Ejecutivo



IB — LA NACION — Maries 8 de nero 1966

TIEMPOS I.IMIT' 1Aiuxui wkv ropolitano de Santla-
evidente la convenien- NACIONAL DEJ“-"“ 

, or otra parte, como la an- 
____________ _ ;rior ha sido solicitado por la 

. a ...Asociación de Obreros del 
En el Torneo M®tr®P®1“t'Servicio "Cerro San Cristó

bal”, me permito pedir al Ho
norable señor Phillips tenga la 
gentileza de retirar su oposi
ción para que pueda ser con
siderada mi indicación.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)-— Ha terminado 
el tiempo del Comité Demó
crata Cristiano.

El señor PHILLIPS — Pido 
la palabra, señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor PHILLIPS.— Señor 
Presidente, frente a los térmi
nos expresados y dada la gen
tileza del Honorable señor Pe- 
reira, es imposible decir que 
no.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito 
asentimiento unánime de 
Honorable Cámara a 
poder considerar, en 
ticulo, la indicación 
da.

Acordado.
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se va a dar lectura a la 

dicación.
El señor CAÑAS (Secreta

rio) .— Indicación del señor 
Pereira, para agregar al ar
tículo 31 el siguiente inciso:

"El personal dependiente del 
actual servicio "Cerro San 
Cristóbal", pasará a imponer 
en la Caja Nacional de Em
pleados Públicos y Periodistas 
y le alcanzarán los beneficios 
que el decreto con fuerza de 
ley N° 1340 bis, de 6 de agosto 
de 1930, otorga a sus imponen
tes”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación 
el artículo 31 con la indicación 
a que se ha dado lectura.

SI le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará el 
tículo con la Indicación.

Aprobado.
—Puestos en discusión y 

tación, sucesivamente, los

NACIONAL DE.
ser cumplidas las tablas de 
Federación Chilena de Nal 
competirán en el Campeo;n 
27, en la pileta del S^*s¡.

La «r la afir-
4.u, ■w, votos; por la nega- 

a. 23 votos.
El señor BALLESTEROS 
■esldente).— Aprobado el 
xso primero.

En votación el inciso segun
do del artículo 30.

—Efectuada la votación en 
forma económica,forma económica, dio el si- । 
guiente resultado: por la afir- 
mativa, 45 votos; por la nega- ■ 
tiva. 21 votos.

El señor BALLESTEROS 1 
(Presidente).— Aprobado el 1 
inciso segundo.

En votación el inciso terce
ro del artículo 30.

—Efectuada la votación en ; 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir- I 
mativa, 60 votos; por la nega- 1 
tiva, 6 votos-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
Inciso tercero.

Se va a dar lectura a una 
indicación para sustituir el in
ciso cuarto del artículo 30.

El señor CAÑAS (Secreta
rlo».— El señor Rloseco ha 
formulado indicación para sus
tituir el inciso final por el si- 1 
guiente: "El cargo de Subde- t 
legado será incompatible con ‘ 
cualquier otro cargo remunere- 
do con fondos fiscales o mu
nicipales. Para ser designado j 
Subdelecado se requerirá ha- ■ 
ber rendido Jatlsfactoriamente 
el 49 año de humanidad3?. ; 
Sin embargo, los actuales Sub
delegados que no cumplan con 
este requisito podrán continuar 
en funciones hasta el térml- ( 
no del plazo señalado en el 
articulo 91 de la Constitución 1 
Política del Estado". ___ ,

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación la 
indicación que consiste en 
sustituir el Inciso final.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 8 votos; por la nega
tiva, 58 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la , 
Indicación.

En votación el inciso cuar
to en su forma original.

—Efectuada la votación en 
forma económica. dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 60 votos; por la nega
tiva. 3 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
inciso.

Se va a dar lectura a una 
Indicación que consiste en 
agregar una frase final.

El señor CAÑAS (Secreta
rio— indicación de los señores 
De la Fuentes, Zepeda Coll. 
Ibáfiez, Laemmermann y Phi
llips, para agregar la siguien
te frase final:

“Todos estos cargos se regi
rán por el artículo 14 del DFL 
N9 338". _______

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 9 votos; por 1$ nega
tiva, 56 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
indicación.

El señor Secretario va a dar 
lectura a una indicación que 
consiste en agregar un Inciso 
nuevo al final del artículo.

El señor CAÑAS (Secreta
rlo).— Indicación de los se
ñores Jaque. Fuentes. Jara; 
Morales, don Carlos, cabello; 
Rodríguez, don Juan, y Cla
vel. para agregar el siguiente 
inciso nuevo:

“Al personal de las institu
ciones indicadas en el artícu
lo 19 de la ley 15 474 que se 
encontraba en servicio a la 
fecha de vigencia del DFL 
N9 338. de 1960. no le será apli
cable, para los efectos de su 
carrera funcionaría, la dispo
sición del artículo 14, inciso 
segundo, del citado decreto 
N9 338. y la del artículo 69 del 
decreto N° 9-138 del Ministe
rio del Trabajo y previsión 
Social, publicado en el Diario 
Oficial de 16 de mayo de 1964".

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación el 
Inciso final propuesto.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 10 votos; por la nega
tiva, 45 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Rechaxado el 
Inciso final propuesto.

En discusión el artículo 31.
A este artículo se formuló 

una indicación que fue pre
sentada, en forma erróneá, en 
el artículo 30.

En todo caso, la Mesa re
quiere el asentimiento unáni
me de la Sala para conside
rar la indicación del señor pe- 
reira como formulada al ar
ticulo 31.

El señor PHILLIPS — 
hay acuerdo.

la 
defin 

este 
formula-

in-

ar-

SI le parece a le Honorable 
Cámara, asi se acordará- 

Acordado.
El señor VALENZUELA 

VALDERRAMA (don Héctor).. 
— Señor Presidente, ¿cuándo se 
tratará el proyecto sobre su
presión de despidos arbitra
rios?

El señor BALLESTEROS 
'Residente) — La Mesa rec* 
bará oportunamente el acuer
do de la Sala para despachar
lo, Honorable Diputado.

El señor JEREZ — ¿A qué 
hora se citará el día martes, 
señor Presidente?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— A partir de las 
11 horas, Honorable Diputado.

Se levanta la sesión.
—Se levantó la sesión a las 

í horas 14 minutos del viernes 
28.

JAVIER PALOMINOS 
GALVEZ

Jefe de la Redacción de 
Sesiones

SESION 50a. EXTRAORDINARIA, EN MARTES 
l.o DE FEBRERO DE 1966

(De 11 a 16 horas)
PRESIDENCIA DE LOS SEÑORES BALLESTE

ROS, ISLA Y PAPIC
Secretario, el señor Cañas Ibáñez; Prosecretario, el 

señor Kaempíe
(Versión Oíicial)

V.— TEXTO DEL DEBAT«.. Banco del Estado de Chile en

—Se abrió la sesión 
11 horas.

-- , —.— ---------- , ar
tículos 32 y 33, fueron aproba
dos por asentimiento tácito.

El señor HAT.I .ESTEROS 
(Presidente).— En 
el artículo 34.

Se ha formulado 
a este articulo.

El señor CAÑAS __
rlo).— Indicación de los seño
res Valente y Acevedo, para 
agregar a este artículo un in
ciso que diga:

"Artículo...— Para que ope
re el artículo anterior, será 
necesario que se publique en el 
Diario Oficial el llamado a 
concurso y sólo se proveerán 
los cargos señalados a falta de 
interesados en concursar”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación el 
artículo 34 con la ‘

—Efectuada la 
forma económica, 
guiente resultado: 
mativa, 24 votos; 
gativa, 44 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
articulo con la indicación.

En votación el articulo en 
su forma original.

Si le parece a la Cámara, se 
aprobará.

El señor VALENTE.— Que se 
vote.

El señor
(Presidente).— En

—Efectuada la 
forma económica, 
guiente resultado: 
mativa, 46 votos; 
gativa, 23 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el ar
tículo en su forma original.

—Puestos en discusión y vo
tación, sucesivamente, los ar
tículos 35 y 36, fueron aproba
dos por asentimiento tácito.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión el 
artículo 37.

Se va a dar lectura a una In
dicación.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Los señores Acevedo y 
Valente formulan indicación 
para suprimir este artículo.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco la 
labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate. 
En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el — 
guiente resultado: por la afir
mativa, 48 votos; por la ne
gativa, 23 votos.

discusión
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votación.
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dio el si- 
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en 
si

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado 
artículo.

En discusión el artículo
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Honorable 

Cámara, se aprobará.
Aprobado.

el

38.

DEL DES
PROYECTO 
HASTA EL

No

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Hay oposición

En discusión el artículo 31.
El señor PEREIRA.— Pido 

la palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría

El señor PEREIRA.— Señor 
Presidente, yo me atrevería a 
rogar al Honorable señor Phi
llips que tuviese la bondad de 
retirar su oposición a la peti
ción de la Mesa para agregar 
al artículo 31 el inciso pro
puesto por el Diputado que 
habla, por cuanto se trata, a 
través de él, de hacer justicia 
a 200 obreros del Servicio “Ce - 
rro San Cristóbal”, como se 
denomina actualmente, y que 
pasa a refundirse ahora con 
el Servicio “Jardín Zoológico”

Ocurre que, en la actualidad 
el personal de obreros oue 
trabaja en el Servicio "Jardín 
Zoológico” son imponentes de 
la Caja Nacional de Empleados 
.Públicos y Periodistas, mientras 
los obreros que trabajan en el 
Fprvicio “Cerro San Cristóbal' 
lo son del Servicio de Seguro 
fine jal.

Como ambos gruoos de obre 
ro pasan a realizar funciones 
similares en un mismo servi
cio, que se denominará “Par-

8—SUSPENSION 
PACHO DEL 
EN DEBATE 
MARTES P 
ACUERDOS SOBRE LA 
TRAMITACION DE 
OTRAS INICIATIVAS 
LEGALES.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— La Mesa se 
permite proponer a la Sala lo 
siguiente:

I9.— Continuar la discusión 
particular del proyecto de ley, 
que reajusta las remuneracio
nes de los sectores público y 
privado y establece una políti
ca de precios, el dia martes 
próximo, 1o de febrero, en vir
tud de lo cual quedarían sin 
efecto las citaciones que con 
un objeto distinto se habían 
cursado ¡jara dicho día;

29— Destinar el día miérco
les 2 de febrero a la conside
ración de los proyectos que la 
Cámara había acordado tratar 
el día martes, en conformidad 
con las modalidades ya estable
cidas; y

39.— Tratar y despachar el 
día jueves 3 de febrero pró
ximo y, eventualmente, si fue
re necesario, el viernes 4, con
forme a las modalidades ya 
acordadas, el proyecto de ley 
sobre reajuste de remuneracio
nes del personal de las Fuer
zas de la Defensa Nacional y 
de Carabineros, en las sesio
nes especiales a que citará la 
Mesa con tal objeto. La última 
de las sesiones a qu? se cite 
se entenderá prorrogada has
ta el despacho total del men
cionado proyecto de ley.

las

El señor BALLESTEROS ] 
(Presidente).— En el nombre 1 
de Dios, se abre la sesión.

Las actas de las sesiones j 
45*. 46“, 47» V 489, están a dis- 1 
posición de los señores Dipu- 1 
tados. c

Se va a leer la Cuenta. .■ 
El señor KAEMPFE (Prose

cretario).— Se han recibido: 1
19_ un oficio de Su Exce- t 

lencia el Presidente de la Re- j 
pública, con el cual retira la j 
urgencia hecha presente para j 
el despacho del proyecto de ley 
que suprime las plazas de Sub- ( 
tenientes creadas en el Esca- ( 
lafón de Oficiales de Aeropuer
tos por la Ley N9 16.046. j

29.— Quince oficios del ho- ( 
norable Senado: J , 1

Con el primero dtevuelve . 
aprobado, en los mismos térmi
nos en que lo hiciera esta Cá- j 
maxa, el proyecto de ley que { 
autoriza a la Municipalidad de 3 
Chillán para donar un inmue- ( 
ble de su propiedad a la Fun- ( 
dación "Biblioteca Arturo 
Matte Alessandri”. (

Con los ocho siguientes, de
vuelve aprobados, con modifi
caciones, los siguientes proyec- ■ 
tos de ley: a 1

El que autoriza al Presidente , 
de la República para fijar las t 
rentas de arrendamiento de ios 
bienes ralees fiscales destina ( 
dos a la habitación;

El que condona el impuesto 
a la producción de vinos que 
se aplica a los vitlvinicultorK 
Qd las provincias de ,
Ñuble, Concepción, Bío-Bio y . 
MEjeque autoriza a la Munl- ; 
cipalidad de Los Andes para ' 
contratar empréstitos, ¿

El que destina recursos para 
la adquisición de un bien raíz 
destinado al Club de Abogados • 
deEfhqu¿ concede Penslljd ¡ 
jubilación y montepío a los ex 
trabajadores de la Empresa 
Nacional de Transportes Co- 
‘emZeSa^¿nta las Plantas ; 
del personal de carabineros d 
Chile y de la Dirección Gene- , 
ral de Investigaciones; ;

El que aclara determinadas , 
disposiciones de la Wy' ¿Sí j 
sobre reajuste de remumrao io
nes de los sectores publico y 
PXí modifica el Código del : 
Trábalo en lo relativo a la 
Sna de poner término a los 
Sitos trabajo de em
pleados y obreros.

Con los cinco 
rm^S>IOSdeaC^-~ 

formuladas por Su 
el Presidente de la a los siguientes proyectos de 
ley. despachados por el Con- 
grS°aur‘“torga franquicias 

tributarlas para 
de chassis v carrocerías desar 
Diadas, destinados » 
cios de locomoción colecta..

El que autoriza 0. las ins 
tuciones de previsión> P“™^ 
^V^c^i^d  ̂

hipotecarias 1^,  ̂

con «“objeto que puedan pa- 
^i’“qurStmoXT«versas 

Sio^SleSada^^on^ 

lavl oue crea la comuna sub- 
dcTega’clón de Isla de Pascua;

F1 oue enmienda el Código 
riri Trabajo en lo relativo al 
?e¿oso poit-natal por parto 

, I’rc’?ntT último manifiesta 
. haber rechazado el proyecto 
. óue modifica el articulo 23 
. de la Ley N- 14.1H. con el 

objeto de reemplazar el cua- 
dro de valores para el pago 
dt las patentes municipales 
de los automóviles.

30__ Cinco oficios del se
ñor Ministro del Interior, con 
los que contesta los que se 
le enviaron, en 
los señores Diputados que s 
indican, sobre las materias 
que se expresan:

Del señor Millas, relativo a 
la construcción de un edifi
cio para la Tenencia La Cas- 
trina. de la comuna de San 
MDel mismo señor Diputado, 
jespecto de la creación de 
un destacamento de Carabi
neros en la Población La Vic
toria. de la comuna de San 
Miguel;

Del mismo señor Diputado, 
acerca del aumento de los 
efectivos de Carabineros de 
la Población José María Ca
ro. del departamento Presi
dente Aguirre Cerda;

Del señor Pontigo; referen
te al problema de la cesan
tía de numerosos obreros de 
19 comuna de Ovalle; y

De los señores Agurto. Me
ló v Montes, relacionado con 
la instalación de un teléfono 
público en la localidad de 
Campanario, provincia de 
Concepción.

4°.— Dos oficios del señor 
Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción;

Con el primero da respues
ta al que se le dirigió, en 
nombre de la Cámara, rela
tivo a la distribución de los 
chassis de autobuses que se 
internarán al país.

Con el segundo se refiere 
al que se le remitió, en nom
bre del señor Jarpa, respecto 
di diversos problemas de elec
trificación de la provincia de 
5 uble.

5P.— Un oficio del señor 
Ministro de Hacienda, con el 
oue- contesta el que se le 
envió, en nombre del señor 
M'llas. acerca de la instala
ción de una Sucursal del

la Población Joao Goulart. 
ubicada en el Departamento 
Presidente Aguirre Cerda.

6<?.— Tres oficios del señor 
Ministro de Educación Pú
blica :

Con el primero da respues
ta al que se le dirigió, en 
nombre de la Cámara, refe
rente a las reformas educa
cionales impulsadas por 
Supremo Gobierno.

Con los dos restantes, se 
refiere a los que se le remi
tieron, en nombre de los se
ñores Diputados que se se
ñalan. relacionados con las 
materias que se mencionan:

Del señor Cabello, sobre 
construcción de un local para 
el Liceo de San Clemente; y 

Del señor Zorrilla, relacio
nado con la ampliación del 
edificio en que funciona la 
Escuela de Pulluquén. del de
partamento de Loncomilla.

1°.— Un oficio del señor 
Ministro de Justicia, con el 
que se refiere al que se le 
remitió, en nombre del señor 
González, relativo a la crea
ción de una Oficina de Re
gistro Civil e Identificación 
en la localidad de Radal.

89— Un oficio del señor 
Ministro de Obras Públicas, 
con el que contesta el que se 
le envió, en nombre del señor 
Stark. respecto de la cons
trucción de un puente defi
nitivo sobre el río Rucúe. en 
el camino que une a la ciu
dad de Los Angeles con la 
localidad de Antuco.

99.— Cuatro oficios del se
ñor Ministro de Agricultura, 
con los que da respuesta a 
los que se le dirigieron, en 
nombre de los señores Dipu
tados que se mencionan, acer
ca de las materias que se in
dican:

Del señor 
Francisco, 
construcción 
abrigo y un 
cilitar las 
de Quenuir;

Del señor Sívori, relaciona
do con la mala explotación 
de determinados fundos de 
Traiguén;

Del mismo señor Diputado 
sobre la conveniencia de ex
propias los fundos La isaia 
Las Vegas y Palo Ventana, de 
la provincia de Malleco; y

De los señores Guajardo, 
Ochagavía, Pontigo y Tejeda, 
relativo ai problema de la pa
ralización del frigorífico Borles 
de Puerto Natales.

— Dos oficios del señor 
Ministro de Minería, con los 
que se refiere a los que se le 
remitieron, en nombre de los 
señores Diputados que se se
ñalan, relacionados con las 
materias que se expresan:

Del señor Pontigo, referente 
a las operaciones de compra de 
minerales que efectúa la firma 
Rodríguez Landaeta Minera 
Limitada, de Combarbalá, a los 
pirquineros de la zona, y

Del señor Valente, sobre la 
adopción de medidas en bene
ficio de los pequeños mineros 
de Iquique.

6.o.— Un informe de ja Co
misión de Constitución. Legis
lación y Justicia, recaído en 
la consulta formulada por la 
Cámara. a petición de la Co
misión de Vías y Obras Públi
cas, en relación con el proyec
to de ley. de origen en un 
Mensaje, que autoriza al Pre
sidente de la República para 
adquirir el Servicio Particular 
de Agua Potable de la Empre
sa del Ferrocarril de Antofa- 
gasta a Bolivia.

7.o.— Cuatro comunicacio-

por parto

el

Sepúlveda, don 
referente a la 
de un pozo de 
refugio para fa- 
faenas pesqueras

El señor PAPIC.— Sin deba
te.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Acordado.

En cumplimiento del acuer
do adoptado, corresponde con
siderar las modificaciones del 
Honorable Senado a este pro
yecto.

Se suspende la sesión por dos 
minutos, a fin de repartir el 
boletín correspondiente a los 
señores Diputados.

—Transcurrido este lapso:
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— Se reanuda la 
sesión.

Solicito el asentimiento uná
nime de la Honorable Cámara 
a fin de conceder la palabra, 
por un minuto, al Honorable 
señor Hurtado, don Patricio.

No hay acuerdo.
El señor HURTADO (don 

Patricio).— Señor Presidente, 
¿quién se opone? __

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Hubo oposi
ción. señor Diputado.

El señor HURTADO (don 
Patricio).— ¿Quién se opuso?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación la 
primera modificación del Ho
norable Senado ai proyecto, 
que consiste en suprimir en su 
artículo l.o. la frase “consl- 
” derando que el derecho de 
“ propiedad del empleo es par- 
“ te del patrimonio de los tra-

BldOTseñór BALLESTEROS 
(Presidente).— Si le parece a 
la Honorable Cámara, se apro
bará la modificación del Sena
do.

Aprobada • _
En votación la segunda 

modificación introducida por 
el Senado, que consiste en 
agregar, en el N9 1 del ar
tículo 29 del proyecto, des

pués de la palabra servicio • 
entre comas, la siguiente fra
se : "o sus modalidades bási
cas”.

—Durante la votación:

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
__ La expresión "modalida
des básicas" constituye un 
bolsillo de "tony”: cabe cual
quiera cosa; además, es reac
cionaria.

El señor GUASTAVTNO.— 
Si Su Señoría la califica de 
reaccionaria. es porque se 
trata de algo progresista. Y 
s’ algo es reaccionario, lo ca
lifica de progresista-

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
— Los Diputados comunistas 
votan por algo reaccionarlo.

—Hablan varios señores 
putados a la vez.

Di-

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por 
afirmativa 21 votos; por la 
negativa, 37 votos.

en 
si-

E1 señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
modificación.

En votación la modifica
ción del Senado, que consiste 
en reemplazar, en el mismo 
N° 1 del artículo 2.o. la for
ma verbal "dio” por "dieron”.

Si le parece 
se aprobará la

a la Cámara, 
modificación.

Aprobada.

En votación la modifica
ción del Honorable Senado, 
que consiste en suprimir el 
isciso segundo del articulo 2’.

Si le parece a la Honora
ble Cámara, se rechazará la 
modificación-

En votación ________
clón del Senado, que consis
te en agregar en la letra b) 
del N9 7 del artículo 2.o, des
pués del vocablo "trabajar", 
la siguiente frase: "sin cau
sa justificada”.

Sí le parece a la Cámara, 
se aprobará.

la modlfica-

Rechazada.

En votación la modificación 
del Honorable Senado, 
consiste en 
tercero del 

El señor 
la palabra.

El señor--------
(Presldenté).— Solicito el asen
timiento de la Sala para con
ceder la palabra, por un mi
nuto. pl Honorable —*«« 
Montes.

___ _______ que 
suprimir el inciso 
artículo 2’.
MONTES.— Pido 
señor Presidente.

Acordado.

Tiene la palabra Su 
ría.

El señor MONTES.—

señor

Seño-

... „___ ___________ Señor
Presidente, sólo quiero hacer 
una observación referente al 
procedimiento.

El boletín correspondiente 
ha llegado a nuestras manos 
hace sólo unos instantes, de 
manera que, en algunas opor
tunidades. ni siquiera alcan
zamos a leer las modificacio
nes propuestas por el Hono
rable Senado. Creo que, si se 
procediera a leerlas ^ntes de 
cada votación, tendríamos 
tempo para 
rrectamente

El señor 
— Así es.

El señor 
(Presidente).— La 
llene inconveniente en hacer
lo. Honorable Diputado-

Se va a leer el inciso ter
cero del artículo 29. que el 
Senado propone suprimir.

El señor CAÑAS (Secreta
rlo).— El inciso tercero del 
artículo 29 de la Cámara, que 
el Senado propone suprimir, 
dice asi:

"Este procedimiento debe- 
" rá convenirse entre las par- 
“ tes y a falta de acuerdo 
" corresponderá determinarlo 
“ a la respectiva Inspección 
" del Trabajo, conforme a las 
" normas que establezca el 
“ Reglamento de la presente 
“ ley.”

El señor 
(Presidente).— 
modificación 
Senado.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará.

tendríamos 
apreciar más co
cada caso.
G ALLEGUILLOS.

BALLESTEROS
Mesa no

Aprobada.

En votación las dos modi
ficaciones al N9 9 del artícu
lo 2.0, que consisten en in
tercalar después de la pala
bra "trabajador” el tétmino 
“especializado” y en sustituir la 
frase: “conforme lo dispone 
el Reglamento de la ley” por 
"de acuerdo al Reglamento. 
Este reglamento deberá ser 
dictado previo informe favo
rable del Servicio Nacional 
de Salud y de la Superinten
dencia de Seguridad Social.".

SI le parece a la Cámara, «« -x.. dQs m(>_se aprobarán estas 
dificaclones.

Aprobadas.

nes:
Con las dos primeras, los 

señores Jaramillo y Maramblo 
solicitan permiso constitucio
nal para ausentarse del país 
por un plazo superior a treinta 
días, y

Con las dos últimas, la se
ñora Enriquez y el señor Vi- 
dela manifiestan que se ausen
tarán del territorio nacional 
por un período inferior a trein
ta días.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Terminada la 
Cuenta.

En votación 
cion del Senado, que consis
te en suprimir el N° lo del 
articulo 2.o, que dice: "Las 
oue sean determinadas por 
las necesidades del funciona
miento de la empresa, esta
blecimiento o servicio”.

Durante la votación:

la modifica-

.—PERMISO CONSTITU
CIONAL PARA AUSEN
TARSE DEL PAIS.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Los Honorables 
señores Jaramillo y Marambio 
solicitan permiso constitucio
nal para ausentarse del país 
por un plazo superior a trein
ta días.

Si le parece a la Honora
ble Cámara, se concederá el 
permiso solicitado.

Acordado.

2—MODIFICACION _____
CODIGO DEL TRABAJO 
EN LO RELATIVO A í,A 
TERMINA C I O N DEL 
CONTRATO DE EM
PLEADOS Y OBREROS. 
—TERCER TRA MIT E 
CONSTITUCIONAL. — 
PREFERENCIA

DE L

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— El Honorable 
Senado ha devuelto a la Ho
norable Cámara, el proyecto 
que modifica el Código del 
Trabajo en lo relativo a la 
terminación del contrato de 
trabajo de empleados y obre-

do el inciso primero por el 
siguiente: "El empleador que 
" invoque una o más de las 
" causales señaladas en el ar- 
‘ tículo 29 de la presente ley 
" para poner término ai 
" contrato, deberá solicitar 
" autorización previa y por 
" escrito a la Inspección del 

Trabajo que corresponda.
‘ dentro del plazo de tres días 
" de producida la causal que 
” motiva la solicitud."

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación la 
modificación del Honorable 
Senado.

—Durante la votación:

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
— El Senado sólo cambió la 
redacción de la disposición 
aprobada por la Cámara y le 
dio ¡más plazo a los patro
nes!

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

E1 señor MORALES (don 
Carlos).— ¡Esta es la Cáma
ra más reaccionaria que' ha 
tenido Chile!

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— ¡Honorables 
Diputados!

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 19 votos; por la ne- 
gativn, 31 votos.
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BALLESTEROS 
En votación la 
del Honorable

Rechazada.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente)— En votación la 
modificación del Honorable 
Senado al artículo 49. que ha 
pasado a ser N.o 1 del ar
tículo 7°.

Si le parece a la Honora
ble Cámara, se aprobará el 
cambio de ubicación.

Un señor DIPUTADO.—
Que se lea.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Honorable Di
putado, es un simple cambio 
de ubicación, no de redac
ción.

Sí le parece a la Honora
ble Cámara, se aprobará.

El señor GU ASTA VINO.— 
Los Honorables colegas demo- 
cratacristianos están votando 
en contra de los obreros.

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
— Su Señoría no ha entendi
do nada del proyecto. El Se. 
nado es el que propone modifi
caciones que atenían contra 
los intereses de los trabajado
res.

Para la plena eficacia de 
ta ley. es necesario que 
promulgada antes del 28 
febrero del presente año

Solicito el asentimiento__
la Sala a fin de votar las mo
dificaciones del Honorable Se
nado a esta iniciativa antes 
de continuar tratando el pro
yecto de reajuste de remune
raciones de los sectores privado

sea

de

El señor ARA VENA. - El 
asentimiento seria para votai- 
lo solamente.

Aprobado.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)— Rechazada la 
modificación del Senado

En votación las. modifica
ciones del Senado al inciso 
segundo. que consisten en 
reemplazar las palabras "El 
aviso" por "La solicitud”, y 
"remitido” por "remitida”.

Si le parece a la Honora
ble Cámara, se votarán con
juntamente las modificaciones.

Acordado.

—Durante la votación.

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
—¿Cómo pueden aceptar ésto? 
El aviso es imperativo; en 
cambio, la solicitud es" peti
ción. Sus Señorías son muy 
"apatronados”. Ahora resulta 
que tienen que pedir permiso 
para dar un aviso.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 18 votos; por la nega
tiva, 35 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazadas las 
modificaciones del Honorable 
Senado.

En votación la modificación 
del Honorable Senado que con
siste en sustituir en el inciso 
tercero las palabras “invoquen 
las causales números 10 y 12 
por "invoque la causal número 
11”.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado; por la afir
mativa, 18 votos; por la nega
tiva, 35 votos.
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El señor VAln 
VALDERRAMA 
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El señor BALLn 
(Presidente)—se vii 
modificación del Sea 
ciso sexto del arti.- 
que pasa a ser artta 
parado.
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^Efecto 
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niente re

Se va a leer el artículo nue
vo con que el Honorable Se
nado propone reemplazar el 
artículo 49.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— El Senado, junto con 
cambiar la ubicación del ar
tículo 49 —que pasa a ser N9 1 
del artículo 7’— io^reem- 
plaza por el siguiente l^xto: 
"El trabajador podrá póper 
término al contrato de tía- 
bajo:

“1.— Dando aviso al en^- 
" pleador con 30 días de aife- 
." ticlpación.

"El aviso que no fuere 
firmado por el trabajada» 

“ y el presidente del sindical 
to o delegado del personal 

“ o que no fuere ratificad» 
" por aquél ante el Inspect® 

del Trabajo, no podrá s® 
invocado por el empleada?. 

“ Esta disposición se aplica™, 
también a los finiquitjjs 
firmados por los trabajado- 

" res con ocasión del tcrnui- 
" no de sus funciones;

"2.— Cuando el empleaopr 
" incurriere en algunas de jas 
“ causales del artículo 2°, en 
" cuanto le fueren aplicables.

"En este caso el trab^ja- 
“ dor tendrá derecho a la Hn- 
" demnización establecida 1 en 

el artículo 6o, sin perji ¡ció 
“ de las acciones civilt y 
" criminales que pudiera de

ducir en contra del emj ea- 
* d01*

"3.— Si el empleado? re
tuviere los sueldos. saE.

" y comisiones del traba idor 
por más de un mes. y

"4.— En el caso inc cado 
' en el artículo 6o.

El señor EALLZCT 
(Presidente).— En votaci 
modificación del Senado.

en

trios

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si

guiente resultado: por la afir, 
mativa, 18 votos; por la nega
tiva, 39 votos.

El señor 
(Presidente).— 
modificación.

En votación las modificacio
nes del Honorable Senado al 
N° 12 del artículo 29.

Se ha reemplazado la letra 
“,y” por un punto y ha agre, 
gado como inciso segundo el 
artículo 39 del proyecto de ley 
de esa H. Cámara, con la sola 
modificación de sustituir su 
punto final por “. y”.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobarán. 
Aprobadas.

BALLESTEROS 
Rechazada la

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Rechazada la 
modificación del Senado.

En votación la modificación 
del Senado que consiste en in
tercalar un inciso cuarto, nue
vo, al cual se dará lectura.

El señor CAÑAS (Secretarlo) 
—Dice: “El Inspector del Tra

bajo deberá resolver la soli- 
‘ citud en el plazo de 15 días 

** hábiles, oyendo a los intere- 
*( sados y procediéndose en lo 
* demás conforme a lo dis

puesto en la ley número 
14.972. modificada por la ley 

“ N.o 15.358, y su reglamen
tación respectiva.’

rio).— La modifica 
Honorable Senado 
el inciso sexto, del ¿ 
por el siguiente, ro 
ser artículo 18: 

_ " Todo emplead? .ju vuia 
tener registrado c » consís 
pectiva Inspección feulo 1 
bajo un domicilio in a se 

‘‘ dio urbano de h ¿
en que se encue ¡oí- Di 

" donde padrán ha ; ’ ’ 
notificaciones 
los efectos de lu 
cíales. Si no cum¡¡¡ 
esta obligación 
flcarse al ínsppj 
Trabajo, considfih 
les notificaciones 1 
chas personalmenli

” pleador." ] 
Varios señores !

DOS.— ¡Esta modií 
muy buena!

í señe

Eii vota

E seño

—Durante la votación:

El señor MELO.— ¡Muy bue
na!

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
—Nosotros preferimos que co
nozca de estos asuntos el Juz
gado del Trabajo.

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
—Los Juzgados del Trabajo 
dan mayores garantías a los 
trabajadores.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Honorable se
ñor Valenzuela, ruego a Su Se
ñoría que no se siente en la 
obligación de contestar inte
rrupciones. pues no estamos en 
debate.

BALLEST ROS
—• vuuvi n la

—Durante la votación!

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 18 votos; por la nega
tiva, 35 votos.
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El señor BALU 
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guiente, sin perjwoHlos trab 
dispuesto en el aiWnado cc 
en el inciso seguná»® cJ¿3 en 
10 5°-” nJErt:c:,I°

El señor r-
VALDERRAMAjíg L.

lados ¿

“Sin peí 
lo en ( 
emplead 
mente a

El señor MELO— ¡ Muy 
buena, porque hasta los : sala
rlos tienen que pagarse. í

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Hactor). 
— Pero sólo al términfe del 
contrato de trabajo. Esfcdie- 
lo Honorable colega; verá, 
entonces, cómo el criterii deí 
Senado es reaccionario. ■

El señor GODOY URRU-
~ ¿Y el caso de los »tra

bajadores de Chuquicamati?
señor VALENZÜELA 

VALDERRAMA (don Héctor). 
— ¿Y los demás casos. Hono-^ 
rabies colegas, que son mayo
ría en el país? 1

El señor BALLESTEROS 
Presiden ei._ Está cerrado el 

aebate. Honorables Diputados.

'a votación en 
dio el sl- 
por la afir- 
por la ne-

forma económica, 
filíente resultado: 
mativa, 21 votos; 
gal.va, 37 votos.

El señor EALLL2TLRO3 
(Presidente). — Rechazada la 
modificación 
Senado.

En votación la modificación 
que consiste en reemplazar el 
artículo 6.o del proyecto oor 
el que figura en el boletín.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Dice la modificación: 
"La resolución del Inspector 
" Trabajo a que se refiere el 
“ artículo anterior será recla- 
‘‘ mable ante el juez del Tra

bajo de acuerdo al procedi- 
" dimiento indicado en la ley 

número 14.972. modificada 
** por la ley número 15.358, y 

su reglamentación.
"Mientras se tramita la re- 

“ clamación. L-’—’* 
continuará en servicio." 
El señor ZALLZC-—1 

(Presidente).— En votación
—Durante la votación:
—Hablan —1 

Diputados a la vez.

BALLESTEROS

del Honorable

el trabajador

BALLESTEROS

varios señores

— Está mejor re^3 
tículo de ía

El señor BAI? 
(Presidente)— Si* 
la Honorable Ca=^ 
pide votación, 
modificación.

Rechazada.

En votación M 
del Senado que 
primir e! inciso 
tículo 99. , 9

Si le parece» 
chazará la modil»

Rechazada.

de los : 
P- sc-rái 
¿Mores

«1 tiEini 
cci 

íe 
Sa'-va . 
re‘n;oir 
|P°rados 
bajo qu 
"3n ant 
,La gar 
lo acueiRechazada- , , acuei 

En votación 1» . Jugada
del senado qujcg J‘:Pucs
emplazar, en el ca.0,;
del articulo I*’ j 'raba)1!C
“cualquiera de «saclGn
“el empleador. ¡ sid0 mo

Si le Pare®L.*<fí bh a 1
.e pide votación-•ffcB¡dopt3d 
modificación. |^ambie

“el empleador. 
Si

s‘do mo

En votación la modificación 
del Honorable Senado al N9 13 
del artículo 29.

Ha sido reemplazado por el 
siguiente:

“ 12.— Reunir el trabajador 
“ los requisitos exigidos por el 
“ respectivo sistema de previ- 
“ sión para jubilar por invali. 
“ dez.

“ En este caso el empleador 
"podrá iniciar o tramitar el 
“ expediente respectivo y no se 
“ podrá autorizar la separación 
“ del trabajador, sin que cons- 
" te fehacientemente que co- 
“ menzará a nercibir la res. 
“ pectiva pensión, durante el 
“ mes siguiente”.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se aprobará.

Aprobada.

BALLESTEROS 
Rechazada la 

Senado““0" del Honorable

VALENZUELA VALDERRAMA (don Héctor), 
¿como quedan9

laE"mona" VALENTE- Como

Señorías aprobaron.
,„E1 señor ballesteros 
nwrtSrden!'’— En votac>ón la 
modificación del Honorable 
Senado oue consiste en susti
tuir el inciso primero del ar
ticulo 5o.

Se va a dar lectura a la 
modificación propuesta.

El señor cañas (Secreta
rio)— El Senado ha sustltuí-

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
—No tiene sentido aprobar es
ta modificación después de ha
ber rechazado la anterior.

El señor MONTES.— Eso es 
ser reaccionario.

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
—¿Cómo aplica Su Señoría 
una disposición que se refiere 
a otra? Es una inconsecuencia 
de Su Señoría.

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — ¡Honorables 
Diputados, ruego a Sus Seño
rías guardar silencio.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afii"

modificación.

Aprobada.

Eli 
del Senado 
primir. en el 
artículo 11- X,:.! 
conste del con (] ¡ 
En estos c«““¿S 

biendo reiu ¡j ■ 
ejemplares » 
IniP¿c£íÍ'T'’ 

íórEicfer 
rio! W vuu,. nPj

El sefi°r

,E1
«ALDER;

di.-o

t
■ fe,"1'1 

¿ p cuenl 

fr.rEfe<'t 
' 1 •nia p-

p. .
Jálese 
u? Vot 
rH C?ns 
ïul°- 
lí sen'

(President'e'^¡¿jir«erán 
la sala. « 
ficaclon. K rgos a

nech.1"«- y’O;

aceptad
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„ moJMicaoón 
ntación _nsiste en PsáU“1 inciso cuarto

en los vocablos
^tltu’,.,.io !,,cjón podra ia- 

t«01“ juzgado de 
'«■ ... ante ? nte" por el 
arcan conrPe" a los Inte. 

•''UTrk. ■‘°Iendpdiendose, en
Tlte rA0(l y P>’,cíe a lo dis-

de 
su regla.

i?«*.

LS7îï'«o H ilsürtKUW Jucion podi 
«A

rOinP®'.

•‘ que hayan sido designados en 
“ asamblea preparatoria cele- 
•‘ brada en el mes anterior a

la elección, gozarán de la 
inamovilidad establecida en

•* los preceptos anteriores, 
“ siempre que la lista respec- 
" Eva haya sido comunicada al 
■ empleador y al Inspector del

Trabajo competente.”
El señor BALLESTEROS 

(Presidente).— En votación.
Honorable señor Galleguillos. 

ruego a Su Señoría guardar 
silencio.

O fe^ yíaI

tAVAtft> ' h votarli,
•AíSPi „„inaia ?Jinelslln‘v‘ . la votación en

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 23 votos; por la nega
tiva, 40 votos.

,ndan. > 
!» día J

T, ALLES'1®1^ 
„ s»6or Bpechazada la 

senad0'
. <An la mochil«016" 
m ¡ reemplazar el

“““nue antecede al

otoi

feS£ncû“‘Pieta que la 

la voución.en 

negati’». 40

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Rechazada Ja 
modificación.

Se va a dar lectura a la mo
dificación introducida por el 
Honorable Senado en el articu
lo 15, que consiste en sustituir 
su inciso segundo.

El señor CANAS (Secreta
rio).— Dice asi la modifica
ción: "El tribunal deberá remi- 
" tir mensualmente ej estado 
“ de los juicios a la Corte dei 
“ Trabajo, la que vigilará en 
“ forma especial el cumpli- 
" miento de las disposiciones 
" de esta ley.’”

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación.

B’AlLh
d7ig P»!: "”r 

tar ia «lo5-

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 20 votes; por la nega-

al/dW « acAAv- peenaz,*«. 
feto 6d sc.n:,±;.

'otar i' •“’“So del
i'1»™ I dl 5e,1°r
lo u .5 i» 
'"lam.í

■norabí
Pr . 1

Eíí»c,ónóntle;a°modmcaclón 

del ar.t,cuL0„r1e.’

icisos p 
RODítGf 
'• señor p, 
■ BALL; 
■7 Se S 

e las modi

sucetiv1

rA«>AS isecreta- 
S1 »““L "LOS Directores 

-n)„ Lie6- deleaacjos del 
miembros de las 

de trabajado- 
Í'1£-:”C ios conllictós colee- 
res eIt de los comités de 

■ tiv05oy no podrán ser sepa- 
•’«< '» empresa; .«’¿í
"í ií. o “'en», c0" ac^a_

P ’'Teto lo ' otor^ará^ to 
■í indicados .en el"""■ s.

Y
» canài, 
lutton t 
nenio a»

Parece 0 
ino M

r VAlft 
(do;

da un prj,

de%sía ley. con 
de lo señalado en 

1 y 11 de Hilos números i y 
dw PSPt°BALLESTEBOS 

p®eñdlnU>— E" ™tac!On'

„Durante 1» votación:

0 señor VALENZUELA
1 ¿DERRAMA (don Héctor).
s- Má perfectamente esta-
r_BAUl ¿o er. :! d8 la

n im'» _ cilutavtno —
del artíf 
ser artic

en el proyecto de la

‘“Sor GUASTAVINO.- 
Fo explique 10 inexplicable.

la votación en 
forira económica, dio el si- 

l miente resultado: por la afir- 
■ oí onínc nnr la npfa-

liar k

CASAS Kím' 2Í voios por la nega- 
¡.i, « votos.

f señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Rechazada la 
¡edificación del Senado.
En votación la modificación

modifii 
Senado ¡ 

!xto, del v 
niente, <¡a

empléate —, ___________________
¡istrado e । consiste en reemplazar el 
hspeccióa fculo 13 del proyecto, que 
domicilio i a a ser 9°.
no deli ■"
se encuü oí- Dice la modificación:

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Rechazada la 
modificación.

En votación la modificación 
al inciso segundo del artículo 
19. que consiste en sustituir las 
palabras ‘‘los Servicios del 
Trabajo” por "la Inspección dei 
Trabajo respectiva”.

Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará.

Rechazada.
En votación la modificación 

al artículo l.o transitorio, que 
consiste en rechazarlo.

I Si le parece a la Honorable 
Cámara, se rechazará.

Rechazada.
En votación la modificación 

al articulo 2. o transitorio, que 
consiste en sustituir las pala- 

' bras "adecuar’ por "concordar”, 
i Si le parece a la Honorable
Cámara, se aprobará.

Aprobada.
Se va a leer la modificación 

que consiste en agregar un in
ciso segundo, nuevo, en el ar
ticulo 2.o transitorio.

El señor CAÑAS (Secreta
rio».— Dice el inciso segundo, 
nuevo: "Lo establecido en el 
“ inciso anterior no podrá sig- 
“ niñear en caso alguno dis- 
" minución de los actuales de- 
“ reehos de los trabajadores.”

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Si le 
la Sala y no se 
se aprobará.

Aprobado.
Terminada la 

proyecto.

pide

vo‘

E señor CAÑAS (Secreta-

Articulo 9.o.— “Si el Juez 
del Trabajo no autoriza la 
separación de alguno de los 

■ trabajadores a que se refie- 
re el articulo anterior, con- 

p ttauará en su trabajo en las 
B mismas condiciones en que 
| “ lo eíectuaba, y si en el he- 
■‘cho hubiese sido separado. 
B" deberá ser reincorporado sin 
■ que le sea permitido al em- 
■ pleador excusarse de esta 
■ obligación por causa alguna. 
■ Todo pacto en contravención 
■ i este precepto es nulo.
B*La primera resolución que' 
■ dictará el Juez en caso de 
■separación ilegal de las per
linas referida', será la de 
■ ordenar su reincorporación 
■ p°r el tiempo que dure la 
Rsecuela del juicio.
i la negativa del patrón o 
■ empleador para reincorporar 
I? 'in rePresentante de los 
■ abajadores será sanciona- 
|da con una multa equrvalen- 
■ *eal 10% de un sueldo vital.

A, del departamento 
ae banbago. por cada día de 
■mora. Esta multa se du- 
■icara por cada 30 días de 
n ruó”.
S n perjuicio de lo di^pues- 

inc!so flnterior. el 
J-tn-nt aepdie liegai-

J? a un repre.ent-;atc de 
nL?aAdores será sancio- 
■, con la multa estable
cí en el inciso quinto del 
KUC.llo 4.0.

1 ?ore» QUz tean svpa- 
- • ae su ím que 

d. ins T1n?llcla eiecutor.ada llí írál b“nales d;‘ Iraba- 
■ ; cinsiderados traba- 
lia a „“„i“’“ ds 13 empr^ 
■ todos tPnewcian. para 
hrtieÍe‘Kt“s ásales, por 
|h Cc“Pi„?1’ dure la tecui-- 
I-" »“lioaS ' l2U,: normi 
Laliva Ea en,teso de ne- |ttWoipoI!arjJ‘pl'ador . -’a™ 

ll’!» te el enS d‘l °tr° tra-
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PRIVADO Y POLITICA 
DE PRECIOS PARA 1966

3—REAJUSTE DE

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Corresponde 
continuar con el debate del 
proyecto de ley, impreso en el 
boletín N.o 10.505 de la Co
misión de Hacienda, que con
sulta normas sobre reajuste de 
remuneraciones de los sectores 
público y privado y sobre po
lítica de precios

En discusión el artíemo .9. 
El señor GALLEGUILLOS.

Pido la palabra, señor Prest- 
d6Eie' señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala- 

zbEl S^f?o'rn0¿ALLEGUILLOS. 
\_ Señrr Presidente, el articulo
38 del proyecto fija en 25.9 /o 
el reajuste del sector priva- 
C1°A nosotros nos extraña que. 
q nesar de todos los argumen- 
L de los parlamentarlos po- 
nulares v de los representan
tes de los distintos organismos 
invitados a la Comisión, no se 
haya dado un reajuste one es 
té a tono con el alza del costo 
dCgea argumenta que el índice 
acusado por las estadísticas 
Sales es de 25,4 por ciento. 
So obstante, si.conscientemen
te analizamos estas cifras —in
cluso tomando como base nues
tros propios medios de y'da 
cendremos que llegar a una '.e- 
hrótente e irrefutable eonclu- 

i. n que el alza del costo de 
la vida es superior al que se
ñalan los índices. ___En estos mismos momento, 
en oue se señalan algunos ín
dices para 1963-1966. yo invi
taría a los señores íemoerata- 
cristianos, a los más reacciona- 
ríos, a . • ' ■ ' ■ .......... ................

mo el pago de arriendo, por 
ejemplo. Aunque por ley está 
prohibida toda alza en las 
untas de arrendamiento, sa
bemos que el que necesita ca
sa tiene que estar sometido al 
canon fijado por su dueño. Y 
hay más. ¿cuánto destina el 
obrero para vestir a tres hi
jos y su mujer; cuánto in
vierte en comprar útiles de 
aseo, diarios, revistas y úti
les escolares, si es cierto que 
se quiere impulsar el desarro
llo de la cultura en nuestra 
Patria?

¿Cuánto le queda al obrero 
para comprar medicina? Por
que a pesar de que tiene de
recho a asistencia médica en 
el Servicio de Seguro Social, 
muchas veces, por las limita
ciones de los fondos, que le 
han sido escamoteados me
diante préstamos sucesivos a 
los diferentes Gobiernos, in
cluso a éste de la Democra
cia Cristiana, no cuenta ni 
siquiera con el mínimo —y 
ésa es la verdad— para ha
cer frente al despacho de las 
recetas que los enfermos ne
cesitan para reponer su sa- 
lué.

Ya se ha anunciado un al
za de un 50% de las tarifas 
de los Ferrocarriles del Esta
do y de la Línea Aérea Na
cional. Pero el Gobierno del 
Excelentísimo señor Freí ofre
ce un 25.9% de aumento. Aún 
más. el flete en los ferroca
rriles ha aumentado en un 
80%, alza que, en las provin
cias australes y en las de la 
zona norte, repercutirá en la 
misma medida en los artícu
los de primera necesidad, es
pecialmente en los alimenti
cios.

La locomoción colectiva ha 
comenzado a reducir su cir
culación. con el objeto de dar 
el zarpazo de una nueva al
za, a pesar que la Democra
cia Cristiana, aquí en esta 
misma Sala, cuando se discu
tió el alza anterior, dijo que 
era para renovar el material, 
traer nuevos chassis y dar ma. 
jor comodidad al pueblo J‘ 
Chile. T:._ uí„.íi 
mejor locomoción? No se 
por ninguna parte; sólo 
ven las “chatarras” viejas e 
inservibles de muchos años 
atrás.

Este es el problema que no 
logramos entender. Por estas 
razones, un obrero, un em
pleado, un jubilado, no pue
de aceptar este reajuste mi
serable y enano que les en
trega el Gobierno de la ~ 
mocracia Cristiana.

Por eso —yo digo con to- 
ua honradez y sinceridad— | 
creo que la característica es- - 
pecial de la politióa laboral 
del Gobierno no es otra que 
la de perjudicar a las clases 
sociales, favoreciendo a los 
capitalistas de nuestra patria.

El reajuste que por conve
nio se ha entregado a los 
obreros y que se seguirá en
vegando posteriormente. a 
raíz del proyecto en debate, 
oue será de acuerdo con el 
índice del alza del costo de la 
vida, así lo deja de manifies
to.

El señor Ministro del Tra
bajo y Previsión Social, co
ludido con los empresarios 
—esta es la verdad— empleó

I múltiples formas de 
; contra los asalariados 
1 bién contra algunas 
1 ñias que. conscientes 
- utilidades, deseaban 
• un reajuste superior 
: do por la ley.
s ¿Se atreverá el señor Mi- 
■ nistro, el Gobierno o algún 

democratacristiano a negar 
aplicaron tales siste- 
Huachipato? ¿Puede 
parlamentario negar 
las Empresas Indus-

E1 Melón'. Sociedad 
se ha tenido esa

—Hablan varios señores dipu- 
asJñorV"BALLESTEROS 

(Presidente)— Ruego al Hy 
rorable señor Galleguillosi th- 
rigirse a los señores palla 
mentarlos en términos conve- 
nIBlteSseftor GALLEGUILLOS. 
_ al Honorable señor Va 
lenzue’a Valderrama; a los 
parlamentarios conservadores 
liberales o del partido que 
fuera...

El señor LORCA.— |Y del 
Partido Radical también.

El señor GALLEGUILLOS. 
__ ...y también a los del 
Partido Radical y a Su Se-

E1 señor BALLESTEROS 
'Presidente).— ¡Honorable se
ñor Galleguillos. ruego a Su 
Señoría evitar los diálogos!

El señor GALLEGUILLOS. 
— ... a que fuéramos de com
pra con una canastita no 
con una canasta— al merca
do o a la vega central, que 
son los lugares donde se en
cuentran más baratos los ar
ticules alimenticios de prime
ra necesidad. Y allá, no con 
e’ salario mínimo que se fija 
este proyecto, de poco más de 
4 mil pesos diarios, sino con 
el doble, de 8 mil y tantos 
pesos, procuráramos adquirir 
ios artículos alimenticios que 
necesita una familia con tres 
hijos- Ahí se darían cuenta 
Sus Señorías que no es posi- hle - ., ------ -----
prar --------- ------------ -
bres. leche, pescado y, en fin. 
todo lo que necesita una fa
milia durante el dia, desde la 
mañana —comenzando con el 
desayuno— hasta la noche. 
Hay que considerar, además, 
que con el salario mínimo, 
que alcanza a cuatro mil pe
sos y un poco más. hay que 
incurrir en otros gasto5» c0"

con 8 mil pesos, corn
éame, verduras, legu'n-

voracemente esta Indicación. 
Naóa más.

. ___ de
Pero ¿dónde está la 

- • - ve
se

—El espacio marcado con 
punios suspensivos, correspon
de a una expresión suprimida 
en conformidad al "artículo 12 
del Reglamento.

El señor RIOSECO.— Pido 
la palabra.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Tiene la palabra Su 
Señoría.

El señor RIOSECO— Señor 
Presidente, los Diputados radi
cales presentamos varias Indi
caciones al artículo en debate, 
a fin de hacerlo concordante 
con las ideas que el Partido 
Radical sustentó en el Go
bierno en el cual fue líder.

El señor IRURETA— En el 
Gobierno de Alessandri...

El señor RIOSECO.— Ade
más, señor Presidente, son las 
mismas ideas que tantas veces 
planteó la Democracia Cris
tiana.

En primer lugar, rechazamos 
en la forma más enérgica la 
idea de que se trate de reedi
tar, por decirlo así. la Ley 
N? 12.006, de tan trágica me
moria, que redujo extraordi
nariamente el poder de compra 
de los asalariados.

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor). 
— Fue una ley dictada por 
Sus Señorías.

El señor RIOSECO.— Al res
pecto, deseo referirme expresa
mente a la parte de la exposi
ción de la Hacienda pública

De-

E1 señor FUENTES (don Sa
muel).— Se lo copiamos al 
señor Gumucio.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— De los señores Fuentes, 
don Samuel; Morales, don Car
los; Jarpa, y Clavel, para reem
plazar este artículo por el si
guiente;

"Artículo 39.— Desde la vi
gencia de la presente ley. de- 
róganse las disposiciones de ios 
artículos l9 y 29 de la Ley 
13.305. en lo que dicen relación 
con los reajustes de sueldos 
del sector privado, como tam
bién las disposiciones sobre es
ta misma materia de la Ley 
12.006, y desde la misma fe
cha restitúyense todas las dis
posiciones de la Ley 7.295, pa
ra que en la fijación de suel
dos vitales del sector privado, 
participe nuevamente la Hono
rable Comisión Mixta Provin
cial de Sueldos.

Desde la misma fecha, los 
sueldos vitales del sector pri
vado no tendrán ningún al
cance para los sueldos míni
mos o vitales de la Adminis
tración Pública.”

De los señores Rioseco. Ibá- 
ñez, Naudon, Rodríguez Na
druz y Clavel, para reempla
zar los incisos primero y se
gundo, por el siguiente:

"Las remuneraciones men
suales imponibles, pagadas en 
dinero efectivo, se reajustaran 
en un 40% para el período 
transcurrido desde diciembre 
de 1964 a diciembre de 1965,- 
o para el período de vigencia 
del último convenio, avenimien
to o fallo arbitral."

Del señor Rioseco, para su
primir, en el inciso primero 

“rífenle 22, "...que
no excedan de E° 623,76... ’ y 
para suprimir el inciso se-j 
gundo.

De los señores Valente/y 
Acevedo, para reemplazar,ren 
los incisos primero y segundo, 
el guarismo "E° 623,76^ 
"E° 1.039,60”.

De los mismos señorés 
tados, para suprimieren 
ciso primero, la 
que dice: "... o i 
do de vigencia d< 
venio, avenimight 
bitral”. /

De los mijíños señores Dipu
tados. para reemplazar, en el 
inciso segundo, el guarismo 
"E° 161,55” por "E° 269,26".

De los señores Valente y 
Acevedo, para suprimir, en el 
inciso tercero, la parte final 
que dice; "... y desde la fe- 
ci^a que en ellos se indique 
para los que estén sujetos a 
ese sistema. En ambos casos 

, se aplicará sobre la remune
ración vigente a la fecha del 
reajuste, sin perjuicio de las 

। imputaciones que esta ley se- 
. ñala”.

Dei señor Rioseco, para agre
gar un artículo nuevo a con
tinuación del articulo 39, que 
se leerá en su oportunidad

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación el articu
lo 39 con la primera indica* 
ción, que consiste en reempla
zarlo, y a la que se va a uar 
lectura nuevamente.

El señor CANAS (Secreta
rio).— Indicación de los seño
res Fuentes, don Samuel; Mo
rales, don Carlos; Jarpa, y Cía 
vel, para reemplazar ’ el ar
tículo 39 por el siguiente:

"Articulo 39.— Desde la vi
gencia de la presente ley, de- 
róganse las disposiciones de los 
artículos 1? y 2” de la Ley 
N9 13.305, en lo que dicen re
lación con los reajustes 
sueldos dei sector privado, co
mo también, las disposiciones 
sobre esta misma materia ue 
la Ley N9 12.006; y desde la 
misma fecha, restitúyense to
das las disposiciones de la Ley 
N9 7.295, para que en la fija- 

Ición de los sueiuos vitates del 
sector privado participe nue
vamente la Honorable Com.- 
sión Mixta Provincial de Suel
dos.

Desde la misma fecha, les 
sueldos vitales del sector pri
vado no tendrán ningún al- 
óqnee para los sueldos mínimos 
o vitales de la Administración 
Púniica”.

EI\eñor ISLA (Vicepresiden
te).— Advierto a la Honorable 
Cámara, que de ser aprobada 
esta indicación, quedarían sin 
efecto toda§ las demás, por ser 
ésta más' amplia.

El señor CLAVEL.— Debiera 
ser aprobadA. \

El señor ISLA (Vicepresiden
te;.— । En votación»,

—Durante la votación;

v-aw». UV !« llBCte-llUa pUUUbU Vil CJ UlUlOU ¡.
Hecha por el señor Ministro de del artículo 39, la frase:
Hacienda, durante la cual 
expresó a la letra lo siguien
te: ... "se propondrá»; en el 
proyecto de ley que se enviará 
en breve al Congreso, que las 
normas sobre sueldos y sala
rios rijan para tóelos los asala
dos del país, siendo los reajus
tes que la ley ordene aplicar 
los máximos y mínimos para 
el año 1966. o sea, ésta tendrá 
carácter público”.

¿Y qué dictaminó la Excelen
tísima Corte Suprema de Chi
le, el. 9 de julio de 1957. fallan
do Un recurso de queja de la 
Sucésión Arnaldo Aycager y 
Compañía Limitada?

Dijo lo siguiente:
"La Ley N? 12.006 es un 

cuerpo de disposiciones dirigi
do a enfrentar el problema de 
a inflación; no intenta dar o 

quitar a unos en beneficio de 
otros, no interfiere en las re
laciones entre capital y traba-, 
jo, ni modifica lo existente a

>u respecto, y siendo una ley 
jue tiende al ordenamiento 

economía ^el
tue tiende . „ 
general de la ________ __
país y, por consiguiente, ?ien- 

I db de orden público, su^dis- 
aogiciones prevalecen, ppr la 
naturaleza de ella, sobre lo 
acój-dado en actas de aveni
miento”.ito”.

i manera que darle carée
le orden público y “reedi- 
la Ley N° 12.006, el Go-

Dipu- 
el m- 
frase, 

perio-
última

J?ára el r___
leí último con
ilo o fallo ar

Efectuada _ . 
forma económica, 
guíente resultado: 
mativa, 19 votos; 
gativa, 40 votos.

la votación en 
dio el si- 

por la afir- 
por la ne-

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.

presión 
y tam- 
compa- 
de sus 
otorgar 

al lija—

que se 
mas en 
algún 
que en 
tríales 
Anónima, — — --------
misma experiencia? ¿Hay al
gún parlamentario capaz de 
negar que la Compañía Sali
trera Anglo Lautaro —con un 
referéndum desde 1955. que 
cuenta con el apoyo del ac
tual Ministro de Defensa Na
cional. don Juan de Dios Car- 
mona, campeón de la defen
sa de los privilegios de las 
empresas norteamericanas- 
no ha obtenido utilidades si
quiera una vez? Las han ob
tenido. ¡y fabulosas!

Sin embargo, nuevamente 
se empieza a crear el am
biente para dar nuevas gran
jerias a estas empresas, que 
no otorgan participación de 
«us utilidades a los obreros 
que ganan salarlos miserables- 
Él reajuste para los de la 
pampa salitrera, donde se tra
baja bajo un “* 
en el día y 
chaca en la _____
apenas a un 35%. en circuns
tancias que los salarios no 
van más allá de 4,7 o 5 es
cudos diarios.

¿Es justo? ¿Puede el hom
bre alimentarse y tener las 
calorías suficientes en su or
ganismo para seguir con ener
gia entregando el fruto de su 
esfuerzo al país? ¡Jamás po
drá un hombre vivir con su 
familia con esos misérrimos 
salarios!

Lo cierto es que se prolon
garon las huelgas en forma 
ficticia y que los trabajadores 
fueron presionados hasta con 
la violencia, como en el caso 
de Huachipato. de los obre
ros y empleados de Chuqui- 
camata, de los obrerx de 
Valparaíso y de la Empresa 
de Cemento El Melón.

Los Diputados comunistas 
presentamos una indicación 
para nivelar el reajuste < sta- 
blecido en el proyecto del Go
bierno, que ni siquiera alcanza 
al valor real del alza del cos
to de la vida.

Y en concordancia con la 
Central Unica de Trabajado
res, formulamos indicación pa
ra que el reajuste de sueldos y 
salarios sea de un 40r;. por
centaje que creemos es de to
da justicia.

En la completa certeza y se
guridad de que no habrá un 
solo gremio organizado del país 
que acepte este reajuste mise
rable, el Gobierno y la Demo
cracia Cristiana han convenido 
en limitar los derechos de los 
trabajadores, poniendo fin ■» 
las huelgas a través de «a dis
posición del articulo 49. qua 
suprime conquistas consegui
das a sangre y fuego por los 
trabajadores. ¿Cómo no recor
dar que las pampas salitreras 
y muchas otras partes del país 
fueron regadas con sangre de 
los obreros, en su lucha por 
obtener un medio de defensa 
para sus intereses, como es 1 
derecho de huelga?

Por estas razones, los Dipu
tados comunistas esperamos 
que la Cámara, con alena con
ciencia y haciendo fe en nues
tros buenos propósitos, vote ía-

s> candente 
con la caman- 
noche, alcanza

ter i 
tar” „ _ . .. __
bierno, pretende hacer preva
lecer las disposiciones de la ley 
inclusive sobre las' actas de 
avenimiéúto legítimas, legales 
y voluntariamente admitidas 
por las partes. Va, entonces, 
en contra, Xprecisamente, de lo 
esencial deMos derephos sindi
cales y de lá presión que pue
den ejercer las clames popula
res y asalariabas para obtener 
mejores rentasXy participar, en 
consecuencia, en máyor cuan
tía en las utilidades de la 
empresa. \ \

De ahí, entonces, \que nos
otros nos opongamos esa ley. 
Afortunadamente, lá Líty 12.006 
y sus modificaciones posterio
res. que mantuvieron Au ca
rácter de orden público, 'aleja
ron de existir con la Le\ N9 
13.305. De ahí para adelante, 
si comparamos las cifras <jcl 
índice del costo de la vida coji 
el índice de sueldos y salario« 
y con los aumentos concedidos'» 
por las leyes en el régimen que 
dejaba esta materia a la libre 
contratación y al libre juego 
de las organizaciones sindica
les, vemos, por ejemplo, que 
en el año 1960, el indice de 
sueldos y salarios fue de un 
15%, el reajuste otorgado en 
diciembre de ese año. fue de 
un 15%, y la inflación para 
ese año. el alza del costo de 
la vida, fue de 5.4%. También 
es demostrativo el año 1961: el 
índice de sueldos y salarios fue 
de un 13,9%, en circunstancias 
que el alza del costo de la vi
da fue de un 9,7%, de modo 
que aquél fue superar a ésta. 
Pero lo más característico es 
el año 1962: alza del costo de 
la vida. 27,7%; un reajuste 
tárdío elevó el índice de suel
dos y salarios a un 36,3%, por
que, indudablemente, en su lu
cha sindical y gremial, y me
diante las estructuraciones de 
plantas de la Administración 
Pública, los asalariados habían 
logrado un mejor nivel de 
vida.

Ahora se quiere reajustar en 
un ciento por ciento del alza 
experimentada por el índice de 
precios, las remuneraciones que 
no excedan de tres sueldos vi
tales, en circunstancias que sa
bemos que la inflación quitará 
parte de este aumento. Por 
ello, hemos presentado indica
ción, para que, al igual que en 
los años 1950 y 1951, se conce
da una bonificación compensa
toria, del 15% en este caso, 
para reponer a los asalariados 
parte de la pérdida de su re
ajuste.

Al mismo tiempo, presenta
mos indicación para que la des
valorización monetaria no si
ga pesando permanentemente 
sobre la clase media, porque 
indudablemente el porcentaje 
de reajuste del 60% del alzi 
del costo de la vida producirá 
en este sector una gran pér
dida en el poder adquisitivo. 
El será el que en definitiva 
pagará este reajuste. Este po
der de compra se trasladará, 
indudablemente, a los sectores 
de mayor capital.

Por eso, en concordancia con 
nuestros principios y nuestra 
posición frente a las disposicio
nes de la Ley 12.006, sobre fi
jación de los sueldos vitales 
departamentales, formulamos 
indicación para que se nivelen 
los sueldos vitales de las pro
vincias y departamentos, poi 
lo menos con el de Santiago, 
y. al mismo tiempo, para que 
se restablezca aquella Comi
sión Mixta que determinaba el 
sueldo vital correspondiente a 
las distintas provincias y de
partamentos del pa’s.

Estamos ciertos que con laá 
disposiciones de la Ley N9 
12.006, que el Gobierno actual 
pretende "reeditar”, el sueldo 
vital perdió toda significación 
real.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Ofrezco la palabra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Se va a votar el artículo 39 

con sus indicaciones.
Se va a dar- lectura a las in 

dicaciones.

El señor IRURETA.— S 
Democracia, compañeras.

‘ CANTERO*—

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Rechazado el artícu
lo con la indicación.

El señor CAÑAS (Secreta
rio) .— Indicación del señor 
Rioseco. oara suprimir en el 
artículo 39, inciso primero, la 
frase "que no excedan de 
E° 623.76".

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación el ar
tículo con la indicación a que 
se acaba de dar lectura.

—Efectuada la votación 
forma economica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 23 votos; por la nega
tiva, 40 votos.

en 
si

res Ibáñez. Ríoseco, Rodríguez, 
Nadruz, Morales, don Carlos, 
Naudon y Clavel para reem
plazar el guarismo “25%” por

Efectuada la 
forma económica, 
guiente resultado: 
mativa, 21 votos; 
gativa, 37 votos. ’

votación en 
dio el si- 
por la afir- 
por la ne-

El señor ISLA (VL:, 
dente).— Rechazado e 
tículo con la indicación.

(Vicepresl- 
¡o el ar-

El señor CAÑAS (Secreta
rio) .— Indicación de los se
ñores Valente y Acevedo. para 
reemplazar, en los incisos pri
mero v segundo, el guarismo 
”E° 623,76” por “E0 1.039,60".

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación el ar
tículo con la indicación.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 20 votos; por la nega
tiva, 37 votos.

en

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Rechazado el articu
lo con la indicación.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de los se
ñores Valente y Acevedo. para 
suprimir, en el inciso primero 
la frase final que dice, "o pa
ra el periodo de vigencia del 
último convenio, avenimiento 
o fallo arbitral”.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación el ar
tículo con la indicación.

E1 señor ISLA (Vicepresi
dente) .— Rechazado el ar
tículo nuevo.

Se va a leer una Indicación 
relativa al artículo 40.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Es una indicación de 
los señores Valente y Aceve
do, para substituir este 
tículo por el siguiente:

“El reajuste de los salarios 
de los garzones, camareros y 
ayudantes, se aplicará sobre 
la renta imponible de diciem
bre de 1965”.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En discusión el ar
ticulo 40 con la indicación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo 

la indicación.
con

—Efectuada la votación 
forma económica, 
guiente resultado: 
mativa, 17 votos;
gativa, 42 votos.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 19 votos; por la ne
gativa, 37 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Rechazado el artícu
lo con la indicación.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de los seña
res Valente y Acevedo, para 
remplazar, en el inciso segun
do. el guarismo “E° 161,55” por 
“E° 269,26”.

El señor ISLA (Vicepresi
dente) . —En 
tículo con la

si-

votación el ar- 
indicación.

la votación 
dio el

en
dio el si- 
por la afir- 
por la ne-

El señor ISLA 
dente).—

(Vlcepresl- 
Rechazado el ar

tículo con la indicación.
En votación el artículo 

en su forma original.
40

—Efectuada la 
forma económica, 
guíente resultado; 
mativa, 40 votos.

votación 
dio el

por la afir-

en

(Vicepresi-

en
si-

—Efectuada 
forma económica, 
guiente resultado: por la afir
mativa. 20 votos; por la nega
tiva, 40 votos.

El señor ISLA .___r___
dente).— Aprobado el articu
lo 40 en su forma original.

Se leerá una indicación pa
ra agregar un articulo nuevo.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— La señora Maluenda y 
los señores Acevedo, Agurto, 
Cantero, Carvajal, Galleguillos, 
Godoy Unrutúa, Guastavino, 
Meló, Pontigo, Rosales y Va- 
lente formulan indicación pe
ra agregar, a continuación del 
artículo 40, el siguiente nue
vo:

“El sueldo vital, a contar 
desde el l.o de enero de 1966, 
será el que rigió para el año 
1965 aumentado en un 25.9% 
pero ningún empleado parti
cular podrá ganer un sueldo 
inferior a 400 escudos mensua
les. Asimismo, a contar del l.o 
de enero de 1966. el salario 
mínimo obrero será de 7 escu
dos diarios”-

El señor ISLA (Vicepresi
dente) .— En discusión el 
tículo nuevo.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.

ar-

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— Rechazado el articu
lo con la indicación.

El señor CAÑAS (Secreta
rio) .— Indicación del señor 
Rioseco, para suprimir el in
ciso segundo del articulo.

El señor ISLA (Vicepresi
dente) En votación el ar
ticulo con la indicación.

—Efectuada la 
forma económica, 
guiente resultado; 
mativa, 17 votos; 
gativa, 43 votos.

votación 
dió 
por 
por

la

en 
si- 
afir

(Vicepresl-

—Efectuada la 
forma económica, 
guiente resultado: 
mativa, 19 votos; 
gativa, 41 votos.

votación 
dio el

en

(Vicepresl-

El señor 
reacción.

El señor 
Samuel).— ._ 
los empleados.

El señor CLAVEL— "Vamos 
a restituir los sueldos": esto 
lo dijeron en las campañas 
electorales.

El señor CLAVELA- Se les 
perdió el programa.

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— ¡Honorable señor clavel!

No;

FUENTES (don
Va en contri de

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 20 votos; por la ne
gativa, 37 votos.

E1 señor ISLA (Vicepresiden
te).— Rechazada la indicación.

Se va a votar la 
indicación:

El señor CANAS 
rio).— Indicación de 
res Rioseco, Ibáñez, 
Rodríguez Nadruz 
para reemplazar

siguiente

(Secréta
los seño- 

Naudon, 
_____ . Clavel; 
para reemplazar los incisos 
primero y segundo, por el si
guiente;

“Las remuneraciones men
suales imponibles, pagadas en 
dinero efectivo, se reajustarán 
en un 40' .■ para el periodo 
transcurrido desde diciembre 
de 1964 a diciembre de 1965, 
o para el periodo de vigencia 
del último convenio, adveni
miento o fallo arbitral”

El señor ISLA (Vicepresiden
te).— En votación, el artículo 
con la. indicación.

—Durante la votación:

VALENZUELA 
(don Héctor', 
alza del costo

El señor
VALDERRAMA 
— El 180' . del 
de la vida...

El señor CLAVEL— No la 
farsa del 25%. ¿Quién cree 
en el 25% ? .

El señor IRURETA.— El 
Partido Radical no dio nunca 
reajustes del ciento por ciento 
del alza del costo de la vida.

El señor CLAVEL— Ni Sus 
Señorías creen en el 25'«...

Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

El señor VALENZUELA 
VALDERRAMA (don Héctor) 
— Eso es demagogia oura: oor 
eso, el país los barrió en la 
última elección de parlamen
tarios.

El señor CLAVEL.— Estov 
citando lo que decía antes el 
señor Gumucio.

El señor ISLA 
dente).— Rechazado el articu
lo con la indicación.

El señor CAÑAS (Secreta
rio). — Indicación de los se
ñores Valente y Acevedo, para 
suprimir, en el inciso tercero, 
la parte final, que dice: "y 
desde la fecha que en ellos se 
indique para los que ésten su
jetos a ese sistema. En am
bos casos, se aplicara sobre la 
remuneración vigente a la fe
cha del reajuste, sin perjuicio 
de las imputaciones que esta 
ley señala”.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En votación el ar
tículo con la indicación.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir-

21 votos; por la nega- 
votos.

El señor ISLA ___ „.
dente).— Rechazada la Indi
cación.

En discusión el articulo 41.
Se leerán algunas indicacio

nes oresentadas.
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— Al articulo 41 se lian 
presentado las siguientes in
dicaciones:

De los señores Vélente y 
Acevedo. para sustituirlo por 
el siguiente: "A contar desde 
el l.o de enero de 1966. el sa
lario mínimo de los empleados 
domé^Ticos será equivalente' 
al salario mínimo Industrial. 
Las regalías no podrán ex
ceder del 20% del salarlo men
cionado”.

De los mismos señores Dipu
tados. p^’a reempbrar el gua
rismo "65” por "100” v par^ 
eliminar las palabras “en di
nero afectivo” y el inciso se
gundo.

El señor BAT TESTEROS 
(Presidente).— En discusión 
e¡ artículo 41 y sus indicacio
nes.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.

41En votación el artículo 
con la indicación que consiste 
en sustituir su texto.

ISLA (Vicepresi- 
el articu-El 

dente).— 
lo con la 

En votación 
en su forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 40 votos; por la nega
tiva, 9 votos.

El señor ISLA (Vicepresi
den).— Aprobado el articulo 
39 en su forma original.

Se va a leer una indicación 
que consiste en agregar nn 
artículo nuevo.

El señor CAÑAS (Secreta
rio.— Es una indicación del 
señor Rioseco para agregar a 
continuación del articulo 39, 
el siguiente, nuevo;

“Establécese una bonifica
ción compensatoria de la per
dida, durante el curso del ano 
1965, del poder adquisitivo de 
sus salarios y sueldos, para los 
obreros y empleados del sec
tor privado. Durante 1966, los 
obreros y empleados del sec
tor privado recibirán, conjun
tamente con sus remuneracio
nes, una bonificación no im
ponible equivalente al 15% de 
aquéllas".

El señor ISLA 
dente).— En discusión el 
tículo nuevo.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.

indîclwiçr..
ción el àfcjcuìo

en
si-

(Vicepresi-
' ar-

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 19 votos; por la nega
tiva. 38 votos.

—Efectuada la votación en 
forma económica, d*ó el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 16 votos; por la ne
gativa, 39 votos.

El señor BALLESTEROS 
Residente).— Rechazada la 
idfeuolón.

;lón el artículo 41 
:ión que consiste 
íkuguarismo ”65"

Indtéi 
En .

con la indie 
en sustituir 
por “100”-

“65"

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión el 
articulo 43, con la indicación.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo con 

la indicación.
—Efectuada la votación en 

forma económica, dio el siguien 
te resultado: por la afirmativa. 
17 votos; por la negativa, 40 
votos

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
articulo con la indicación.

En votación el artículo 43 en 
su forma original.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el siguien 
te resultado: por la afirmati
va. 40 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
articulo 43 en su forma origi
nal.

Se leerá una indicación re
lativa al artículo 44.

El señor CAÑAS (Secreta
rio'.— Los señores Acevedo y 
Valente han formulado una 
Indicación para suprimir el 
inciso segundo.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente'.— En discusión 
el articulo con la ’ndlcac.ión.

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación.
Si le parece a la Sala, se 

aprobará el inciso primero.
El señor CLAVEL.— Que se 

vote.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente».— En votación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el 
guíente resultado: por 
afirmativa, 54 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente».— Aprobado el || 
inciso primero.

En votación el Inciso según- I 
do del articulo 44.

Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 44 votos; por la nega
tiva, 16 votos.

El señor BALLESTEROS I 
(Presidente'.— Aprobado el 
inciso segundo.

En discusión el artículo 45 
del proyecto.

Se van a leer las Indicaciones |. 
que se le han formulado.

El señor CANAS (Secreta- f: 
rio)._  Se han formulado las I
siguientes indica Iones.

Del señor Morales, don Car- | 
los; Rodríguez, don Juan: Iba- f 
ñez. Rioseco. Naudon y Clavel, f 
para reemplazar su inciso prl- ’ 
mero por el siguiente:

"Los salarios vigentes al 30 
de abril de 1966. pagados en 
dinero efectivo, de los obreros , 
agrícolas no sujetos a contra- i 
tos colectivos, avenimientos o , 
fallos arbitrales, se reajusta- l 
rán a contar del l.o de mayo 
de 1966 en un 40%.”

Del señor Valente para sus- ! 
tituir la frase "l9 de mayo de 
1966” por "Io de enero de , 
1966”. . J

Del mismo señor Diputado t 
para sustituir en el Inciso l9 1 
la frase desde donde dice: ! 
"100 por ciento". hasta . 
“diciembre de 1965" por la si
guiente: "40 ñor ciento de la 
renta imponible”.

Del mismo señor Diputado 
para sustituir en el inciso 1? 
después de donde dice "60%”. 
la frase: "del alza que expe
rimente el índice aludido en 
igual período”, por: "el por
centaje señalado anteriormen
te”.

De los señores Pontigo y Va- , 
lente, para agregar la siguien- | 
te frase, después del punto fl- 1 
nal. al inciso tercero del ar
tículo 45:

"Estas regalías en ningún I 
caso podrán ser descontadas • 
del salario que fije la ley”.

De los señores Valente y Ace- | 
vedo, para agregar el siguien- I 
te inciso al artículo 45: "Los I 
obreros agrícolas que en los 
dias de lluvia se presenten a 
trabajar, percibirán sus sala-1 
ríos y regalías en las mismas I 
condiciones que si se tratar# 
de dias normales”.

El señor BALLESTEROS | 
(Presidente».— En discusión I 
el artículo 45.

El señor CERDA (don
Eduardo».— Pido la palabra. L

El señor BALLESTEROS I 
(Presidente».— Tiene la pala-i 
bra Su señoría.

El señor CERDA (don I 
Eduardo).— Los Diputados do 
Gobierno aprobamos en la Co- j, 
misión de Hacienda, una fn- ¿ 
dicación del que habla, ten* j 
diente a eliminar...

El señor BALLESTEROS i 
(Presidente).— ¿Me permite,] 
Honorable Diputado? Su Se
ñoría no puede hacer uso d# 
la palabra, pues pertenece al . 
Comité Demócrata Cristiano, i 
cuyo tiempo está agotado.

Él señor VALENZUELA ] 
LABBE (don Renato).— Pido 
la palabra.

El señor

VALENZUELAV ot.tciór 
si guie ni _ 

afirmativa, 13

—Eectuada 
nómica. dió 
soltado: por -- -------- ---
votos; por la negativa, 38 vo
tos.

U 
el 

la

E1 señor ISLA (Vicepresi
dente!.— Rechazado el artícu
lo nuevo.

Se va a leer otra Indicación.
El señor CAjSíAS «Secre i » 

rio'.— Es una indicación del 
mismo señor Rioseco para 
agregar, a continuación, el si
guiente articulo nuevo:

“Los sueldos vitales vigentes 
a la promulgación de la pre
sente ley. inferiores a los fi
jados para el departamento 
de Santiago, se nivelarán a los 
valores de estos últimos”.

El señor ISLA (Vicepresi
dente).— En discusión el ar
ticulo nuevo.

Ofrezco la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazada la 
indicación.

En votación el artículo 41 
con la indicación que consiste 
en suprimir la expresión "en 
dinero efectivo”.

Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 15 votos; por la ne
gativa, 40 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)__Rechazada la
indicación.

En votación la indicación 
que consiste en suprimir el 
inciso segundo del artículo 41.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 16 votos; por la nega
tiva, 39 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente)__ Rechazada
indicación.

En votación el artículo 
su forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guíente resultado: por la afir
mativa, 39 '

El señor ____________
(Presidente).— Aprobado 
articulo.

En discusión el artículo
Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación.
Si le parece a la Sala, 

aprobará.
Aprobado.
Corresponde discutir el 

tículo 43.
Se dará lectura a una indi

cación.
El señor CAÑAS (Secreta

rio).— Indicación de loa aeño-

la

en

en

votos.
BALLESTEROS 

el

42.

se

____ BALLESTEROS I j 
presidente».— Tiene la pala- ¡ 
bmv.Su Señoría.

El" señor VALENZUELA i I 
LABBE (don Renato).— Le |; 
concedo una interrupción al 11 
Honorable señor Cerda, señor 11 f 
Presidente.

El señor B ALLESTEROS
(Presidente'.— Con la venial« 
de Su Señoría, tiene la pala- I [ 
bra el Honorable señor Cerda. | j

El señor CERDA (don | 
Eduardo!.— Decía, señor Pre-|l’j 
sidente. que la comisión de , 
Hacienda aprobó una indica- t ¡ , 
ción para eliminar del texto de 
este artículo la frase: “paga-lL 
dos en dinero efectivo”.

Indudablemente, no era ei .1 
propósito del Gobierno restrin- | 
gir el reajuste de los salarios || 
campesinos sólo a la parte que 
se paga en dinero efectivo; | p 
pero ía eliminación de la ira-11 
se mencionada deja más cía- (ü 
ro los términos del reajaste • 
impedirá ulteriores conflictos I 
debido a una errónea ínter- ip 
pi elación. A nuestro parecer» ' 
tal como venía redactado el11 
provecto, se reajustaba en un 
25.9% sólo la parte pagada en 1 
dinero efectivo, o sea. el 75% * ¡, 
en los casos en que se paga- 
ra el salario mínimo, lo que 
significaba reajustar dicho sa- 
laño mínimo en sólo 63 cen
tesimos de escudo. En cam- 1 
bio, al eliminar la frase: “pa- । 
gado en dinero efectivo”, no 
queda ninguna duda de qu» 
debe hacerse el realúste sobr« 1 
el total del salarlo del campe- . , 
sino. resultando un reajuste i' 
mínimo de 84 centésimas de 
escudo y elevando el salario 
mínimo de E9 4.10, que nos-I 
otros consideramos que todavía 
no es suficiente, si bien se v> • 
x Ir reajustando en forma pro
gresiva.

bmv.Su
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normales”.

En estas condiciones, estima
mos nosotros que queda debi
damente resguardado el dere
cho de tas campesinos a que 
les sean reajustados sus ac
tuales salarios en su totalidad. 
Esto tiene validez especial en 
el caso de los nuevos obreros 
que entran en cualquier fae
na. con salarios mínimos, res
pecto ds sus imposiciones en el 
Servicio de Seguro Social.

El señor PONTIGO.— Pido 
la palabra.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pala
bra Su Señoría.

El señor PONTIGO.— Señor 
Presidente, tal como se ad
vierte en la orientación fun
damental que inspira todo el 
proyecto en discusión, en este 
artículo 45 se puede observar 
también el sello que lo carac
teriza: la lucha contra la in
flación a costa de los traba
jadores.

Los grandes capitalistas y 
ios monopolios, durante largos 
años, han venido sembrando 
la idea de que los aumentos de 
salarios constituyen la fuente 
principal del desarrollo del 
flagelo de la inflación, Y ha 
llegado a tal punto la propa
ganda en favor de esta idea 
—falsa, por supuesto— que no 
es difícil encontrar obreros 
que dicen: "Prefiero que ba
jen los precios de los artículos 
de consumo, antes que me ele
ven el salario”. Esta expresión, 
dicha por un trabajador, re
presenta. naturalmente, el cla
mor nacional que existe en 
ontra de la terrible carestía 

de la vida, que aprisiona y 
martiriza a nuestro pueblo, y 
■ue las estadísticas oficiales 
cuitan y no señalan.

verdad es que, de esta 
manera, los capitalistas han 
ngrado, sobre la base del sa- 
• rifleio impuesto a los asala
riados. mayores y mayores ga
nancias. Con el apoyo de con
secutivos Gobiernos —incluido 
p'. democratacristiano de hoy— 
han rebajado los aumentos de 
salarios y sueldos, y no han 
ietenido las alzas.

El señor MOSQUERA.— 
¿Cuándo ha ocurrido eso?

El señor PONTIGO — Aquí 
ce ha dicho una verdad a to
das luces- “No puede detener
se la inflación, si no se au
menta la productividad del 
□ais”. Pero no ganaríamos mu
cho con aumentar la produc
ción nacional disminuyendo la 
capacidad adquisitiva de nues
tro pueblo, si, por otro lado, 
no abrimos las puertas de 
nuestro comercio Internacional, 
en forma amplia, a todos los 
naíses de la tierra, y si, en 
este terreno, continuamos su
jetos y amarrados a los de
signios del imperialismo norte
americano.

El señor IRURETA.— ¡Y aJ 
Fondo Monetario Internacio
nal!

El señor PONTIGO.— - 
disminuimos la canacidad ad
quisitiva de la población, que 
es lo que ocurre con este pro
yecto de ley de reajuste, es
tamos llevando al país por el 
más grave de los despeñaderos, 
por mucho que. bajo argumen
tos aparentemente técnicos, se 
trate de ocultar la verdad.

Este proyecto es, pues, de 
desvalorización del trabajo y 
de depreciación del salario. En 

. efecto, por las disposiciones 
propuestas, se termina por 
congelar salarios y sueldos, 
acelerando rápidamente el 
descenso del poder adquisitivo, 
mientras los precios no dejan 
de subir.

¿Y quién no sabe que la 
congelación de tas salarios y 
de los sueldos abre el camino 
del hambre a obreros y em
pleados?

Ahora bien, no es verdad 
que se propone un aumento 
igual al ciento por ciento del 
alza del costo de la vida, ya 
que, aparte de cate la estadís
tica realizada adolece de gra
ves defectos, como ha queda
do demostrado en diversos de
bates parlamentarios, el 25% 
que se propone, con la am
pliación del impuesto de la 
Ley de Reconstrucción, el au
mento del impuesto a la renta, 
etcétera, a lo que se suman 
tas descuentos que padecerá el 
reajuste, y el depósito del au
mento del primer mes del re
ajuste que habrá de hacerse a 
las cajas de previsión, se llega 
a la conclusión de que el au
mento es solamente de un 
21,8%, lo que es igual al 84% 
del índice de precios, y no al 
100%, como se ha afirmado 
aquí, por la Democracia Cris
tiana.

Esta situación se hace más 
odiosa y violenta en el caso 
de los obreros agrícolas, a los 
que se refiere este artículo 45, 
pues se propone que el au
mento para ellos sólo rija 
desde el próximo mes de ma

Si

hemos presentado indicación 
para que el salario agrícola se 
eleve en un 40% y no en un 
25%, como se propone aquí; 
para que el aumento que se 
apruebe comience a regir des
de el 1? de enero de este 
año, y no desde mayo próxi
mo; para que las regalías no 
les sean descontadas del sala
rio mínimo vital fijado para 
ellos; y para que tas días de 
lluvias no trabajados les sean 
pagados también.

Si realmente la mayoría de- 
mocratacrístiana quiere cam
biar la vida del campesino 
chileno, en este caso. del 
obrero agrícola, esperamos 
que en la votación de estas 
indicaciones se pronuncie fa
vorablemente. en concordan
cia con lo que proclama en 
sus discursos o en las audi
ciones radiales con que inun
da al país.

Nada más, señor Presidente.
El señor ARAVENA (.don 

Jorge).— Pido la palabra.
El señor BALLESTEROS 

(Presidente».— Tiene la pa
labra Su Señoría.

El señor ARAVENA 
Jorge i.— He concedido

(don 
__ o_. __ __________ una 
interrupción al Honorable se
ñor Garcés, señor Presidente.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Con la venia 
de Su Señoría, tiene la pala
bra el Honorable señor Gar-

EÍ señor GARCES.— Señor 
Presidente, voy a hacer un 
alcance a las indicaciones de 
los Honorables señores Va- 
lente y Acevedo, relacionadas 
con el pago de tas días de llu
vias.

Quiero recordarles a Sus 
Señorías que el proyecto de 
ley de que soy autor, despa
chado por esta Cámara y 
aprobado por el Senado con 
una pequeña modificación, de 
modo que volverá, en poco 
tiempo más, a ser sometido a 
la consideración de esta Cá
mara. establece que al obrero 
agrícola deberán serles paga
dos tas días de lluvia no tra
bajados, y la asignación fa
miliar correspondiente.___

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Ofrezco la 
labra.

Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
Corresponde votar el

pa-

___ ,r____ ____ .. ar
tículo 45, con la primera de 
las indicaciones, que consiste 
en reemplazar su inciso pri
mero por otro nuevo.

El señor MONTES.— ¿Cuál 
es el inciso que se vota?

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Si le parece a 
la Cámara, se leerá nueva
mente la indicación.

Acordado.

El señor CAÑAS (Secreta
rio) .— Indicación de tas seño
res Carlos Morales. Juan Ro
dríguez, Ibáñez, Rioseco. Nau- 
dón y Clavel, para reemplazar 
el inciso primero del articulo 
45. por el siguiente: “Los sa
larios vigentes al 30 de abril 
de 1966, pagados en dinero 
efectivo, de tas obreros agrico
las no sujetos a contratos co
lectivos. avenimiento o fallos 
arbitrales, 
contar del l.o de enero de 
1966 en un 40%’”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación el 
artículo con la indicación.

se reajustarán a

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 19 votos; por la nega
tiva, 45 votos.

en 
si-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
artículo con la indicación.

En votación el inciso prime
ro con la indicación del Ho
norable señor Valente, que 
consiste en sustituir la vigen
cia del “l.o de mayo de 1966” 
por “l.o de enero de 1966”.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa. 18 votos; por la nega
tiva, 39 votos.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 20 votos; por la nega
tiva, 44 votos.

45

en

designados por el sindicato o 
el comité de huelga si no hu
biera sindicato.”

De los señores Silva Solar, 
Jerez, Lorca, don Alfredo; Pe
reira, Parra y Hurtado, don 
Patricio, para reemplazar en el 
inciso segundo la frase "Este 
“ Tribunal estudiará los ante- 
“ cedentes y documentos que 
“ fundamenten la solicitud y 
” tendrá facultades para re- 
“ querir”, por la siguiente:

"Este tribunal estudiará los 
antecedentes y documentos 
que fundamenten la solicitud, 
se impondrá de la contabilidad, 
documentación y toda clase de 
efectos concernientes a la em
presa y tendrá facultades para 
requerir.

De jos señores Ibáñez. Río- 
seco, Morales. don Carlos; 
'Naiudon, Rodríguez (Natíruz,< 
Fuentes, don Samuel; Jarpa, 
Clavel por una parte; y Va- 
lente, P<or(tigo, Meta, Galle- 
guillos, don Víctor; Cantero, 
Godoy Urrutia, Rosales y se
ñora - 
para 
49.

Maluenda, por la otra, 
suprimir el artículo N?

seftar BALLESTEROS

con

en

Jamás se dijo a los trabajado-1 no reaccionan en contra de __  — __  - rlx mío en <r>-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
artículo con la indicación.

Se dará lectura a la indica
ción siguiente:

El señor CAÑAS (Secreta
rlo) .— Indicación del señor 
Valente para sustituir desde 
donde dice: “ciento por ciento 
del alza experimentada por el 
índice de tas precios al consu
midor establecido por la Di
rección de Estadística y Cen
sos para el período transcu
rrido desde diciembre de 1964 a 
diciembre de 1965”, por “un 
40% de la renta imponible ”,

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación el 
articulo con la indicación a que 
se acaba de dar lectura.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
inciso final propuesto.

En votación el articulo 
en su forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica dio el
guiente resultado: por la afir
mativa, 52 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado ' el 
artículo en su forma original.

Se dará lectura a una indi
cación formulada al artículo 
46.

El señor CAÑAS (Secreta
rio) __ Indicación de tas seño
res Valente, Pontigo, Meta. 
Galleguillos, Carvajal, Guasta- 
víno, Godoy, Cantero y Rosa
les para reemplazar, en el ar
tículo 46. la frase “l.o de 
mayo’ por “l.o de enero”.

Él señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión 
el articulo con la indicación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo 

la indicación.
—Efectuada la votación 

forma económica, dio el
guiente resultado: por la afir
mativa, 20 v^tos; por la ne
gativa, 40 votos.

El señor Z_~ 
(Presidente).— Rechazado 
articulo con la indicación.

En votación el artículo 
su forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 44 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Aprobado el 
artículo en su forma original.

Se dará lectura a una indi
cación formulada al artículo 
47.

El señor CANAS (Secreta
rio».— Indicación de tas se
ñores Valente y Acevedo para 
sustituir en el inciso segun
do del artículo 47 las palabras 
“por consiguiente” por “a los 
reajustes”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En discusión el 
artículo con la indicación.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el inciso prime 

ro, ya que oportunamente se 
pidió votación por incisos.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 44 votos; por la nega
tiva, 17 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente) .—Aprobado el in
ciso primero.

En votación el inciso segun
do con la indicación que con
siste en suprimir la expresión 
“por consiguiente”, por “a los 
reajustes”.

—Efectuada la votación, en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 17 votos; por la nega
tiva, 45 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Rechazado el 
inciso segundo con la indica
ción.

En votación el inciso en 
forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa. 44 votos; por la nega
tiva, 15 votos.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — Aprobado el 
inciso segundo en su forma 
original.

Se va a dar lectura a las in
dicaciones formuladas al ar
tículo 48.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de los seño
res Rioseco, Ibáñez, Juan Ro
dríguez, Carlos Morales, Nau- 
dón v Clavel, por una parte, 
Valente y Acevedo, por la otra, 
para reemplazar en el artículo 
48 el guarismo “25,9”. por 
“40%”.

Indicación de los señores Va- 
lente y Acevedo para suprimir 
en el mismo articulo la frase 
final desde donde dice: “...o 
en el porcentaje que corres
ponda al período de vigencia 
del convenio, avenimiento o 
fallo arbitral”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). — En discusión 
el artículo con sus indicacio
nes.

Ofrezco la palabra.
Ofrezco la palabra.
Cerrado el debate.
En votación el artículo 

la primera indicación,

BALLESTEROS 
el

en

si—

su

en

desde el proximo mes oe ma
yo. lo que constituye una in
justicia inaudita, que no se 
compadece con los propósitos 
de realizar una reforma agra
ria a fondo en la vida del 
campo en nuestro país.

El aumento del 25% a tas 
obreros agrícolas suena a bur
la. ya oue todos sabemos que. 
en la actualidad —y esta nor
ma no la cambia el proyecto— 
del salario que se fija al cam
pesino, el patrón le descuenta 
las regalías, las que se valori
zan en un 25% del total fija
do como salario mínimo~y, 
como todos sabemos, en 
llares de casos la regalía 
pasa más allá de ser una 
serable marraqueta dura, 
horada con deshechos de 
riña.

¿Quién no sabe, por ejem
plo, que el campesino es el 
que compra más cara su ali
mentación y su vestuario? Los 
alimentos llegan al campo con 
un 30 ó un 40% de sobrepre
cio. Y cuando no llegan algu
nas mercaderías, el campesino 
tiene que viajar a la ciudad, 
pagar pasajes y alimentación 
extra, en lo que pierde uno, 
dos y hasta tres días antes de 
adquirirlas, lo cual deja en 
evidencia el mayor valor que 
Invierten en ellos

El señor SOTOMAYOR — 
Pero las cooperativas...

El señor PONTIGO.— Aho
ra. si en el mismo mes el 
obrero agrícola debe atender 
a algún familiar, por enfer- 
medad u otras causas, duran
te tres o más días, al fin del 
mes se encuentra con que, 
aparte del descuento 
de las regalías le 
descuentan los días de lluvia 
y, simplemente, queda en 
deuda con el patrón.

Por esta razón, en el pa
triótico afán de darle al cam
pesino un trato diferente que 
el de vasallaje a que ha esta
do sometido durante más de 
siglo y medio en nuestro país,

mi- 
no

ela- 
ha-

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado; por la afir
mativa, 20 votos; por la nega
tiva, 45 votos.

en 
si

Rechazado el artículo con la 
indicación.

Se va a dar lectura a la in
dicación siguiente:

El señor CANAS (Secreta
rio) .— Indicación del señor 
Valente; para sustituir, después 
de "60%”, la frase: “dex alza, 
que experimente el índice alu
dido en igual período” por “el 
porcentaje señalado anterior
mente”.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente). —La Mesa de
clara improcedente esta indi
cación, por haberse rechazado 
la anterior, a la cual estaba re
ferida.

El señor CANAS (Secreta
rio) .— Indicación de tas seño
res Pontigo y Valente para 
agregar al inciso tercero la si
guiente frase: “Estas regalías, 
en ningún caso, podrán ser 
descontadas del salario que fije 
la ley.”

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— En votación el 
artículo con la indicación.

con 
ia ___________ que
consiste en substituir el gua
rismo “25.9%”, por “40%”.

—Efectuada la votación en 
forma económica, dio el si
guiente resultado: por la afir
mativa, 20 votos; por la nega
tiva, 44 votos.

El señor E.LLLZT — 
(Presidente). —Rechazado 
articulo con la indicación.

En votación el artículo 
su forma original.

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el 
guiente resultado: por la afir
mativa, 46 votos.

Aprobado el artículo.

4.—EMPALME Y SUSPEN
SION DE LA SESION.

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para 
empalmar la presente sesión 
con la especial que debe cele-, 
brarse de 14,45 a 16 horas en 
el dia de hoy y, al mismo 
tiempo, para suspender esta 
sesión hasta las 15 horas.

Acordado.
Se suspende la sesión.
—Se suspendió la sesión.

5 — REAJUSTE DE REMUNE
RACIONES DE LOS SEC
TORES PUBLICO Y PRI
VADO Y POLITICA DE 
PRECIOS PARA 1966.

BALLESTEROS 
el

en

en 
si-

—Efectuada la votación 
forma económica, dio el _ 
guiente resultado: por la afir
mativa, 18 votos; por la ne
gativa, 43 votos.

en 
si-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Rechazado el 
inciso final que se proponía 
agregar.

Se va a votar el artículo con 
un nuevo Inciso final propues
to.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Indicación de tas se
ñores Valente y Acevedo, para 
consultar el siguiente inciso 
nuevo final: “Los obrero'- 
agricolas que en tas días, de 
lluvia se presenten a su traba
jo percibirán sus salarios y re
galías en las mismas conoicxo-

El señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Se reanuda la 
sesión.

Se van a leer las indicacio
nes al artículo 49.

El señor CAÑAS (Secreta
rio).— Se han formulado las 
siguientes:

De los señores Silva Solar, 
Jerez, Lorca, don Allredo; Pa
rra y Pereira, para reempla
zar en el inciso segundo la 
frase “durante un plazo que 
no exceda de 10 días” por la 
siguiente; “durante un plazo 
que exceda de 15 días”.

De los señores Hurtado, don 
Patricio: Silva Solar, Jerez. 
Lorca. don Alfredo; Parra y 
Pereira, para reemplazar en el 
inciso segundo la frase “un 
Tribunal Arbitral integrado por 
dos representantes de la Em
presa: dos de tas trabajado
res“. po- la siguiente: "un Tri
bunal Arbitral integrado por 

represen!?”*’’ ta Em
presa, dos de tas trabajadores

El ____ _______________
(¡Presidente).— En discusión ' 
el artículo 49 con sus indica- 1 
clones.

El señor CANTERO.— Pido 1 
la palabra ____ <

El Señor BALLESTEROS 
(Presidente).— Tiene la pa- < 
labra Su Señoría.

El señor CANTERO.— Se- ( 
ñor Presidente, los Diputados ( 
comunistas declaramos, públi
camente, que no nos haremos } 
cómplices de la aprobación ( 
del proyecto de reajuste, por- ( 
que éste atenta, en muchas 1 
de sus partes, en forma bru- j 
tal. contra el interés de los tra- , 
bajadores de nuestra Patria, ( 
Una de las disposiciones más t 
reaccionarias y graves de este . 
proyecto, es la contenida en ( 
el artículo 49. que reemplaza ( 
los artículos 50 y 51 del prl- ( 
mitivo proyecto de ley. A pe
sar de las modificaciones in- j 
traducidas. se mantiene en pie, j 
en toda su magnitud, el aten- ( 
tado contra los derechos de j 
huelga y de petición, liquidán- t 
dolos en la práctica y castiga 
a tas obreros y empleados or- i 
ganizados que traten de luchar j 
por mejores sueldos y salarios, j

Sabemos perfectamente que { 
en el régimen capitalista la t 
única arma que tienen los' tra- ¡ 
bajadores para defenderse de j 
la explotación y obtener me- j 
Jores condiciones de vida y de ( 
trabajo, es. justamente, el de- < 
recho de huelga, conquistado 
a costa de la sangre derrama- i 
da por numerosas víctimas en j 
heróicas luchas. Esta arma, j 
que es cercenada por el ar- j 
tículo NP 49 deja indemne a ¡ 
los trabajadores1 al establecer f 
una política antiobrera, ya que j 
se faculta al Presidente de la ] 
República para decretar, a t 
través del Ministerio del Tra- < 
•’<3<jo y IVevisión Social, la t 
reanudación de faenas de aaue • 
lias empresas cuyos trabajado- < 
res se declaren en huelga por ( 
más de diez días nara obtener , 
aumentos de sueldos y sala
rios que rompan la barrera de j 
congelación impuesta en este < 
proyecto. Además, se estable- ] 
ce el arbitraje obligatorio e 1 
Inapelable.

¿Por qué, el actual Gobier
no precisa de una herramien- ¡ 
ta represiva de este tino, que 
atenta contra un derecho tan 
caro para los trabajadores, co
mo es la huelga? Los objeti
vos son perfectamente claros. 
Se trata de imponer, por la 
fuerza, la política ‘‘salarial”, 
contenida en este proyecto de 
reajustes de sueldos y salarios. 
Cómo se ha denunciado en la 
Cámara, ésta política sigue la 
ruta exigida por el Fondo Mo
netario Internacional; as de- ; 
cir, de sometimiento incondi- . 
cional a las conveniencias de 
los banqueros e inversionistas 
norteamericanos. En otras pa
labras, se trata de Imponer un 
reajuste miserable que arrui
nará aún más a los trabajado
res chilenos y que gravitará 
en forma muy seria en el pro
ceso de desarrollo económico 
de nuestro país.

El compromiso claramente 
expuesto en la carta que el se
ñor Ministro de Hacienda en
viara al Fondo Monetario In
ternacional en enero del año 
pasado, es el de limitar, por 
todos los medios, los reajustes 
de aquellos grupos de traba
jadores que están en mejoros 
condiciones por su organiza
ción y lucha para alcanzar un 
aumento de salarios más allá 
de tas índices estadísticos del 
alza del costo de la vida.

El Honorable señor Maira. 
al referirse justamente a estos 
trabajadores, dijo que había 
grupos de presión, organiza
dos para obtener aumentos de 
salarios más allá de los por- 
centaies del alza del costo dé 
la vida; grupos de presión a 
los que la Democracia Cris
tiana y el Gobierno señalan 
como los causantes del proce
do inflacionario que vive nues
tro país, y los culpables de que 
grandes masas de trabajado
res no tengan en estos ins
tantes un salario mediana
mente adecuado.

Ésta es una teoría reaccio
naria que sigue la línea con
tinuista de pasados gobiernos. 
Aquí, no hay absolutamente 
ninstw cambio. Lo mismo que 

1 se dijo antes se lo escuchamos 
1 ahora a los colegas democra- 
' tacristianos, esto es. que los 

aumentos de sueldos y sala
rios serían la principal causa 
del procéso inflacionista. Y 
esta es la idea que está con- 

. tenida en el proyecto de rea
justes.

En esta materia, el Gobierno 
y el Partido 'Demócrata Cris
tiano. frente a la gran lucha 
en que se encuentran los tra
bajadores por lograr una me
jor redistribución de la renta 
nacional, se cólocan. al lado 
del capital y de tas monopo
lios y en contra de tas asala
riados, especialmente de su 
vanguardia sindical más orga--- 
ni^ada y combativa. (

En vez de estimular y am
pliar la organización sindical, 
de hacerla llegar a tas secto
res desorganizados, de forta
lecer sus derechos y hacerla 
más democrática, la limita en 
sus derechos.

Los parlamentarios de la 
Democracia Cristiana v el pro
pio Presidente de la Repúbli
ca. cuando eran candidatos, 
prometieron, justamente, que 
uno de los fundamentos de 
su política sería el reco
nocimiento de tas dere
chas d? tas trabajadores. 
Fsto ta señalaron no sólo en 
su programa, sino en cuanto 
dis''ursn pronunciaron ante el 
país. En aquellos momentos.

res. ni siquiera a los que es
tán mejor organizados, que 
sus rentas en el futuro, serían 
cercenadas, que sus derechos 
serían limitados y que, inclu
so, se atentaría en contra del 
derecho de huelga.

Esta medida. indudable
mente, favorece a los grandes 
monopolios, a los capitalistas, 
al capital extranjero entroni
zado en nuestro país.

En cambio, mientras se li
mita el derecho de los sindi
catos a utilizar el arma de la 
huelga en contra de la explo
tación del capitalista; mien
tras se niega a los trabajado
res la posibilidad de obtener 
mejores rentas, ¿demuestra el 
proyecto algún cambio del 
Gobierno y de su partido en 
cuanto a adoptar una políti
ca firme en contra de la es
peculación de tas monopolios 
industriales y comerciales; v 
en contra de la oligarquía 
financiera del Banco Central? 
¿Se avanza, acaso, por el ca
mino del impuesto patrimo
nial para sustraer —aunque 
sea en mínima parte— algo 
de tas intereses de la dere
cha económica? ¿Se obliga 
acaso a las compañías del co
bre a devolver lo que perci
bieron indebidamente, y que 
ha sido denunciado ya en es
ta Cámara en forma reitera
da?

En la Comisión de Hacien
da se rechazó la indicación 
presentada ñor los parlamen
tarios comunistas para aprobar 
el alza del cobre en el merca
do de Londres.

Es sabido que se presentó 
una indicación para que el 
Gobierno alzara el precio del 
cobre a cuarenta y seis centa
vos la libra: sin embargo fue 
rechazada y, por el contrario 
se rebajó, perdiéndose una 
cantidad de dólares ciue ha
brían permitido financiar el 
proyecto, sin que el aumento 
de sueldos y salarios del sec
tor núblico hubiera incidido 
en el proceso inflacionista.

Tampoco se Aprovecha la 
posibilidad de .comerciar con 
los países socialistas. No se 
explota su mercado ni hay 
iniciativas dignas de tenerse 
en cuenta..

Por lo que se ve, tampoco 
hay voluntad para acelerar el 
proceso de la reforma agraria. 
Nada dé todo esto se contem
pla en el proyecto de reajus
tes, salvo la congelación de 
los jueldos y salarios con las 
lin^ltaciones ya conocidas y 
financiadas con impuestos in
directos, los que sí acelerarán 
el proceso inflacionista.

Además de esto, el artículo 
49, en el hecho, liquida el de
recho de huelga de tas traba
jadores. Con razón, los edi
toriales de la prensa reaccio
naria reflejan el alborozo que 
esta disposición patrocinada 
por el Gobierno ha causado a 
tas portavoces de los intereses 
creados del capital nacional y 
extranjero. Una serie de edi-. 
tonales de “El Mercurio” y 
“El Diario Ilustrado” coinci
den plenamente con los plan
teamientos hechos en “La Na
ción”.

Por ejemplo, “El Diario Ilus
trado” del día 12 de enero, di
ce lo siguiente: “El derecho a 
huelga que se contempla en 
todas las legislaciones labora«: 
les tiene que tener sus limita
ciones, especialmente cuando 
su ejercicio comprometa tas 
intereses generales de la co
lectividad. Desde este punto 
de vista, nos parece que la ini
ciativa del Ejecutivo merece el 
más amplio apoyo, ya que es 
indudable que en caso de 
huelga que comprometa servi
cios vitales, empresas de utili
dad pública e, incluso, em
presas que tiendp vital im
portancia en el desarrollo eco
nómico del país,', el Gobierno 
no sólo puede limitarse a de
cretar la reanudación de fae
nas, sino que debe decretar el 
arbitraje obligatorio”.

Se observa la (plena coincl- 
£tículo, de es- 
ionario. 
imente 
obierno, 
reforma „ 
je a cualquier 
, por limitado 
mbio, aplaude 
ista esta poli- 
de salarios y 

?1 derecho de 
h* debería hacer 

parlamentarios 
fia Cristiana, 
íurre con el dia
no”, el cual en 
ríales, que seria 

ocasión.

esta amenaza de que se in
vestiguen sus costos y autenti
cas utilidades?

Porque comprenden que esto 
no pasa de ser una declaración 
lírica y romántica, por una 
razón muy sencilla: estas me
didas se van a encuadrar en 
el marco de una política rígi
da, que ha sido señalada en la 
Cámara y que está contenida 
en el proyecto.

Ella consiste en la congela
ción de sueldos y salarios. Por 
lo tanto, ¿qué temor pueden 
tener tas capitalistas de que se 
investiguen sus costos de pro
ducción, si saben que el Go
bierno es el primer interesado 
en que los aumentos de remu
neraciones no excedan un pun
to más del porcentaje oficial? 
Además, tas capitalistas com
prenden también —como aquí 
se ha señalado— que lo que 
se pretende, en realidad, es la 
redistribución de la pequeña 
parte de la renta nacional que 
los trabajadores perciben en 
estos momentos y que —como 
todos sabemos— alcanza apenas 
a un 38 por ciento del valor 
de aquélla.

Señor Presidente, se ha di
cho que ciertos grupos de tra
bajadores privilegiados, que 
ciertos grupos de presión, ob
tienen salarios fabulosos, en 
detrimento de la mayoría de 
los asalariados.

¿Qué se pretende, entonces?
Trasladar esta parte de la 

renta nacional que obtienen 
esos llamados grupos de pre
sión y que se supone ganada 
indebidamente, a los sectores 
más modestamente pagados. Es 
decir, se trata de redistribuir 
la miseria. Esto es lo que 
plantea este proyecto.

Por esa razón, el estudio de 
los costos y de las utilidades 
es ilusorio, inoperante, dema
gógico; y se estableció en la 
disposición en debate —a 
nuestro juicio— sólo para 
“dorar la píldora” y para en
cubrir la supresión del dere
cho de huelga, que es la pro
posición realmente peligrosa.

Señor Presidente, nosotros 
no dudamos de la buena fe 
ni de las buenas intenciones 
de muchos Honorables colegas 
de la Democracia Cristiana.

Pero, ¿oreen Sus Señorías 
que esta medida aislada, adop
tada dentro de un marco po
lítico-económico tan rígido y 
continuista, dará algún resul
tado?

Nosotros no lo creemos.
El señor PAPIC (Vicepresi

dente).— Honorable señor 
Cantero, ruego a Su Señoría 
dirigirse a la Mesa.

El señor CANTERO.— 
que interesa al capitalista 
el arbitraje obligatorio y 
supresión del derecho 
huelga de los trabajadores.

El señor SOTOMAYOR. — 
Estamos viendo que. en la 
Cuba de Fidel Castro, los tra
bajadores tampoco tienen de
recho a huelga.

El señor CANTERO.— Aquí 
estamos legislando para nues
tro país. Se trata de que los 
partidos poli ticos _ respondan...

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor CANTERO.— ¿Aca
so no hemos escuchado decla
raciones en que se habla de 
"huelgas políticas”, de "huelgas 
con fines de sabotaje”? ¿Acara 
no se dijo que estas huelgas 
están dirigidas por elementos 
marxistas? ¿Acaso no se ha 
llegado a decir que las ideas 
marxistas habían penetrado, 
incluso, en la Democracia Cris
tiana? ¿Acaso no se expresó 
que las huelgas se hacen en 
forma innecesaria para sabo
tear el programa de Gobierno 
y para poner dificultades a su 
realización?

El señor CAÑAS (Secreta- 
¿Qué ocurrió con la huelga 

de tas obreros portuarios? 
¿Que se dijo acerca de la 
huelga de los trabajadores de 
Cemento El Melón, de Hua- 
chipato, del cobre? Toda la 
política seguida respecro a 
esos conflictos tendía a desem
bocar en esta disposición que 
está conociendo la Honorable 
Cámara. Es grande la respon
sabilidad de los partidos, por
que los trabajadores del país 
están atentos a nuestras pa
labras y a nuestro comporta
miento.

Además, se ha intentado fll- 
vidir el movimiento sindical, 
sobre todo, las organizaciones 
más fuertes de los trabajado
res.

Reiteramos, en esta oportu
nidad, la denuncia que ya hi
cimos antes en esta Cámara, 
sobre los trabajadores portua
rios de Valparaíso: que la di
visión de la organización sin
dical después del último con
flicto fomentada por el Go
bierno. Repito que, progresiva
mente se han ido preparando 
las condiciones para dictar es
ta legislación, a fin de cum
plir el compromiso contraído 
con un organismo extranjero, 
como es el Fondo Monetario 
Internacional. Eso es 1o que 
repudiamos. Esta política ya 
se puso en práctica durante la 
huelga de tas trabajadores de 
Cemento El Melón. Dijimos 
aquí que se quería experimen
tar con esa huelga. Allí se 
decretó la reanudación de fae
nas, a petición de algunos 
diputados democratacristianos.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.
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por lo tanto, 
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aplaudir el artículo 49. Natu
ralmente, ese pr ‘ 
tiza sus intereses 
frente a las peticiones de los 

 

trabajadores. Losv empresarios 
saben que ésta 
con la cual podrán 
peticiones de tas o 
artículo 49 va a p 
tas trabajadores 
como una “espada 
cíes” cuando quieran declarar 
una huelga por mejores suel
dos y salarios.

El domingo pasado estuve en 
Limache. Allí, los traoajadores 
de la Compañía de Cervcco-

oyo fundamen- 
el draconiano

Respaldan esta 
to de reajuste 

oinciden con 
do, pero saín
ente, en espe

tas grupos
nizados en la 
ento Fabril y 
iones de este

epto garan
tas ampara

un arma 
esafiar las 
reros. Este
der sobre 
g an iza dos 
e Damo-

concentración pública, el1 plie
go de peticiones que deberán 
presentar en tas meses siguien
tes. En primer lugar, solici
tan un aumento del 60 por 
ciento de sus remuneraciones. 
Si ellos declararan la huelga 
para obtener sus reivindicacio
nes, caerían bajo ia sanción 
que impone el articulo 45.

Naturalmente, a tas capita
listas les tiene sin cuidado el 
otro aspecto del problema. La 
citada disposición establece que 
el Tribunal Arbitral tendrá 
facultades para estudiar fide
dignamente los costos y las 
utilidades de las empresas. ¿Y 
por qué no les inquieta esto?

¿Pe- qué no han Impugnado 
este procedimiento? ¿Por que

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor So
tomayor, llamo al orden a Su 
Señoría.

El señor CANTERO.— Es
tamos aquí legislando para 
nuestro país. Se trata de que 
los partidos respondan por lo 
que se hace en Chile, por la 
legislación laboral en nuestra 
patria, a pesar de_ lo 
el Honorable señor 
yor...

El señor GODOY 
TIA.— “Sotomenor”.

El señor MUGA.— 
copiando a Fidel Castro.

El señor PAPIC (Vicepre_si- 
dente).— Honorable señor 
Muga, llamo al orden a Su Se
ñoría.

El señor MONTES.— Están 
legislando contra los trabaja
dores. ¡Reaccionarios!

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— jHonorable señor 
Montes!

El señor MONTES.— Son 
peores que los más reacciona
rios.

El señor MUGA.— ¿Existe 
el derecho a huelga en Cuba?

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor 
Muga, amonesto a Su Señoría.

El señor MUGA.— Fidel 
Castro no paga buenos salarios 
r.i tampoco permite el dere
cho de huelga.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor So
tomayor, llamo al orden a Su 
Señoría.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente) .— Honorable señor 
Muga, censuro a Su Señoría.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorables señores 
Acevedo y Muga, llamo al or
den a Sus Señorías.

Ruego a los señores Dipu
tados se sirvan respetar el 
derecho del orador.

El señor CANTERO.— Nos
otros no queremos que se lan
cen cortinas de humo, aludien
do a otros países. Cuando 
quieran podemos discutir 
legislación que impera 
éllos. Ahora estamos _ __ 
lando para nuestra pstria. Hay 
que responder ante los traba
jadores chilenos; ante ellos, 
cada partido tendrá que asu
mir su responsabilidad por es
ta legislación.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor So
tomayor, amonasto a Su Se
ñoría.

El señor CARDEMIL.— La 
experiencia...

El señor PAPIC (Vicepresi
dente) .— Honorable señor Car 
demil. llamo al orden a Su 
Señoría.

El señor CANTERO — Este 
atentado al derecho de huel
ga que representa el artículo 
49, se venía preparando desde 
hacía tiempo. Ya hemos di
cho que estaba consignado en 
la carta que el Ministro de Ha
cienda, señor Molina, envió al 
Fondo Monetario Internacional.

El señor LORCA (don Al
fredo).— Lea la carta.

El señor CANTERO__ Pero,
¿qué actitud ha adoptado el 
Gobierno en estos meses en 
relación con las huelAis? ¿A?^ 
so no hemos visto one ha lan
zado una campaña de despras- 
rigio y calumnias en contra 
de los movimientos reivindica - 
torios de los traba 1»dores, a 
fin de preparar sicológtaamen- 
te al país v crear co.ndicinnPS 
nrnpiriaq ñera la acniarión 
de esta 'dea del Ejecutive?

—Fallan varios señores
Diputados a la vez.

que dijo 
Sotoma-

URRU-

Estamos

la 
en 

leeis-

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor 1 
Irureta. llamo al orden a Su ‘ 
Señoría.

El señor CANTERO.— Evi
dentemente. los trabajadores 
rechazaron por dos veces con
secutivas la reanudación de 
faenas. Se nos acusa de pro
vocar huelgas de larga dura
ción. Hemos dicho al país que 
ni los parlamentarios comu
nistas ni. los del FRAP fo
mentamos las huelgas por la 
huelgZ Por el contrario, so
mos partidarios de que los con
flictos laborales se solucionen 
pronto.

En la Comisión de Hacienda, 
presentamos indicación para 
sustituir los artículos 50 y 51, 
no para cercenar el derecho a 
huelga de los trabajadores, si
no para acelerar el trámite de 
solución de los conflictos. Eso 
es otra cosa. __

Un señor DIPUTADO.— ¿Y 
el artículo 111?

El señor CANTERO.— El 
artículo 111. formaba parte de 
un cuerpo completo de dispo
siciones. ..

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor 
Irureta, amonesto a Su Seño
ría.

El señor CANTERO.— Sin 
embargo, esa indicación no 
fue aceptada.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor 
Garay. llamo al orden a Su 
Señoría. _____ '•*

El señor CANTERO.— ¿Por 
qué se prolongó la huelga de 
Cemento El Melón por má¿J 
de 70 dias y al fin tuvo que 
reunirse el propio Ministro del 
Interior con los huelguistas, 
para solucionar el conflicto? 
¿Por qué se esmeró la hora 
undécima, em circunstancias 
que éste pudo haberse resuel
to antes? Nosotros reiteramos 
nuestra crítica por la actua
ción del señor Ministro del 
1'rab^jo y Previsión Social, 
en esta huelga, así como en 
tas restantes movimientos 
huelguísticos, porque mantuvo 
una actitud indiferente de pa
sividad y no tomó iniciativa 
alguna para su solución. Por 
eso, dicha huelga se prolongó 
por setenta y tantos días, en 
circunstancias que se pudo 
haber resuelto inmediatamen
te después de su iniciación.

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable eteftot 
Garay!

El señor GARAY.— Señor 
Presidente, pido una interrup
ción para leer el artículo 111 
del proyecto.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente) - Honorable señor 
Cantero, el Honorable señor 
Garay le solicita una interrup 
ción. ¿La concede Su Seño
ría?

El señor CANTERO.— No. 
señor Presidente.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— El Honorable señor 
Cantero no desea sei< inte
rrumpido.

Puede continuar Su Seño
ría-

El señor GARAY.—¿Por qué 
no lee el artículo 111, Honora
ble colega?

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor Ga
ray. llamo al orden a Su Se
ñoría.

El señor GARAY.— No se 
atreve a hacerlo.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor Ga
ray; amonesto a Su Señoría.

—Hablan varios señores di* 
putados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).—Honorable señor Ga
ray, censuro a Su Señoría.

Puede continuar el Honora
ble señor Cantero.

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

E] señor PAPIC (Vicepresi
dente).—Honorable señor Ga
ray, llamo nuevamente al or
den a Su Señoría

El señor GAFA Y.—Pido una 
interrupción, señor Presidente.

El señor PAPIC (Vicepreri-
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El señor PAPIC (Vicepresi
dente) .— Tiene la palabra el 
Honorable señor Valenzuela 
Labbé. don Renato.

El señor SOTOMAYOR.— 
¿Me permite una interrupción. 
Honorable colega?

El señor VALENZUELA 
LABBE (don Renato).— Con 
todo agrado.

El- señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Puede hacer uso de 
la Interrupción el Honorable 
señor Sotomayor.

El señor SOTOMAYOR.— 
Señor Presidente, quiero im
pugnar una afirmación de mi 
Honorable colega señor Can
tero, que con majadería se 
viene repitiendo desde hace 
mucho tiempo, respecto al co
mercio del cobre con ios países 
socialistas.

Dos delegaciones de parla
mentarios del Congreso Nacio
nal visitaron los países socia
listas, a los que vulgarmente 
se les denomina cQjniinistas...

El señor GUASTAVINU.— 
¡Su Señoría pO tiene idea de 
eso!... jr

El se^eí- SOTOMAYOR.— 
Ticnet^rniedo de oir lo que di
jo Jtfrkoyan...

El señor THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión So
cial).^ Al margen de cual
quier otro tipo de observación 
y para la historia de la dis
cusión de este proyecto, nos 
interesa que se sepa que esta 
facultad de que trata el ar
tículo 49 dice relación con ei 
intento de vulnerar, por la vía 
de peticiones privadas o colec
tivas, una disposición legal en 
materia de reajuste de remu
neraciones.

■ 7,.— La economía del 
s no está en condiciones 
resistir tantas indicaciones

MslcWnl Social).— La 
«te país no está
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dente).— ¡Honorable señor 
pontigo, llamo al orden a Su 
Señoría!

El señor THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión 
Social).— Señor Presidente, 
nosotros estamos empeñados 
en realizar el proceso...

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Acevedo, amonesto a Su Se
ñoría!

El señor THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión 
Social).— yo no ne interrum
pido a ningún señor Diputa
do y, por lo tanto, deseo ser 
escuchado...

Hablan varios señores Dipu
tados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Acevedo, llamo nuevamente al 
orden a Su Señoría! ” 
rabie señor Acevedo, 
to a Su Señoría!

¡Honorable señor 
llamo al orden a Su

Hablan varios señores 
fados a la vez.

El señor THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión 
Social).— Sin embargo, deseo 
detenerme, especialmente en 
una de las indicaciones que 
hemos escuchado, 'porque re
vela algo, más allá de un va
go anhelo de Justicia, 
aquella que proponía que 
reajuste fuera ¿ste año 
4U% en lugar fcei 2o,ai,'(.

El señor ROÉLES.— Es po
co todavía. /

El señor THAYER (Ministro 
de Trabajo y Previsión So
cial).—Cuando se discutió el 
año pasado ef proyecto de re
ajusta y el Gobierno propuso? 
aumentar las remuneraciones 
en un ciento, por ciento del^l- 
za del costoíde la vida, q/sea, 
un 38,4',. luS Honorables Dipu
tados que í hoy propician el 
40'., preséntaron ubicación 
para elevar» los sueldos y sala
rios en un , 60?:. Ep la actua
lidad, cuando el alza del costo 
de la vida ¿s del 25,9%, se pro
pone el 40% de1 reajuste. Vale 
decir, se está reconociendo que 
algún progreso se ha hecho en 
este esfuerzp, que tiene que 
ser nacional, por atacar la in
flación y/detener el alza del 
costo de,la vida.

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión So- 

’ cial).— El artículo 49, lo mis
mo que las disposiciones que 
le antecedan...

El señor GUASTAVINO. — 
¡Es reaccionario!

El señof PAPIC (Vicepre
sidente). — ¡Honorable señor 
f Guastavino!

El señor THAYER (Minis
tro de Trábajo y Previsión So
cial).— ...tiene por finalidad 
procurar que las cuestiones re
lativas a la compensación por 
la desvalorización' monetaria 
generada con la inflación, se 
ajusten a lo que la ley señale, y 
no a lo qué los grupos que pre
sionan, circunstancial v "ais
ladamente puedan determP* 
nar.

El señor ¡MONTES.— lEliml- 
nan el derecho de huelga!

El señoí PAPIC (Vicepre
sidente) .—i ¡Honorable señor 
Montes! ]

El señor THAYER (Ministro 
de Trabajo y Previsión So
cial).— Una cosa que no se 
establece en el artículo 

, 49. ni el Gobierno pretende 
hacerlo, y que la Democracia 

. Cristiana tampoco pretendería 
establecer ó apoyar, es la su
presión del derecho de huel- 

; ga. Este derecho de huelga, 
que en nuestro país hemos re
conocido y defendido...

El señor PAPIC (Vicepresl- 
¡Honorable señor
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dente».— > 
Acevedo!

El señor THAYER (Ministro 
de Trabajo y Previsión Social) 
— .. .y que rio se reconoce uni
versalmente: •.

El señor MONTES.— ¡Tam
poco la defienden?

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— । Honorable seño® 
Montes!

El señor THAYER (Ministro 
de Tra balo y Previsión So
cial) .— Estamos sosteniendo 

-que en esta oportunidad, es 
nhtnral que haya un esfuer
zo náeiqnaA para poner térmi
no a un proceso de inflación, 
que perjudica,^‘pw^p^lmen- 

- ’a mésa asalariada.te. a la ...
clase trabajadora que carece de 
organización para poder defen
derse, <ju« daña, precisamen
te, a aqueta gente que no tie
ne una propiedad, que no po
see casa, -que no tiene accio
nes ni biqnes, que vive de un 
sueldo o un salarlo...

El señor MONTES.— ¡Eso 
es demagogia’

El seño! PAPIC (Vicepresi
dente) j Honorable señor 
Montes, namonesto a Su Se
ñoría!

El señor THAYER (Ministro 
de Trabajo y Previsión So
cial).— .en resumen a to
da la población chilena que 
sufre en un ciento por ciento 
el impacto de la inflación...

El señor PAPIC (Vicepresi
dente!.— ¡Honorable señor 
Galleguillos! ¡Honorable señor 
Acevedo!

El señor THA/ER ) Ministro 
de Trabajo y.-Previsión Social) 
.— Este artículo no se refiere 
a las peticiones de negociación 
de Iqy conflictos o huelgas que 
puedan suscitarse en razón de 
las aspiraciones económico-so- 

/ciales de los trabajadores, de 
mejoramiento de sus condi
ciones de vida...

El señor GALLEGUILLOS.— 
¿Dónde dice eso?

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable 
Galleguillos!

El señor THAYER C 
tro de Trabajo y Previs^ 
cial).— ...por el ai 
las utilidades, prp 
desnivel de la sit'u; 
nómica respectj ‘ 
pos.

El señor . 
dente).— 
Guastavino!

El señor THAYER (Ministro 
de trabajo y Previsión Social) 
• -X Este planteamiento nos 

jfiteresa déjarlo períecta- 
4 emente en claro, porque es 

eso y no otra cosa lo que 
señala el actual precepto y lo 
que establecía el primitivo ar
tículo 51. En cuanto a las nor
mas sobre arbitraje obligato
rio, insisto en que se trata de 
una disposición absolutamente 
transitoria. Y en relación al 
derecho de huelga, la Ley de 
Segundad Interior del Estado, 
legislación aprobada con los 
votos, entre otros, de los par
tidos que integran el FRAP y 
del Partido Radical, establece...

—Hablan varios señores Di
putados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente) . — Honorable señor 
Montes.

El señor THAYER (Ministro 
, de Trabajo y Previsión Social). 
. —...la reanudación de faenas 
. y, por consiguiente, ]a suspen

sión del derecho de huelga, só
lo que no señala vía de solu
ción para la gestión que el in
terventor deba realizar en el 

• respectivo conflicto.
El señor ACEVEDO.—¿Y por 

. qué reprodujeron esa disposi
ción?

¡ El señor PAPIC (Vicepresi
dente).—Honorable señor Ace- 

. vedo.
i El señor THAYER (Ministro 
; de Trabajo y Previsión Social). 
- —En este caso, pues, se perfec- 
. ciona un procedimiento, pero 
. no se innova en lo que se re

fiere a la suspensión del dere
cho de huelga, porque eso ya 

. lo contempla le Ley de Segu
ridad Interior del Estado.

En cuanto al problema del 
r alza del costo de la vida, ter

mino insistiendo en que no hay 
derecho a establecer normas 
discriminatorias de reajustes 
para el sector público y el pri
vado ni a pretender, dentro dej 
primero, legislar en favor de 
grupos que tienen posibilida
des de acción o defensa con 
consecuencias que, en definiti
va, pagan los grupos más e- 
cesitados, que son aquéllos que 
carecen de organización. Como 
hemos dicho en repetidas 
oportunidades y consta, por lo 
demás, en la exposición que 
me correspondió hacer sobre la 
política de remuneraciones del 
Gobierno^ la poltíca de bajos 
salaria? y la explotación hu- 
mana'afecta en toda la Histo
ria y en todo el mundo, a los 
sectores de más débil organi
zación. Por eso, hemos pro
puesto, estamos defendiendo y 
seguiremos defendiendo, el de
recho de organización sindical 
y somos contrarios a todo sis
tema e intento, nacional o ex
tranjero, de vulnerar este dere
cho, que es una de las bases 
de la libertad humana, como 
lo demuestra claramente la 
historia de las organizaciones 
públicas en otros países a tra- 

-vós de l°c siglos.
1 11 v.illiiiiitiifj lo he di

cho también
ha sido, a través de los siglos? 
una herramienta en manos del 
Estado para explotar el traba
jo humano y ella tiende á re
producirse en cualquier época, 
dondequiera que los trabajado
res carezcan de organización. 
Pero pienso que cuando la or
ganización sindical pretende 
erigirse en único y definitivo 
resorte de solución y preten
de pasar por encima de las 
normas que el poder soberano 
señala...

scñoi

fiis- 
So

nrento de 
r facción o 
Jación eco- 

de otros gru-

PAPIC (Vicepresi- 
¡ Honorable señor

—Hablan varios señores
Diputados a la vez-

El señdr PAPIC (Vicepresi
dente).— I Honorable señor 
Frontes, filiamo al orden a 
Su Señoría!

—Hablan varios señores
Diputado^ a la vez.

—Hablan varios señores
Diputados a la vez.

420 FAMILIAS QUEDARAN UBICADAS EN 
“BRILLA EL SOL”MODERNA POBLACION

E1 señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Ruego a Su Seño
ría guardar silencio.

¡Honorable señor Rosales! 
¡Honorable señor Acevedo, lla
mo al orden a Su Señorial

El señor SOTOMA YOR.— 
Esas delegaciones fueron In
vitadas en Moscú por Mikoyán. 
en esa época Presidente de la 
Unión de Repúblicas Socialis
tas Soviética»,. Los parlamen
tarios chilenos le plantearon 
allí materias relacionadas con 
el comercio del cobre y, especí
ficamente, su pago en moneda 
dura, y el señor Mikoyan. fue 
categórico al decir que no. que 
el cobre lo comprarían a tra
vés del sistema de trueque, 
pagándolo con maquinarias y 
otros artículos.

El señor GUASTAVINO.— 
Una magnífica forma de co
mercio .

El señor SOTOMA YOR.— 
Por eso, no veo la convenien
cia de comprar cosas Innece
sarias por el sólo hecho de 
darnos el gusto de comerciar 
con países socialistas .Aún 
más, todos los países socialis
tas que visitamos se Interesa
ban ñor el cobre, pero ningu
no dijo que podía comprarlo 
con moneda dura.

Por eso. conviene que se pon 
ga término a esta majadería 
de hablar siempre de la nece
sidad de comerciar con los paí
ses socialistas, cuando sabe
mos bien cómo se comercia 
el cobre en el mundo. V có
mo lo quieren comprar ellos... 
El señor GODOY URRUTIA 
— ¡Qué revelación más extra
ordinaria !

El señor PAPIC (Vicepre
sidente).— Honorable señor 
Godov. ruego a Su Señoría 
guardar silencio.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente) — Honorable señor Ga- 
llegudllos, llamo al orden a 
Su Señoría.

varios señores

Esta semana quedará terminada la "operación tra slado” de los pobladores, en camiones del Ejército 
y particulares que están cooperando a esta tarea emprendida por el Intendente Mandiola

TALCA.— En el curso de la próxima semana quedará 
totalmente terminada la "Operación Traslado”, de las 420 
familias más ¡modestas de Talca, en la Población ‘‘Brilla 
el Sol”, construida por la Fundación cíe Viviendas de Emer
gencia, en un costado de la Población Prado, sector sur de 
esta ciudad. Estas familias que, en su mayoría están habi-

tando (por primera vez) casas amplias y modernas, corres
ponden a los damnificados por los temporales que fueron 
acogidos en carpas del Ejército, al perder sus ranchas. 
Otros, el 20% de las 240 familias, vivían en conventillos y 
en las poblaciones más miserables de Talca. Es decir, en 
las poblaciones ‘ Los Maquis" y "Purisima”.

cual s® %

t- 
pue ;

a

'Oanec„l.

Pero P^’isión ” ¡te “n’encS°y "v’501'1- 

f«« hub¡±' en '■stos 
fe SÍ*"T”bví

fi ’"" “> ’«S n- 

p‘M,n¡s.
' Previsión

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— I ¡Honorable señor 
Galleguillcfc!

El seño!» THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión 
Sooial)—I Por eso, estamos 
pidiendo al Parlamento una 
legislación oue, de una vez por 
todas, tienda a eliminar del 
cuadro de ! las negociaciones 
colectivas lo’>que debe ser pro
pio de la leym como es la com
pensación pe *’ 
de la vida.

Lo que un »país sufre como 
consecuencia de la inflación 
y lo que pueda hacer para re
cuperar la estabilidad moneta
ria. no es algoV¡ue deba Que
dar entregado > la decisión 
del veinte por tiento de los 
trabajadores del sector privado 
sino a una decisión soberana. 
Por eso, el Gobierno, demo
cráticamente. lo ektá entre
gando al conocimiento de un 
Poder del Estado, el Leglslati 
vo, una de cuyas ramas es la 
Honorable Cámara de Diputa
dos.

El señor MONTES.— ¡Aho
ra nos explicamos por que Su 
Señoría está en la Democracia 
Cristiana!

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Montes 1

el alza de] costo

—Hablan 
Diputados a

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Galleguillos!

El señor THAYER (Minis
tro de Trabajo y Previsión So
cial).— ...cuando el país vi
ve una verdadera emergencia, 
como es la de la Inflación, el 
sindicalismo mismo cae en un 
vicio que creo hay que evi
tar. Por eso estamos propo
niendo una norma de emer
gencia, para una situación de 
emergencia, para llegar, si es 
que lo conseguimos, y espero 
que lo conseguiremos, con la 
aceptación de la inmensa 
mayoría del pueblo de Chile, 
a poner término al flagelo de 
la inflación, que perjudica, co
mo está archidemostrado. aquí 
y fuera de aquí, particular
mente a los más pobres y.no
ce sitados. y del cual se defien
den aquéllos- que tienen otros 
medios para presionar y con
seguir compensaciones.

—Hablan varios señores 
Diputados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— ¡Honorable señor 
Rosales! t

El señor THAYER (Ministro 
de Trabajo y Previsión Social)

Termino manifestando, en 
nombre del Gobierno, nuestro 
respaldo al artículo 49. sus- 
Aitutivo de las disposiciones 
primitivas contenidas en los 
artículos 50 y 51.

—Hablan 
Diputados a la vez.

varios señores

VALENZUELAEl señor ---------------
LABBE (don Renato'.— Pido

La “Operación Traslado" se 
ha efectuado con agilidad y 
orden, tanto en camiones par
ticulares como del Ejército, y 
bajo la supervigilancia del In
tendente, Bernardo Mandiola, 
y de la Visitadora Social de 
Viviendas de Emergencia, Ma
ría Maldonado.

Los modestos pobladores es
tán felices v orgullosos. Por 
primera vez el Gobierno les ha 
dado la posibilidad de vivir 
con decencia. Y en casa propia. 
Y que pagarán a largo plazo, 
según una completa estadísti
ca social.

La primera familia traslada
da desde una carpa hasta la 
Población "Brilla el Sol” fue 
la de Rolando Jorquera, traba
jador de la Vega, padre de 8 
hijos, quien expresó a LA NA
CION:

"Mi mujer, yo y mis chiqui
llos estamos muy contentos. 
Por fin tenemos casita propia. 
Palabra, yo no creía en tanta 
felicidad. Ahora sí que podre
mos prosperar. Estamos com
probando que el Gobierno se 
está preocupando de los más 
modestos. Ahora se nos hace 
justicia.” Y mientras decía es
tas frases su mujer y sus chi
quillos le ayudaban, con entu-

slasmo, a meter sus cositas en 
la nueva vivienda...

Por su parte, el Intendente, 
Bernardo Mandiola, está agili
zando la urbanización comple-

ta de la Población "Brilla el 
Sol".

Tanto las autoridades como 
las 420 familias quieren que 
esa población luzca hermosa

el 22 de marzo, fecha en que el 
Presidente de la Republica 
Eduardo Freí Montalva proce
derá a inaugurarla en forma 
oficial. — (Veloso, Correspon
sal.)

Talca:

Eligieron directiva
de Sindicato Radial
de la Zona Central

—Hablan varios señores
Dlnutados a la vez.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente-).— Honorable señor Ga- 
llegulllos, llamo al orden nue
vamente a Su Señoría.

Honorable señor Garav. lla
mo al orden a Su Señoría.

El señor MONTES.— Los 
yanquis tienen que dar per
miso para la comercialización 
de nuestro cobre.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Honorable señor 
Montes, llamo al orden a Su 
Señoría.

El señor ARAVENA (don 
Jorge).— Señor Presidente, 
entiendo que esta serle de in
terrupciones no se corr)Putan 
al tiempo del señor Diputado 
que está haciendo uso de la 
palabra.

El señor PAPIC (Vicepresi
dente-).— Honorable señor pa 
ray, llamo 
ñoría.

El señor 
dente). — 
Honorable 
Labbé.

El señor VALENZUELA 
LABBE (don Renato). — He 
concedido una interrupción al 
Honorable señor Santibáñez.

E¡ señor PAPIC (Vicepresi
dente).— Con la venia de Su 
Señoría, tiene la palabra el 
Honorable señor Santibáñez.

El señor SANTIBAÑEZ.—Se- 
■»IwtnuJi-esidente. respecto del 
ai licmfl1 Hi^iuiero destacar un 
aspecto que^^fc^juicio, re
viste extraordinario mt«*4¿.En 
los días de huelga de los 
ros de Cemento “El Melón", 
cuando nosotros solicitamos en 
la Honorable Cámara, con el 
concurso de los parlamentarios 
de todos los sectores popula
res, que se investigara la con
tabilidad de la Empresa para 
ver la posibilidad de otorgar
les a los trabajadores de esa 
industria un reajuste que real
mente les satisficiera, les hi
ciera justicia y permitiera me
jorar sus condiciones de vida, 
¡cómo hubiéramos querido 
contar con las armas que este 
artículo establece...

El señor PAPIC (Vicepresi
dente).—¿Me permite, Honora
ble Diputado? Como ha llega
do la hora de término de la 
presente sesión, se levanta.

—Se levantó a las 16 horas.

TALCA.— El directorio del 
Sindicato Radial de la Zona 
Central quedó integrado por 
los siguientes elementos: pre
sidente. Jorge Bustos B.; te
sorero. Jorge Aldunate G.. 
publicista de Nueva Radio 
Lautaro; secretaria, señora 
María Hernández Soto, locu- 
tora de Radio Talca; directo
res: Claudio Muñoz y Ufaldo 
Moreno, radioperadores de 
las emisoras Lautaro y Talca, 
respectivamente.

Las metas de esta agrupa
ción gremial son controlar el 
ejercicio de la profesión pa
ra mantener el prestigio de 
la radiotelefonía; y poder for
mar cooperativa de vivienda, 
y atras ventajas propias de 
una institución con persona
lidad jurídica. (Jorge Veloso. 
corresponsal).

VALPARAISO.— CON EX PRESIDENTE DE FILIPINAS.— Durante el fin de »ema
na pasado, en el Palacio Presidencial del Cerro Castillo de Viña del Mar, el Presidente 
Frei recibió la visita del ex Mandatario de Filipinas, Diosdado Macapagal, y su esposa. 
El ’Presidente Frei, en compañía de la Primera Dama, María Ruiz Tegle de Frei, re
cibió al ex Presidente filipino en audiencia especial.

El senador Aylwin cooperará al
éxito de Feria Exposición: Talca
Prometió a los organizadores su ayuda para interesar a varios organis
mos públicos para que participen con stand en este evento regional

TALCA.— El senador Patricio Aywln Azú
car, presidente nacional del Partido Demó
crata Cristiano, prometió su más amplia coo
peración para interesar a la CORA, INDAP, 
IANSA, CORFO y Ministerio de Agricultura 
y otras instituciones, para que participen cony otras instituciones, para que

Asi lo informaron a este co
rresponsal los miembros del

PENCAGÜE;

EL SERVICIO DE AGUA
FUE INAUGURADO EN

al orden a Su Se-

PAPIC (Vicepresi- 
Puede continuar el 
señor Valenzuela

JAVIER PALOMINOS GAL- 
VEZ.

Jefe de la Redacción de Se
siones.

Mataquito:

Diputado Garcés
obtuvo el 7° año

la palabra, señor Presidente, corresponsal.)

para Escuela N” 5
MATAQUITO.— El Diputado 

por Curícó y Mataquito, Car
los Garcés Fernández, en com
pañía del regidor de la Co
muna de Hualañé, Jorge Ba- 
sualto, obtuvo el funciona
miento de¡ 79 Año de Educa
ción Básica en la Escuela N9 
5 de La Huerta, de Mataquito.

De tal manera que, aparte 
de elevar de categoría dicho 
plantel primario, ha llevado 
tranquilidad a numerosos pa
dres y apoderados, ya que sus 
hijos v pupilos nn quedarán 
al margen del Nuevo Plan 
Educacional, pudiendo conti
nuar sus estudios en la mis
ma residencia, durante el pró
ximo periodo escolar. — (El

POTABLE
CORINTO

PENCAGÜE.— Con la presencia de 
dades locales se Inauguró el servicio del _o__r______ _
ral en la localidad de Corinto, de la comuna de Penca- 
güe, gracias a un convenio entre el SNS y el BID, y la 
entusiasta cooperación de los propios pobladores. Los pri
meros aportaron gran porcentaje del financiamiento, y 
la asistencia técnica. Los pobladores, parte del dinero y, 
sobre todo, obra de mano.

De este modo más de 700 
personas contarán con agua 
potable domiciliaria, que cons
tituía una de sus aspiraciones 
más imperiosas. Villa Prat y 
Botalcura, son otras dos loca
lidades que Inauguraron igual 
obra de progreso, en las sema
nas siguientes.

las altas autorl- 
agua potable ru-

POSTA.— Por otro lado, la

localidad de Colpué, ubicada 
en el sector norte del Depar
tamento de Constitución, inau
gurará una posta de primeros 
auxilios. A esta inauguración 
ha sido invitado especialmente, 
el ex Director de la Séptima 
Zona de Salud, y planificar a 
nivel ministerial, doctor Nor- 
berto Espinoza Solís de Ovan
do. (El Corresponsal).

CONTRABANDO DE MARMOL
SE SORPRENDIO EN VALPSO

VALPARAISO.— Un contrabando de mármol, con un 
valor aproximado de los 40.000 dólares, fue sorprendido 
por personal aduanero en la visita de fondeo que reali
zaron a los yates norteamericanos Lois B, Good Hope y 
Ronny, que se encuentran en ‘ ‘ '
to de Valparaíso.

estos momentos en el puer-

Según se informó, este con- 
’ cantidad 

mármol
tPSfcaijdo alcanza 
de 20rbwaJ¿das 
cortado enpTSafii 
ra ser adosado 
centro o repisas.-----
dería se encuentra en el «N 
macén de rezagos de la Adua
na hasta que se investigue el 
origen y se le dé el giro que 
determine el sumario iniciado 
por el personal de Aduanas.

Junto con este contrabando 
se procedió a requisar otros

’a 
de _______

las, listo pa-
^fcjpesas de 
EsüFîn^roa-

artículos, como aparatos de 
cocina. televisores y menaje 
de los yates, los cuales no ve
nían manifestados, por cuanto 
los tres yates entraron al país 
en calidad de viaje de turis- 
jno. Entre la mercadería que 
sorn<r,endió Aduana se encon- 
trabaff^íambién gran canAidai 
de cajoneS^d^whisky. conser
vas y otras, qt^ijodrían con
siderarse como parte .del ran
cho que traían estas naves 
norteamericanas.

VALPARAISO.— CONTRABANDO DE MARMOL.— 
grabado se aprecia el momento en que el personal de la 
na porteño procede a requisar la mercadería que 
calidad da contrabando an loa yate» nortaamarican< , 
Good Hopa y Ronny, que »• encuentran en este puerto

stands en la Tercera Feria Exposición Agrí
cola, Industria y Comercial, que comenzará 
el 22 de marzo, con la presencia del Presi
dente de la República, Eduardo Frei Moatal- 
va, ministros y ”altos funcionarios.

Comlté Ejecutivo de la Feria 
Exposición, luego de una en
trevista con el senador Patri
cio Aylwin.

Por otra parte, estos perso
neros invitaron a los exposi
tores que están participando 

.en la Exposición de Villa Ale
gre, con motivo del aniversario 
de esa ciudad.

Tal como hemos Informado, 
Polonia y Estados Unidos, ya

comprometieron su asistencia 
a esta exposición talquina. Y 
posteriormente, gracias a las 
gestiones del Subsecretario de 
Relaciones Exteriores, Oscar 
Pinochet, otros países, inclu-« 
yendo Unión Soviética, comen
zarán a concretar los pasos ne
cesarios para realizar también 
esta iniciativa que mostrará el 
empuje de la producción re
gional. (Veloso, corresponsal).

MAULE:

UNIVERSITARIOS EMPEZARON A
EJECUTAR OBRAS DE ADELANTO

MAULE.— Un grupo de jóvenes universitarios, junto 
con los pobladores y las autoridades están celebrando los 
tljerales de las primeras obras que están haciendo en 
Maulé, y que en total suman once. El primero de estos tl
jerales correspondió a la Posta de Primeros Auxilios, sen
tida aspiración de este pueblo, que está cooperando codo a 
codo con los jóvenes de la FEDECH.

En el curso de la presente 
semana se realizarán tijera- 
les en pueblos como Quivolgo. 
Constitución. Pocillas. Pellu- 
hue v CuraniDe, todos de la 
provincia de Linares, donde 
se está trabajando con mucho 
entusiasmo y alegría. Las 
obras más importantes tienen 
que ver con el levantamiento 
de escuelas, postas de prime
ros auxilios. Antonio Cayada, 
presidente provincial de 
FECH (estudia Medicina 
la “U”), manifestó a LA 
CION:

Adua- 
vema en

en 
NA-

ha-—Estamos orgullosos de 
ber celebrado el primer ü jaral 
del país, correspondiente a la 
labor de los universitarios v 
el pueblo. La Posta de Tapi-

hue. oue acabamos de termi
nar. será muv útil a estos 
modestos pobladores. Aprove
cho esta oportunidad para 
agradecer en nombre de mis 
compañeros la activa coope
ración de parte del Intenden
te. Ion Ricardo Manzi. ouien 
solucionó muchos problemas, 
derivados de la falta de ma
terial ' 
parte, 
decer 
fundo 
auien 
forma „ _____ _______
llces de poder ayudar a la su
peración de Chile, levantan
do el standard de vida de los 
eternos abandonados de siem
pre: los habitantes rurales. 
(EL CORRESPONSAL —

de construcción. Por su 
también debemos agra- 
a la propietaria del 
’■Tapihue”. María Ruiz. 
también colaboró en 
entusiasta. Estamos fe-

CON VERDURAS Y HORTALIZAS DE
LA CAPITAL ABASTECEN A 0S0RN0

OSORNO.— Un vagón de ferrocarriles cargado de fru
tas y verduras, procedentes de la zona central, llegó a esta 
ciudad, para ser distribuido a la población a través de ' 
Central de Compras de Rahue. de esa provincia, 
Central de Compras de La Unión.

____ la 
y de la

La Operación estuvo a cargo 
de personeros del - ’
Nacional Contra la 
(CONCI) y de los dirigentes 
de las dos centrales y permiti
rá que los productos de chaca
rería experimenten una sig
nificativa baja en sus precios, 
respecto de los que se cobra
ban antes de que lograra el

Comando 
Inflación

abastecimiento de la 
tral.

Los comerciantes ________
dos con este nuevo sistema han 
pactado todos sus precios con 
el CONCI, a fin de contribuir 
a la campaña de estabiliza
ción de precios y control de la 
inflación, en que está empe
ñado este organismo. (EL CO
RRESPONSAL.)

zona cen-

beneflcia-

EL 9 INICIAN CONGRESO NACIONAL
DE OBREROS MUNICIPALES: CURICO

CURICO.— Entre los días 9 al 12 del presente mes se 
celebrará en esta ciudad el XIII Congreso Nacional de Obre-, 
ros Municipales, según acuerdo que adoptó la Junta Eje
cutiva de este numeroso gremio, nombrando al efecto una 
Comisión Organizadora de este torneo, compuesta de ’os 
siguientes miembros: Carlos Caro U., Lautaro Salamanca C^ 
Luis Valdés O., Mario Carreño A. y Carlos Bon G.

Se calcula que deben asistir 
a este Congreso unos trescien
tos representantes de los obre
ros municipales de todo el 
país, para lo cual los dirigen
tes locales Luis Cabezas, René 
Garcia. Benedicto Zúñiga y 
Luis Trejos, se encuentran ac
tivamente abocados a la aten
ción y alojamiento de estos 
delegados. Por otra parte, han 
solicitado la cooperación de 
los alcaldes, regidores y obre- 
roa de lu municipalidades de

esta provincia, para el mejor 
éxito de dicha importahte re
unión gremial.

Este 139 Congreso Nacional 
tratará, en primer lugar, de los 
problemas económicos y socia
les, luego después de la pre
visión. jubilaciones, montepíos 
y plan habitacional, como 
asimismo de la organización 
gremial, carta orgánica v pro
yecto de ley sobre el gobierna 
comunal. — (MER1NÓ Büi- 
TOS, corresponsal'
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(Qi SU ALMANAQUErpí-'i OMERCIAL (7?

ARMERIAS
«CASA ITALIANA" 

teparaeiones arma, de fuego, 
la casa del anafe Primu». 

Lámpara*.
■trema x, Coloman. Sun Flam 

REPUESTOS EN GENERAL 
Arturo Prat 141 — 382235.

COLCHONERIAS 1¿ gamona.,en mi DORMITORIO 
------  > NO WAV LUZ ; NO SE ACORDO 
■ F e ?aSr?CaC CÊ CAMBIAR LA BOMBITA

COMO LE 
PIDE C

“SÍ, «óEÑOQAx ! LE PUSE
— ---- IOTI2/X (-----------

¡QUÉ RASO! tan 
ai EN QUE ANDABA 
CUANDO LA SAQUÉ

MUEBLERIAS

24 IV 66

(*Parsmo> Tnlp^EBV|c 
Rlsida i •’'’"O

«iboïS';

ARTESANIA CONFECCIONES ¿53?
“ARTICULOS DE BRONCE" 

Esmaltado,
*. Regalo* finos, decorativo*. 

FABRICA: 
Alonso Ovalle 713.

___________GC 24IIV66

ART. METALICOS

"MARFIL" 
Muebles de pino. 

Dormitorios, 
Comedores, Living, 

Camarote».
San Isidro 192.

GC. 24|IV|66

Damas, Caballeros y Niño* 
CREDITOS 

San Diego 862 
Alameda 2826

GC. 25|3|66

FABRICA DE
CALCETINES

FABRICA DE HILANDERIAS MAQUINARIAS
ROPA DE NIÑOS

MANUFACTURAS "NOLLI" 
Romanas — Cortinas Metálica», 

Cerrajería.
Arturo Prat 1464 - 51995

G.C. 30/111/66

Hechuras finas. 
Batas — Trajes dos pieza». 

Abrigo». 
Mayor — Menor 

Franklin 1116 
G.C. 30/111/66

Pintora* >,00.-

•CALCETINES"

Do* pares 2 000 - 3 000 
4 000 - 5 000

García Reyes 428
GC. h

IRARRAZAVAL

San Diego 2061,

CADENA NACIONAL DE 
ECONOMIA 

’TEXTIL CHUAQUI"
Ventas.

‘'Ofertas Especules"
Poleras Hilo 1 3 Año* 2 500.- 

- 3.500.—
23.000.-

Refrigeración, Balanzas,

50. Fono 383119.
GC.-2-XI-66.

Broncería
Manilla* Lápida» 

Reparaciones.
Plaqué Plata • Bronce. 

Plateados.
San Francisco 363 383363

GC. 24 IV;66

Damas:

GC. 24|IV|60

CONDOR 1035.
GC.-2-V-66

FABRICAS DE FERRETERIAS
MALETERIAS

Ofrece:

gran calidad cada una

CARPAS LA SAN PABLO'

G.C. 10/111/66

AUTOMOVILES Ventas solamente a comerciante». 
------------- ------- 2308.

GC.-27-V-66
IRARRAZAVAL

Rosas 2010 Teléfono 83677

"VEGA NORIEGA' 
Importadores:

"ADOLFO SANVILEVICH"
Compra-venta, consignation»».

? Desd» 1945.
Arturo Prat /“6 - 383454

GC. 17.IX.66

ESCANILLA 106 — 374424 
Recibo hechuras.

"TELONES PARA TERRAZA'

Carpas: Campaña, Play». 
Arturo Prat 1892 — Teléfono 55989

PUENTE 701.
Estacionamiento gratis en Rosas 948. 

G.C. 10/111/66

DESCUENTOS DEL 10 %. 
INSTITUCIONES Y CENTROS DE 

MADRES 
EN SU EXTENSA RED DE LOCALES

PROVIDENCIA 
SAN ANTONIO

EL - VIAJANTE

PUENTE 741. 
G.C. 10/111/66

•PAGES & DEL REAL" 
Venta* — Consignación»»,

Mecánica — Tapicería.
Arturo Prat 331 — 32937

G.C. 30/111/66

Borbadot.
GC. 27 (5)

AVENIDA MATTA 324

66.
Natante) 2001 

GC.

"AUSIN HNOS. LTDA." 
IMPORTADORES

Tiro» "TEX", todo calibre. Herra
mientas en general. Teléfono* 

94291-91774. Casilla 4605.
EXPOSICION 32. 

GC.-12-IV-66

SAN ANTONIO...............
SAN ALFONSO...............
DIAGONAL CERVANTES 
LOS TRES ANTONIOS .. ..
IRARRAZAVAL........................ 2490

(Esq. de Pedro do Valdivia).

IMPRENTAS
“MALETERIA" 

SAN DIEGO 111. 
Fabricación propia Mayor y menos. 

Articulo* do cuero.

•SOLARI".
Compra ■ Ventas, Consignaciones. 
Anticipando dinero. Negocio» re- 

pido». COPIAPO 1379.
GC.-12-IV-66

OFRECE.
Vestid.s. Faldas, Blusas, Pintora*.
VENTAS POR MAYOR — MENOR.

GC.-12-VI-66.

CONFITERIAS

Autos Camiones - Camioneta» 
Negocios rápidos.

GC. 24|X|6/>
ción. San Alfonso 43. Estación 
Central, Andrés Bello 659. Costado 

Vega Central.
GC.-12-IV-óé

FABRICA DE FOTOGRAFIAS
Impresos en general.

Timbres, bautizo*. Diploma». 
ARTURO PRAT 16/8-53598. 

GC-23-111-66.

REPADORA DE MALETAS T 
CARTERAS "SYLVIA”.

EMPANADAS
Ex Ahumada 200.

Rapidez, Calidad 
76 — 92441.

GC.-12-IV-66

Cambios d
maleta*.
de cartera»

Su» únicas fábrica».
Antonio Varas 2487, fono 751559.

Covarrubias 40, fono 497205.
LAS “ * ’ ...........r--.net A74f) 485266

EN VIÑA DEL MAR: 
Edificio Montecarlo, 
Avenid» San Martin.

GC. 12IIV66

Ahumada 254, Local 19 ■ 80058 
San Isidro 6, esquina Alameda.

FONOi 380174
GC. 24,IV¡66

Alameda 980, Local 41.
GC. 24|tV|6é

JARDIN DE

COMPRA-VENTA, CONSIGNACIO
NES FINANCIAMIENTOS. 

ANTICIPO DINERO. 
SAN ISIDRO 600 - 36587.

GC.-2-V-66

"CATALAN & MENESES LTDA." 
Repuestos Automóviles.

Camiones.
"BEDFORD - VAUXHALL" 

SANTA ROSA 96 - 392479.
GC.-12-VI-66.

Especialidad Pan de Pascua. 
Reparto e domicilio.

ESPERANZA S — 94287.
GC. 12|IV|66

FABRICAS DE
CnirwoNES

"ELEODORO SOTO" 
Irarrázaval 323 — 465751, 

Foto, cine, color. 
Fotografía general.

GC. J1 (5) 66

FUNERARIAS

FLORES
‘MARIO OSORiO"

Bouquets. Corona*.

GC. 3) i(5) 6o

nista Reparaciones en gener. 
VICUÑA MACKENNA 853

"CONSIGNACIONES"

Adelantamos dinero. 
Compramos Contado. Permutamos. 

Cualquier Operación 
Financiamientos.

10 DE JULIO 374-36712.
GC.-l 2-VI-66.

CUADROS 
Y MARCOS

JUGUETERIAS
Servicio diurno y nocturno 

Estuches Guitanas Maletas Bolso». 
FABRICAN i ES Cóndor 1060 81605.

El
Irarrázaval 3357.

Taller del Marco Elegant». 
CUADROS — MARCOS

Brasil 896 ■ Telefono: 85829 
ATENCION ASEGURADOS

Atención diurna y nocturna.

Mayoristas 
EN

MEIGGS 40
MENAJE

BICICLETAS DEPORTES
Ventas por mayor — menor. 
SAN ALFONSO 54 - 95183.

GC 12IIVI64
COLCHONES OF NOMBRE 

DESCONOCIDO

FUNERALES "aAN AGUSHN"
Atención diurna y nocturna.

SANIOS DUMON1 960.
GC.-2-V-O6

"LA BENEFICENCIA" 

Servicio diurno y nocturna

Fábrica "El SUR" Independencia 1054

TELEFONO 92271.
GC. I2||V 66

LENCERIA Y
PAQUETERIA Radios Philips.

Alameda 1993

“CICLISTAS" 
Bicicletas y recuestos.

CASA MENA 
ARTURO PRAT 1802. 

ESQUINA NUBLE.
GC. 31 (5) 66

los deportistas. Solicite su cancha, 
«n ESPERANZA 5. Telefono 93)66.

Reglamentaria*.

GC

FERRICA DE
"EGAS-A” 

Taller ciclista, pinturas, cro
mados, repuestos, reparaciones. 

Avenida Ossa 146.
19|8¡«6.

FABRICA "VADuLL" 
Moneda 1549 • 81394

"RESBALINES • COLUMPIOS" 
Balancines metálicos.

PANTALLAS

"LA SANTIAGO" 
Atención pensionado» 

Seguro Social 
Independencia 1044 

Telefono 371430 
GC. I

"MUNDUS" 
Atención permanent»

'El ROSAL"

Surtido completo en lana». 
DEPOSITO EDILIO.

GC-23-III-66

ELIAS NAZAR NASER

Melggs 72 — Teléfono 93819 
G.C. 6/IV/66

CAMISERIAS Moneda 1549.
GC. 24,IV|66

lámparas AVF6JID6 MAHA 203 
FONO 380367 LETREROS

'TACA-TACAS, BILLARINAS'

Muebles cocina. 
CARMEN 315

GC. I2|X|66

Cristalerías, losu, enlozado*. 
Artículos regalo, cocinas.

GC. 31 !5) 66

CAMISAS 
"MONTREAL"

Fábrica, venta exclusivamente al 
detalle:

Bandera 851 — n— Fono 66212.

G.C. 10/II1/66

Entrega inmediata.

Moneda 1549 81394
GC. 24|IVl66

DF RAIAS
MUEBLERIAS

Teléfono 382432. DESCUENTOS 
instituciones • Sindicatos.

GC.-2/-V-66

"TABAL". 
INAUGURA.

• Dutulle a comerciantes pre
cios especiales.
LORETO 341.

GC.-23111-66.

Mallas ballet.
Buzos.

GC. 31 ¡(5)
"MI5AEL ESCUTI"

'FAJAS - SOSTENES" 
Batas mañanitas

orl.ilídad sobre medid»
ARTURO PRAT 165

G C. 7/X/66

FABRICAS Dc

URRUTIA R.
Descuento Asegurados. 

Instituciones.
Atención Nocturna.

SAN FRANCISCO 70.
GC.-12-VI-oO.

Slick-Screen, Display Affiche». 
Arturo Prat 663 . 3935/1

"SUPER MUEBLES". 
Modernos, estilo». 

Radios, enceradora». 
Refrigeradores. 

Lavadoras, máquinas coser. 
CREDITOS.

Cuota* iguales.
Arturo Prat 414.

GC. 24IIVI66

Mueble* de mimbre

mueble* de cañe. 
Carmen 319.

GC. 24I1VI66

"FABRICA MUEBLES" 
DE CANA 

"JOHNSON". 
Decoración arte moderno. 
Living, bares, comedores. 

Dormitorios, Chaise Longue.
Muebles sueltos. 

Modelos europeos. 
Santa Ros» 684.

GC. 24|tV|66

"MOROCCO" 
Especialidad 

muebles Pino 
Colchones 

Catres cromado* 
San Pablo 2901 

GC. I4-V-66

"BRISTOL“

Living, Comedores, Dormitorio*.
Estilos Modernos.

Muebles Cocina.
INDEPENDENCIA 869.

GC.-12-VI-66.

MUEBLES 
MHALIC05

Sillas, Mimbre.

CONDOR 962

MODAS
•c O R O N A"

Vestidos desde........................... 15,90
y todo 

C
para la dama elegante 

R E Ü 1 T O S 
San Diego 862 
San Diego 253 
Alameda 2826

GC 251366

"PRINCESA"
Exclusividad chaquetones 

con espuma Trevira 
CARMEN 687, AllOS - 34504 

GC. 12 IV 66

OPTICAS
“TALLER PRAT" 

Cambie cristales.
Toda clase compostura». 

R »puestos 
Arturo Prat 829.

GC 24 IV166

PERFUMERIAS
"C H 11 P R E "

Ofrecer Polvo*. Extracto* Colonia»,
lacas sueltas Surtido completo
del ramo
Recoleta 143 — No confunda

GC. 29-XII-65

:
“COMERCIANTES"

Fábrica Camisas. Calcetines,
Perfumes 

San Diego
Tipo americano.

2061 - Local 39
G C. 30/111/66

< <
"R 1 U S" 

Ventas al detalle.
Vicuña Mackenna 999.

San Antonio 309.
GC. 24|IV|66

BANDERA 767, Fono 81715.
G.C. 22/111/66

POEA ’uTEh»nn
"LA HUMANITARIA"
Atención Permanent». 

SERIEDAD.
SAN DIEGO 1897.
FONO 52452

Camineros 
Dibujos SILK-SCREEN. 

Exposiciones.
Diez de Julio 1067 

GC. 2513166

Enchapados funcionales normando*. 
Dormitorios, Livings, Comedores 

CREDITOS
Arturo Prat 1042 . 34726

GC. 1/-III-66
PINTURAS

Pinturas en general

CASAS DE REMATES
Remate todos los lunes

armones, Motos, Motonetas, 
umarias: Industrial, Agrícola

Muebles, Menate.
CONSIGNACIONES 

ANTICIPOS
Informes: Arturo Prat 54», 

Fono 39225.

OSCAR ZARATE OYARZUN 
MARIILLERO PUBLICO

GC. 25|3|66

REMATES PARTICULARES DE: 
Industrias, casas particulares. 

Fuentes do soda, carnicerías, etc.
Ventas rápidas. Pago contado.

Anticipos.
Informes. Arturo Pra: 544 

Fono 392250
GC. 2513:66

"CECILIA ROMERO CADIZ 
Avenida Matta 777 - 392V60

Remates Consignaciones. Vont» 
privada. Living, Comedores, Dor 
mitorio*. Mueble» sueltos Acepte 

operaciones Banco del Estado.

GC.-2V -66

COCINAS
"TECNIGAS" 

Transformaciones. Cocinas gas Is 
cuadro ARTURO PRA1 1085 

SAN PABLO 1444
GC -23111-66

"M E I A L C O" 
Transformaciones 

Cocinas par* gas licuado.
San Francisco 485

GC. Z4,IV,66

DISCOS
Stand.

SILK-SCREEN 
Dibujos — Affiche* 
Francisco 711 — 31551

G.C. 30'111/66

ARTURO PRAT 571 
Muebles de calidaq. Precios bajo». 

GRANDES FACILIDADES.
GC.-23111-66.

SAN DIEGO 994 
GC. 2513166

Manfredo Walach.
Disco*. Tocadiscos, Radios, lelevt 
sores, Grabadoras. SERRANO 144

Diurna — Nocturna.
SANTA ROSA 1)76.

GC.-12-VI-ót

•NATANIEL 2035 — 568802" 
Dibujo* - Pintura Lisa

Comedores,

Pinturas en general. Departamento», 
Casa*, Oficinas. Letreros. Afiche», 

Decoraciones. Barnices
ARTURO PRAT 827 — 31943.

ELECTRICIDAD
Manfredo Walach. 

Ventiladores, Enceradoras, 
doras, Licuadoras, Lavs 

SERRANO 144

inos — Teléfonos.
Reparaciones. 
ROSAS 1277

GC. 2513166
“CaJA LIBER1AD" 

Reparación c radios.

Chacabuco

GUITARRAS

ARPAS 
CONDOR 791 — 392330

"ARTELO PUBLICIDAD"

Letreros camineros plástlcoa 
SILK SCREEN 

Plaza Egaña 38, 2*5230.

LIBRERIAS
118|66

"FABRICA UNIVERSAL"
San Pablo 2863. 

Ofertas para comerciantes.
TODO Eu 10.— 
Sillas, veladores. 

Mesas centro.
GC 31 (5) 66

PLASTICOS

Onnóslto rnoa Interior 
’FAJAS" m»dias. r-.leetl'-«».

San Diego 1**dq
GC 24’IVIí«

"FABRICA DE «OSTFNFS"
Reparaciones finas, Guitarras eléc

tricas. Micrófonos 
SAN FRANCISCO 37) 

GC.-2-V-66

Solicite catálogos, libro*. 
Ciencias ocultas. Joyas simbólica». GC. I2|IV 66

re

n a finn Q5

Re' a,u* por tradición 
Muyor Menor 'rana: 

460559

FARMACIAS
Prestgiada d°sde 1921 

ENR QUE VIVANCO EDO NG 
Químico — Farmacéutico. 

LIRA-DiEZ DE JULIO fono 34936.

PESCA Y CAZA

GRABAROS METAL Y 
GOMA

Artículos escritorio. Utiles estol 
re*. Papel deportivo volantín.

SASCUnAN 76.

Publicaciones de Unión Soviética

Timbres de goma 
"BOLTON"

Teléfono 52980

GARAJES

7’00

EMILIO VAISSE 784
GC.-12 VI-66

VISITEN ACA/ULCO
Muebles Acapulco.

Surtido completo en:

GC. I2|IV 66

LAVADORAS
Facilidades NATANIEL 485.

SERVICIO TECNICO HOOVER

Pedro Valdivia 3398.

LAVANDERIAS Fono 382778.

“MULELES MINOND-
Estilos y Moderno* Finos f

CARMEN 25.

Surtido 
Pescador _ ______

ARTURO PRAT 2o5.
GC.-12 VI-66.

PERSIANAS
Venta de repuesto*

10 de Julio 488 - T"léf->no 35722

RADIO V TFIEVISION

Manfreoo Wal'aeh 
Phillshdve Autorradios Transistor 
radios Flancha». SERRANO 144.

GC.-12-IV-66

JERViCIO RADIOS 
DE AUTOS

nción « domicilio 
Roy oel Solar
Ros. 270 - 35887.

GC 24 15

mack'enn"" uÎ'Ï”«

»'Sta.

''•"SÍÍÍS&Sj 

train J 8i0.2 n,»te»t
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__________________ «si
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___________________GC -P?J
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■REPARACION _ FAM1.
"’ra ’

San Alfonse 10 _
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'‘ESCUPIA DPI FX'TOMÌÌj
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0C 1«
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A precios

el martes 15

MATRIMONIO FLISFISCH FERNAND ZZ-2GASA MORENO—

-

ANTE UNA NUMEROSA concurrencia fue

ESPECTACULOS PARA HOY
TEATROS

CINES COMUNALES

REVISTAS

SINOPSIS DE ESTAOS
LOS TARANTOS

IPÇRES, ARCHIVO CONFIDENCIAL

A LA HORA SEÑALADA

5 AÑOS

DESTACAMOS:

a ..

TRUJILLO.

PATRICIO MANS, el popu
lar autor de “Arriba en la 
Cordillera”, sería contratado 
para Cine-Romance. Raúl Ra- 
vinet tiene la palabra...

COUSIÑO. San Ignacio 
1249 (506571. — 19 30 y 
22-30 horas. — Cía. de

bendecido el sábado pasado, en la Iglesia de 

Nuestra Señora de Los Angeles, el matri-

monio de la señorita María Ester Egana Mo

reno con el señor Humberto Flisfisch Fer

nández. En el grabado, los novios en el al

tar durante la ceremonia.

MILLON

LUIS DIMAS Y SUS TWISTERS 
DOMINGO 13, F E S T 1 V A I 
DESPEDIDAS DE CHILE 
A^tP  ̂1 eMLOTe vSWK 
than.iero ti. domingo 13 JJ«*' '’cnSrrrAK? CON UN IMPORTAN FF FESTIN AL QL E CONCITARA 

INTERES PUBLICO.

DISTINCION “PALMAS
ACADEMICAS DE FRANCIA”.—
El Agregado Cultural de la Embajada de 

Francia, señor Edouard Pommier, en una ce
remonia realizada recientemente en la seda 
del Instituto Chileno Francés de Santiago 
procedió a hacer entrega a la señorita Vir-* 
ginia García Lyon. conocida profesora y 
conferenciante, la distinción Palmas Acadé
micas de Francia, por su labor de acerca
miento cultural entre ambos países. La seño
rita García Lyon ha presentado algunas ex 
posiciones, ha dado numerosas conferencias y 
es profesora de literatura francesa en los 
Institutos Pedagógicos de la Universidad do 
Chile en Valparaíso y Santiago.

„toce santiago.— 
nF ioe nrmieros puestos del

diados de ¡os ? j Club de Bridgc 
semanal dei ¿te_Oeste: Vin-

S>í»! AtU‘° y jeannette de oa.d 
“goto /de realizara a las 19.o0
lt»nd!ón de h?y,!B la Institución, Provl- 

quinto piso.
^”T0.7hlJa eflor Gonzalo 
kC nacido una hl¿a ¡a señora VeJ-oniCa

Montes.
CRVCES'’^le veranean en Las 

I Slas ísnúH’s ^'61EUientes: Amcria- 
S»'re.. «'c“entra2anta Cruz Fernandez. 
»'í;,!'ue“aíH González Costabal. Lizua 
' i“ de í'era=„iHvan Prieto Hevln’ 1 uga 
>“■’ Moreno Lira Matta Guz-
«•’ arteae» K válenzuela Lagos, Bascu- 
«%„"nrrubias. ¡so c„. Feuü Moran- 
®5niñelra. Va ♦ □ nana Errázuriz, Erra- “idés. cofre La- 
° mrr® Muúca. Navarro Haeuss- 

f2 De Ia kaS _nc Bascuñán Puga, Castro CoW Siul solar. Alamos Santa- 
US- Am^ Ferarl. Frailee Vaidés. Su- 
J’f.arraln ^e7 García Sulllvan, Bccaer 

F: poroln?11®' „ calvo Rodrguez H-
JIoIler Rozas ¿ovarrubias. Lagos Vi 

„ gravo- «0?“ Li,v|n can-asco, Fueu- 
’’Clstem.8’ USE„ázurlz nssa. Domínguez 
»; jascunsn. Lr Fernández Boni-

B’ZSllS^ BuU Haenssler. Amena- 
Wrds„M Bascuñán Harriet. Puuma 
swpson.

l'jJtASIL- qsii. oevrmr.Mó 
B» «eresaa el señor Jo'é Hugo Domin- 

pmnoraaa-

glpFNClA. nuel Baimnrt:da Téñcz, 
■I seú°' Jo» o]RVarrieta de BsL 
5ora Carniado su residencia en la cail« 
gin han 167 departamento D, teicronu

• AURA OTON DF I.A 
Ü.MIA DE SAN FRANCISCO.- 
GLEM" , diversas dependencias

¿dn v Convento ue oa.. a
" I! 7 (lempo han sufrido serlos destro
ce" el 5T[Coronas de Candad, nara lo 
e T “2,dos deben dirigirse a las ofi- 
l|°hin invento, cade Londres esq uina

. t.iírono 383238. Mensualmenlc se 
CÍ un» míe» P°r las almas encomen" 
is.

ENFERMOS.—
Mejor ha continuado, la señora Carmen 

Prieto de Santa María.
—Delicada de salud, se encuentra la se 

ñora ply Birrel de Raby.

A LAS BAHAMAS.—
A Las Bahamas se dirigirá próximamente 

por una temporada, el señor Francisco Ja
vier León Prado.

En reconocimeinto a sus con
diciones artísticas, eficacia v 
calidad de sus creaciones in 
terpretativas de canciones y 
músicas de la Nueva Ola, Luis 
Dimas, el Rey del Twist firmó 
importantes contratos para las 
radio-emisoras y televisión de 
Lima, Perú y Bogotá, Colom
bia. países a donde viajará a 
fines del presente mes.

Con tal motivo. Luis Dimas 
y sus twisters recibirán cálido 
homenaje de despedidas de 
Chile el próximo domingo 13 
en el Teatro Caupolicán en

base a un gran espectáculo 
áut presentará la popular au- 

Ición “Compases al Amane
cer’’ de Radío Minería y que 
dirige Julio Tapia.

Les dos últimas actuaciones 
en Chile de Luis Dimas el do
mingo 13 en el “Caupolicán 
están destinadas a asumir bri
llantes relieves, pues el espec
táculo es extraordinario y 
cuenta con la participación de 
calificados elementos artísticos 
chilenos y los principales fa
voritos de ambos sexos de la 

l Nueva Ola.

°ôl, 1 Domine'1'"'--Í1' >” sfalle: C“

RI«

39’ - 'M!» r 
GC rdrV

Ml kJ »*' murar las aiveibcl> utpouu. noia. 
« Ä ”1 Järf Convento de San Francisco,

?n,'l
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LA SEÑORA MERCEDES VELOSO 
DE CONCHA-
Profundo pesar ha caucado la noticia de 

la muerte de la señora Mercedes Veloso de 
Concha, ocurrida en el fundo Escuadrón, 
cuando nada hacía presentir su repentino 
fallecimiento. Su vida fue sencilla y dedP 
cada por completo a sus numerosos hijos, a 
□ulenes entregó su inmenso cariño y com
prensión. Su ausencia deja en su hogar un 
vacío irreemplazable. La señora Veloso de 
Concha estaba vinculada a respetables fa
milias de nuestra capital, Concepción y Co
ronel. sus restos fueron sepultados privada
mente.

COMIDA EN VIÑA DEL MAR.—
Un gruño de amistades de la señorita 

Francisca Velasco Silva, la sorprendió con 
una comida en su residencia en Viña del 
Mar.

EN MEMORIA DEL SEÑOR LUIS 
ALVAREZ JARAMILLO_
Mañana se oficiará en memoria del señor 

Luis Alvarez Jaramíllo, una misa por el 
eterno descanso de su alma, a las 10 horas, 
en la Iglesia de San Francisco.

ooo PERSONAS HAN SIDO PREMIADAS POR LA 1 
, „, PILONARIA PROMOCION DE “ALMACENES PARIS”; 
=5 OVAMENTE EL PREMIO MAYOR DE “EL BARRIL

POBLACIONES
de mis predilecciones. Ahora 
confío en sus consejos. Es la 
primera en indicarme la mejor 
grabación y la más convenien
te. En otras partes a uno le 
venden, lo que quieren vender
le La señorita Sonia, procura 
que el comprador se lleve algo 
a plena satisfacción.

—¿Y en otros departamentos 
ha encontrado una atención 
similar?

Sin vacilar un solo instante, 
el señor Olivares, responde: 
‘‘En buenas cuentas, yo he que
rido destacar a la jefa del de
partamento que más frecuento, 
pero en todos ellos siempre he 
recibido una atención igual... 
El secreto de la popularidad de 
“Almacenes París" esté posi
blemente en la atención esme
rada de un personal compe
tente. Esa es mi humilde opi
nión.

—Sonríe. Al despedirse nos 
dice: Y pensar que yo nunca 
haoía obtenido premios de 
ninguna especie... para venir 
a recibir inesperadamente na
da menos que un millón de pe
sos. Creámelo que me siento 
verdaderamente feliz. Gjilí 
que próximo mes lo reciba 
taml / n una persona, que lo 
nece --e tanto como yo”.

Este año, dentro de algunos 
meses, se cumplirá el centési- 
mo sorteo de “El Barril Millo
nario", desmintiendo el pesi
mismo de muchos que pensaron 
que sería un algo pasajero. 
Una de esas cosas, que pasan 
una vez v nada más. Sin em
bargo el verdadero propósito 
dp “Almacenes París" es hacer 
más y máá millonarios.

JIILONARIO” RECAE EN LAS
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SILVIA PIÑEIRO, Tarapa- 
cá 1181 (89352)— 19-10 
horas: “Juani en socie
dad”.

CARLOS CARIOLA, San 
Diego 242 (89350)— 19 10 
y 22-10 horas; Cía- Artu
ro Moya Grau: La noche 
del cobarde

PETIT REX, Huérfanos 
735 ( 31144)- — Cía de 
Comedias Susana Bou- 
quet— 19-10 horas: Co
co.

Revistas “Humoresque”’.
OPERA. Huérfanos 837 

(30176).— Cía. de Re
vistas Musicales Blm- 
Bam - Bum Presenta: 
“Mujeres 1966”.

PICARESQUE. Recoleta 
348 (372606) .— 19 30 y 
23 horas: Cía. de Revis
tas Strip-Tease.

FX'TO MI

maoemm

48n°w™

NUEVO MILLONARIO de “Almacenes París”, D. José 
»lío Olivares Carvallo y señora visitan la sección me- 

8. ¡Cuesta decidirse! pero lo harán a plena 
satisfacción...

efecto, hasta la fecha, ca— 
Personas han sido favo- 
eon alguno de los once 

» dei sorteo mensual de 
«ni Millonario”. Entre 
floventa y uno han sido 

Uevado el codi- 
ffiülon de pesos.

n de una señora, un 
Ar,l,ííVí1«u? maVnr 

veces ha sido gen

feaen suei’te en
te comnrí>as tt(lu811as 
al “^Probando su emo

r»h^
11» «a-,° sera ln“1’ltable.

lfM> M, casos;
hilo, la <on num»- 

,r «ros ‘'c
"t 'u n''’ W los 
^8n e> ri.0.'' Vlu¿*as que ^a ní±p aS no só!° 

.a sus

)i.ne 5« j 
cabali"” ’ *

ibrlq”

LEON"

,ia5 y
,talon« ‘ h

Julio
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? tanabl\ Bentes para 

pudieron -^.’’nacenes Pa-

LUCIA D’ANSELMO, desta
cada lírica chilena, obtuvo 
éxito en Houston, Texas. Fue 
contratada por la cadena de 
Hoteles Hilton y recibió ofer
tas de un productor de cine 
italiano para cantar algunas 
canciones italianas en una fu
tura filmación.

LOS CHAMACOS pasaron a 
la historia, por decisión de su 
creador: Emiliano Bravo, in
térprete de “Osito de Felpa’’. 
Bravo y Los Remolinos gra
baron recién un disco para 
Odeón...

HOGAR. DULCE HOGAR y 
RADIO PORTALES están muy 
molestos con algunos “artis
tas” que han viajado al sur del 
país, tomando sus nombres 
para trabajar, sin pedirle per
miso a nadie...

LUZ ELIANiA. la cantante 
de jazz, baladas y rocks lentos, 
tiene grandes posibilidades de 
actuar en el Festival de la 
Canción, en Viña, v de recibir 
contratos para México y Es
tados Unidos...

Una NUEVA DIMENSION ARTISTICA que 
regocijará a adultos y niños del sur austral

NUEVO GRAN CIRCO “LAS AGUILAS 
HUMANAS 1966”, A DOS PISTAS 

SIMULTANEAS

AVENIDA (Buin).— Rct. 
de 15 horas: OOS 117 se 
desenfrena. Ayer amar
go. Brcnno, el enemigo 
de Roma.

MAIPU (Maipú).— Av 5 
de Abril 19 (571530 — 
Rot. de 15 horas: lava
ción secreta Buda.

NUEVO CIRCO LAS AGUILAS HUMANAS 
1966, A DOS PISTAS SIMULTANEAS 
Jueves 10, debut en PUERTO MONTT; el 14 en 
PUERTO VARAS; el 15 en FRUTILLAR, y el 

en OSORNO

Esta versión española de la trágica historia de Romeo y 
Julieta es uno de los mejores films del mes. Sobresale por la 
riqueza de su lenguaje cinematográfico. Es en colores y -a 
magnifica fotografía ambienta la historia entre los gitanos de 
Barcelona. La unidad artística corre por el lado de los bailes 
y cantos flamencos- Actúan Carmen Amaya, de gran fuerza 
interpretativa como actriz, y todo su conjunto de “bailaores ”. 
La cinta es digna de la cinematografía internacional y ha si
do comparado con "Amor sin barreras” y “Orfeo Negro", den
tro de su propósito de revivir una historia con una ambien- 
tación rica, intensa y actual. MUY BUENA

Los nuevos trapecistas es
pañoles “Los Castilla" 
con el gracioso Chaplín 
Volador, que por primera 
vez visitan el sur austral 
constituyendo valiosa sor
presa para adultos y niños 
de las ciudades en que ac

túan.

Los técnicos alemanes que 
dirige el especialista Karl Do- 
britch, contratado en Europa 
por la Empresa Chilena “Cón
dor ' dei Teatro Caupolicán de 
Santiago, salieron hoy a Puer
to Montt a realizar los traba
jos de montaje del nuevo Cir
co 1966. a dos pistas simultá
neas, la doble combinación de 
atracciones artísticas y fieras 
Bi' icanas y animales amaestra
dos.

El nuevo Circo "LAS AGUI
LAS HUMANAS 1966”, ieco- 
rrerá toda la zona sur, presen
tando esta notable innovación 
del doble circo a dos pistas 
simultáneas, con los mismos 
procedimientos técnicos que en 
Alemania, constituyendo una 
agradable sorpresa y novedad 
para adultos y niños del extre
mo sur de la República.

El elenco internacional 1966 
destaca a los extraordinarios 
acróbatas cómicos estadouni
denses sobre patines rodantes 
The Mitchel Bross, los Skaters 
Rollers, de New York; Dafne 
y Apolo, elegante dúo gimnas
tas elásticos franceses, exalta
ción de la belleza física del 
cuerpo femenino perfecto; 
Chaplín, malabarista; Gimar, 
el trapecista uruguayo de ca- 
bsza abajo; los magníficos ro- 
listas franceses “Les Dorval”; 
Berenice y Jean sobre pedestal 
aéreo; el gracioso acróbata del 
los trapecios. Chaplín Volador, 
con la nueva troupe de trape
cistas voladores españoles “Los 
Castilla'; tos excéntricos en 
bicicleta. The Williams; los 
paiodistas, “Los Cuatro Bru-

Jos”, versión cómica de “Las 
Cuatro Brujas” y Miss Gladys 
Walton, ecuestre inglesa, con 
“Les Seis Caballos Anglo- 
Arabes en Libertad’’; el árabe 
Atak Yasiff, con los drome
darios, caballos y cebras ra
yadas de Africa; el Capitán 
Frank Marek el domador sui- 
clca con los 10 leones africa
nos todos juntos en el redon
del; el trainer alemán Franz 
Schumann. con “Jumbo” y 
“Cumbo’’ elefantes twisteros 
que encantan a los niños: Ma
rek Júnior, con la tropilla de 
ponies —caballos enanos de 
Shetland—; el gran alambrlsta 
juvenil estadounidense “Ted- 
dy el Relámpago del Alambre 
Alto”, y los graciosos tomes 
Zapatín Chamaco, Mattita, 
Cumparsita, Pim Pim y "Chi
charrón.

El nuevo Circo 1966 a dos 
(2) pistas simultáneas, viajará 
con sus 22 instrumentistas de 
la aplaudida Sonora “Cuba’’ 
y el orfeón chileno “Cóndor”.

En Puerto Montt, el jueves 10 
noche debut porteño, el viernes 
11 vermut y noche, el sábado 
12 triples penúltimas fiestas, 
matinée infantil, vermut y no- 
cb.H y el domingo 13 tres Es
pedidas en Puerto Montt.

En Puerto Varas el lunes 14, 
único día con dos funciones, 
vermut familiar v noche.

En Frutillar 
única noche.

Fn Osorno el jueves 17 no
che debut, actuando consecu
tivamente en Osorno hasta el 
domingo 20 de febrero.

Seguirán a Río Bueno, La 
Unión, Valdivia, San José de 
la Mariquina, Loncoche y Te- 
muco. A continuación prose
guirán jirá al norte, a OvaEe-, 
Coquimbo. La Serena, Valle- 
nar, Copiapó. Calama Pedro de 
Valdivia María Elena, Tocopi- 
11a, Antofagasta, Iquique, Ari
ca y Solivia.

a

Un agente secreto muy distinto a James Bond. Es sim
plemente un ser humano, con debilidades por la buena mesa y 
que aspira a la libertad y hasta a cierta linea de conducta 
correcta. El relato tiene cualidades de artesanía cinematográ
fica y crea el suspenso, ingrediente indispensable de este tipo 
de films que mezclan espionaje, ciencia y política. BUENA.

LAS FERIAS DEL

Un clásico del “Western”. Gary Cooper es el sherif que 
entrega su estrella para casarse Justo al celebrarse la boda 
anuncian el regreso del bandido que envió a prisión. A nues
tro sherif le queda una hora para buscarse aliados y enfren
tarse al vengativo pistolero. Durante una hora vemos a Coo
per, en una sobria y sostenida actuación, caminar por las 
calles de ese pueblo, sin encontrar apoyo. Sus amigos son co
bardes o cómodos. Sólo un niño le ofrece ayudarlo. Pero 
está solo. Los aires de una hermosa balada del oeste crean 
una atmósfera de nostalgia dramática.

Aparece, además, la mujer de Ihotel, enamorada del she- 
riff, pero que éste abandonó. Fue antes la mujer del bandido« 
y ahora aspira a ella el ayudante del sherif. Los celos de esta 
aprendiz crean otra serie de episodios que ayudan a deflnlrf 
la personalidad del personaje central. Este tomó las dimen4 
slones del héroe. Es el hombre que no ha huido nunca de¿ 
enemigo. Ahora aunque esté solo debe hacer lo mismo. I

Es una historia bien trabajada, contada con sobriedad y* 
fuerza. El mejor reestreno de enero. EXCELENTE.

inrinan todas sus
Nuevo Gran Circo 1966, de la Empresa Chilena “Cóndor'' 
del TEATRO CAUPOLICAN de Santiago, en una nueva 
dimensión, por primera vez en el sur de Chile a DOS PIS
TAS SIMULTANEAS... Atracciones artísticas internacio
nales y atracciones zoológicas - selváticas combinadas...

CARPA IMPERMEABLE:

Nos da una mirada que dice 
con creces lo que seria largo 
expresar. Estamos frente a un 
señor reposado, en el que se 
advierte el paso de largos años 
de un trabajo minucioso y ago
tador. Representa más edad 
que la declarada, aunque al 
hacer un cálculo, comprobamos 
que empezó a trabajar muy 
joven, casi un niño.

Le preguntamos: “¿En cuál 
da los treinta departamentos 
du “Almacenes París’, hizo la 
compra que le dio derecho a 
la boleta de la suerte?”.

—En la sección discos —se 
adelanta a responder su espo
sa, que es una joven señora— 
Mi mando es un gran aficio- 

1 nado y me alegra que haya ob
tenido el premio justamente, 
gracias a algo que para él tie
ne tanto significado.

Entre ambos intercambian 
una mirada cariñosa y llena de 
comprensión. “Sí, —reconoce 
con una alegría que se refleja 
en sus pupilas— pudiera decir
le que mi único “vicio”... es 
la música. Mensualmente 
compro uno o dos long plays... 
Poco a poco he llegado a reu
nir una discoteca de mi agra
do...

—¿Y. cuáles son sus prefe
rencias?

—Especialmente la música de 
jazz. . Aunque en efecto, pa
ra un aficionado como yo, no 
existe un solo tipo de música. 
Además usted sabe que es un 
afán que depende de los esta
dos anímicos...

—Por supuesto que ahora 
comorará varios discos, ¿ver
dad?

— ¡Sí!... claro, que sí... 
—hace una pausa—, A propó
sito, quisiera pedirle un favor . 
especial. Me agradaría que 
destacara la atención dispen
sada por la señorita Sonia...

--¿Quién es ella?, le pregun
tamos.

--La Jefa de la Sección dis- 
coc... Yo antes hacia mis com
pras en diversos almacenes del 
ramo. Ahora compro única
mente en “Almacenes París".

A la segunda o tercera vez 
m-‘ di cuenta de que ella se 
había percatado perfectamente

Itinerario de las actuaciones auspiciadas por las 
respectivas Municipalidades: 

EN PUERTO MONTT: .él tres penúltimas ti

OS DIAS

DE DISCOS NUEVOS sellados. 
CIENTOS DE OFERTAS

penúltimas fiestas: ma
tinée, vermut, y noche, y do
mingo 13, triples despedidas 
Puerto Montt.

EN PUERTO VARAS: El 
lune-j 14 de febrero único día, 
vermut v noche, dos funciones 
en Puerto Varas.

EN FRUTILLAR: El martes 
15 i^e febrero, única noche. 
Frutillar.

EN OSORNO: El jueves 17 
de febrero, noche debut osor- 
nino viernes 18, vermut y no
che; sábado 19, triples penúl
timas; matinée, vermut y no
che. v domingo 20 triples des
pedidas Osorno.

EN RIO BUENO: El lunes 
21 de febrero, única noche en 
Rio Bueno.

EN la UNION: El martes 
22 do febrero, dos únicas fun
ciones, vermut y noche. La 
Unión.

VALDIVIA: El Jueves 
debut

Seis triunfales semanas en el Windsor ele la 
mejor película de espionaje jamás filmada. 

Michael Caine se revela en

EN PUERTO MONTT: 
jueves 10 de febrero 1966,/lo
che debut porteño; vierne» 11 
vermut y noche; sábaj

Y de regreso a -a

ARCHIVO CONFIDENCIAL' 
como un agente humano vibrante y 

sobre todo... verosímil

E9 
E*
E9 
E’

0,80 
3,00 
5,80 
25.-

45 Singles, increíble, 
; Discos 33 1/3, desde ..........

’ Long play de 12” stereo, solamente a
' Caja de Músua Clásica, valor E9 69, a

OFERTAS DE ESTA SEMANA

LONGS PLAYS a E? 4
erpretaciones de TOTO y su ORGANO 

LUC GATICA canta boleros EXITOS JU
VENILES ITALIANOS. RONDALLA FEME

 

NINA d? BARCELONA. EXITOS de AYER de 
FERNANDO

valdiviano; viernes 
mut y noche; sábado 26, tri
ple^ penúltimas; matinée. ver
mut y noche, y domingo 27; 
tres despedidas en Valdivia.

EN SAN JOSE DE LA 
MARIQUINA: El lunes 28 de 
febrero única noche en San 
José de la Mariquina.

EN LONCOCHE: El martes 
1" de marzo 1966, única no
che Loncoche.

EN TEMUCO: El jueves 3 
de marzo, noche debut temu- 
quense; viernes 4, vermut y 
noche; sábado 5. tres penúlti
mas fiestas temuquenses, nía- 
tnjóe, vermut y noche, y do- 
miijgo 6, triples despedidas en 
Temuco.

, _________ CIRCU MENSAJERO ARTIS
TICO 1966 DEL TEATRO CAUPOLICAN de Santiago a 
■‘DOS'’ 2» PISTAS SIMULTANEAS visitará el Norte Ver
de OVALLE COQUIMBO. LA SERENA, VALLEN AR, 
COPIAPO. CALAMA. ANTOFAGASTA, TOCOPILLA. 
IQUIQUE y ARICA cutiendo a Bolivla

ESTADO 26
Al llegar a Alameda•’“«Heron ‘‘tcnes Pn_

We 9i'a holga-
Una counamÍqUlna (1,‘ <»- 
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BANDERA 666
Er'tre Rosas y Santo Dgo.

Mi

JARO’5'

,!!»»»■
bon”,’ 5

“ARCHIVO CONFIDENCIAL —
una distribución de Universal, es un film del tema de con
traespionaje y espionaje, hoy tan de moda y que revela a 
Michael Caine, como el Agente Harry Palmer, que no os 
un héroe de producciones de matinée, sino un actor verosí
mil, cuyas proezas pueden efectuarse sin que estos hechos 
muevan a risa Nuestra crítica hace resaltar estos aspectos 

y consagra a Caine como el intérprete del día.

SAN ANTONIO 453
El rincón, entre Merced y Monjitas

Nota.-Los discos a estos precios se agotarán 
muy luego, APRESURESE!!!! ACUDA 
DONDE LE QUEDA MAS CERCA.
RECORTE ESTE AVISO Y LE HARE 
MOS ON OBSEQUIO.
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HISTORIA DE NUESTRA AVIACION
Nombrándose ayudante suyo al tnseniero Fer

nando Solano, estudioso oficial que durante su Prolongada 
permanencia en Inglaterra obtuvo el titulo .de ingeniero 
constructor de aeroplanos en el Instituto Politécnico de Lon
dres. En su calidad de ayudante. Solano cumplió un bri
llante papel, facilitando la labor del mayor Huston, quien no 
hablaba castellano. .

Entre otras actuacionese destacadas, le cupo al ingenie
ro chileno una intervención directa en la magna hazaña 
realizada por el Teniente Dagoberto Godoy al cruzar la Cor
dillera de los Andes, el 12 de diciembre de 1918 prueba que 
el Mavor Huston proyectó ser el primero en realizar, cedien
do a ¡a petición de Solano de no quitar esta gloria a un 
aviador chileno.

Interpretando al mayor Huston, el inteligente ayudan
te redactó la nota en castellano, por la cual el aviador bri
tánico propuso unificar los servicios de aviación en una ra
ma independiente del Ejército y la Marina.

El texto fue el siguiente: “El Bosque, 21 de noviembre 
de 1918 Señor Coronel Dn. Pedro P. Dartnell. Tengo el ho
nor de informar a ÜS. que después de las entrevistas que he 
tenido con US. y el Director General de la Armada, el Al
mirante Sr. Joaquín Muñoz Hurtado, en Valparaíso, soy de 
la opinión que el Servicio Aéreo de Chile debe ser una sola 
rama separada y atendida por el mismo Ministro de Guerra 
v Marina, con excepción de las operaciones militare* y na
vales cuando estas tres Fuerzas deban prestar sus servicios, 
pero en todos los casos el servicio aéreo debe siempre ser 
dirigido por un solo Jefe, como en la Marina y en el Ejér
cito*

(CONTINUARA

PALABRAS CRUZABAS DICK TWACY

mJonowK padre y yo1 amici ni

POH CHESTER GOULD

l54O/z

BANCO DE CHILE
MERCADO LIBRE BANC. [O:

Comprador Vendedor

Dólar ....
Libra X. . .
Dólptf futuro

MERCADO DE CORREDORES

E9 3,535 E9 3,545 
" 9,926 " 9,954 
" 3,620 " 3,630

4,290 E9 4,300
... ...... ................... 12,046 " 12,075

SANTIAGO, 7 de febrero de 1966. 

Informaciones Comerciales
Proporcionadas por Swett y Eyzaguirre, 

Corredores de la Bolsa

MERCADO BURSATIL
Con muy poca actividad y con sus precio« de baja, se desarrolló 

ey Mercado Bursátil en el día do ayer.
Los principales conformes correspondieron a Banco Sudamerica

no MADECO, La Rural y Papeles y Cartones.
Los bonos hipotecarlos con tnanganclones de regular interés, man

tuvieron rus cotizaciones anteriores.
El volumen operado alcana a 360438 acolones y 56.645 

paraíso y nominales en bonos E° 12,00.
El cierre acusó 5 alzas contra 14 bajas, tendencia de

con Val-

bala.

CAPITALES UNIDOS

0,873

PRECIOS AL CIERRE

HORIZONTALES

1.— Clavé los dientes en una 
cosa.

4.— Nieto de Jalef, consi
derado como el primer 
poblador de España.

7.— Agrupación Filatélica.
8.— Río de Bélgica.

12.— Nota de la escala mu-

13.— Ciudad de Francia.
15 .— Antorcha.
16 .— Pieza de artillería usa

da para arrojar grana
das.

17 .— Caminar, hacia un lu?ar.
18 .— Vocal repetida.
19 .— Igual al 18 horizontal.
20.— I.P.I.
22.— Alianza Progreso.
24.— Abreviatura de usted.
25.— A.U.R.
26.— Unión Deortiva.
28 .— Valor, energía.
29 .— Palanca que mueve una 

cosa apoyando en ella el 
pie.

30 .— Escuela Avicultura.
31 .— De atar.
33.— Consonante repetida,
35.— Nota de la escala musi

cal.
37.— Número.
38.— Infusión.
40.— Consonante.
42.— Artículo.
43.— Refrigerio o aperitivo 

por las mañanas.
44.— Percibí un olor.
46.— Apellido.
47.— Consonante.
48.— Religión de Mahoma.
50.— Administrador Correos.

51.— Famoso guerrero y poe
ta árabe del siglo VI.

VERTICALES

BONOS E* 
NOMINALES

Rupanco 65 n

Deuda Interna 7-1 84
Vlfia

Fósforos 37 o 
Gas de Santiago 29

Pavimentación 7-1 84

Munlclp. Stgo. 8-1 40

Bco. Estado 6-3/4 65

Bco. Estado 10-6 83 n
Hipot. Chile 6-1 65 n 
Hipot. Chile 10-6 "*75

Central 2.000 n 
Concepción 120 c 
Constitución 82 e. 
Continental 10 t 
Crédito 80 v 
Chile 278 t
Edwcrrds 27 1/2 OCV 
Español 122 t 
Hipotecarlo 75 n 
Israelita 72 n 
Italiano 8 3/4 n 
Nac. del Trabajo 12

Vlfia C. y Toro 109

Wagner Stein

Lautaro 
3.600 n

Lautaro 
365 n

Iqulque Port.
Iqulque Nom.

Lefersa 50 t
Loza de Penco 28 t
Lucdhettl « 1/2 n
Me Kay 100 c
Maderas Cholguán 9

OHígglns 8 t 
Osorno 105 c
Pacífico 6 c 
Panamericano 87 
Sud Americano

Bellavlsta-Tomé 
Caupollcán 91 v 
Chiteco 37 1/2 h 
Flap 26 n
Lino 100 n
Partos Concepción 4 
Paños Tomé 40 v 
Rayonhil A 15 3/4 
Sedylan A 2 n 
Sedylan B 2 n 
Tejidos El Salto 1 
Textil Progreso 33 
Textil Vlfia 3 1/2 
Vestex 13 n
Victoria P. Alto 8 
Yarur 140 c

50
Melón 102 t
Muelles 3 3/8 B
Naviera Arauco 16

1/3 t
Naviera Coronel 14 e
Pacífico Sur 20 1/2

Paneles y Cart. 00 c
Pesquera Iqulque 17

Plzarrefio 70 n 
Polpelco 115 n 
Quimlfarm. 170 r 
Refractarlos 5 1/2 
Refinería Vlfia 74 
Renta Urbana 60 
flaavedra Benard

Talca 270 t

MINERAS

Andacollo 2 1 /8 
Auoanqullcha 37 
Chafiaral 30 n 
Cerro Grande

Del, Punitaqul 15 
Disputada 109 t
Espino 8 n 
Lota-Schwager 6

Agencias G-raham '
Arrocera Ega 10
Bltna 8 n
Carozzl 18 1/2 n
Cementos Bío-Bío

Sanltas 5 1/2 V 
Sintex 95 v 
Sogeco 6 c
Soprole B 1 000 o 
Tabacos 81 c 
Tnttersell 37 v 
Teléfonos 14 1/2 
Vapores 71 c 
Vidrios Planos 10 
Volcán 42 n

Cervecerías 64 n 
Club de Golf 75.000

7 Y ELLA NACIO EN EL ESf^Qo 
4IPERt|L !/lA PRIMERA NINA 
Sit HA NACK» ENEL ENA-

< qo PIPERAI- >

NO MAY OTRA NINA QIE PÖlT 
PA PEOR ESO MISMO

TALIO P

JUNIOR COHOBO EL cope HASTA H- 
VALLE DE LA WA9HCWUÄD

JUAN MARINO por LEFF y Mc
i/ZItaoS! ; HAN áNSARADo A 
<¿MAXIM!

Manganesos 270 n
M»reedltas 2 n 
Minas y Fert ’0 i
Monserrat 8 n
Qcurl 95 n 
Oruro 25 n
Presidenta S n
Punta de Lobos 4

Club Hípico 430 000 n
Club de Polo 16.000

Cap 130 v
Cap D 330 n
Clc 100 t
Cobre Cerrillos 83 
Elecmetal 190 t 
Envases 3 5/8 n 
Fensa 80 t

Tosopilla 500 n
Totoral 21 n

Caramp’neu* 
.'ísnes 350 c 
•Colours 25 t
Coniti ne 26 t 
Gente Grande 
Rp¿mfo Chileno

78

Indac 4 3/4 n
Indesa 4 n
Indura 10 n
Madero 40 c

Ch. Consolidada 23

Marítima 14
Sldeco 11 n

Libra por Ton. Precio del Cobre en Lon ares.— Ton. Larga«

PRIMERA RUEDA SEGUNDA RUEDA
tral- 0.0 Comp..............DISPONIBLE......................................................................
683 0.0 Vend............... l'WCTUACION..................... ............................................

i.10 0 BAJA . . . A 90 DIA S .............................................. ’
6ó2. 0.0 Comp....................................................................................................................
662.10 0 Vencí............... FLUCTUACION.................................................................

1. 0.0 ALZA .. .. TENDENCIA....................................................................
SOSTENIDA .. VENTAS........................................................*’ ’’ *’

t.Mv TON. LARGAS ...................................... ..

COTIZACIONES DE ACCIONES
-OPERACIONES DE 12 A 13 HORAS
’.200 Munlclp Stgo. 8-1 40
1.228 Concepción 120

830 Chile 278
35 Chile 278 OD

1.300 Chile 278
3 800 Español 122

22 400 O'Higgins 8
9 938 Osorno 10„

15.000 Sud Americano 15 1'8
500 Disputada 110

6 500 Disputada 109
12.000 Tamaya 4 1 4
2 000 Copihue 26
2 500 Tierra de Fuego 47

600 Viña C. y Toro 10q
4 500 Bellavista-Tomé 50

100 Caupollcán 91
10O Cementos Bio Bto 63

7 531 Cía Industrial 44
159. Cía. Industrial 44 OD
300 Cía Industrial t4
J9í» COPEC 20 112

26.606 Electr. Industr. 8 1|2 
C00 Electricidad Ind. 9 1|2 OD

7 033 Gas Santiago 2S 3|4
100 Inversiones Ahprronac 6

-0 000 La Rural 12 1|2
3.022 Loza de Penco 28

510 Maderas Oholguán 9 OD
7 238 Maderas Cholgu n 8

4 200 Melón 102
3.177 Papeles y Cart. 89
4 000 Pasur 20 1|2

500 Papeles y Cart. 90
1.400 Papeles y Cart 90 OD
2 502 Papeles y Cart 90

15 600 Teléfonos 14 1|2
557 Vapores 70

7 000 Vapores 71
2 00 CAP 130
1 200 CIC 100

200 CIC. 100 OD
20 Elecmetal 180

3.200 Elecmetal 190
563 MADECO 40 OD

1 .— Extravagancia, capricho.
2 .— Volcán de Sumatra.
3 .— Afirmación. (Inv.)
4 .— Consonante.
5 .— Río de Francia.
6 .— Poner losas.
9.— Agrupación natural de 

individuos de igual idio
ma v cultura.

10.— Noticias extranjeras.
11.__En astronomía, punto

de la esfera celeste que 
se halla directamente 
debajo de nuestros pies, 
sobre la línea que pasa 
por éstos y el centro 
de la Tierra.

14.— Adverbio de lugar.
16.— Composición poética.
19.— Antiguamente, sebalar 

día.
21.— Cada una de las divi

siones del pico de 
pluma de escribir.

23.— Se descompone.
24.— Junta, ata.
27.— Entregar.
31.— Despedida,
32.— Despedida.
32.— Puerta de la Roma 

tigua.
34.— Punto fijo en la historia.
36.— Consonante.
38.— Río de las costas del 

Mediterráneo.
39.— Coge pescados.
41.— Niño pequeño.
42.— Alabas.
45.— Consonante repetida.
48.— Venir.
49.— Repetida, «ser querida.

TARZAN

iu <aoE-se.nA 
COOPERAR-

la

BEN CASEY
SU 

Permiso, 
doctor. 
-ZogftA/

^ah4seM; Aaüi 
ESTA TO PACIENTE, 
Habíalos e**Pe- 
-ZAOO A ABRIK.

AFUERA.

por

EL HELICOPTERO ES
TA A LA disposi
ción OSTE— .

Edgard RICE BURR;
LUEGO-,

vues-n?AA«stáÑ'> 
ci esiti f1ca SI suina 
MUCHO PARA KENYA

ODE ESTA.LA 
MiTARiA.-rèNGAEL’ 
MISADO EXITO,

HO hay MÁS TIE44R3, 
HAGAMOS FCHCIOHAR- ■a^sas arterias.

Organización 
Kappés

COMPAÑIA DE SEGU
ROS I.A NAVIERA S. A.

Junta General Extraor
dinaria de Accionistas

Cítase a Junta Gene¿ 
ral Extraordinaria Ae 
Accionistas, que se /ce
lebrará el 14 de febrero 
de 1&66, a las 15.¿0 ho
ras. en las Oficinaís de la 
Compañía, call?L Agusti
nas N.o 1137, apara pro
nunciarse stftre la re
forma de Jos Estatutos 
Sociales, que el Directo
rio propondrá a los se
ñores Accionistas.

La peforma que se 
propondrá tiene por ob
jeto/

1) Modificar el artícu
lo 14, para establecer 
que lo§ Directores serán 
.elegidos en un solo even
to.

2) Establecer un nue
vo artículo transitorio, 
que dirá relación con la 
nueva forma de elección 
del Directorio: y

3) Adoptar todos los 
demás acuerdos que ten
gan relación o que sean 
consecuencia directa o 

। indirecta de la reforma 
que se acuerde, inclu
yendo los destinados a 
darle debida tramitación 
a esta reforma.

El Registro de Trans
ferencias permanecerá 
cerrado desde el 5 de 
febrero hasta el día de 
la Junta, ambas fechas 
inclusive.
Santiago, 8 de febrero 
de 1966.

EL PRESIDENTE

RESULTADO DEL PUZZLE 
ANTERIOR

: TENSO MIEDO, 
MAGGIE ! HACE 
pog. HORAS O(1É_ 
ESTÁN OPERAMOS , 
a mi PAoee..¿au£ 
es lo cue estar 

HACIENDO f

TODO 
lo Po

sible.

@ SU ALMANAQUE COMERCIAL

EL NUEVO MUNDO

< TARJETAS TINTORERIAS TRANSPORTES ZAPATEBÌ1

Alfombras.Ofrece exclusividades. Bautizos 
Matrimonios. Personales, Comercia.

fÁBKICH CARTERAS 
”Kn.<nF” 

lEOftECtsuíüLTIMOS 
MOOE. OSt* TODOSioS 
COIGQES ambieif recióe

titee na* 4£
* >~EÑ POS

* TRANSI ORMAMONES 
tNCO 'Ol WO. CUEROS 
TEVW. 7 ARREGLOS tu 

General

COQUIMBO lt79\
I ÍNfUC SihPiIGOY Gii-Wl ,|

Organización 
Kappés

COMPAÑIA DE SEGU
ROS-LA DEFENSA

Junta General Extraor
dinaria de Accionistas

Cítase a Junta Gene
ral Extraordinaria de 
Accionistas, que se cele
brará el 14 de febrero 
de 1966, a las 9.30 horas, 
en las Oficinas de' la 
Compañía, calle Agusti
nas N.o 1137, para pro
nunciarse sobre la refor
ma de los Estatutos So
ciales. que el Directorio 
propondrá a los señores 
-Accionistas.

La reforma que se pro
pondrá tiene por objeto:

1) Modificar el artícu
lo 21, para establecer 
que- los Directores serán 
elegidos en un solo even
to;

2) Establecer un nuevo 
artículo transitorio, que 
dirá relación con la nue
va! forma de elección del 
Directorio; y

3) Adoptar todos los 
demás acuerdos que ten- 
gaii relación o que sean 
coriiecuencia directa o 

kindq-ecta de la reforma 
\ue se acuerde, inclu- 
yeh^p los destinados a 
darle^T^bida tramitación 
a está reT^ma.

El Registr<Js«d£Trans- 
ferencias perrním^erá 
cerrado desde el 5 rhk. 
febrero . hasta el día de 
la Junta, ambas fechas 
inclusive.

Santiago, 8 de febrero de 
1966.

EL DIRECTORIO

fanos 1052, local 6. F A T I M A 
San Antonio *255, local 7

TEJIDOS FINOS
"VENTAS MAYOR Y MENOR- 

VESTIDOS FINOS, LANA E HILO,
Teacher de Banlón 

SU FABRICA 
Bellavista 211 esquina * oreto. 

Frente Club de Tenis.
GC.-23-111-66.

FABRICA DE TEJIDOS MONICA 
Batas, chalecos, poleras en hilos 
y lanas. Finas terminaciones. Por

BANDERA 865, (Relojería Cornejo)
GC.-19-111-66

GC.-23-111-66

San Diego 530 - 634.
GC.-17-111-66

Chaquetones, Encajes

56 modelos.
AVENIDA MATTA 1049.

GC.-30-111-66

BASCUNAN 54. 
ALAMEDA 2837.

CARTAGENA - ESMERALDA 136.
GC.-12-IV-66

Teñidos al día.
CARMEN 177 — 36690.

cisco 425 — 382651 
ESPECIALIDAD:

Lutos — Limpiados.
GC.-12-IV-66

San Isidro 598. Limpiados secos,

GC.-2.V-66

"TINTORERIA LAVANDERIA" 

"EL CISNE BLANCO"

Irarrázaval 1377-491428. Especial!-

GC.-27-V-66

Especialidad en Teñidos, Limpiados, 
Todos Colores

IRARRAZAVAL 305-465568.
GC.-27-V-66

Limpiados

Seriedad, economía. 
IRARRAZAVAL 2137 — 252043

GC.-31-V-66

LA CASA BLANCA

TIENDAS
E l P O P U L A R~

Tienda y Zapatería. 
SAN PABLO 3073

GC.-10-III-66.

NOVIAS: Especialidad en trajes de 
novias, locados, bouquets, azahares

MUDANZAS
Dentro y fuera de Santiago. 

Especialidad en mobiliario fino.
CAJAS FONDOS

Avenido Matta 365. fono 34664
GC. 74IVI66

VIDRIERIAS

Vidriería y Fábrica, Espejo«. Vk

muebles Arreglos-Hechuras Espejos. 
Teléfonos. 67671 - 87887.

ROSAS 1236.
GC.-73111-66

RAPIDAS COLOCACIONES 
A DOMICILIO

Cualquier cantidad.
Chalets, edificios.

Vidrios planos Giraudo.
Jofré 387 esquí s lira.

Fono 30405 
G( 74 I

zado elevador, lo hará 5 centí
metros más elto. Exclusivo. 

PUENTE 500.
G.C. 10/lll/H

"LA EC O N O M 1 C A -
Vidrio» 

ARTICULOS
a domicilio.
PARA REGALOS.

RECOLETA 281 — Fono 373536.
GC.-27-IV-66

ZAPATERIAS

SANTO DOMINGO1 
G.C.

CALZADOS VERONA

Vendo barato, muy t»1* 
dejcurnlo.

SAN DIEGO 390

¡auisRS us,E“„‘S
Ata...... • " 

comprar. SAN

MANUFACTURAS 'M* 
Calzados. Depó»H» ' 

SAN DIEGO U»

•■CALZADO CON J

Dura« «I , 
Sen Alfonw J4

.<«11*001 «*■

iaa° L. t *

Camisa» — r (

-LA LIQUID*®®**'

Depó.ito d. M'«1"

MEIGGS 4» -

Ven»»Precio» «P**

SAN A*f0H*6tl

CAJA DE CREDITO POPULAR
OFICINA MATRIZ / SAN PABLO N» 1130

HOY GRAN REMATE DE ROPA
Préstamos cotfcedidox en JUNIO de 1965 con vencimiento 

E áe1965en DICIEMBR 

POLIZAS Ñ o
I HAY: Cortés de género de seda y algodón, casimires, ter- 

nos nuevos y usados, zapatos de hombre, cami
sas. etcX..

Pago al contado “ Entrega al termino del remate

bajos Extenso surtido
Irarrázaval 0696-273094. Cal

zado fino, damas, caballero« y 
niños.

PURA LANA. 
SAN DIEGO 1220.

comunión, al detalle y por
ci..* *
asiü«o ri*>71 i

das Terrilene .. 16,00__
•»les......................................12,00.—
SAN DIEGO 1983 — 55908

GC.-24-IV-66

PUENTE 742 y 764
El mejor surtido para da
mas, caballeros y niños.

PUENTE 500.
G.C. 10/111/68

Modelos,

PRECIOS DE FABRICA. 
ROBERTO ESPINOZA 1)59.

GC.-27-V-66■W WS..-Z/-V-66

-alzado finot Damas, cal: al loros V
l. '••"“liÄ

10/III/6*


